
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
   

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 

ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN 

O O S E L I T E 
 

 

 

   

    

 

 

 



 

2 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

  

APROBACIÓN 

MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA DEL 

ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, EFECTUADA 

EL DÍA PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN EL CUARTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD CON OCHO VOTOS 

A FAVOR POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. 

POR LA NATURALEZA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, ESTÁ SUJETO A 

PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN EN LA MEDIDA EN LA QUE SE PRESENTEN 

REFORMAS O NUEVAS PUBLICACIONES EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, 

EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA O BIEN EN ALGÚN OTRO ASPECTO QUE INFLUYA 

EN LA OPERATIVIDAD DE LOS MISMOS. 
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1. INTRODUCCIÓN 

EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, TIENE COMO 

OBJETIVO PRIMORDIAL LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA EN EL 

MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA, Y LA ENCOMIENDA DE MANTENER, AMPLIAR Y 

MEJORAR LOS SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO, RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS, MISMOS QUE LLEVA A 

CABO PARA DICHO FIN. 

CONCORDANTE A ELLO, TIENE EL DEBER DE ABATIR LA CONTAMINACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD PÚBLICA E IMPEDIR LA 

DEGRADACIÓN DE LA ECOLOGÍA, EN FAVOR DE LOS HABITANTES DE ESTE 

MUNICIPIO. 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE LLEVAN A CABO POR LAS 

DIFERENTES UNIDADES QUE CONFORMAN EL ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, TIENEN UNA IMPORTANCIA FUNDAMENTAL, 

TODA VEZ QUE POR MEDIO DE ELLOS SE PRESTA EL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA 

QUE DEMANDAN LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA, Y SE 

DA CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 

POR ELLO, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN REPRESENTA UN MATERIAL DE APOYO 

PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL OOSELITE, ENCAMINADO A DELIMITAR LAS 

FUNCIONES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE LO 

CONFORMAN PARA REALIZAR UNA GESTIÓN EFICAZ Y EFICIENTE, OPTIMIZANDO 

EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVAN A CABO EN EL DESEMPEÑO 

DE LAS MISMAS. 

EL PRESENTE MANUAL CONSTITUYE UN DOCUMENTO BÁSICO DE CONSULTA, 

TENDENTE A SER ACTUALIZADO, MODIFICADO O ADICIONADO, CUANDO LAS 

NECESIDADES DE MEJORA O INNOVACIÓN ASÍ LO REQUIERAN. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ PUBLICADO Y PUESTO A DISPOSICIÓN DE LOS 

INTERESADOS, EN LA PÁGINA OFICIAL DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO 

DE LIMPIA DE TEHUACÁN, POR SUS SIGLAS OOSELITE, EN EL APARTADO DE 

MARCO NORMATIVO, UBICADO EN LA PÁGINA WEB OFICIAL. 

HTTPS://OOSELITE.GOB.MX/INDEX.PHP/NORMATIVA-MUNICIPAL-APLICABLE-AL-

OOSELITE/ 

https://ooselite.gob.mx/index.php/normativa-municipal-aplicable-al-ooselite/
https://ooselite.gob.mx/index.php/normativa-municipal-aplicable-al-ooselite/
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2. OBJETIVO 

PROPORCIONAR UN MARCO DE REFERENCIA DE LAS FUNCIONES A CARGO DE LAS 

ÁREAS QUE INTEGRAN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ORGANISMO OPERADOR 

DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, BASADO EN EL ORDEN JURÍDICO 

APLICABLE, PARA EVITAR LA DUPLICIDAD DE FUNCIONES CON FIN REALIZAR UNA 

EFICIENTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN. 

 

3. ANTECEDENTES 

EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA A MEDIADOS DE LA DÉCADA DE LOS 90, 

REGISTRÓ UN CRECIMIENTO ACELERADO DE SU POBLACIÓN, POR LO QUE SE 

INCREMENTÓ LA DEMANDA POR MÁS Y MEJORES SERVICIOS, ES ASÍ COMO 

SURGIÓ LA MODERNIZACIÓN EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MEJORAR 

SU COBERTURA Y EFICIENCIA Y LA BÚSQUEDA DE NUEVOS ESQUEMAS DE 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA Y DE PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS SECTORES DE 

LA COMUNIDAD. DURANTE EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, SE 

LLEVARON A CABO, POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, IMPORTANTES ESTUDIOS DE 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS; Y GRACIAS A LA INFORMACIÓN OBTENIDA, 

SE DESARROLLARON PROGRAMAS PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

CONFORME AL APOYO ECONÓMICO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD, 

SE OPTÓ POR LA CREACIÓN DE UN RELLENO SANITARIO EN LA JUNTA AUXILIAR DE 

SANTA MARÍA COAPAN, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO; Y EN EL CUAL DE 

MANERA CONTROLADA SE LLEVÓ A CABO LA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS NO PELIGROSOS. 

APROBADO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN DEL AMBIENTE, EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA 

POR EL CIUDADANO ARQUITECTO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA, ARTURO BARBOSA PRIETO SE CREÓ EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL 

DENOMINADO “ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, 

CON EL PROPÓSITO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIA, 

RECOLECCIÓN DE BASURA, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

NO PELIGROSOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA, SEA SUFICIENTE Y 

CUENTE CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA QUE LA COMUNIDAD 

PUEDA DESARROLLARSE ARMÓNICAMENTE. 
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4. MISIÓN 

OFRECER LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, MODERNIZANDO LA INFRAESTRUCTURA DEL 

ORGANISMO, LOS PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS, ADMINISTRATIVOS Y DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL EN RESIDUOS SÓLIDOS, LA OPTIMIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS, CON APEGO A LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL. 

BRINDAR UN ATENCIÓN DIRECTA Y PERSONALIZADA A LA CIUDADANÍA PARA DARLE 

SOLUCIÓN A SUS DEMANDAS Y PETICIONES DE UNA MANERA RÁPIDA Y 

CONFIABLE, LOGRANDO ASÍ UN DIALOGO PERMANENTE ENTRE LA SOCIEDAD Y 

SUS AUTORIDADES MUNICIPALES. 

 

5. VISIÓN 

SER UN ORGANISMO AUTOSUFICIENTE, RESPONSABLE, EFICIENTE CON UN ALTO 

ESPÍRITU DE SERVICIO Y CALIDAD HUMANA, COMPROMETIDO CON EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS AMBIENTALES, UTILIZANDO TECNOLOGÍA DE 

VANGUARDIA PARA LLEVAR A CABO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 



 

7 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

6. MARCO JURÍDICO 

a. LEGISLACIÓN FEDERAL 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

• LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE. 

• LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS. 

• CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

• CÓDIGO FISCAL CIVIL 

• LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

• LEY GENERAL DE ARCHIVOS 

• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO 

• LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 

• LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, 

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 

LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA. 

• LINEAMIENTOS GENERALES DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 

• LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

b. LEGISLACIÓN ESTATAL 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 
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• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 

• LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

• REGLAMENTO LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA. 

• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL. 

• LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 

DE PUEBLA. 

• LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

• LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

• LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS 

MUNICIPIOS 

• LEY QUE CREA EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

• LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

• LEY ESTATAL DE SALUD 

• LEY GENERAL DE BIENES DEL ESTADO 

• LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA 

• LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

• LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA 

• LEY DE GOBIERNO DIGITAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS 

• LEY DE MEJORA REGULATORIA Y BUENA ADMINISTRACIÓN PARA EL ESTADO 

DE PUEBLA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO RESPONSABLE DEL ESTADO 

DE PUEBLA 

• LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA. 

• LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

DE PUEBLA. 

• PROGRAMA ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

• LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS Y MANEJO ESPECIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

c. LEGISLACIÓN MUNICIPAL 

• DECRETO DE CREACIÓN DEL OOSELITE. 

• REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL OOSELITE. 
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• REGLAMENTO DE LIMPIA DEL OOSELITE. 

• CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL OOSELITE. 

• CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL OOSELITE. 

• LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN PUEBLA. 

• LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO OOSELITE 2024. 

• LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN PUEBLA. 

• LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 

MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA 2023. 

• LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA EL OOSELITE 2023. 

• LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL PRESUPUESTAL, EJECUCIÓN Y 

COMPROBACIÓN DE RECURSOS CON CARGO AL CAPÍTULO 4000. 

• PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE TEHUACÁN, PUEBLA 2021-2024. 

• REGLAMENTO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE TEHUACÁN, 

PUEBLA. 

• REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE TEHUACÁN, 

PUEBLA. 

• REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
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7. DIRECCIÓN GENERAL 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS DEL CONSEJO Y ASISTIR A LAS 

SESIONES DEL CONSEJO CON VOZ, PERO SIN VOTO. 

DIRIGIR LOS SERVICIOS DEL ORGANISMO, CONFORME A LOS PROGRAMAS 

DE TRABAJO Y PRESUPUESTOS APROBADOS POR EL CONSEJO. 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

  

OBJETIVO:  EJECUTAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS ACUERDOS 
GENERADOS POR EL CONSEJO, ASÍ COMO LAS ACTIVIDADES INHERENTES PARA CUMPLIR CON 
LOS OBJETIVOS DEL ORGANISMO. 

MARCO JURÍDICO LEGAL:  EL PRESENTE ES DE OBSERVANCIA INTEGRA, ORIENTADO A 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS ATRIBUIBLES A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, POR LO ES APLICABLE EN LAS FUNCIONES 
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN GENERAL, QUIENES 
QUEDAN SUJETOS AL CONOCIMIENTO APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL MISMO; BAJO EL 
SIGUIENTE SUSTENTO LEGAL: 
ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y III DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LAS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 105 FRACCIÓN III CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; 2,7,49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS ARTÍCULO; 82 
Y 83 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, DECIMO PRIMERO, 
DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO SEGUNDO, 
VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO 
SEGUNDO, TRIGÉSIMO TERCERO, SÉPTIMO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN Y DEMÁS RELATIVOS.  
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FORMATO Y/O 
DOCUMENTOS 

 

1 y 2  

  SE ASISTEN A LAS SESIONES 
ORDINARIAS Y/O EXTRAORDINARIAS 
CONVOCADAS POR EL CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN A FIN DE COADYUVAR 
Y PARTICIPAR EN LOS PUNTOS A 
CONSIDERAR TENIENDO 
ÚNICAMENTE EL USO DE LA VOZ 
DONDE 

DIRECTOR 
GENERAL, 
COORDINADOR, 
GERENTE 
OPERATIVO, 
TESORERO Y/O 
TITULARES DE 
LAS JEFATURAS 
COMPETENTES, 
SEGÚN EL 
CORRESPONDA. 

 
 
 

OFICIO DE 
CONVOCATORIA 

 

 

 

 

 

3 

   A SU INTERVENCIÓN EXPONEN LOS 
TEMAS DESCRITOS EN 
LA ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN. 
HACEN LA VALIDACIÓN DEL PUNTO 
PARA EL ANÁLISIS, JUSTIFICACIÓN Y 
EN CASO A PROBACIÓN DE LOS 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 

DIRECTOR 
GENERAL, 
COORDINADOR, 
GERENTE 
OPERATIVO, 
TESORERO Y/O 
TITULARES DE 
LAS JEFATURAS 
COMPETENTES, 
SEGÚN EL 
CORRESPONDA. 

 
 

 

 

 

 

4 

A LA APROBACIÓN DEL PUNTO SE 
PROCEDE A LA EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO. 
DE SER OPORTUNO DIRECCIÓN 
GENERAL INSTRUYE BAJO EL 
MEMORÁNDUM CORRESPONDIENTE 
A LA JEFATURA COMPETENTE 
EFECTUÉ LAS ACCIONES 
PERTINENTES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
DE SESIÓN. 
SE DA SEGUIMIENTO Y SE 
SUPERVISA LA DEBIDA 
EJECUCIÓN. 

 
CONSEJO DE 
VIGILANCIA, 
DIRECCIÓN 
GENERAL. 

 
 
 
 

MEMORÁNDUM 

 

 

 

 

 

 

 
5 

PARA LAS SESIONES QUE 
CORRESPONDEN A LA APROBACIÓN 
DE ESTADOS FINANCIERO, SE HACE 
LA GESTIÓN FORMAL POR ESCRITO 
CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 
A QUIEN PREVIAMENTE SE 
PROPORCIONA LA INFORMACIÓN A 
CONSIDERAR QUE SUSTENTAN LOS 

DIRECTOR 
GENERAL, 
COORDINADOR, 
GERENTE 
OPERATIVO, 
TESORERO Y/O 
TITULARES DE 
LAS JEFATURAS 

 
 
 
 

OFICIO 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PUNTOS A DESAHOGAR, EN 
FORMATO DIGITAL, PARA EL 
TRÁMITE DE APROBACIÓN EN 
SESIÓN. UNA VEZ GENERADA EL 
ACTA DE APROBACIÓN POR PARTE 
DEL CONSEJO, SE REMITE COPIA A 
LA TESORERÍA DEL ORGANISMO 
QUIEN BAJO EL PROCEDIMIENTO EN 
SU ÁREA PROCEDE A DAR TRÁMITE Y 
SEGUIMIENTO PARA LA 
PRESENTACIÓN FORMAL ANTE LA 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 

COMPETENTES, 
SEGÚN 
CORRESPONDA. 

6 

PARA EJERCITAR ACTOS DE 
DOMINIO, EL DIRECTOR GENERAL SE 
SUJETARÁ, PREVIAMENTE Y POR 
ESCRITO AL ACUERDO DEL CONSEJO 
DE VIGILANCIA, EL QUE A SU VEZ LO 
AUTORIZARÁ PARA CELEBRAR 
ACTOS ESPECÍFICAMENTE 
DETERMINADOS Y BAJOS LAS 
CONDICIONES QUE SE FIJEN AL 
RESPECTO POR EL MENCIONADO 
CONSEJO, OBSERVANDO EN SU 
CASO, LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

DIRECTOR 
GENERAL 
CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

 
 

 

 

 

 

7 

   PROPONER AL CONSEJO, LA 
CREACIÓN DE COMISIONES PARA 
TRATAR ASUNTOS ESPECIALES, DE 
CONFORMIDAD CON EL OBJETO Y 
FINES DEL OOSELITE. 

 
DIRECTOR 
GENERAL 
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FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
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VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

TESORERÍA, GERENCIA 
OPERATIVA O JEFATURA DEL 

ORGANISMO 

 
CONSEJO DE VIGILANCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
3

 
 

INTERVIENE EN LA
 

EXPOSICIÓN DE LOS PUNTOS A 
CONSIDERAR EN EL ORDEN  

DEL DÍA 
 
 
 
 

6 
 

SE PROCEDE A SU EJECUCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
DA SEGUIMIENTO Y SUPERVISA 

EJECUCIÓN. 
 
 
                               
                             
                        FIN 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

     2 

 
PERSONAL OOSELITE ASISTEN EL DÍA Y 

HORA A LA SESIÓN CONVOCADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

7 

 

EFECTÚAN ACCIONES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS 

 
INICIO 

        1 
 

  CONSEJO DE VIGILANCIA  
CONVOCA A SESIÓN 

 ORDINARIA Y/O EXTRAORDINARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 
 

CONSEJO DE VIGILANCIA DISCUTE Y 
ANALIZA LOS PUNTOS CONSIDERADOS 

 

 
 
  
5 

A LA 
APROBACIÓN DEL PUNTO Y 

ACUERDO DEL MISMO 
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NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PROVEER A LA TRAMITACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS TÉCNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS DEL ORGANISMO. 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO: 

LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL Y/O PARTICULAR Y/O PAQUETERÍA Y/O CORREO ELECTRÓNICO A 

NOMBRE DEL DIRECTOR O DIRECCIÓN GENERAL QUE FUERE RECEPCIONADA BAJO EL SELLO 

OFICIAL RECEPTOR EN LA OFICINA DE DIRECCIÓN GENERAL O CORREO ELECTRÓNICO, DURANTE 

LA JORNADA LABORAL DE 8:00 A 16:00 HORAS, PARA EL TRÁMITE INTERNO CORRESPONDIENTE SE 

PROCEDE A: 

OBJETIVO: 
ATENDER LOS PROBLEMAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y LABORAL QUE LE SEAN 
PLANTEADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DEL ORGANISMO, DAR ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO 
OPORTUNO A LAS SOLICITUDES CIUDADANAS Y ASUNTOS DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO Y/O LEGALES, SALVO GUARDANDO LOS INTERESES DEL 
ORGANISMO 

MARCO JURÍDICO LEGAL 
ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y III DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LAS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 105 FRACCIÓN III CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA; 2, 7, 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS; 82 Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO, SÉPTIMO, DECIMO PRIMERO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO 
OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO, 
VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, 
TRIGÉSIMO TERCERO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN Y DEMÁS RELATIVOS. 

POLÍTICAS: 

LA EMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN EMITIDA PARA CONTESTACIÓN Y/O TRAMITE 

EXTERNO A DIFERENTES ENTES ADMINISTRATIVOS Y/O JUDICIALES, SE EMITE 

MEDIANTE OFICIO EN HOJA MEMBRETADA, SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL, 

BAJO EL NÚMERO DE REGISTRO DE CONTROL INTERNO ASIGNADO, QUE 

CONTIENE: 

• NUMERO DE OFICIO 

• FECHA 

• RECEPTOR 

• CONTENIDO, APROPIADO, COHERENTE Y JUSTIFICABLE DEL ASUNTO A TRATAR 

• FIRMA AL CALCE DEL DIRECTOR 

• LEYENDAS AL FINAL: ELABORÓ SEGUIDO DE INICIALES DEL AUTOR DEL 
DOCUMENTO AUTORIZÓ SEGUIDO DE INICIALES Y RÚBRICA DEL TITULAR Y/O 
COORDINADOR DEL ÁREA. 

HECHO LO ANTERIOR Y UNA VEZ LIBRADO AL ENTE EMISOR BAJO ACUSE DE RECIBO, 
PERSONAL ADMINISTRATIVO PROCEDE HACER EL REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO DEL 
MISMO. 
 EL DIRECTOR GENERAL REPRESENTA AL OOSELITE, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO, CON LAS 
FACULTADES CORRESPONDIENTES A LOS APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2440 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA Y SU CORRELATIVO, EL ARTÍCULO 2554 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
EN MATERIA LABORAL TENDRÁ ADEMÁS LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL OOSELITE, 
ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDA 

 

NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FORMATO Y/O 
DOCUMENTOS 

 

1 

VERIFICAR SU AUTENTICIDAD Y 
DESTINO DE ORIGEN, ASÍ COMO 
LOS 
ANEXOS QUE LA CONFORMAN 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
DE DIRECCIÓN 
GENERAL. 

 
OFICIO 

RECEPCIONADA 

 

 

 

 

 

2 

VERIFICAR SU AUTENTICIDAD Y 
DESTINO DE ORIGEN, ASÍ COMO 
LOS 
ANEXOS QUE LA CONFORMAN 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
DE DIRECCIÓN 
GENERAL. 

 
 

 

 

 

 

3 

SE REGISTRA OFICIALMENTE EN 
LA BASE DE DATOS 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
DE DIRECCIÓN 
GENERAL. 

 
TABLA

 ELECTRÓNIC
A ACTUALIZADA 

 

 

 

 

 

4 

SE DA CUENTA CON LA MISMA AL 
DIRECTOR GENERAL 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
DE DIRECCIÓN 
GENERAL. 

 
 

 

 

 

 

5 

SE REMITE AL ÁREA DE 
COORDINACIÓN PARA 
VERIFICACIÓN, ANÁLISIS Y 
VALORACIÓN DEL CONTENIDO. 

 
SI LA DOCUMENTACIÓN NO 
AMERITA TRAMITE SE PROCEDE A 
SU DEBIDO ARCHIVO PASE AL 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, 
GERENTE 
OPERATIVO, 
TESORERO Y/O 
TITULARES DE LAS 
JEFATURAS 
COMPETENTES, 

 
MEMORÁNDUM 
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PUNTO 6. 
SI LA DOCUMENTACIÓN SÍ AMERITA 
TRAMITE PASE AL PUNTO 7  

SEGÚN EL 
CORRESPONDA. 

6 

SE REGISTRA Y RESGUARDA EN 
LA CARPERA CORRESPONDIENTE 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, 
GERENTE 
OPERATIVO, 
TESORERO Y/O 
TITULARES DE LAS 
JEFATURAS 
COMPETENTES, 
SEGÚN 
EL CORRESPONDA 

 
 

 

 

 

 

7 

LA DE LA ATENCIÓN Y TRÁMITE, 
MEDIANTE MEMORÁNDUM Y/O 
CIRCULAR INSTITUCIONAL, SE 
ASIGNA EN TIEMPO Y FORMA A LA 
JEFATURA O UNIDAD 
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; 
REQUIRIÉNDOLES EL INFORME DE 
LAS GESTIONES REALIZADAS PARA 
CONOCIMIENTO DEL DIRECTOR 
GENERAL. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, 
GERENTE 
OPERATIVO, 
TESORERO Y/O 
TITULARES DE LAS 
JEFATURAS 
COMPETENTES, 
SEGÚN EL 
CORRESPONDA. 

 
OFICIO 
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7 

6 

 

 
 
 

 
DIRECTOR GENERAL 

 
COORDINACIÓN DE DIRECCIÓN 

 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

DIRECCIÓN GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   4 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                              5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                             

 

                        
INICIO 

1 
 
 
 

 
 
 

           2 

         
  

      2  
 

 
 

3 
 

VERIFICA 
AUTENTICIDAD, 

REMITENTE Y DESTINO 
DE ORIGEN Y ANEXOS 

RECEPCIONA CON 
SELLO 

FECHADOR  

SE PROCEDE AL 
REGISTRO OFICIAL VERIFICACIÓN, ANALISIS 

Y VALORACIÓN DE 
CONTENIDO 

SE DA CUENTA AL 
DIRECTOR DE LA 

CORRESPONDENCIA 
RECEPCIONADA 

ENVIA A LA JEFATURA 

CORRESPONDIENTE PARA 

LA DEBIDA ATENCIÓN; 

REQUIRIENDOLES EL 

INFORME DE LAS 

GESTIONES REALIZADAS 

PARA CONOCIMIENTO DEL 

DIRECTOR GENERAL 

 

SE ARCHIVA  

FIN  

OFICIO 

SE DA EL 

CAUSE 

PERTINENTE 

6 

OFICIO, 
MEMORÁNDUM, 

CIRCULAR 
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RENDIR EN TIEMPO Y FORMA LOS INFORMES AL H. AYUNTAMIENTO DE 
TEHUACÁN, CONSEJO DE VIGILANCIA, AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO Y DEMÁS ENTES COMPETENTES, SEA DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y /O ACTIVIDADES ENTRE OTROS. 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO: 

OBJETIVO: 
CUMPLIR EL ORGANISMO EN TIEMPO Y FORMA, CON LAS OBLIGACIONES EN EL RUBRO 

INFORME DE ACTIVIDADES, FINANCIERO Y OTRO, CON LOS ENTES CORRESPONDIENTES, BAJO 
LAS DISPOSICIONES Y ORDENAMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONVENIENTES. 

MARCO JURÍDICO LEGAL 
ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y III DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LAS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 105 FRACCIÓN III CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; 2,7,49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS ARTÍCULO; 82 Y 
83 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, DECIMO PRIMERO, 
DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO SEGUNDO, 
VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, 
TRIGÉSIMO TERCERO, SÉPTIMO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN Y DEMÁS RELATIVOS. 

POLÍTICAS: 
LOS ESTADOS FINANCIEROS RENDIDOS MENSUALMENTE A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL 
ESTADO, CORREN A CARGO DE LA TESORERÍA DEL ORGANISMO A TRAVÉS DE LA JEFATURA DE 
CONTABILIDAD. HACIENDO DIRECCIÓN GENERAL LA GESTIÓN DE APROBACIÓN EN PUNTO DE 
SESIÓN POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA PREVIA INFORMACIÓN GENERADA PARA TAL EFECTO 
POR LA JEFATURA DE CONTABILIDAD DEL OOSELITE. 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FORMATO Y/O 
DOCUMENTOS 

 

1 

COORDINACIÓN DE DIRECCIÓN 
SOLICITA TESORERÍA, GERENCIA 
OPERATIVA O JEFATURAS DE ÁREA 
EL INFORME MENSUAL 
(ACTIVIDADES Y/O FINANCIERO) 

COORDINACIÓN MEMORÁNDUM  

 

 

  

2 

TESORERÍA, GERENCIA OPERATIVA 
O LAS JEFATURAS DEL ORGANISMO 
RINDEN OPORTUNAMENTE EL 
INFORME SOLICITADO 

JEFATURAS DEL 
ORGANISMO 
COMPETENTES, 
SEGÚN EL QUE 
CORRESPONDA 

MEMORÁNDUM  

 

 

  

3 

A VALORACIÓN DE LO LIBRADO POR 
LA COORDINACIÓN DE DIRECCIÓN 
DE HABER OBSERVACIONES Y/O 
CORRECCIONES DE SOLICITA LA 
SUBSANACIÓN AL ÁREA EMISORA. SÍ 
CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS 
PASE AL PUNTO 5 
NO CUMPLE CON LOS 
LINEAMIENTOS PASE AL PUNTO 4 

COORDINADOR DE 
DIRECCIÓN Y 
DIRECTOR GENERAL) 

 
 

 

 

 

 

4  

RETROALIMENTO Y SOLICITA LAS 
CORRECCIONES SEÑALADAS. 

COORDINAR/A DE 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
 

 

 

  

5 

HECHO LO ANTERIOR Y DE 
CUMPLIR CON LA INFORMACIÓN 
APROPIADA SE PROCEDE A SU 
INTEGRACIÓN. 

COORDINADOR/A DE 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
 

 

 

  

6 

REVISADO Y AUTORIZADO EL 
INFORME POR EL TITULAR DE 
DIRECCIÓN GENERAL SE PROCEDE 
A SU DISTRIBUCIÓN AL Y/O ENTES 
SOLICITANTES. 

DIRECTOR GENERAL INFORME DE 
LABORES 

 

 

 

  

7 

RECEPCIÓN DE INFORME MENSUAL ENTES SOLICITANTES INFORME Y OFICIO 
RECEPCIONADA 
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COORDINACIÓN 

GENERAL 

 
DIRECTOR GENERAL 

 
JEFATURA DEL 

ORGANISMO 

 
ENTES SOLICITANTES 

 
 

INICIO 
 

                                          1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

         
 
         5                  
 
 
 
 
       6 
 
                                      

 
 
 
 
 
 
 
 

                                             3 
 

 
 
 
               
 
                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                   4                                                                                                     

 

                        

 
2 
 
 

 
 
 

            

         
  

        
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 7 
 

SOLICITA INFORME 
POR EL PERIODO A 

REDACTA Y 
EMITE INFORME 
PARA REVISIÓN 

RECEPCIONA 
INFORME MENSUAL 

RETROALIMENTA Y 
SOLICITA LAS 

CORRECCIÓNES  

RECEPCIONA Y 
VALIDA 

INTEGRA INFORME 
COMPLETO  

ENVIA INFORME 
CORRESPONDIENTE  

  FIN 

MEMORANDUM 

 
LA 

INFORMACIÓN 
ES  

¿CORECTA? 

INFORME 
DEL 

OOSELITE 
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AUTORIZAR EL GASTO, LIBRANDO LAS ÓRDENES DE PAGO, CON BASE AL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA ELLO. 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO: 

OBJETIVO: 
EN CUMPLIMIENTO CON EL SERVICIO BRINDADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN, UNA VEZ QUE SE HA CUMPLIDO CON LOS LINEAMIENTOS Y PROCESOS 
POR LAS JEFATURAS CORRESPONDIENTES Y SALVO GUARDANDO LOS INTERESES 
ECONÓMICOS DEL ORGANISMO, SE PROCEDE A LA AUTORIZACIÓN DE LAS PARTIDAS A 
EFECTUAR. 

MARCO JURÍDICO LEGAL 
ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y III DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LAS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 105 FRACCIÓN III CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; 2,7,49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS ARTÍCULO; 82 
Y 83 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, DECIMO PRIMERO, 
DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO
 SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO    QUINTO, VIGÉSIMO    NOVENO, 
T R I G É S I M O , TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO TERCERO, SÉPTIMO DEL DECRETO DE 
CREACIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN Y DEMÁS 
RELATIVOS. 

POLÍTICAS: 

• LA AUTORIZACIÓN DEL GASTO POR SERVICIO Y/O COMPRA IMPRESCINDIBLE PARA EL 
SERVICIO DEL ORGANISMO DEPENDE DE LA DISPONIBILIDAD DEL RECURSO ASIGNADO 
EN EL PRESUPUESTO DE OPERACIÓN, BAJO LA NORMATIVA Y ATRIBUCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, LAS CUALES 
SON APLICADAS POR EL ÁREA DE TESORERÍA, CONJUNTAMENTE CON LA JEFATURA DE 
EGRESOS. 

• DADO LO ANTERIOR TODA CONTRATACIÓN DE SERVICIO Y/O COMPRA PREVIA 
REQUISICIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE CORRE HA VISTO BUENO DE LA JEFATURA DE 
EGRESOS QUIEN DARÁ CURSO SEGÚN: 

 

• LA JUSTIFICABLE NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO Y COMPRA DE 
SUMINISTROS, Y TODO TIPO DE ENSERES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS DEL ORGANISMO. 

 

• A SU APROBACIÓN Y FIRMA DE VISTO BUENO DEL TESORERO, EL DIRECTOR GENERAL 
PROCEDE A LA AUTORIZACIÓN CON SU FIRMA EN LA “REQUISICIÓN INTERNA” ORIGINADA 
POR EL ÁREA DE EGRESOS. 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FORMATO Y/O 
DOCUMENTOS 

 

1 

VALIDA LAS REQUISICIONES DE LAS 
DEMÁS ÁREAS BAJO LOS 
LINEAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES 

TESORERÍA, 
EGRESOS 

 REQUISICIÓN   

 

 

  

2 

RECEPCIONA Y ANALIZA LA 
DOCUMENTACIÓN  
¿LA INFORMACIÓN ES CORRECTA? 
SÍ ES CORRECTA PROCEDE AL 
PUNTO 4  
NO ES CORRECTA PROCEDE AL 
PUNTO 3  

TESORERÍA, 
EGRESOS 

 
 

 

 

 

 

3 

DEVUELVE Y SOLICITA LA 
AMPLIACIÓN Y ACLARACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE 
 
REGRESA AL PASO 1  

TESORERÍA, 
EGRESOS Y 
JEFATURAS 

CORRESPONDIENTES 

 
 

 

 

 

 

4  

EL DIRECTOR AUTORIZA Y FIRMA 
DOCUMENTACIÓN 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

REQUISICIÓN 
FIRMADA  

 

 

 

  

5 

DEVUELVE DOCUMENTACIÓN Y SE 
GESTIONA LA COMPRA, PAGO, ETC. 

DIRECCIÓN 
GENERAL, 

TESORERÍA, 
EGRESOS 

REQUISICIÓN 
AUTORIZADA  

 

 

 

  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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COORDINACIÓN GENERAL 

 
DIRECTOR GENERAL 

 
TESORERÍA/EGRESOS  

 
 
                        
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
               SI                                                                                    NO 
 
 
 
 
 

                                                               
 
 
     4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
               
 
                                                                                                                        

 

                        
                            INICIO 

 
 
 

 
 
 

            

         
  

        
 

 
 

 
 

                3 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                            5 

RECEPECIONA Y 
ANALIZA LA 

DOCUMENTACIÓN  

VALIDA LAS 
REQUISICIONES BAJO 
LOS LINEAMIENTOS 

CORRESPONDIENTES  

GESTIONA LA 
COMPRA, PAGO, 

ETC.  
 

DEVUELVE Y 
SOLICITA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN  

AUTORIZA Y FIRMA 
DOCUMENTACIÓN  

¿LA 

INFORMACIÓN 

ES CORRECTA? 

1 

FIN  

REQUISICION

ES 

1 
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DESIGNAR Y REMOVER PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO, AL GERENTE 

DE OPERACIÓN, TESORERO Y TITULARES DE LAS JEFATURAS, ASÍ COMO AL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DEL ORGANISMO. 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO: 

OBJETIVO: 
CUMPLIR CON LAS FACULTADES ENCOMENDADAS DE DESIGNACIÓN DE LOS TITULARES Y 
CONFORME A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, AUTORIZAR LA INCORPORACIÓN LABORAL DEL 
PERSONAL EN LAS DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS DEL ORGANISMO. 

MARCO JURÍDICO LEGAL 
ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LAS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA; 2, 7, 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 82 Y 83 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, SÉPTIMO, DECIMO 
PRIMERO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO 
SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO TERCERO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN Y DEMÁS RELATIVOS. 

POLÍTICAS: 

• LA DESIGNACIÓN DE CARGO SE HARÁ SEGÚN LAS NECESIDADES DEL SERVICIO LIBRANDO 
POR ESCRITO LOS NOMBRAMIENTOS CORRESPONDIENTES, REMITIENDO A RECURSOS 
HUMANOS PARA SU ENTREGA. 

• PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL: LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS HARÁ 
EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

• LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, TIENE A SU CARGO EL PROCESO DE 
INCORPORACIÓN, TERMINACIÓN LABORAL O EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FORMATO Y/O 
DOCUMENTOS 

 

1 

ENVÍA SOLICITUD A DIRECCIÓN 
GENERAL PARA 
INCORPORACIÓN DE PERSONAL. 

RECURSOS HUMANOS MEMORÁNDUM  

 

 

  

2 

DIRECCIÓN GENERAL ANALIZA Y 
EN SU CASO VALIDA 
INCORPORACIÓN DE PERSONAL. 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

 

 

 

  

3 

SE FIRMA LA AUTORIZACIÓN DIRECCIÓN GENERAL 
 

 

 

 

 

 

4  

LIBRA LA AUTORIZACIÓN DE 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL A 
LA JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS. 

DIRECCIÓN GENERAL MEMORÁNDUM  

 

 

  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIRECCIÓN GENERAL 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
 
                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
               
 
                                                                                                                        

 

                        

                                         INICIO 
 
 
 

 
 
 

            

         
  

        
 

 
 

 
 

 
 
 

ANÁLIZA Y VALIDA 
INCORPORACIÓN  

ENVIA SOLICITUD PARA 
INCORPORACION DE 

PERSONAL  

PROCEDE A REALIZAR 
LAS GESTIONES 

CORRESPONDIENTES.  

FIRMA SOLICITUD Y 
DEVUEVE A RH  

FIN  

MEMORÁNDUM 

1 

 

 

2 

3 

4 
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ELABORACIÓN DE MINUTAS 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO: 
OBJETIVO: 
FORMALIZAR Y DOCUMENTAR LOS ACUERDOS QUE DIERON ORIGEN A LAS REUNIONES DE TRABAJO 
CONVOCADAS A FIN DE ESTABLECER COMPROMISOS A CORTO O MEDIANO PLAZO PARA SU EJECUCIÓN. 

MARCO JURÍDICO LEGAL 
ARTÍCULO 115 FRACCIONES II Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LAS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; 2, 7, 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 82 Y 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL; PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, SÉPTIMO, DECIMO PRIMERO, DÉCIMO 
TERCERO, DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO, 
VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO TERCERO DEL 
DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN Y DEMÁS 
RELATIVOS. 

POLÍTICAS: 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS EN EL PRESENTE LA 
COORDINACIÓN DE DIRECCIÓN, A TRAVÉS DE SU TITULAR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
FACULTADES Y OBLIGACIONES: 
I.- SER EL ENLACE Y REPRESENTACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO, CON 
LAS DIFERENTES DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, 
PUEBLA Y OTRAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES; 
II.- TENER LA REPRESENTACIÓN EN MATERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES DEL 
ORGANISMO; 
III.- SUPERVISAR EL AVANCE, RESULTADOS, DOCUMENTACIÓN Y PROCESOS DE LAS 
INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ORGANISMO; 
IV.- SUPERVISAR, QUE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, ASÍ COMO 
DISTRIBUCIÓN Y CONTROL DE BIENES REQUERIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ORGANISMO, SEAN DESTINADOS PARA EL FIN AUTORIZADO Y APROVECHADOS DE 
MANERA EFICAZ, EFICIENTE, HONRADA, TRANSPARENTE Y RACIONAL, ASÍ COMO NECESARIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, BAJO CRITERIOS DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y 
TRANSPARENCIA. 
V.- SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LLEVEN A CABO EL PROCESO DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN EN LO RELACIONADO A RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS; 
VI.- MANTENER UNA COORDINACIÓN PERMANENTE ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ORGANISMO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVEN A CABO EN ESTRICTO ORDEN LAS POLÍTICAS DEL 
EJERCICIO Y DEL GASTO APROBADO. 
 VII.- SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ASIGNADAS CUMPLAN CON 
ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES DE OPERACIÓN, DE ORGANIZACIÓN Y DE 
PROCEDIMIENTOS, HASTA SU DEBIDA VALIDACIÓN; 
VIII.- ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS OFICIOS Y DOCUMENTALES DESTINADOS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO; Y, 
IX.- LAS DEMÁS CONFERIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL Y LAS DISPOSICIONES LEGALES 
COMPETENTES 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FORMATO Y/O 
DOCUMENTOS 

 

1 

SE HACE DE CONOCIMIENTO 

PREVIO A TESORERÍA, 

GERENCIA OPERATIVA O 

JEFATURAS PARTICIPANTES, 

LOS PUNTOS MOTIVO DE LA 

REUNIÓN CON EL DÍA Y HORA 

DE CELEBRACIÓN DE LA MISMA. 

DIRECCIÓN GENERAL MENSAJE AL GRUPO 
INSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

2 

EL DÍA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO 
SE HACE EL PASE DE LISTA 
CORRESPONDIENTE, DEBIENDO 
LOS ASISTENTES ESTAR 
PRESENTES DURANTE TODO SU 
DESARROLLO. 

DIRECCIÓN GENERAL LISTA DE 
ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

3 

TRATADOS LOS PUNTOS A 
CONSIDERAR SE TOMAN LOS 
ACUERDOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

 

 

 

  

4 

AL FIN DE LA REUNIÓN SE 
GENERARÁ EL DOCUMENTO DE 
MINUTA, RECABÁNDOSE LAS 
FIRMAS DE LOS ASISTENTES A 
QUIENES VÍA CORREO 
INSTITUCIONAL SE LES BRINDARÁ 
COPIA DE LA MISMA. 

DIRECTOR GENERAL, 
TODAS LAS ÁREAS 

MINUTA FIRMADA  

 

 

 

 

5 

VÍA CORREO INSTITUCIONAL SE 
LES BRINDARÁ COPIA DE LA MISMA. 

DIRECCIÓN GENERAL 
Y JEFATURAS. 

COPIA DE MINUTA 

 

 

6 
SE VIGILARÁ SU CUMPLIMIENTO. DIRECCIÓN GENERAL 

 

 

  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIRECCIÓN GENERAL 

 
JEFATURAS DEL ORGANISMO 

 
 

                                        INICIO  
  
                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
               
 
                                                                                                                        

  
 
 
 
              
 
 

            

         
  

          
 
 

 
 

 
 

 
 
 

EL DÍA DE LA REUNIÓN 
SE HACE PASE DE LISTA  

 
CONVOCA A LAS AREAS  

RECABA FIRMAS DE LOS 
ASISTENTES  

EXPONE TEMA A TRATAR 
Y TOMAN ACUERDOS 

PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS 
 

FIN  

1 

 

 

2 

3 

 

GENERA 

DOCUMENTO DE 

MINUTA SE ENVIA MINUTA 
ESCANEADA VIA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 5 

6 

4 
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8. JEFATURA DE TRANSPARENCIA 

MISIÓN 

OFRECER LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, MODERNIZANDO LA INFRAESTRUCTURA DEL 
ORGANISMO, LOS PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS, ADMINISTRATIVOS Y DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL EN RESIDUOS SÓLIDOS, LA OPTIMIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS, CON APEGO A LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL. 

BRINDAR UNA ATENCIÓN DIRECTA Y PERSONALIZADA A LA CIUDADANÍA PARA 
DARLE SOLUCIÓN A SUS DEMANDAS Y PETICIONES DE UNA MANERA RÁPIDA Y 
CONFIABLE, LOGRANDO ASÍ UN DIALOGO PERMANENTE ENTRE LA SOCIEDAD Y 
SUS AUTORIDADES MUNICIPALES. 

VISIÓN 

SER UN ORGANISMO AUTOSUFICIENTE, RESPONSABLE, EFICIENTE CON UN ALTO 
ESPÍRITU DE SERVICIO Y CALIDAD HUMANA, COMPROMETIDO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS AMBIENTALES, UTILIZANDO TECNOLOGÍA DE 
VANGUARDIA PARA LLEVAR A CABO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJO DE 

VIGILANCIA 

DIRECTOR 

GENERAL 

JEFATURA DE 

TRANSPARENCIA 
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DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE (A) DE TRANSPARENCIA 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: JEFATURA DE TRANSPARENCIA 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN 

REPORTA: DIRECTOR GENERAL 

SUPERVISA: N/A 

 

ESCOLARIDAD: SUPERIOR 

ESPECIALIDAD LICENCIATURA PREFERENTEMENTE EN TEMAS AFINES A 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y/O 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

CONOCIMIENTOS 
GENERALES 

• PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

• SITIO WEB BACKEND. 

• PLATAFORMA DE MEJORA REGULATORIA. 

• PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

• NORMATIVIDAD EN EL TEMA DE TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

FUNCIONES 1. PREPARAR, ANALIZAR Y ACTUALIZAR  LA INFORMACIÓN EN 

LOS FORMATOS QUE LA PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA 

PROPORCIONA DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECEN LOS 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA 

PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE 

LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN 

LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

 
2. COORDINARSE CON LAS JEFATURAS, PARA LA CORRECCIÓN 

DE LA INFORMACIÓN, EN LA PÁGINA WEB DEL ORGANISMO. 

 
3. COORDINARSE CON LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN PARA LOS TRAMITES DE LAS 

SOLICITUDES, RECURSOS DE REVISIÓN Y DENUNCIAS POR 

INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

4. ATENDER LAS SOLICITUDES EN TIEMPO Y FORMA, DE 

MANERA CLARA, PRECISA, OBJETIVA Y, EN CASO DE SER 

NECESARIO, CUMPLIR CON LOS REQUISITOS LEGALES QUE 

ASÍ LO EXIJAN, ANTES DE OTORGAR LA RESPUESTA 

PERTINENTE. 

 
5. ANALIZAR LA INFORMACIÓN QUE LAS JEFATURAS REMITAN 

PARA LA ELABORACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD, 

INCOMPETENCIA O PREVENCIÓN. 

 
6. DAR RESPUESTA A LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA HAGA DE CONOCIMIENTO. 

 
7. DAR RESPUESTA A LAS DENUNCIAS A LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA QUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA HAGA 

DE CONOCIMIENTO. 

 
8. INFORMAR A SU SUPERIOR JERÁRQUICO DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
9. DESARROLLAR TODAS AQUELLAS FUNCIONES INHERENTES 

AL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 
10. REALIZAR LAS COMPROBACIONES. 

 
11. REGISTRAR Y UBICAR EL ARCHIVO DE TRÁMITE Y DE 

CONSERVACIÓN. 

 
12. REGISTRAR LA CORRESPONDENCIA INTERNA Y EXTERNA 

QUE SE EMITA 

 
13. LAS DEMÁS QUE LE DELEGUE EL DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 
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NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

OBJETIVO: 

ATENDER OPORTUNA Y CONGRUENTEMENTE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN QUE TURNE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEHUACÁN CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 

MARCO JURÍDICO LEGAL 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

• LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE    PUEBLA.   

• LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 

• LINEAMIENTOS GENERALES DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 

POLÍTICAS: 

 

1. LA SOLICITUD SERÁ TURNADA A LA JEFATURA RESPONSABLE EN UN PLAZO NO 
MAYOR A UN DÍA HÁBIL DESPUÉS DE HABERLA RECIBIDO. 
 

2. LAS SOLICITUDES QUE NO SEAN COMPETENCIA DEL ORGANISMO, SE DEBERÁN 
INFORMAR A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEHUACÁN DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
RECEPCIÓN DEL OFICIO LA SOLICITUD. 
 

3. CUANDO LAS SOLICITUDES QUE NO QUE SEAN CLARAS, PRECISAS, SE 
DEBERÁN INFORMAR A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEHUACÁN DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
RECEPCIÓN DEL OFICIO LA SOLICITUD. 
 

4. LAS SOLICITUDES DEBEN SER ATENDIDAS DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTABLECIDO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
 

5. LA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO DESTINADA PARA RECIBIR Y ATENDER 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA TURNE ES 
transparencia@ooselite.gob.mx  

 

  

 

mailto:transparencia@ooselite.gob.mx
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TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FORMATO Y/O 
DOCUMENTOS 

1 

RECIBE OFICIO Y ACUSE DE LA 
SOLICITUD, EN EL QUE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA REQUIERE 
INFORMACIÓN QUE POR 
ATRIBUCIONES O FUNCIONES 
DEBAN DAR LA RESPUESTA. 

DIRECCIÓN DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

OFICIO 

2 

TURNA A LA JEFATURA DE 
ENLACE DE TRANSPARENCIA 
MEMORÁNDUM EN DONDE 
INDICA SE DÉ RESPUESTA A LA 
PETICIÓN. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

MEMORÁNDUM  

3 

ANALIZA LA SOLICITUD Y 
VERIFICA QUE SEA 
COMPETENCIA DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA. 
LA INFORMACIÓN ES DE SU 
COMPETENCIA: 
SÍ, IR AL PASO 4 
NO, IR AL PASO 10, SE DEBE 
TURNAR RESPUESTA A LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DENTRO DE LOS PRIMEROS 3 
DÍAS.  
 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

SOLICITUD  

4 

REVISA QUE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA SEA PRECISOS, 
SUFICIENTES, CORRECTOS Y 
CLAROS. 
SÍ, IR AL PASO 5 
NO, IR AL PASO 10, EN CASO DE 
QUE SE REQUERIRÁ QUE EL 
SOLICITANTE ACLARE, PRECISE 
O CORRIJA LOS DATOS, SE HACE 
DE CONOCIMIENTO A LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA DENTRO DE 
LOS PRIMEROS 5 DÍAS. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

SOLICITUD 

5 

EN CASO DE QUE EL 
SOLICITANTE SI ATIENDA LA 
PREVENCIÓN ACLARANDO, 
PRECISADO O 
PROPORCIONANDO LOS DATOS 
CORRECTOS. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

MEMORÁNDUM  
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

SE TURNA LA SOLICITUD A 
TRAVÉS DE MEMORÁNDUM AL 
ÁREA O ÁREAS, QUE CONSIDERE 
COMPETENTES. 
 

6 

EL ÁREA O ÁREAS, DA 
CONTESTACIÓN A LA JEFATURA 
DE ENLACE DE TRANSPARENCIA, 
SE PROCEDE A ESTRUCTURAR LA 
RESPUESTA. SE PASA A LA 
ACTIVIDAD 10. 

ÁREAS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

MEMORÁNDUM  

7 

SI LA INFORMACIÓN NO EXISTE 
SE PASA A LA SIGUIENTE 
ACTIVIDAD. 
 
 SI LA INFORMACIÓN NO ES 
PÚBLICA PROPONE SU 
CLASIFICACIÓN; EN RESERVADA 
O EN CONFIDENCIAL Y SOLICITA 
SU CONFIRMACIÓN AL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA, SE 
CONTINÚA CON LA SIGUIENTE 
ACTIVIDAD. 
 
SI LA RESPUESTA NO SE DA 
DENTRO DE LOS PRIMEROS 
VEINTE DÍAS Y SE REQUIERE 
SOLICITAR LA AMPLIACIÓN DE 
PLAZO SE CONTINÚA CON LA 
SIGUIENTE ACTIVIDAD. 
 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

 OFICIO  

8 

RECIBE DETERMINACIÓN A 
EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 
DE LA LTAIPEP 

COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA  

OFICIO/ 
DETERMINACIÓN  

9 

RECIBE ACUERDO DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA Y ELABORA 
RESPUESTA DE INFORMACIÓN. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE)/ DIRECCIÓN 
DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

OFICIO  

10 
EMITE LA RESPUESTA A LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 

OFICIO  
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DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTABLECIDO.  

DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE)/ DIRECCIÓN 
DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

11 

SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO CONCLUIDO Y 
FINALIZA EL PROCESO. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 

EXPEDIENTE  

12 

EL SOLICITANTE PODRÁ 
PRESENTAR RECURSO DE 
REVISIÓN, DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 171 LTAIPEP, EN CASO 
DE QUE SI PROCEDA LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA REMITE EL 
ACUERDO DE ADMISIÓN DEL 
RECURSO A TRAVÉS DE OFICIO.  

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

OFICIO  

13 

SE DA CONTESTACIÓN AL 
REQUERIMIENTO 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE)/ DIRECCIÓN 
DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

OFICIO  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
JEFATURA DE 

ENLACE DE 
TRANSPARENCIA 

JEFATURAS DEL 
OOSELITE 

COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

 
 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

 

                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Archiva 

Recibe y turna  

Turna a la 
Jefatura 

responsable de 
la información 

 

 

Recibe 

respuesta de la 

Jefatura 

Competente 

Revisa que la información 

solicitada sea precisos, 

suficientes, correctos y 

claros 

Determinación 
del comité 
transparen

cia 

Requiere a través de 
la Unidad de 
Transparencia 
dentro de los 
primeros 5 días. 

Recibe 

determinación a 

efecto de que se 

pronuncie en 

términos del artículo 

22 de la LTAIPEP.  

Si 

No 

Si No 

Si 

No 

FIN 

Inicio 

1 

2 

3 

5 

4 

6 

7 

9 

8 

10 

Turnar respuesta a la 

unidad de 

transparencia dentro 

de los primeros 3 

días.  

 

10 

10 

Recibe acuerdo del 
Comité de 

Transparencia y 
elabora respuesta de 

información 

Emite la 

respuesta a la 

Unidad de 

Transparencia.  

 

Remite al 
Organismo 
recurso de 

revisión 

Se da 
contestación al 
requerimiento 

¿Son 

correctos? 
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NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA 

OBJETIVO  
PUBLICAR, ACTUALIZAR Y VALIDAR LA INFORMACIÓN DERIVADA DE LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA EN LOS 
TIEMPOS Y PERIODOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL 
PROPÓSITO DE TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y GARANTIZAR EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN. 

MARCO JURÍDICO LEGAL 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

• LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE    PUEBLA.   

• LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 

• LINEAMIENTOS GENERALES DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 

• LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, 

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS 

EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA. 

 
 POLÍTICAS  

1. SE TURNARÁ A LAS JEFATURAS A TRAVÉS DEL CORREO INSTITUCIONAL LOS 
FORMATOS CORRESPONDIENTES A LAS FRACCIONES QUE LES APLICA. 

2. EL TIEMPO DE GESTIÓN PARA PUBLICAR DE MANERA CORRECTA LA 
INFORMACIÓN SERÁ DE 30 DÍAS NATURALES PARA LA PUBLICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 
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TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

NO. 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE 

FORMATO Y/O 
DOCUMENTOS 

1 

CONFORME A LA TABLA DE 
APLICABILIDAD Y TABLA DE 
ACTUALIZACIÓN, LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA REQUIERE AL 
ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN (OOSELITE) LA 
ACTUALIZACIÓN Y/O PUBLICACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN EN LA 
PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ESTABLECIENDO FECHA PARA 
REVISIÓN. 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA  

OFICIO 

2 

RECIBE E INSTRUYE AL ENLACE DE 
TRANSPARENCIA REALICE LAS 
GESTIONES PERTINENTES. 

DIRECCIÓN DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

MEMORÁNDUM  

3 

SOLICITA A LAS JEFATURAS DEL 
OOSELITE INFORMACIÓN 
RESPECTO A LO SOLICITADO EN 
LOS FORMATOS DE LAS 
FRACCIONES QUE TIENEN A SU 
CARGO DE ACUERDO A SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA 

MEMORÁNDUM  

4 
REMITE FORMATOS PARA SU 
REVISIÓN Y PUBLICACIÓN. 

JEFATURAS DEL OOSELITE MEMORÁNDUM  

5 

EN CASO DE QUE SE PUBLIQUE 
INFORMACIÓN QUE TENGA QUE 
SER CLASIFICADA SE TURNA AL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DETERMINACIÓN A EFECTO DE 
QUE SE PRONUNCIE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 22 DE LA LTAIPEP. 
CON COPIA A LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE)/ DIRECCIÓN 
DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

DETERMINACIÓN  

6 

RECIBE DETERMINACIÓN A 
EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 
DE LA LTAIPEP 

COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
TEHUACÁN 

OFICIO/ 
DETERMINACIÓN  

7 

RECIBE ACUERDO DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA Y ELABORA LA 
VERSIÓN PÚBLICA. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 

OFICIO  
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TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE)/ DIRECCIÓN 
DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

8 

CARGA Y/O PUBLICA 
INFORMACIÓN QUE LES 
CORRESPONDA DE 
OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LA 
PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 

COMPROBANTES 
DE 
PROCESAMIENTO  

9 

SE INFORMA A LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA REMITIENDO 
EVIDENCIA DE LA PUBLICACIÓN 

DIRECCIÓN DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

OFICIO 

10 

ASISTE A LA REVISIÓN DE LA 
INFORMACIÓN EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 

 

11 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
LEVANTA CEDULA DE 
VERIFICACIÓN Y SE ESTABLECEN 
FECHAS PARA SOLVENTAR 
OBSERVACIONES, FIRMANDO 
ENLACE DE TRANSPARENCIA, EN 
CASO DE QUE HUBIESE 
OBSERVACIÓN. 
 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

CÉDULA DE 
REVISIÓN  

12 

ATIENDE LA OBSERVACIÓN Y 
REMITE RESPUESTA. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE)/ DIRECCIÓN 
DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

OFICIO Y 
COMPROBANTES 
DE 
PROCESAMIENTO 

13 

SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO CONCLUIDO Y 
FINALIZA EL PROCESO. 

JEFATURA DE ENLACE DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 

EXPEDIENTE  

 FIN DE PROCEDIMIENTO 
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Levanta cedula 
de verificación y 

se establecen 
fechas para 

solventar 
observaciones 

12 

 

DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL 
JEFATURA DE 
ENLACE DE 

TRANSPARENCIA 

JEFATURAS DEL 
OOSELITE 

COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

 
 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe e instruye 
al Enlace de 
Transparencia 

Remite formatos 
para su revisión y 
publicación 

Información 
clasificada 

Revisa formatos 
para su revisión 
y publicación 

Carga y/o publica 
información. 

Recibe determinación 
a efecto de que se 
pronuncie en 
términos del artículo 
22 de la LTAIPEP.  

Si No 

Fin 

Inicio 
1 2 

3 

5 

4 

6 

7 

9 

8 10 

solicita a las 
jefaturas del 
OOSELITE 
información 

Recibe acuerdo del 
Comité de 

Transparencia y elabora 
versión pública 

Emite la respuesta 
a la Unidad de 

Transparencia.  

 

Revisar la 
información 

8 

Se atiende la 
observación  

Remite 
respuesta en 
atención a la 
cedula de 
revisión  

Archiva 

11 

13 
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PROCEDIMIENTO PARA DAR RESPUESTA A LAS DENUNCIAS POR 

INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
OBJETIVO: ATENDER LA FALTA DE INFORMACIÓN QUE EL SUJETO OBLIGADO OMITIÓ O 
EN SE ENCUENTRA PUBLICADA DE MANERA INCORRECTA.  

MARCO JURÍDICO LEGAL 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

• LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE    PUEBLA.   

• LINEAMIENTOS GENERALES DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 

• LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, 

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV 

DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS 

EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA. 

 

POLÍTICAS  

• SE TURNARÁ A LAS JEFATURAS A TRAVÉS DEL CORREO INSTITUCIONAL LOS 
FORMATOS CORRESPONDIENTES A LAS FRACCIONES QUE LES APLICA. 

• EL TIEMPO DE GESTIÓN SERÁ DE 3 DÍAS HÁBILES PARA LA ATENCIÓN.  
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE FORMATO Y/O 

DOCUMENTOS 

1 

TURNA ACUERDO DE ADMISIÓN, QUE 
POR ATRIBUCIONES O FUNCIONES 
DEBAN DAR LA RESPUESTA DE 
ACUERDO A LA TABLA DE 
APLICABILIDAD. 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA  

OFICIO 

2 

 RECIBE E INSTRUYE AL ENLACE DE 
TRANSPARENCIA REALICE LAS 
GESTIONES PERTINENTES. 

DIRECCIÓN DEL 
ORGANISMO 
OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

MEMORÁNDUM  

3 

REVISA LA FRACCIÓN DENUNCIADA 
PARA PROCEDER A REALIZAR LA 
RESPUESTA.  

JEFATURA DE 
ENLACE DE 
TRANSPARENCIA 
DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

PLATAFORMA DE 
TRANSPARENCIA 

4 

EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN 
SEA INCORRECTA O INCORRECTA. 
CORRECTA PASA A LA ACTIVIDAD 7 
INCORRECTA, SOLICITA A LA JEFATURA 
QUE TIENE ASIGNADA LA FRACCIÓN 
REVISE LA INFORMACIÓN Y 
PROPORCIONE LA CORRECTA. 

JEFATURA DE 
ENLACE DE 
TRANSPARENCIA 
DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

MEMORÁNDUM  

5 
REMITE MEMORÁNDUM Y FORMATO 
CON LA INFORMACIÓN PARA SU 
REVISIÓN Y PUBLICACIÓN. 

JEFATURAS DEL 
OOSELITE 

MEMORÁNDUM  

6 

CARGA Y/O PUBLICA INFORMACIÓN EN 
LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA. 

JEFATURA DE 
ENLACE DE 
TRANSPARENCIA 

COMPROBANTES 
DE 
PROCESAMIENTO  

7 

SE INFORMA A LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA REMITIENDO 
EVIDENCIA DE LA PUBLICACIÓN 

DIRECCIÓN DEL 
ORGANISMO 
OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 
(OOSELITE) 

OFICIO 

FIN DE PROCEDIMIENTO  
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PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL 
JEFATURA DE ENLACE 
DE TRANSPARENCIA 

JEFATURAS DEL 
OOSELITE 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                             

 

 

 

 

RECIBE E 

INSTRUYE AL 

ENLACE DE 

TRANSPARENCIA 

SE ACTUALIZA 
LA 
INFORMACIÓN 
EN LA PNT 

INFORMACIÓN 

INCORRECTA 

REVISA FORMATOS PARA 

SU REVISIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

SOLICITA A 
LA JEFATURA 

O  
JEFATURAS 
SOLVENTAR 

Si No 

FIN 

INICIO 
1 

2 

3 

5 

4 

6 

7 

REVISA LA 

FRACCIÓN EN 

LA PNT 

EMITE LA 
RESPUESTA A LA 

UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA.  
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9. JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO: 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS, PROCEDERÁ AL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA DEMANDA 
SEGÚN EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE, PARA ESTAR EN CONDICIONES DE 
DETERMINAR SI ES O NO RESPONSABLE DE LA ACCIÓN, ACTO U OMISIÓN RECLAMADA, A 
EFECTO DE HACER VALER LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, SOBRESEIMIENTO Y 
PRINCIPALMENTE EJECUTAR LOS MEDIOS DE DEFENSA EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES 
DEL ACTOR, SEGÚN SEA EL CASO.  

LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS FORMULARÁ DENTRO DEL PLAZO QUE ESTIPULE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, RECABANDO LA FIRMA DEL 
DIRECTOR GENERAL Y/O EN SU CASO DEL ABOGADO PATRONO, Y/O DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL ORGANISMO. PARA ESTAR EN CONDICIONES DE PRESENTAR DICHA 
CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY.  

EL REPRESENTANTE LEGAL PUDIENDO SER EL TITULAR DE LA JEFATURA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS AUTORIZADO DENTRO DE LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, PUDIENDO ALEGAR 
EN LAS AUDIENCIAS DEL JUICIO, OFRECER Y RENDIR PRUEBAS, DESAHOGAR VISITAS, OÍR Y 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, ASÍ COMO FORMULAR OTRAS 
PROMOCIONES. INTERPONDRÁ LOS MEDIOS DE DEFENSA, EN TODO CASO, EN CONTRA DE LOS 
ACUERDOS O SENTENCIAS QUE RECAIGAN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO QUE SE TRATE.  

 

 

 

 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  
ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE UN ASUNTO, JUICIO O 
CONTROVERSIA JURÍDICA EN EL QUE EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN SEA PARTE, Y EN LOS CUALES DE ACUERDO AL DECRETO DE CREACIÓN DEL 
ORGANISMO SE REPRESENTE AL DIRECTOR GENERAL, TITULARES DE LAS ÁREAS ADSCRITAS, 
ASÍ COMO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEPENDIENTES DE LOS TITULARES; EJERCITANDO TODAS LAS ACCIONES, DEFENSAS Y 
EXCEPCIONES CONDUCENTES, A EFECTO DE DEFENDER LOS INTERESES DEL ORGANISMO.  

ALCANCE:  
EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN ANTE LOS DIFERENTES ÓRGANOS JURISDICCIONALES; DE LOS QUE EMANEN 
UN CONFLICTO DE NATURALEZA JURÍDICA.  
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

AUXILIAR DE LA 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 
DIRECCIÓN GENERAL. 

RECIBE NOTIFICACIÓN JUDICIAL DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, Y LA DIRECCIÓN GENERAL MEDIANTE 
MEMORÁNDUM TURNARÁ LO NOTIFICADO AL TITULAR DE LA 
JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS, QUIEN SE ENCARGARÁ DE 
ATENDER Y REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE LEY OTORGADO CONFORME A LA MATERIA 
QUE SE TRATE.  

2 

JEFATURA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

Y DIRECCIÓN 
GENERAL. 

LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS COORDINA Y 
DETERMINA LA ESTRATEGIA LEGAL PARA LA ATENCIÓN DE LA 
DEMANDA Y TURNA LA PROPUESTA DE DEFENSA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL, PARA ATENDER DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTABLECIDO.  
EL AUXILIAR DE LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICO INICIARÁ 
LA INTEGRACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE CONTROL INTERNO 
PARA UN DEBIDO RESGUARDO DENTRO DE LA JEFATURA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. 2.1 

3 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 
 

SE COMPARECE A LA ETAPA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL Y 
SE PROPONE MEDIOS ALTERNOS (CONVENIO) QUE PERMITA 
FINALIZAR EL JUICIO RESPECTO DE LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS.  
 

4 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 
 

SI LA LEGISLACIÓN LO ESTABLECE SI LAS PARTES 
INTERVINIENTES ACEPTAN COMO MEDIO ALTERNO EL 
CONVENIO:  
SE PROCEDE A REALIZAR EL CONVENIO DE CONCILIACIÓN 
PARA DAR POR TERMINADA LA CONTROVERSIA, RATIFICADA 
POR LAS PARTES ANTE LA AUTORIDAD CONCILIADORA  

5 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 
 

POR LO CONTRARIO, AL PUNTO 4 EN CASO DE NO SER 
ACEPTADO POR LAS PARTES INTERVINIENTES O SE PROSIGUE 
DANDO CONTINUACIÓN CON LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
Y EXCEPCIONES. PRESENTANDO EL  
ORIGINAL DE LA DEMANDA, EL ACUSE Y SUS NÚMEROS DE 
TRASLADOS NECESARIOS.  

6 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 
 

SE SUSTANCIA LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS, MISMAS QUE TRATAN DE DEMOSTRAR LAS 
RAZONES POR LAS QUE LA OFERENTE ESTIMA QUE 
DEMOSTRARAN SUS AFIRMACIONES, OFRECIENDO LOS 
MEDIOS DE PRUEBA LA CONFESIÓN, LA INSPECCIÓN, LA 
RECONSTRUCCIÓN, PERITOS, TESTIGOS, DOCUMENTOS 
PÚBLICOS O PRIVADOS ETC. SIEMPRE QUE SEAN 
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CONDUCENTES Y PERMITAN EL ESCLARECIMIENTO DE LOS 
HECHOS MATERIAL DEL PROCESO.  
 

7 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 
 

SE PROSIGUE CON LA ETAPA Y AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS, CON LA FINALIDAD DE PROBAR LAS PRETENSIONES 
ANTE LA AUTORIDAD PERTINENTE.  
UNA VEZ CERRADA LA INSTRUCCIÓN, CONCLUIDA LA ETAPA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS, LA AUTORIDAD CONCEDERÁ CIERTO 
TÉRMINO PARA REALIZAR LOS ALEGATOS.  

8 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 
 

EN CASO DE QUE LA SENTENCIA SEA PRONUNCIADA Y 
PERJUDICIAL EN LOS INTERESES ADMINISTRATIVOS, FISCALES 
Y/O ECONÓMICOS AL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN LA JEFATURA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS PRESENTARÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
MISMO LA PROPUESTA DE LOS MEDIOS DE DEFENSA, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA.  
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL 

 
ACTOR PRINCIPAL 

 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
  
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 
INICI 

PRESENTA DEMANDA O 

ESCRITA EXPRESANDO 

Y FUNDANDO LOS 

MOTIVOS QUE CREA 

QUE HAN SIDO 
VIOLADOS. 1 

LA JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS COORDINA Y 

DETERMINA LA ESTRATEGIA 

LEGAL PARA LA ATENCIÓN DE 

LA DEMANDA Y TURNA LA 

PROPUESTA DE DEFENSA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL, PARA 

ATENDER DENTRO DEL 

TÉRMINO ESTABLECIDO. 2 

EL AUXILIAR DE LA JEFATURA 

DE ASUNTOS JURÍDICO 

INICIARÁ LA INTEGRACIÓN 

DE UN EXPEDIENTE DE 

CONTROL INTERNO PARA UN 

DEBIDO RESGUARDO 

DENTRO DE LA 

JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 2.1 

SE COMPARECE A LA ETAPA DE 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL Y SE 

PROPONE MEDIOS ALTERNOS 

(CONVENIO) QUE PERMITA FINALIZAR EL 

JUICIO RESPECTO DE LAS 

PRESTACIONES RECLAMADAS. 3 

SE CONTINUA CON EL JUICIO. 

DANDO CONTINUACIÓN CON 

LA CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA Y EXCEPCIONES. 5 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS, MISMAS QUE TRATAN 

DE DEMOSTRAR LAS RAZONES 

POR LAS QUE LA OFERENTE 

ESTIMA QUE DEMOSTRARAN SUS 

AFIRMACIONES, SIEMPRE QUE 

SEAN CONDUCENTES Y PERMITAN 

EL ESCLARECIMIENTO DE LOS 

HECHOS MATERIAL DEL 

PROCESO. 6 

ETAPA Y AUDIENCIA DE 

DESAHOGO DE PRUEBAS. SE 

PROSIGUE CON LA ETAPA Y 

AUDIENCIA DE DESAHOGO 

DE PRUEBAS, CON LA 

FINALIDAD DE PROBAR LAS 

PRETENSIONES. 7. 

CONCLUIDA LA ETAPA DE LOS 

ALEGATOS LA AUTORIDAD 

SUSTANCIADORA DEL JUICIO 

EN LA MATERIA QUE SE 

TRATE, PROCEDERÁ A EMITIR 

SENTENCIA. 8  

EN CASO DE QUE LA SENTENCIA SEA 

PRONUNCIADA Y PERJUDICIAL EN 

LOS 

INTERESES ADMINISTRATIVOS, 

FISCALES Y/O ECONÓMICOS AL 

ORGANISMO, LA JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS PRESENTARÁ 

LOS MEDIOS DE DEFENSA, EN 

CONTRA DE LA SENTENCIA. 

FIN 

SE PROCEDE A REALIZAR 

EL CONVENIO DE 

CONCILIACIÓN PARA DAR 

POR TERMINADA LA 

CONTROVERSIA, 

RATIFICADA POR LAS 

PARTES ANTES LA 

AUTORIDAD 

CONCILIADORA. 4 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

4.2 MARCO JURÍDICO.  
• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.   
PUBLICADA EL 5 DE FEBRERO DE 1857, ÚLTIMA REFORMA 06 DE JUNIO DE 2023.  
• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  
PUBLICADO: EL 03 DE OCTUBRE DE 1917. ÚLTIMA REFORMA: 31 DE JULIO DE 2023.  
• LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE  
MANEJO ESPECIAL DEL ESTADO DE PUEBLA.  
PUBLICADO: 11 DE DICIEMBRE DE 2006. ÚLTIMA REFORMA: 12 DE JULIO DE 2019.  
• LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE  
PUEBLA.  
PUBLICADO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2002. ÚLTIMA REFORMA: 21 DE OCTUBRE DE 2022.  
• LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA.  
PUBLICADO: 29 DE JUNIO DE 1984. ÚLTIMA REFORMA: 2 DE DICIEMBRE DE 2020.  
• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.  
PUBLICADO: 23 DE MARZO DE 2001. ÚLTIMA REFORMA: 5 DE DICIEMBRE DE 2023.  
• DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE  
LIMPIA DE TEHUACÁN.  
PUBLICADO: 07 DE MARZO DE 1995.   
• REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA.  
PUBLICADO: 20 DE OCTUBRE DE 1995.  
• REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE  
TEHUACÁN, PUEBLA.  
APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2019, POR EL CONSEJO  
DE VIGILANCIA DEL OOSELITE. PUBLICADO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL ORGANISMO OPERADOR  
DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 
4.3. POLÍTICAS:  
DAR A CONOCER LA COMPILACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA RELACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
EN LÍNEA, RESPECTO A LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN, PARA EVITAR OMISIONES O REALIZAR ACTIVIDADES QUE ESTÉN FUERA DE LOS 
ALCANCES DE CADA UNA DE LAS ÁREAS ADSCRITAS AL ORGANISMO, Y QUE SEAN MOTIVO DE ALGUNA 
SANCIÓN PARA EL ORGANISMO. 
 
LAS NORMAS SERÁN ACATADAS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. LA RELACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE 
ESTA JEFATURA ADJUNTE PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS ÁREAS ADSCRITAS NO EXIME DE LA 
OBLIGACIÓN DE ACATAR LAS DISPOSICIONES DE LA NORMATIVA QUE NO SE ENCUENTRE EN LA MISMA, 
Y QUE INTERFIERA EN LAS ACCIONES U OMISIONES RESPECTO A LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL 
ORGANISMO. 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  SISTEMATIZAR, COMPILAR, DIFUNDIR Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA JURÍDICA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN Y APLICACIÓN DE LAS 
MISMAS; 

ALCANCE:  
EFICIENTAR LA CONSULTA DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, ADEMÁS DE CONTAR CON UN MARCO NORMATIVO EN EL 
ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL ACTUALIZADO Y CONFIABLE. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
TITULAR Y AUXILIAR DE 

LA JEFATURA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. 

SE REVISA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
ORGANISMO, APLICABLE AL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO 
DE LIMPIA DE TEHUACÁN DE ACUERDO A SUS FUNCIONES, 
FACULTADES Y OBJETIVOS. 

2 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

EN CASO DE NO CONTENER LAS ACTUALIZACIONES O LEGISLACIÓN 
ACTUALIZADA O APLICABLE: SE PROCEDE A DESCARGAR LA 
NORMATIVA. 

3 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

POR EL CONTRARIO, SI CONTIENE LAS ACTUALIZACIONES Y 
LEGISLACIÓN APLICABLE: SE REMITE EL MEMORÁNDUM A LAS ÁREAS 
ADSCRITAS A ESTE ORGANISMO INFORMANDO QUE EL MARCO 
NORMATIVO DE LA PÁGINA OFICIAL DEL ORGANISMO SE ENCUENTRA 
VIGENTE. 

4 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS COMPILARÁ LOS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS Y EMITIRÁ UN MEMORÁNDUM A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO PARA SU VISTO BUENO, ASÍ 
COMO LA REVISIÓN EN COADYUVANCIA CON EL COMISARIO DEL 
ORGANISMO.  
PARA ESTE PUNTO SE TIENE DOS OPCIONES:  
4.1. SÍ: QUE LA DIRECCIÓN GENERAL Y COMISARIO, APRUEBEN EL 
MARCO NORMATIVO PROPUESTO POR ESTA JEFATURA, Y POR 
CONSIGUIENTE SE PROCEDA AL SIGUIENTE PASO.  
4.2. NO: QUE LA DIRECCIÓN GENERAL Y COMISARIO, NO APRUEBEN 
EL MARCO NORMATIVO PROPUESTO, PROCEDIENDO A REGRESAR AL 
PASO NÚMERO 1 DE ESTA FUNCIÓN. 

5 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

UNA VEZ APROBADAS LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS POR 
DIRECCIÓN GENERAL SE TURNA EL LISTADO DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE AL ORGANISMO MEDIANTE 
MEMORÁNDUM 

6 
JEFATURA DE 

SISTEMAS. 

DIRIGIDO A LA JEFATURA DE SISTEMAS PARA QUE DE ACUERDO A 
SUS FUNCIONES SEA PUBLICADO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN EN 
LA SIGUIENTE LIGA HTTPS://OOSELITE.GOB.MX/INDEX.PHP/MARCO-
NORMATIVO/ 

7 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

UNA VEZ QUE SEAN PUBLICADAS, SE EMITIRÁ UNA CIRCULAR DE 
CONOCIMIENTO A LAS ÁREAS ADSCRITAS AL ORGANISMO, PARA QUE 
SE DEN POR ENTERADAS DEL MARCO JURÍDICO APLICABLE MISMO 
QUE SE ENCONTRARÁ DISPONIBLE PARA EL PERSONAL ADSCRITO AL 
ORGANISMO, ASÍ COMO A LA CIUDADANÍA EN GENERAL MEDIANTE LA 
SIGUIENTE LIGA DE INTERNET 
HTTPS://OOSELITE.GOB.MX/INDEX.PHP/MARCO-NORMATIVO/ EL 
PERSONAL DE LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS QUEDARÁ AL 
PENDIENTE DE LAS REFORMAS A QUE HAYA LUGAR RESPECTO AL 
MARCO NORMATIVO, PARA QUE TENGA A BIEN REALIZAR LAS 
RESPECTIVAS ACTUALIZACIONES, PARA LO CUAL ESTE PROCESO 
INICIARÁ EN EL PUNTO NÚMERO 1 DE LAS DESCRIPCIONES DE ESTA 
FUNCIÓN. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
ÁREAS ADSCRITAS AL 

ORGANISMO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
  
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

INICIO 
INICI 

EN CASO DE NO CONTENER 
LA NORMATIVA ACTUALIZADA 
EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
ORGANISMO. SE 
DESCARGAN LAS 
ACTUALIZACIONES 

SI CONTIENE LAS 

ACTUALIZACIONES Y 

LEGISLACIÓN APLICABLE: SE 

REMITE EL MEMORÁNDUM A LAS 

ÁREAS ADSCRITAS A ESTE 

ORGANISMO INFORMANDO QUE 

EL MARCO NORMATIVO DE LA 

PÁGINA OFICIAL DEL ORGANISMO 

SE ENCUENTRA VIGENTE. 3 

UNA VEZ QUE SEAN PUBLICADAS, SE 

EMITIRÁ UNA CIRCULAR DE 

CONOCIMIENTO A LAS ÁREAS 

ADSCRITAS AL ORGANISMO, PARA 

QUE SE DEN POR ENTERADAS DEL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO 

APLICABLE, ASÍ COMO SUS 

RESPECTIVAS ACTUALIZACIONES. 6 

EL TITULAR DE LA JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS EN 

COLABORACIÓN CON EL AUXILIAR 

DE LA MISMA ÁREA, REVISARÁN LA 

NORMATIVA PUBLICADA EN LA 

PÁGINA OFICIAL DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN DE ACUERDO 

A SUS FUNCIONES Y OBJETIVOS. 1 

NO: QUE LA DIRECCIÓN 

GENERAL Y COMISARIO, NO 

APRUEBEN EL MARCO 

NORMATIVO PROPUESTO, 

PROCEDIENDO A REGRESAR AL 

PASO NÚMERO 1 DE ESTA 

FUNCIÓN. 4.2. 

UNA VEZ APROBADAS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL SE TURNA EL 

LISTADO A LA JEFATURA DE 

SISTEMAS PARA QUE PUEDAN SER 

PUBLICADOS EN LA PÁGINA OFICIAL 

DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

5. 
FIN 

LA JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS COMPILARÁ LOS 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS Y 

EMITIRÁ UN MEMORÁNDUM A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 

ORGANISMO PARA SU VISTO 

BUENO. 4. 

SE  
APRUEBA 

NO 

SI 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

5.2. MARCO JURÍDICO.  
  
• LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA.  
PUBLICADO: 29 DE JUNIO DE 1984. ÚLTIMA REFORMA: 2 DE DICIEMBRE DE 2020.  
  
• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.  
PUBLICADO: 23 DE MARZO DE 2001. ÚLTIMA REFORMA: 5 DE DICIEMBRE DE 2023.  
  
• DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN.  
PUBLICADO: 07 DE MARZO DE 1995.   
  
• REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN, PUEBLA. APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019, POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA DEL OOSELITE. PUBLICADO EN LA PÁGINA OFICIAL 
DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

5.3. POLÍTICAS:  
LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA DEBERÁ SER COMPETENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN; ASIMISMO DEBERÁ SER 
SOLICITADA MEDIANTE MEMORÁNDUM, OFICIO O SIMILAR, POR EL DIRECTOR GENERAL O 
TITULAR DE LA JEFATURA ADSCRITA DEL ORGANISMO, O TITULAR DE LA AUTORIDAD QUE 
REQUIERA LA INFORMACIÓN, FUNDAMENTANDO Y JUSTIFICANDO SU REQUERIMIENTO.  
LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN SERÁ PROPORCIONADA Y REMITIDA DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES MANIFESTADAS EN SU REQUERIMIENTO, TENIENDO EN 
CONSIDERACIÓN LA DOCUMENTACIÓN PÚBLICA, RESERVADA O CONFIDENCIAL SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 

 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   
PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN Y TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA. 

ALCANCE:  
5.1 OBJETIVO: REALIZAR EL PROCESO DE REVISIÓN Y TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA, 
SOLICITADA A LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y QUE DE ACUERDO A SU NATURALEZA 
JURÍDICA HAYA SIDO GENERADA O RESGUARDADA POR ESTA Y QUE SIRVA DE APOYO AL 
ESTUDIO DE UN TEMA EN PARTICULAR Y/O PARA LOS TRÁMITES LEGALES ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES Y/O ADMINISTRATIVOS QUE HAYA LUGAR. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
DIRECCIÓN GENERAL 
Y ÁREAS ADSCRITAS 

AL ORGANISMO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL O LAS ÁREAS ADSCRITAS AL 
ORGANISMO, REALIZAN EL REQUERIMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE TRÁMITES QUE SE 
SUSTANCIEN EN LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS, CON 
SU RESPECTIVA JUSTIFICACIÓN. 

2 
AUXILIAR DE LA 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

SELLARÁ DE RECIBIDO EL MEMORÁNDUM Y SERÁ QUIEN 
RASTREARÁ Y VERIFICARÁ LA EXISTENCIA DE 
DOCUMENTACIÓN Y/O INFORMACIÓN SOLICITADA.       
SE DERIVAN DOS OPCIONES:  
SÍ: EN CASO DE EXISTIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
CONTINUA EL PROCEDIMIENTO PASANDO AL PUNTO 3.  
  
NO: 2.1. EN CASO DE NO HABER INFORMACIÓN RESPECTO A LO 
SOLICITADO, SE ENVIARÁ EL MEMORÁNDUM INFORMANDO QUE 
LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS NO HA GENERADO, 
RESGUARDADO O NO TIENE FACULTADES PARA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA; DANDO CONTINUIDAD AL 
PUNTO 5. 

3 
AUXILIAR JEFATURA 

DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

PREPARA LA INFORMACIÓN SUFICIENTE Y EXACTA DE LO 
SOLICITADO Y REALIZARÁ EL MEMORÁNDUM DE 
CONTESTACIÓN PARA REMITIR LA INFORMACIÓN LOCALIZADA. 

4 
TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 

REVISARÁ LA INFORMACIÓN LOCALIZADA PARA CORROBORAR 
QUE LA DOCUMENTACIÓN SEA SUFICIENTE Y CORRECTA PARA 
SER ENTREGADA EN TIEMPO Y FORMA A LA JEFATURA QUE LA 
HAYA SOLICITADO. 

5 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 

SE DA CUMPLIMIENTO AL MEMORÁNDUM REFERENTE A LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA MEDIANTE UN SIMILAR 
ESPECIFICANDO LA INFORMACIÓN ENTREGADA, MISMA QUE 
CUMPLE CON LO REQUERIDO. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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No 

 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

 
AUXILIAR DE LA JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

 
ÁREAS ADSCRITAS AL 

ORGANISMO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
  
 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

INICIO 
INICI EL AUXILIAR DE LA JEFATURA 

DE ASUNTOS JURÍDICOS 
SELLARÁ DE RECIBIDO EL 
MEMORÁNDUM Y SERÁ 
QUIEN RASTREARÁ LA 
EXISTENCIA DE 
DOCUMENTACIÓN Y/O 
INFORMACIÓN SOLICITADA. 
2. 

LA DIRECCIÓN GENERAL O 

LAS ÁREAS ADSCRITAS 

REALIZAN EL 

REQUERIMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN DE 

TRÁMITES QUE SE 

SUSTANCIEN EN LA JEFATURA 

DE ASUNTOS JURÍDICOS. 1. 

SE DA CUMPLIMIENTO AL 

MEMORÁNDUM REFERENTE 

A LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. 5. 

EN CASO DE NO HABER 

INFORMACIÓN 

RESPECTO A LO 

SOLICITADO, SE ENVIARÁ 

EL MEMORÁNDUM 

INFORMANDO QUE LA 

JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS NO HA 

GENERADO, NO HA 

RESGUARDADO O NO 

TIENE FACULTADES PARA 

LA DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA. 2.1. 

EL TITULAR DE LA 

JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, REVISARÁ 

EL MEMORÁNDUM Y 

FIRMARÁ EL MISMO 

PARA SER ENTREGADO 

EN TIEMPO Y FORMA. 4. 

EL AUXILIAR PREPARA LA 

INFORMACIÓN Y EL 

MEMORÁNDUM DE 

CONTESTACIÓN PARA REMITIR 

LA INFORMACIÓN LOCALIZADA. 

FIN 

 
SI 

EXISTE LA 

DOCUMENTACIÓN 

Y/O INFORMACIÓN 

SOLICITADA. 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

LA EMISIÓN DE OBSERVACIONES Y COMENTARIOS DERIVADOS DE LAS CONSULTAS QUE 
REALICEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, DEBERÁN HACERSE EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
ORGANISMO. 

OS DOCUMENTOS SUJETOS A FORMULACIÓN, REVISIÓN O EN SU CASO VALIDADOS, PODRÁN 
SER CONVENIOS, CONTRATOS, INICIATIVAS, PROYECTOS DE REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS, 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR USUARIOS Y DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS 
COMPETENCIAS DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

EL REPORTE DE ASESORÍAS Y REVISIONES SOLICITADAS SE INFORMARÁ PARA SU 
CONOCIMIENTO A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA DE TEHUACÁN. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 
 
ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
ADSCRITAS AL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, PARA LA 
REVISIÓN DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES QUE INCIDEN EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA, A FIN DE OBTENER LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE QUE OTORGUE 
CERTEZA JURÍDICA A DICHOS DOCUMENTOS Y QUE LOS MISMOS NO SE CONTRAPONGAN CON 
LAS NORMAS LEGALES APLICABLES. 

ALCANCE: 
 
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. 
ÁREA 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

1 

AUXILIAR DE LA 
JEFATURA DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

 

RECIBE DE LAS DIVERSAS ÁREAS ADSCRITAS DEL ORGANISMO, ASÍ 
COMO DE LAS DEPENDENCIAS CON LAS QUE SE TIENE INTERÉS, EL 
DOCUMENTO POR EL CUAL SE SOLICITA OPINIÓN JURÍDICA EN 
ORIGINAL O LA VERSIÓN DE ALGÚN ORDENAMIENTO O INSTRUMENTO 
LEGAL. 

2 

AUXILIAR DE LA 
JEFATURA DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

 

REVISA QUE SE HAYA ANEXADO AL DOCUMENTO POR EL QUE SE 
SOLICITA LA OPINIÓN JURÍDICA, EL O LOS DOCUMENTOS QUE 

CONTENGAN EL PROYECTO O PROYECTOS RESPECTIVOS DEL 
QUE SE TRATE. 

3 

JEFATURA DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS. 
 

ANALIZA EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE DETERMINANDO LA 
COMPETENCIA DEL ORGANISMO PARA PODER EMITIR LA ASESORÍA. 

4 

JEFATURA DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS. 
 

EN CASO DE NO SER COMPETENCIA DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN: ELABORAR OFICIO, 
MEMORÁNDUM O SIMILAR PARA DAR RESPUESTA Y DAR A CONOCER 
LA MOTIVACIÓN POR LA QUE EL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA NO ES COMPETENTE PARA EMITIR LA ASESORÍA 
JURÍDICA Y/O COMENTARIOS AL DOCUMENTO PRESENTADO.  

5 

JEFATURA DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS. 
 

EN CASO DE SER COMPETENCIA DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN: REALIZAR EL DOCUMENTO DE 
RESPUESTA REMITIENDO LA ASESORÍA JURÍDICA Y COMENTARIOS 
SOLICITADOS, UNA VEZ ELABORADO, SE TURNA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL ORGANISMO PARA SU ANÁLISIS Y VALIDACIÓN. 

6 

JEFATURA DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS. 
 

6.1. EN CASO DE HABER OBSERVACIONES: SE CORRIGE EL OFICIO. 
 
6.2. EN CASO DE NO HABER OBSERVACIONES: SE ENVÍA EN ORIGINAL 
Y COPIA AL SOLICITANTE, RECABANDO SELLO DE ACUSE DE RECIBO 
QUE SE INTEGRARÁ JUNTO CON SU ANTECEDENTE AL CONTROL 
INTERNO QUE LA JEFATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS ESTABLEZCA 
PARA SU RESGUARDO. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL 

 
ACTOR PRINCIPAL 

 
JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
NO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
  
 
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 
INICI 

RECIBE EL DOCUMENTO 

POR EL CUAL SE 

SOLICITA OPINIÓN 

JURÍDICA DE ALGÚN 

ORDENAMIENTO O 

INSTRUMENTO LEGAL. 1 

ELABORA OFICIO, 

MEMORÁNDUM O SIMILAR 

PARA DAR RESPUESTA Y DAR 

A CONOCER LA MOTIVACIÓN 

POR LA QUE EL ORGANISMO 

OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA NO ES COMPETENTE 

PARA EMITIR LA ASESORÍA 

JURÍDICA Y/O COMENTARIOS 

AL DOCUMENTO 

PRESENTADO.  2 

EN CASO DE NO HABER 

OBSERVACIONES: SE ENVÍA EN 

ORIGINAL Y COPIA SOLICITANTE, 

RECABANDO SELLO DE ACUSE 

DE RECIBO QUE SE INTEGRARÁ 

JUNTO CON SU ANTECEDENTE 

AL CONTROL INTERNO QUE LA 

JEFATURA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS ESTABLEZCA PARA 

SU RESGUARDO. 6.2 

REALIZAR EL DOCUMENTO 

DE RESPUESTA 

REMITIENDO LA ASESORÍA 

JURÍDICA Y COMENTARIOS 

SOLICITADOS, UNA VEZ 

ELABORADO, SE TURNA A 

LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL ORGANISMO PARA SU 

ANÁLISIS Y VALIDACIÓN. 5 

EN CASO DE HABER 

OBSERVACIONES: EL 

TITULAR DE LA JEFATURA 

DE ASUNTOS JURÍDICOS 

CORRIGE EL OFICIO CON 

LAS OBSERVACIONES Y/O 

SUGERENCIAS QUE 

DIRECCIÓN GENERAL 

DETERMINE. 6 

SE REMITE 

NUEVAMENTE A 

DIRECCIÓN GENERAL 

PARA SU VALIDACIÓN. 

6.1 

FIN 

REVISA QUE SE HAYA ANEXADO 

AL DOCUMENTO POR EL QUE SE 

SOLICITA LA OPINIÓN JURÍDICA, 

EL O LOS DOCUMENTOS QUE 

CONTENGAN EL PROYECTO. 2 

ANALIZA EL DOCUMENTO 

CORRESPONDIENTE 

DETERMINADO LA COMPETENCIA 

DEL ORGANISMO PARA PODER 

EMITIR LA ASESORÍA. 3 

¿ES COMPETENCIA 

DEL ORGANISMO? 

NO SI 



 

58 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 
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10. JEFATURA DE SISTEMAS 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRAR SERVIDORES Y RESPALDO DE BASES DE 

DATOS 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- EL ACCESO A LOS SERVIDORES Y BASES DE DATOS ESTÁN AUTORIZADOS POR PARTE DEL 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO, AL JEFE Y AUXILIAR DE LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

2.- LOS JEFES DE LAS ÁREAS, QUIENES SON LOS RESPONSABLES DE DICHOS SISTEMAS 

TENDRÁN ACCESO A LOS MISMOS, CON PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL. 

3.- SOLO TIENEN ACCESO A LOS SISTEMAS ANTES MENCIONADOS, LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO 

ASIGNADOS AL PERSONAL AUTORIZADO, POR LOS JEFES DE LAS ÁREAS Y DIRECTOR GENERAL. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS SERVIDORES, EN LOS CUALES, SE ENCUENTRAN INSTALADOS LOS SISTEMAS DE 
COBRO “OOSELITE”, CONTPAQI NÓMINAS, CONTPAQI FACTURACIÓN Y SISTEMA CONTABLE 
NSARCII, Y QUE SE UTILIZAN EN EL ORGANISMO, PROPORCIONANDO PARA ELLO LA 
ASISTENCIA TÉCNICA QUE SE REQUIERA; DE MANERA OBJETIVA Y OPORTUNA, AL REALIZAR 
EL RESPALDO RESPECTIVO DE SUS BASES DE DATOS. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO ES APLICABLE PARA CUBRIR SERVICIO DE RESPALDO DE 
LAS BASES DE DATOS DE LOS SISTEMAS QUE OBRAN EN EL ORGANISMO. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

 

1 

JEFATURA DE 
SISTEMAS 

SE MANTIENE UNA CONSTANTE VIGILANCIA EN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVIDORES Y DE SUS SISTEMAS 
INSTALADOS. 

JEFE DE ÁREA 
INFORMA A LA JEFATURA DE SISTEMAS SOBRE LA POSIBLE 
FALLA EN EL SISTEMA QUE UTILIZA. 

 

2 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

EN CASO DE FALLA SE DEBE REALIZAR UNA REVISIÓN Y UN 
DIAGNÓSTICO, IR AL PASO NÚMERO 3. 

SI NO EXISTE FALLA, REALIZAR EL RESPALDO, IR AL PASO 
NÚMERO 7. 

3 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA REVISIÓN Y DIAGNOSTICO PARA APLICAR LA 
REPARACIÓN NECESARIA Y ADECUADA.  

4 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA LA REPARACIÓN ADECUADA DESPUÉS DE LA 
PREVIA REVISIÓN Y DIAGNÓSTICO. 

5 DIRECCIÓN GENERAL 

Y JEFATURA DE ÁREA 

INFORMAR AL DIRECTOR GENERAL Y JEFE DE ÁREA 
RESPONSABLE DE MANEJAR DEL SISTEMA, SOBRE LA FALLA Y 
LAS MEDIDAS QUE SE TOMARON PARA LA REPARACIÓN. 

6 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

DIRECTOR GENERAL Y JEFE DE ÁREA RESPONSABLE DEL 
SISTEMA RECIBEN INFORME DE LAS REPARACIONES. 

7 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

UNA VEZ QUE SE TERMINAN LAS ACTIVIDADES LABORALES DE 
LAS ÁREAS QUE CUENTAN CON CONEXIÓN A LOS SISTEMAS DE 
NÓMINAS, FACTURACIÓN, CONTABLE Y DE COBRO, SE 
PROCEDE A REALIZAR EL RESPALDO CORRESPONDIENTE DEL 
DÍA 

8 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA COPIA DE SEGURIDAD DE LA BASE DE DATOS, EN 
UNA UBICACIÓN DIFERENTE A LA DEL SERVIDOR. 
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DIAGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVIDORES Y RESPALDO DE BASES DE 

DATOS 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
JEFE DE ÁREA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

INFORMA DE POSIBLE 
FALLA  

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 

INICIO 
 

SE ADMINISTRA Y 
SUPERVISA SERVIDOR  

DIARIAMENTE 

SI FALTA  
 

REALIZAR REVISIÓN Y 

DIAGNÓSTICO DEL 

PROBLEMA 

 

REALIZAR REPARACIÓN 

CORRESPONDIENTE 

 

SE INFORMA A 
DIRECTOR GENERAL Y 

JEFE DE AREA 

REALIZAR RESPALDO 

DE BASE DE DATOS AL 

FINAL DEL DIA 

 

REALIZAR COPIA DE 

SEGURIDAD DE BASE 

DE DATOS 

 

DIRECTOR GENERAL 

RECIBE INFORME DE LA 

REPARACIÓN  

JEFE DE ÁREA RECIBE 

INFORME SOBRE LA 

REPARACIÓN 

FIN 

1 1 

2 NO 

SI 3 

4 

5 

6 

6 

7 

8 

INICIO 
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PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- SOLO SE BRINDARÁ SOPORTE TÉCNICO POR PARTE DE LA JEFATURA DE SISTEMAS A 
EQUIPOS DE CÓMPUTO E IMPRESORAS QUE SEAN PROPIEDAD DEL ORGANISMO, EN CASO 
CONTRARIO, SE DEBERÁ SOLICITAR ASESORÍA O SOPORTE DE MANERA EXTERNA, PARA 
EQUIPOS AJENOS AL ORGANISMO. 

2.- DE SER NECESARIA LA COMPRA DE REFACCIONES PARA SOLUCIONAR LAS FALLAS QUE LOS 
EQUIPOS PRESENTEN, SE SOLICITARÁN CON PROVEEDORES EXTERNOS, MEDIANTE LA 
JEFATURA DE ADQUISICIONES, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE ESTE ORGANISMO. 

3.- SE APLICARÁ DOS VECES AL AÑO A CADA EQUIPO DE CÓMPUTO EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. 

4.- SE LE INFORMARA CON DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LOS JEFES DE LAS ÁREAS DEL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA SUS EQUIPOS DE CÓMPUTO E IMPRESORAS, Y CON ELLO, 
ACORDAR UNA FECHA PARA REALIZARLO. 

5.- EL USUARIO RESPONSABLE DE USAR EL EQUIPO DE CÓMPUTO Y SU JEFE INMEDIATO, 
DEBERÁN FIRMAR EL REPORTE DE SERVICIO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, UNA VEZ 
APLICADO A SU EQUIPO. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO E IMPRESORAS DEL ORGANISMO, PROPORCIONANDO PARA ELLO LA ASISTENCIA 
TÉCNICA QUE SE REQUIERA; DE MANERA OBJETIVA Y OPORTUNA. 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO ES APLICABLE PARA CUBRIR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO DE CÓMPUTO E IMPRESORAS DEL ORGANISMO. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. 
ÁREA 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

 

1 

 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SOLICITA A LA JEFATURA DE ADQUISICIONES LOS INSUMOS, MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS, QUE NECESITARÁ PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, EN EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO ANUAL. 

2 

 

 
 

JEFATURA DE 
ADQUISICIONES 

LA JEFATURA DE ADQUISICIONES RECIBE Y REVISA LA SOLICITUD PARA 
AUTORIZACIÓN. 

 

3 

SI AUTORIZA, REALIZA LA COMPRA DE LOS INSUMOS O MATERIALES 
SOLICITADOS. IR AL PASO 4. 

SI NO AUTORIZA, SE INFORMA A SISTEMAS DEL PROBLEMA DE LA 
SOLICITUD. 
IR AL PASO 1 DEL INICIO Y REALIZAR CORRECCIONES. 

4 JEFATURA DE 

ADQUISICIONES 

REALIZA LA COMPRA DE LOS INSUMOS Y PROCEDE A ENTREGAR A 
SISTEMAS. 

5 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SISTEMAS RECIBE LOS INSUMOS O MATERIALES QUE ADQUISICIONES 
COMPRÓ. 

6 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE PROPONE FECHA PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SUS 
EQUIPOS, AL JEFE DE ÁREA. 

7 

 

                     

DIRECCIÓN 

GENERAL 

INFORMA AL DIRECTOR GENERAL DE CONOCIMIENTO, VÍA MEMORÁNDUM, 
SOBRE EL INICIO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN EL ORGANISMO. 

7 JEFE DE ÁREA 

 

JEFE DE ÁREA RECIBE LA PROPUESTA DE LA JEFATURA DE SISTEMAS Y 
ANALIZA SUS TIEMPOS PARA DAR UNA RESPUESTA 

8 JEFE DE ÁREA 

 

SÍ JEFE DE ÁREA ESTÁ DE ACUERDO, SE PROCEDE A REVISAR EL EQUIPO. 
IR A PASO 9. Y APLICAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO. SI NO ESTÁ DE 
ACUERDO VUELVE A SOLICITAR NUEVA FECHA EN PASO 6. 

9 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REVISA EL EQUIPO. 

10 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL EQUIPO DE CÓMPUTO 
CORRESPONDIENTE. 

11 JEFE DE ÁREA UNA VEZ TERMINADO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, SE LE SOLICITA A 
JEFE DE ÁREA Y AL RESPONSABLE DEL EQUIPO LA FIRMA DE 
CONFORMIDAD POR EL SERVICIO REALIZADO. 

12 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REGISTRA EL MANTENIMIENTO EN LA BITÁCORA VIGENTE. 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

 
ADQUISICIONES 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
JEFE DE ÁREA 

RESPONSABLE DEL 
EQUIPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                            

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
    
                                                                                                                                    

 

 
 

 
 
 

           

         
 

      
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 

INICIO 
 

JEFE DE SISTEMAS 
SOLICITA INSUMOS 
A ADQUISICIONES 

DIARIAMENTE 

¿SI 
AUTORIZA?  

 

ADQUISICIONES 

COMPRA INSUMOS Y 

ENTREGA A 

SISTEMAS 

2 

NO 

3 

1 

REALIZAR 

CORRECCIONES 

ADQUISICIONES 

RECIBE Y ANALIZA 

SOLICITUD 

SI 
SE RECIBEN 

INSUMOS DE 

ADQUISICIONES 

5 

SE INFORMA FECHA 

PROPUESTA A JEFE 

DE ÁREA Y A 

DIRECTOR DE 

CONOCIMIENTO 

4 

6 

RECIBE PROPUESTA 

DE FECHA Y 

RESPONDE SI ESTÁ 

DE ACUERDO 

7 

RECIBE INFORME 

DEL 

MANTENIMIENTO DE 

CONOCIMIENTO 

7 

8 ¿ESTÁ DE 

ACUERDO? 

SI NO 
SE REVISA EL 

EQUIPO 

SE APLICA EL 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

10 

FIRMA HOJA DE 

SERVICIO POR 

MANTENIMIENTO 

11 

REGISTRA 

MANTENIMIENTO EN 

BITÁCORA 

12 

FIN 
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PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- SOLO SE BRINDARÁ SOPORTE TÉCNICO POR PARTE DE LA JEFATURA DE SISTEMAS A 
EQUIPOS DE CÓMPUTO E IMPRESORAS QUE SEAN PROPIEDAD DEL ORGANISMO, EN CASO 
CONTRARIO, SE DEBERÁ SOLICITAR ASESORÍA O SOPORTE DE MANERA EXTERNA, PARA 
EQUIPOS AJENOS AL ORGANISMO. 

2.- PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO SERÁ NECESARIA LA COMPRA DE MATERIALES, 
INSUMOS Y HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA PODER LLEVARLO A CABO. 

3.- DEPENDIENDO DE LA GRAVEDAD DEL FALLO, SERÁ EL TIEMPO EN QUE SE TARDE LA 
REPARACIÓN. 

4.- EL USUARIO RESPONSABLE DE USAR EL EQUIPO DE CÓMPUTO Y SU JEFE INMEDIATO, 
DEBERÁN FIRMAR EL REPORTE DE SERVICIO DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, UNA VEZ 
APLICADO A SU EQUIPO. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 JEFE DE ÁREA O 
USUARIO DEL 

EQUIPO 

EL JEFE DE ÁREA O EL RESPONSABLE DEL EQUIPO 
REPORTAN FALLO. 

2  
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

PROCEDE A LA REVISIÓN DEL EQUIPO. 

3 REALIZA UN DIAGNÓSTICO DE LA POSIBLE FALLA EN EL 
EQUIPO 

 

4 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

EN CASO DE QUE EL FALLO SEA GRAVE O COMPLEJO Y 
REQUIERA LA COMPRA DE REFACCIONES, SE INFORMA AL 
JEFE DE ÁREA Y AL RESPONSABLE DEL EQUIPO. IR PASO 
NÚMERO 5. SI NO SE REQUIERE LA COMPRA DE 
REFACCIONES, PASAR AL PASO NÚMERO 7. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO E IMPRESORAS DEL ORGANISMO, PROPORCIONANDO PARA ELLO LA ASISTENCIA 
TÉCNICA EN CASO DE FALLAS QUE ESTOS PRESENTEN; DE MANERA OBJETIVA Y OPORTUNA. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO ES APLICABLE PARA CUBRIR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL EQUIPO DE CÓMPUTO E IMPRESORAS DEL ORGANISMO. 
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5 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE LE INFORMA AL JEFE DE ÁREA, DE LA NECESIDAD DE 
ADQUIRIR ALGUNA PIEZA O REFACCIÓN PARA QUE SE 
REALICE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE. 

6  

JEFE DE ÁREA O 

USUARIO DEL 

EQUIPO 

JEFE DE ÁREA Y EL RESPONSABLE RECIBEN AVISO DE 
SISTEMAS, PARA REALIZAR SU SOLICITUD A LA JEFATURA DE 
ADQUISICIONES. 

7 JEFE DE ÁREA Y EL RESPONSABLE DEL EQUIPO REALIZAN 
SOLICITUD A LA JEFATURA DE ADQUISICIONES 

8 JEFATURA DE 

ADQUISICIONES 

RECIBE SOLICITUD DEL JEFE DE ÁREA Y PREPARA PARA 
AUTORIZAR. 

9 JEFATURA DE 

ADQUISICIONES 

REVISA SOLICITUD PARA AUTORIZAR. SI AUTORIZA SE 
PROCEDE CON LA COMPRA, IR AL PASO NÚMERO 10. SI NO 
AUTORIZA SE REGRESA LA SOLICITUD PARA HACER 
CORRECCIONES; IR AL PASO 7. 

10 JEFATURA DE 

ADQUISICIONES 

REALIZA LA COMPRA DE LAS PIEZAS O REFACCIONES. 

11 JEFATURA DE 

ADQUISICIONES 

PREPARA LA ENTREGA DE LAS PIEZAS QUE FUERON 
COMPRADAS LA JEFATURA QUE REALIZÓ LA SOLICITUD. 

12 JEFE DE ÁREA O 

USUARIO DEL 

EQUIPO 

RECIBE LAS PIEZAS O REFACCIONES Y SE LAS ENTREGA A 
SISTEMAS. 

13 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

RECIBE LAS PIEZAS O REFACCIONES Y PROCEDE A REALIZAR 
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

14 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

REALIZA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

15 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

FIRMAN EL REPORTE DE SERVICIO DEL MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO REALIZADO. 

16 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA REGISTRO EN LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO. 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
ADQUISICIONES 

 
JEFE DE ÁREA RESPONSABLE 

DEL EQUIPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                       
 
 
 
 
      

  

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

INICIO 
 

SE INFORMA AL JEFE 

DE ÁREA QUE 

REALICE SU 

SOLICITUD 

2 

NO 

3 

1 

REALIZA REVISIÓN Y 

DIAGNÓSTICO DEL 

PROBLEMA 

ACUDE A REVISAR 

EL EQUPO 

SI 

4 

3 

5 

RECIBE PROPUESTA 

DE FECHA Y 

RESPONDE SI ESTÁ 

DE ACUERDO 

6 

RECIBE SOLICITUD Y 

SE REVISA PARA SU 

AUTORIZACIÓN 

REPORTAN POSIBLE 

FALLA 

¿SE  
NECESITA  
COMPRAR  

¿REFACCIÓN? 

SOLICITA A 

ADQUISICIONES LA 

COMPRA DE PIEZAS 

7 
8 

¿SI 
AUTORIZA?  

 

NO 9 

REALIZA LA COMPRA 

DE LA PIEZA O 

REFACCIÓN 

10 

ENTREGA PIEZAS A 

JEFE DE ÁREA QUE 

SOLICITÓ 

FIN 
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JEFATURA DE SISTEMAS 

 
ADQUISICIONES 

JEFE DE ÁREA RESPONSABLE 
DEL EQUIPO 

 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                            

  

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

FIRMA HOJA DE 

SERVICIO POR 

MANTENIMIENTO 

 

 

FIN 

RECIBE Y ENTREGA 

REFACCIONES A 

JEFE DE SISTEMAS 

O AUXILIAR 

12 

RECIBE PIEZAS 

PARA REPARACIÓN 

13 

SE REALIZA EL 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

14 

15 

REGISTRA 

MANTENIMIENTO EN 

BITÁCORA 

16 
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PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACIÓN DE PÁGINA WEB 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- EL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DEL PORTAL WEB, ES UNA ACTIVIDAD EXCLUSIVA DE LA 

JEFATURA DE SISTEMAS, AUTORIZADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO. 

2.- TODA INFORMACIÓN QUE LAS ÁREAS DEL ORGANISMO REQUIERAN PUBLICAR EN EL PORTAL 
WEB, DEBERÁ SER REMITIDA POR ESCRITO A LA JEFATURA DE SISTEMAS, CON COPIA PARA 
DIRECCIÓN GENERAL. 

3.- EN CASO DE QUE SE PRESENTE ALGUNA FALLA EN EL PORTAL WEB, SE LES NOTIFICARÁ A 
TODAS LAS ÁREAS DE MANERA ECONÓMICA O POR ESCRITO, POR LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DISPONIBLES. 

4.- EN CASO DE REQUERIR EL ACCESO AL PORTAL POR PARTE DEL PERSONAL AJENO A LA 
JEFATURA DE SISTEMAS, DEBE PRESENTAR POR ESCRITO A LA JEFATURA Y A LA DIRECCIÓN 
GENERAL, EL MOTIVO DEL ACCESO. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  MANTENER ACTUALIZADO Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES, EL 
PORTAL WEB OFICIAL DE ESTE ORGANISMO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL 
USUARIO O CIUDADANO, LA INFORMACIÓN OPORTUNA RELACIONADA A LOS SERVICIOS QUE 
SE PRESTAN, ASÍ COMO, PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS NORMATIVAS DE 
TRANSPARENCIA Y AUDITORÍAS, QUE REQUIEREN QUE LA INFORMACIÓN DEL ORGANISMO 
QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE PUBLICADA EN UN PORTAL WEB. 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO ES APLICABLE PARA TODAS LAS JEFATURAS QUE 
REQUIEREN SUBIR INFORMACIÓN AL PORTAL WEB OFICIAL. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

 

1  
JEFE DE ÁREA 

JEFE DE ÁREA REQUIERE SEA PUBLICADA O ACTUALIZADA 
INFORMACIÓN DE SU COMPETENCIA EN EL PORTAL WEB DEL 
ORGANISMO. 

JEFE DE ÁREA REMITE DE CONOCIMIENTO A DIRECCIÓN 
GENERAL, LA SOLICITUD DE PUBLICAR INFORMACIÓN. 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE SOLICITUD DEL JEFE DE ÁREA QUE REQUIERE 
ACTUALIZAR INFORMACIÓN EN EL PORTAL WEB. 

3 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

REVISA LA INFORMACIÓN ANTES DE PUBLICAR EN EL PORTAL 
WEB. 

 

4 
 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI LA INFORMACIÓN ES CORRECTA, REALIZAR PUBLICACIÓN, 
IR AL PASO NÚMERO 5. 

SI NO ES CORRECTA LA INFORMACIÓN, SE REGRESA A LA 
JEFATURA DE ÁREA PARA QUE REALICE CORRECCIONES, IR 
AL PASO NÚMERO 1. 

5 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

REALIZA PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB. 

6 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA OFICIO DE RESPUESTA PARA EL JEFE DE ÁREA 
QUE SOLICITO LA PUBLICACIÓN EN EL PORTAL WEB. 

7 
JEFE DE ÁREA 

JEFE DE ÁREA RECIBE EL ESCRITO DE RESPUESTA DE LA 
JEFATURA DE SISTEMAS, EN DONDE SE INFORMA DE LA 
PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL PORTAL WEB. 
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAR PÁGINA WEB 

(ACTUALIZAR) 
 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECTOR GENERAL 

 
JEFE DE ÁREA 

 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                          
 

  

 
    
 
 
 
           

         
 

      
 
 

 
 

 INICIO 

RECIBE SOLICITUD 

PARA APLICAR EN 

PÁGINA WEB 

SOLICITA 

ACTUALIZAR 

INFORMACIÓN 

2 1 

SE REVISA 

INFORMACIÓN 

ANTES DE PUBLICAR 

1 

3 

¿SI               

ES         

CORRECTA? 

NO 

4 

SE PUBLICA EN EL 

PORTAL WEB 

5 

SE EMITE 

RESPUESTA AL JEFE 

DE ÁREA QUE LO 

SOLICITÓ 
RECIBE DE 

CONOCIMIENTO LA 

SOLICITUD 

   

 

6 

7 

   FIN 

RECIBE DE 

CONOCIMIENTO LA 

SOLICITUD 

SI 
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PROCEDIMIENTO: ADMINISTRAR RELOJES BIOMÉTRICOS 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS Y DIRECCIÓN GENERAL SON LAS ÁREAS 
AUTORIZADAS PARA SOLICITAR LOS REGISTROS DEL RELOJ CHECADOR. 

2.- SI ALGUNA OTRA JEFATURA REQUIERE, REGISTROS DEL RELOJ DEBERÁN INFORMAR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL Y A LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, EL MOTIVO POR EL CUAL, 
REQUIERE DICHOS REGISTROS. 

3.- LOS REGISTROS SOLAMENTE SERÁN ENTREGADOS CON PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO. 

4.- TODO TIPO DE MOVIMIENTOS EN EL RELOJ, SERÁN AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL O LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

 

1 
 

JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS 

SOLICITA POR ESCRITO LOS REPORTES DEL RELOJ 
CHECADOR DESPUÉS DE CADA QUINCENA. 

SOLICITA A LA JEFATURA DE SISTEMAS EL NUEVO REGISTRO 
Y/O MODIFICACIÓN DE DATOS DEL PERSONAL EN EL 
BIOMÉTRICO. 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE SOLICITUD DE LA JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS. 

3 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REVISA LA SOLICITUD PARA REALIZAR REVISIÓN Y 
DETERMINAR SI EXISTE ALGUNA INCONSISTENCIA EN LA 
MISMA. 

 

4  

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SÍ ES CORRECTA LA SOLICITUD. PASAR AL PASO NÚMERO 5. 

SI NO ES CORRECTA LA SOLICITUD, REGRESAR A JEFATURA 
DE RECURSOS HUMANOS PARA CORREGIR, IR AL PASO 
NÚMERO 1. 

 

5 

SI SE SOLICITA REPORTE DE ENTRADAS, SALIDAS Y 
RETARDOS, IR AL PASO NÚMERO 6. 

SÍ SOLICITA NUEVO REGISTRO DE PERSONAL O ALGUNA 
MODIFICACIÓN DE HUELLA O DATOS DEL TRABAJADOR. IR AL 
PASO NÚMERO 11. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: ADMINISTRAR DE FORMA EFICIENTE EL CONTROL DE 
ACCESO A LOS RELOJES BIOMÉTRICOS Y PROPORCIONAR A LA JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS LOS REPORTES QUE SOLICITEN EN TIEMPO Y FORMA. 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO ES APLICABLE PARA LA JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS. 
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6 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE INGRESA AL RELOJ CHECADOR POR DOS VÍAS, LA 
PRIMERA DE MANERA REMOTA CON LA APLICACIÓN DE LA 
MARCA, LA SEGUNDA DE MANERA MANUAL DESDE EL RELOJ 
CHECADOR CON LA HUELLA DEL ADMINISTRADOR O 
CONTRASEÑA. 

7 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE DESCARGAN LOS REGISTROS DEL SOFTWARE DEL RELOJ 
CHECADOR O MEDIANTE MEMORIA USB DE MANERA DIRECTA 
DEL RELOJ. 

8 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE ELABORA REPORTE DE REGISTROS DE ENTRADA Y 
SALIDA, ASÍ COMO, EL REPORTE DE RETARDOS. 

9 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REMITE EL REPORTE DEL RELOJ CHECADOR MÁS EL 
OFICIO O MEMORÁNDUM, EN RESPUESTA A SU SOLICITUD. 

10 JEFATURA DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

RECIBE EL REPORTE SOLICITADO JUNTO CON EL OFICIO O 
MEMORÁNDUM DE RESPUESTA. 

 

11 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE INGRESA AL RELOJ CHECADOR DE DOS FORMAS, LA 
PRIMERA DE MANERA REMOTA CON LA APLICACIÓN DE LA 
MARCA, Y LA SEGUNDA DIRECTAMENTE DEL RELOJ 
CHECADOR CON LA HUELLA DEL ADMINISTRADOR O 
CONTRASEÑA DE ADMINISTRADOR. 

12 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REGISTRA AL NUEVO PERSONAL O EN SU CASO, SE 
REALIZA LA MODIFICACIÓN SOLICITADA. 

13 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE LES INFORMA A RECURSOS HUMANOS, SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO A LO 
SOLICITADO. 

14 JEFATURA DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

RECIBE EL INFORME POR PARTE DE SISTEMAS. 
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAR RELOJES BIOMÉTRICOS 

 

 

  

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
JEFATURA DE RECURSOS 

HUMANOS  
 
   

 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

 
 

                             
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

 INICIO 
RECIBE SOLICITUD 

-SOLICITA REPORTE DE 

ENTRADAS-SALIDAS Y RETARDOS 

-SOLICITA REGISTRAR A NUEVO 

PERSONAL 

2 

1 

SE REVISA LA SOLICITUD ANTES 

DE ELABORAR. 

3 

¿SI               

ES         

CORRECTA? 

NO 4 

SE INGRESA AL RELOJ CHECADOR 

5 

SE ELABORA EL REPORTE DE 

ENTRADAS-SALIDAS Y RETARDOS 

 

6 

7 

   FIN 

SI 

¿ES 

REPORTE O 

ALTA? 

REPORTE 

SE DESCARGAN LOS REGISTROS 

8 

SE REMITE INFORME A 

RECURSOS HUMANOS 

9 

RECIBE INFORME 

 

10 

ALTA 
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PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACIÓN DE RED LOCAL E INTERNET 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- LAS CONEXIONES A LA RED LOCAL E INTERNET PARA CUALQUIER EQUIPO DE CÓMPUTO 
(EQUIPO DE ESCRITORIO Y PORTÁTIL), SERÁN AUTORIZADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL Y 
REALIZAS POR LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

2.- LOS FALLOS PRESENTADOS EN LA RED LOCAL E INTERNET DEBERÁN SER REPORTADOS A 
LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

3.- TODA CONEXIÓN A INTERNET INALÁMBRICA, PARA CELULARES EXTERNOS AL ORGANISMO, 
LA CONTRASEÑA PARA EL ACCESO DEBERÁ SER SOLICITADA A LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: ADMINISTRAR DE FORMA EFICIENTE LA RED LOCAL E 
INTERNET, CON LA FINALIDAD DE QUE TODAS LAS ÁREAS DEL ORGANISMO CUENTEN CON UNA 
CONEXIÓN CONFIABLE Y PUEDAN CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE SUS 
DEPARTAMENTOS. 

ALCANCE:  ESTE PROCESO APLICA PARA TODAS LAS ÁREAS QUE REQUIERAN UNA CONEXIÓN 
DE RED LOCAL E INTERNET. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

 
JEFE DE ÁREA 

JEFE DE ÁREA SOLICITA LA INSTALACIÓN DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO CON NODO DE RED. 

1 JEFE DE ÁREA O SU PERSONAL REPORTAN POSIBLE FALLA DE 
LA RED O DE INTERNET. 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE SOLICITUD DE INSTALACIÓN O REPORTE DE FALLA DE 
LA RED O INTERNET. 

 

3 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SÍ ES SOLICITUD DE INSTALACIÓN SE PASA AL PASO 4. 
INSPECCIONAR EL LUGAR PARA INSTALAR EL NUEVO NODO 
DE RED PARA EL EQUIPO DE CÓMPUTO. 

SI NO ES SOLICITUD Y ES UN REPORTE DE FALLA, PASAR AL 
PASO 9, SE ANALIZA LA FALLA PARA REALIZAR REPARACIÓN. 

4 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA LA INSPECCIÓN PARA HACER LA INSTALACIÓN 
DEL NODO DE RED, DEL EQUIPO DE CÓMPUTO. 

 

5 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SÍ HAY PROBLEMA PARA REALIZAR LA INSTALACIÓN, SE 
INFORMA AL JEFE DE ÁREA DE LA SITUACIÓN PARA TOMAR 
OTRAS MEDIDAS Y VOLVER A CONSIDERAR LA 
INSTALACIÓN; IR AL PASO NÚMERO 4. 

SI NO HAY PROBLEMA, PASAR AL PASO NÚMERO 6; INSTALAR 
EL NODO DE RED. 

6 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA LA INSTALACIÓN DEL NODO RED. 

7 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE EMITE UNA RESPUESTA CONFIRMANDO LA INSTALACIÓN 
DEL NODO DE RED, AL JEFE DE ÁREA. 

8 JEFE DE ÁREA JEFE DE ÁREA RECIBE RESPUESTA SOBRE LA INSTALACIÓN 
SATISFACTORIA DEL NODO QUE SOLICITO. 

9 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE ANALIZA LA FALLA EN LA RED QUE REPORTO EL JEFE DE 
ÁREA O SU PERSONAL, PARA DAR UNA SOLUCIÓN 
FAVORABLE. 

10 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REPARA LA FALLA DE LA RED O DEL INTERNET. 
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE RED LOCAL E INTERNET 

 

 

  

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
JEFE DE ÁREA 

 
   

 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

 
 

                             
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

 INICIO RECIBE SOLICITUD DE 

INSTALACIÓN O REPORTE DE 

FALLA 
-SOLICITA INSTALACIÓN DE NODO 

DE RED 

-SOLICITA CHEQUEO DE NODO O 

RED. 

2 

1 

3 
¿ES 

SOLICITUD? 

NO 

4 
SE REALIZA INSPECCIÓN PARA 

INSTALAR NUEVO NODO DE RED 

SE EMITE RESPUESTA AL JEFE DE 

ÁREA QUE LO SOLICITÓ 

 

5 

   FIN 

SI 

¿SI HAY 

ALGÚN 

PROBLEMA? 

SE REALIZA INSTALACIÓN DE 

NODOS 

8 

SE ANALIZA EL REPORTE DE 

FALLA 

9 
RECIBE RESPUESTA DE SISTEMAS 

 

10 

SE INFORMA DEL PROBLEMA AL 

JEFE QUE LO SOLICITÓ 

 

SI 

6 

7 

SE REPARA LA FALLA DE RED O 

DEL INTERNET 

    FIN 

NO 
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PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- EL ACCESO AL XVR QUE CONTROLA TODAS Y CADA UNA DE LAS CÁMARAS DE LAS OFICINAS 
DEL RIEGO Y 2 NORTE, ES ÚNICAMENTE PARA DIRECCIÓN GENERAL Y LA JEFATURA DE 
SISTEMAS. 

2.- SI ALGUNA JEFATURA REQUIERE EL ACCESO POR MEDIO DE UNA APLICACIÓN, DEBERÁ 
SOLICITARLO A LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA QUE ESTA AUTORICE DICHO ACCESO E 
INSTRUYA A LA JEFATURA DE SISTEMAS PARA QUE SE LOS PROPORCIONE. 

3.- EL ACCESO A LOS VIDEOS O GRABACIONES DEL DÍA A DÍA, ES EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL Y LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

4.- SI ALGUNA JEFATURA REQUIERE VIDEO GRABACIONES DE ALGÚN DÍA EN ESPECÍFICO 
DEBERÁ SOLICITARLO POR ESCRITO A DIRECCIÓN GENERAL Y A LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: ADMINISTRAR DE MANERA EFICIENTE LAS CÁMARAS DE 
SEGURIDAD, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR MÁS SEGURIDAD AL PERSONAL QUE 
LABORA EN EL ORGANISMO, MANTENIENDO EN TODO MOMENTO UN BUEN FUNCIONAMIENTO 
DE LAS MISMAS. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA TODAS LAS ÁREAS DE ESTE ORGANISMO, EN 
BENEFICIO DE LA SEGURIDAD DEL PERSONAL QUE LABORA EN LAS INSTALACIONES. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
 

JEFE DE ÁREA 

SOLICITA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A JEFATURA DE 

SISTEMAS, EL ACCESO A VIDEOS O INSTALACIÓN DE 

CÁMARAS DE SEGURIDAD EN ALGÚN EQUIPO DE COMPUTO 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE SOLICITUD DE LA JEFATURA Y ESPERA LA 
AUTORIZACIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL. 

3 DIRECCIÓN GENERAL RECIBE SOLICITUD DE LA JEFATURA Y PROCEDE A 
AUTORIZACIÓN. 

4 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

ESPERA LA AUTORIZACIÓN DE DIRECCIÓN PARA PROCEDER 
CON LO SOLICITADO. 

 

5 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS/DIRECCIÓN 

GENERAL 

SÍ DIRECCIÓN GENERAL AUTORIZA, PASAR AL PASO 6. DAR 
ACCESO A CÁMARAS Y A LAS GRABACIONES. 

SÍ DIRECCIÓN NO AUTORIZA, DIRECCIÓN GENERAL O LA 
JEFATURA DE SISTEMAS, LE INFORMAN AL JEFE DE ÁREA DE 
LA NEGATIVA DE DIRECCIÓN GENERAL. 

6 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REALIZA LA INSTALACIÓN DEL ACCESO A LAS CÁMARAS 
DE SEGURIDAD. 

O SE PROPORCIONAN LOS VIDEOS QUE SOLICITÓ. 

7 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI SE RECIBIÓ SOLICITUD POR ESCRITO, SE DEBERÁ 
REALIZAR UNA RESPUESTA. 

8 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI SE RECIBIÓ MEMO, EMITIR RESPUESTA PASO 8. 

JEFE DE ÁREA NO SE RECIBIÓ, ESCRITO ALGUNO, FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

9 JEFE DE ÁREA RECIBE RESPUESTA DE LA JEFATURA DE SISTEMAS, 
DESPUÉS DE QUE ESTA PROPORCIONÓ LA INFORMACIÓN. 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE CÁMARAS DE 

SEGURIDAD 

 
 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
JEFE DE ÁREA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                            

  

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

INICIO 
 

SE PROPORCIONA 

ACCESO A CÁMARAS 

Y GRABACIONES 

2 
3 

1 

ESPERA 

AUTORIZACIÓN DE 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

4 

5 SE LE INFORMA AL 

JEFE DE ÁREA DE LA 

NO AUTORIZACIÓN 6 

RECIBE SOLICITUD 

PARA VALIDAR Y 

AUTORIZAR 

SOLICITA A 

DIRECCIÓN 

GENERAL Y 

SISTEMAS ACCESO 

A LAS CÁMARAS 

SI SE RECIBIÓ 

MEMORÁNDUM, SE 

EMITE RESPUESTA 

7 

8 

¿SI 
AUTORIZA?  

 

NO 

ENTREGA PIEZAS A 

JEFE DE ÁREA QUE 

SOLICITÓ 

RECIBE SOLICITUD 

PARA VALIDAR Y 

AUTORIZAR 

5 

SI 

¿SE RECIBIÓ 
MEMORÁNDUM

?  

 

9 

NO 

SI 

FIN 
FIN 
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PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACIÓN DE CORREO INSTITUCIONAL 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- LA ADMINISTRACIÓN QUE INCLUYE LA CREACIÓN, ELIMINACIÓN, MODIFICACIÓN Y SOPORTE 
DE LOS CORREOS INSTITUCIONALES CON EL DOMINIO @OOSELITE.GOB.MX, ESTÁN A CARGO 
DE LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

2.- LAS JEFATURAS QUE REQUIERAN UN CORREO INSTITUCIONAL DEBERÁN SOLICITARLO POR 
ESCRITO, CON COPIA PARA LA DIRECCIÓN GENERAL. 

3.- LA INFORMACIÓN DEL ORGANISMO QUE LAS ÁREAS SE COMPARTAN DE MANERA DIGITAL, 
DEBERÁ SER REMITIDA O ENVIADA POR VÍA CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE 
PREFERENCIA, MUY INDEPENDIENTE A OTRO TIPO DE MEDIOS COMO DISPOSITIVOS, MEMORIAS 
O CORREOS ELECTRÓNICOS, ETC. 

4.- EL USUARIO Y CONTRASEÑA ESTARÁN A RESGUARDO DEL TITULAR DEL JEFE DEL ÁREA, POR 
LO QUE, EL BUEN O MAL USO QUE LE DEN AL CORREO INSTITUCIONAL SERÁ RESPONSABILIDAD 
DEL JEFE DEL ÁREA Y DE SU PERSONAL QUE ESTE DESIGNE PARA OCUPARLO. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  ADMINISTRAR Y GESTIONAR LOS CORREOS 
INSTITUCIONALES, ASÍ COMO, EL ACCESO A LOS MISMOS POR PARTE DE LAS DISTINTAS ÁREAS 
DE ESTE ORGANISMO. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA TODAS LAS ÁREAS DE ESTE ORGANISMO. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

 
JEFE DE ÁREA 

SOLICITA LA APERTURA O CREACIÓN DE UN CORREO 

INSTITUCIONAL. 

JEFE DE ÁREA O SU PERSONAL REPORTAN A SISTEMAS UNA 

POSIBLE FALLA DEL CORREO INSTITUCIONAL. 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE LA SOLICITUD O REPORTE DEL JEFE DE ÁREA O DE 
SU PERSONAL. 

 

3 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI SE RECIBIÓ SOLICITUD PARA NUEVO CORREO, IR AL PASO 
NÚMERO 4. ENTRAR AL PORTAL CPANEL. 

NO SE RECIBIÓ SOLICITUD; FUE UN REPORTE DE FALLA DEL 
CORREO, IR AL PASO NÚMERO 8. 

4 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE INGRESA AL SITIO WEB CPANEL, CON EL QUE SE 
GESTIONAN Y ADMINISTRAN LOS CORREOS 
INSTITUCIONALES. 
HTTPS://CPANEL.OOSELITE.GOB.MX/LOGOUT/?LOCALE=ES 

5 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE INGRESA AL COLOCAR EL USUARIO O NOMBRE DEL 
CORREO Y LA CONTRASEÑA DEL ADMINISTRADOR A CARGO 
DE LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

6 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE CREA NUEVO CORREO INSTITUCIONAL Y SU CONTRASEÑA. 

7 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE NOTIFICA AL ÁREA SOLICITANTE DE LA CREACIÓN DEL 
CORREO Y SE PROPORCIONA EL NOMBRE DEL CORREO MÁS 
SU CONTRASEÑA. 

8 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REVISA Y ANALIZA LA POSIBLE FALLA REPORTADA POR EL 
JEFE DEL ÁREA QUE LA REPORTÓ. 

9 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE PROCEDE A APLICAR LA SOLUCIÓN A LA FALLA 
REPORTADA DEL CORREO INSTITUCIONAL. 

10 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE NOTIFICA AL ÁREA QUE REPORTA LA FALLA, DE LA 
REPARACIÓN QUE SE APLICÓ AL CORREO INSTITUCIONAL. 

 

11 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

JEFE DEL ÁREA SOLICITANTE RECIBE NOTIFICACIÓN DE 
SISTEMAS POR LA CREACIÓN DEL CORREO INSTITUCIONAL. 

JEFE DEL ÁREA SOLICITANTE RECIBE NOTIFICACIÓN SOBRE 
LA ATENCIÓN QUE SE LE DIO A LA FALLA QUE REPORTÓ. 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE CORREO INSTITUCIONAL 

 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
JEFE DE ÁREA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                            

 
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

INICIO 
 

SE INGRESA 

USUARIO Y 

CONTRASEÑA DE 

ACCESO AL SITIO  

2 

1 

SI ES SOLICITUD, SE 

INGRESA AL SITIO 

WEB CPANEL  

3 

SE NOTIFICA AL 

ÁREA SOLICITANTE 

SU CORREO Y 

CONTRASEÑA DE 

ACCESO 

6 

RECIBE SOLICITUD 

DE CONOCIMIENTO 

-SOLICITUD PARA 

NUEVO CORREO. 

-REPORTE DE FALLA 

EN EL CORREO 

SE CREA CORREO 

INSTITUCIONAL Y 

CONTRASEÑA 

7 

8 

¿ES 
SOLICITUD

?  
 

SE REVISA Y 

ANALIZA POSIBLE 

FALLA 

RECIBE SOLICITUD 

PARA VALIDAR Y 

AUTORIZAR 

SI 

9 

FIN 

2 

4 

5 

SE PROCEDE A 

APLICAR LA 

SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA 

SE NOTIFICA AL 

ÁREA LA SOLUCIÓN 

AL FALLO 

-RECIBE 

NOTIFICACIÓN DEL 

NUEVO CORREO 

CREADO 

-RECIBE 

NOTIFICACIÓN DE LA 

SOLUCIÓN A LA 

FALLA 

 

10 

11 

NO 
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PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE CONSUMIBLES (TINTAS Y TÓNERS) 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- LAS RECARGAS DE TINTA Y TÓNER SERÁN REALIZADAS POR LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

2.- LAS COMPRAS DE INSUMOS COMO TINTAS, RECARGAS O COMPRA DE TÓNER GENÉRICO, 
SERÁN REALIZADAS POR LA JEFATURA DE ADQUISICIONES, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE 
ESTE ORGANISMO. 

3.- TODAS LAS RECARGAS O COMPRAS DE TÓNER, DEBEN SER SOLICITADAS A UN PROVEEDOR 
EXTERNO QUE LA JEFATURA DE ADQUISICIONES O TESORERÍA INDIQUEN. 

4.- TODAS LAS RECARGAS O COMPRAS DE TÓNER, DEBEN SER SOLICITADAS A UN PROVEEDOR 
EXTERNO QUE LA JEFATURA DE ADQUISICIONES O TESORERÍA INDIQUEN. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

 

1 
 

JEFATURAS 

JEFES DE ÁREA O SU PERSONAL REPORTAN NIVELES BAJOS 

EN IMPRESORA DE TINTA CONTINUA. 

JEFES DE ÁREA O SU PERSONAL REPORTAN NIVELES BAJOS 

DE TÓNER EN IMPRESORA LÁSER. 

JEFATURA DE 
SISTEMAS 

JEFATURA DE SISTEMAS ACUDE A REVISAR EL NIVEL DE 

TINTA Y TÓNER DE LAS IMPRESORAS DEL ORGANISMO. 

PASAR AL PASO 3. 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE REPORTE DE LA JEFATURA O DE SU PERSONAL Y 
ACUDE A REVISAR LA IMPRESORA REPORTADA. 

3 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REVISAN LOS NIVELES DE TINTA O TÓNER DE LA 
IMPRESORA REPORTADA Y SE DETERMINA SI REQUIERE 
RECARGA. 

 

4 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI EL NIVEL ES BAJO, REQUIERE QUE SE REALICE LA 
RECARGA. PASAR AL PASO 5. 

SÍ NIVEL NO ES BAJO, NO REQUIERE RECARGA, INFORMAR A 
JEFE DE ÁREA O A SU PERSONAL PARA TOMAR OTRAS 
MEDIDAS. 

5 
JEFATURAS 

RECIBE EL INFORME DE SISTEMAS, DE QUE LOS NIVELES AÚN 
ESTÁN NORMALES EN LA IMPRESORA, MOTIVO POR EL CUAL 
NO SE HARÁ LA RECARGA. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: GESTIONAR O ADMINISTRAR DE MANERA EFICIENTE, EL USO 
DE TINTAS Y TÓNER PARA IMPRESORAS DE TINTA CONTINUA E IMPRESORAS LÁSER QUE 
OBRAN DENTRO DEL ORGANISMO. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA TODAS LAS ÁREAS EN GENERAL QUE 
CUENTEN CON UNA IMPRESORA DE TINTA CONTINUA O LÁSER. 
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6 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REVISA SI SE CUENTA CON LA TINTA O TÓNER DE 
REPUESTO, PARA REALIZAR LA RECARGA. 

 

7  

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SÍ FALTA TÓNER, SE LE INFORMA A LA JEFATURA QUE LO 
REQUIERE, PARA QUE ESTA SOLICITE LA COMPRA POR 
REQUISICIÓN A LA  JEFATURA DE ADQUISICIONES. PASAR AL 
PASO 9. 

SÍ FALTA TINTA, SE SOLICITA DIRECTAMENTE A LA 
JEFATURA DE ADQUISICIONES POR MEDIO DE REQUISICIÓN. 
PASAR AL PASO 8. 

SI NO REQUIERE COMPRAR TINTA NI TÓNER, SE PASA AL 
PASO 12. 

8 JEFATURA DE 

ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

RECIBE SOLICITUD DE JEFATURA DE SISTEMAS PARA LA 
COMPRA DE TINTA. 

9 
JEFATURAS 

RECIBE EL INFORME DE SISTEMAS, PARA SOLICITAR A LA 
JEFATURA DE ADQUISICIONES LA COMPRA DE TÓNER NUEVO 
GENÉRICO. 

10 JEFATURA DE 

ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

REALIZA COMPRA, YA SEA DE TINTA O TÓNER, O EN ALGUNOS 
CASOS AMBAS OPCIONES Y REMITE LO COMPRADO A LA 
JEFATURA DE SISTEMAS. 

11 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

RECIBE LA TINTA NUEVA O EL TÓNER NUEVO PARA REALIZAR 
O APLICAR LA RECARGA. 

12 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

REALIZA LA RECARGA DE TINTA O SE APLICA LA RECARGA DEL 
TÓNER. 

13 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE NOTIFICA AL JEFE DE ÁREA O A SU PERSONAL SOBRE 
LA RECARGA SATISFACTORIA REALIZADA. 

14 JEFATURAS RECIBE INFORME DE SISTEMAS Y YA PUEDE DARLE USO AL 
EQUIPO DE IMPRESIÓN. 
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CONSUMIBLES (TINTAS Y 

TÓNERS) 

 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
ADQUISICIONES, EGRESOS E 

INVENTARIOS 

 
JEFATURAS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                            
 
 
 

 
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

INICIO 
 

SE REVISA 

IMPRESORA Y SE 

CONFIRMA SI 

REQUIERE TINTA O 

TÓNER  

1 

RECIBE REPORTE Y 

ACUDE A REVISAR 

IMPRESORA  

3 

SE NOTIFICA AL 

ÁREA SOLICITANTE 

SU CORREO Y 

CONTRASEÑA DE 

ACCESO 

6 

ACUDE A RREVISAR 

NIVELES DE TINTA 

-REPORTAN TINTA 

BAJA. 

-REPORTAN TÓNER 

EN NIVEL BAJO 

SE REVISA SI SE 

CUENTA CON TINTA 

O TÓNER DE 

REPUESTO 

4 

8 

¿REQUIERE 
RECARGA?  

 

SE SOLICITA A 

JEFATURA DE 

ADQUISICONES, 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

SI 

9 

5 

2 

3 

SE LE INFORMA A LA 

JEFATURA 

SOLICITANTE PARA 

QUE SOLICITE LA 

COMPRA 

SE INFORMA A LA 

JEFATURA QUE NO 

SE REQUIERE 

RECARGA 

INICIO 
 

1 

NO 

¿FALTA TINTA 
O TÓNER O NO 

FALTA?  
 

SI TO NER 
7 

NO FALTA 
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RECIBE TINTAS O 

TÓNERS 

COMPRADOS  

JEFE DE ÁREA 

REQUIERE A 

ADQUISICIONES LA 

COMPRA DEL TÓNER  

REALIZA LA COMPRA 

DEL CONSUMIBLE Y 

REMITE LO 

COMPRADO 

SE NOTIFICA A JEFE 

DE ÁREA LA 

RECARGA  

FIN 

9 10 

SE REALIZA LA 

RECARGA DE TINTA 

O TÓNER  

11 

12 

13 
RECIBE 
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PODER HACER USO 

DE LA IMPRESORA  

14 
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PROCEDIMIENTO: ALTA DE NUEVO FRACCIONAMIENTO O COLONIA EN EL 
SISTEMA DE OOSELITE 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- TODA SOLICITUD DE ALTA NUEVA PARA COLONIA O FRACCIONAMIENTO A REALIZAR, SERÁ 
REMITIDA POR ESCRITO A LA JEFATURA DE SISTEMAS, CON COPIA PARA DIRECCIÓN GENERAL. 

2.- LA SOLICITUD DE ALTA DEBERÁ CONTAR CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JEFATURA DE 
INGRESOS Y GERENCIA OPERATIVA. 

3.- NO SE REALIZARÁ ALTA ALGUNA SI NO SE PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE: SOLICITUD DE ALTA PREVIAMENTE AUTORIZADA, COPIA DEL DICTAMEN DE 
FACTIBILIDAD, COPIA DEL PAGO DE FACTIBILIDAD. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
ÁREA SOLICITANTE 

ELABORA SOLICITUD DE ALTA NUEVA DE COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO.  

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE LA SOLICITUD DE ALTA NUEVA DE COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO.  

3 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

REVISA LA SOLICITUD APROBADA Y DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA. 

4 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI LA SOLICITUD ES CORRECTA, PASAR AL PASO 5. 

SI NO ES CORRECTA O FALTA DOCUMENTACIÓN, REGRESAR 
SOLICITUD PARA CORRECCIONES. PASO 1. 

5 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

REALIZA EL ALTA DE LA NUEVA COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO EN EL SISTEMA DE OOSELITE.  

6 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

NOTIFICA VÍA MEMORÁNDUM QUE EL ALTA SE HA REALIZADO 
EN EL SISTEMA DE OOSELITE. 

 

 

 
 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: REALIZAR EL ALTA EN SISTEMA DE OOSELITE DE UN NUEVO 
FRACCIONAMIENTO O COLONIA PARA REALIZAR EL COBRO DEL SERVICIO. 
 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA JEFATURA DE INGRESOS, GERENCIA 
OPERATIVA Y JEFATURA DE SISTEMAS.  
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA ALTA EN EL SISTEMA DE 
OOSELITE DE COLONIA O FRACCIONAMIENTO NUEVO 

 
 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECCIÓN GENERAL  

 
JEFATURA SOLICITANTE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                            

 
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

INICIO 
 1 

ELABORA SOLICITUD 
DE ALTA NUEVA DE 

COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO 

RECIBE SOLICITUD 

RECIBE SOLICITUD 
DE CONOCIMIENTO 

1 

2 

SE REVISA QUE LA 
INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACION 
SEA CORRECTA 

¿ESTÁ 
CORRECTA?  

 

3 

4 

SE INFORMA Y 
REGRESA 

SOLICITUD A JEFE 
DE ÁREA PARA 

CORRECIÓN 

NO 4 

SE REALIZA LA ALTA 
DE NUEVO 

FRACCIONAMIENTO 
O COLONIA 

NOTIFICA VÍA 
MEMORÁNDUM DE 

LA ALTA AL SISTEMA 

5 

SI 

6 

FIN 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PROCEDIMIENTO: REALIZAR MODIFICACIONES EN EL SISTEMA DE 
OOSELITE 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- TODAS SOLICITUDES DEBERÁN TENER DE MANERA OBLIGATORIA, EL NOMBRE Y LA FIRMA 
DE LA PERSONA QUE ELABORA LA SOLICITUD, ASÍ COMO, DE LA PERSONA QUE REVISÓ Y 
AUTORIZÓ EL MOVIMIENTO (JEFE O COORDINADOR DE INGRESOS) Y, POR ÚLTIMO, DE QUIEN 
CAPTURA LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE COBRO (JEFE O AUXILIAR DE SISTEMAS). 

2.- NO SE REALIZARÁN MODIFICACIONES SI LA NORMA O POLÍTICA ANTES MENCIONADA NO SE 
CUMPLE. 

3.- TODO REPORTE QUE SE SOLICITE REFERENTE A LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS SERÁ 
PROPORCIONADO A LA JEFATURA DE INGRESOS CON COPIA DE CONOCIMIENTO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTE ORGANISMO. 

4.- SE REMITIRÁ A LA JEFATURA DE INGRESOS LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS EN LA JEFATURA 
DE SISTEMAS, JUNTO CON UNA RELACIÓN DE TODOS LOS MOVIMIENTOS QUE SE REALIZARON 
Y/O APLICARON EN EL SISTEMA DE COBRO "OOSELITE". 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 JEFATURA DE 
INGRESOS 

REALIZA Y/O ELABORA SOLICITUD (ALTA, BAJA O MODIFICACIÓN) 
PARA APLICAR EN EL SISTEMA DE COBRO. 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE SOLICITUD. 

3 DIRECCIÓN GENERAL REVISA LA SOLICITUD AUTORIZADA. 

 

    4 

 

JEFATURA DE 
SISTEMAS 

SI LA INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD ES AUTORIZADA POR LA 
JEFATURA DE INGRESOS, PASAR AL PASO NÚMERO 5. 

SI LA INFORMACIÓN NO ES CORRECTA, SE REGRESA LA 
INFORMACIÓN A LA JEFATURA DE INGRESOS PARA REALIZAR LAS 
CORRECCIONES CORRESPONDIENTES. 

5 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

SE REALIZA LA CAPTURA DE LA SOLICITUD QUE CORRESPONDE, EN 
EL SISTEMA DE COBRO. 

6 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

SE REGISTRA EL MOVIMIENTO O SOLICITUD CAPTURADO EN EL 
REPORTE CORRESPONDIENTE. 

7 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

SE REALIZA EL REPORTE DE LO CAPTURADO EN EL SISTEMA DE 
COBRO. 

8 JEFATURA DE 

INGRESOS 

RECIBE REPORTE DE LO CAPTURADO. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL PADRÓN DE 

OOSELITE (CAMBIOS DE USUARIO, CAMBIO DE TARIFA, CORRECCIÓN DE DATOS Y 

OBSERVACIONES). 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA LA JEFATURA DE INGRESOS.  
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE REALIZAR MODIFICACIONES EN EL 

SISTEMA DE OOSELITE 

 

 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECCIÓN GENERAL  

 
JEFE O COORDINADOR DE 

INGRESOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                            

 
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

4 

INICIO 
 1 

REALIZA Y REMITE 
SOLICITUD DE ALTA, 

BAJA O 
MODIFICACIÓN AL 

PADRON DE 
USUARIOS  

RECIBE SOLICITUD 

2 

SE REVISA QUE LA 
INFORMACIÓN SEA 

CORRECTA 

¿ESTÁ 
CORRECTA?  

 

3 

4 

SE REGRESA LA 
INFORMACIÓN A 

PARA REALIZAR LA 
CORRECIÓN 

NO 

7 

SE APLICA EN 
SISTEMA DE COBRO 

8 

SI 

6 

FIN 
 

5 

SE REGISTRA 

MOVIMIENTO 

REALIZADO EN 

REPORTE 

SE REMITE 

REPORTE DE LO 

CAPTURADO 

RECIBE REPORTE 

DE LO CAPTURADO. 
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PROCEDIMIENTO: APOYO EN LA INSTALACIÓN DE MÓDULOS DE COBRO 
 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- EL APOYO PARA REALIZAR LA INSTALACIÓN DE LOS MÓDULOS DE COBRO, POR PARTE DE LA 
JEFATURA DE SISTEMAS, DEBE SER SOLICITADA POR ESCRITO, CON COPIA DE CONOCIMIENTO 
A LA DIRECCIÓN GENERAL. 

2.- LA JEFATURA DE INGRESOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA TESORERÍA DE ESTE ORGANISMO LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA RENTA DE COPIADORES E IMPRESORAS DE MATRIZ QUE SE 
INSTALARÁN EN LOS MÓDULOS DE COBRO. 

3.- LA JEFATURA DE SISTEMAS, APOYARÁ ÚNICAMENTE EN LA INSTALACIÓN DE LOS MÓDULOS 
DE COBRO Y SUPERVISARÁ PERIÓDICAMENTE EL BUEN USO DE LOS EQUIPOS, PERO LA 
RESPONSABILIDAD DE ESTOS RECAERÁ EN EL PERSONAL DESIGNADO POR LA JEFATURA DE 
INGRESOS. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 JEFATURA DE INGRESOS EN EL MES DE DICIEMBRE SOLICITA APOYO PARA LA INSTALACIÓN DE 
LOS MÓDULOS DE COBRO. 

REMITE DE CONOCIMIENTO A LA DIRECCIÓN GENERAL. 

2 JEFATURA DE SISTEMAS RECIBE SOLICITUD DE APOYO PARA LA INSTALACIÓN DE MÓDULOS DE 
COBRO. 

3 JEFATURA DE SISTEMAS SE PREPARA EL MATERIAL Y EQUIPO (DE CÓMPUTO, COPIADORAS, 
IMPRESORAS, ETC.), QUE SE NECESITARA PARA LA INSTALACIÓN DE LOS 
MÓDULOS DE COBRO. 

 

4 

 

 

JEFATURA DE SISTEMAS 

A FINALES DEL MES DE DICIEMBRE, SE INSTALA EL CABLE RED QUE 

BRINDARÁ INTERNET A LOS MÓDULOS Y EL CABLE DE CORRIENTE PARA 

LOS MISMO, ASÍ TAMBIÉN, SE TRASLADA EL EQUIPO DE CÓMPUTO A LOS 

MÓDULOS DE RAYÓN, MORELOS Y OOSAPAT. 

5 JEFATURA DE SISTEMAS SE NOTIFICA A LA JEFATURA DE INGRESOS DE LA CORRECTA INSTALACIÓN 
Y BUEN FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS EQUIPOS EN LOS MÓDULOS DE 
COBRO. 

6 JEFATURA DE INGRESOS JEFATURA DE INGRESOS RECIBE LA NOTIFICACIÓN DE SISTEMAS Y SU 
PERSONAL DE COBRO INICIA ACTIVIDADES EN LOS MÓDULOS, A PARTIR 
DEL PRIMER DÍA HÁBIL DEL MES DE ENERO, HASTA EL MES DE MARZO. 

7 JEFATURA DE INGRESOS AL FINALIZAR EL MES DE MARZO, LA JEFATURA DE INGRESOS SOLICITA SE 
RETIREN LOS EQUIPOS INSTALADOS EN LOS MÓDULOS DE COBRO. 

8 JEFATURA DE SISTEMAS LA JEFATURA RECIBE NOTIFICACIÓN. 

9 JEFATURA DE SISTEMAS LA JEFATURA DE SISTEMAS PROCEDE A RETIRAR TODOS LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO, IMPRESORAS Y MATERIALES UTILIZADOS EN LOS MÓDULOS. 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE APOYO EN LA INSTALACIÓN DE 
MÓDULOS DE COBRO 

 

 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECCIÓN GENERAL  

 
JEFE DE INGRESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

    
 
 

                            

 
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

INICIO 
 

FIN 
 

SOLICITA 
INSTALACIÓN DE 

MÓDULOS DE 
COBRO EN MES DE 

DICIEMBRE  

1 

RECIBE SOLICITUD 
DE CONOCIMIENTO 

1 

RECIBE SOLICITUD 

2 

SE PREPARA EL 
MATERIAL Y 

EQUIPOS 
NECESARIOS PARA 

LA INSTALACIÓN 

3 

SE HACE LA 
INSTALACIÓN DE 

MÓDULOS, 
CABLEADO E 
INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA  

4 

SE NOTIFICA EL 
FUNCIONAMIENTO 
CORRECTO DE LA 

INSTALACIÓN 

RECIBE 
NOTIFICACIÓN Y SE 

INICIA EL COBRO 

6 5 

SOLICITAN RETIRO 
DEL MÓDULO AL 

CIERRE DE 
ACTIVIDADES 

7 

RECIBE SOLICITUD 
PARA EL RETIRO DE 

LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO 

8 

SE RETIRAN TODOS 
LOS EQUIPOS Y 

MATERIALES 
INSTALADOS 
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE REPORTES PARA JEFATURAS 
SOLICITANTES 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- LA JEFATURA INTERESADA SOLICITARÁ EL REPORTE POR MEDIO DE MEMORÁNDUM CON 
COPIA A DIRECCIÓN GENERAL. 

2.- DIRECCIÓN GENERAL DARÁ EL VISTO BUENO Y AUTORIZACIÓN PARA GENERAR DICHO 

REPORTE FIRMANDO EL MEMORÁNDUM. 

3.- LOS REPORTES SE ENTREGARÁN EN UN TIEMPO ESTIMADO DE 1 A 5 DÍAS HÁBILES, 

DEPENDIENDO DEL TAMAÑO, COMPLEJIDAD Y CARGA DE TRABAJO DE LA JEFATURA DE 

SISTEMAS. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

JEFATURA 
SOLICITANTE 

SE REALIZA LA SOLICITUD A LA JEFATURA DE SISTEMAS 
MEDIANTE MEMORÁNDUM. 

SE REMITE SOLICITUD DE CONOCIMIENTO A DIRECCIÓN GENERAL. 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE SOLICITUD PARA SU REVISIÓN. 

3 
DIRECCIÓN GENERAL 

REALIZA UNA REVISIÓN DE LA SOLICITUD EN BASE DE DATOS DEL 
SISTEMA. 

 

4 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA EN SISTEMA DE 
COBRO, PASAR AL PASO 5. 

SI NO SE ENCUENTRA LA INFORMACIÓN, SE INFORMA AL JEFE DE 
ÁREA, PARA QUE ESTE LO TOME EN CONSIDERACIÓN. 

5 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE OBTIENE INFORMACIÓN DE LA BASE DE DATOS, DE ACUERDO 
CON LOS PARÁMETROS SOLICITADOS POR LA JEFATURA 
SOLICITANTE. 

6 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REMITE LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN FORMATO ÓPTIMO 

PARA SU RESPECTIVA CONSULTA Y ANÁLISIS. SE HACE 

ENTREGA MEDIANTE MEMORÁNDUM. 

7 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

RECIBE MEMORÁNDUM RESPUESTA MÁS EL REPORTE SOLICITADO. 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: ELABORAR REPORTES ESPECIALES EN APOYO A LA JEFATURA 
SOLICITANTE. 

ALCANCE:   ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA LAS JEFATURAS DEL ORGANISMO QUE 
REQUIERAN EL APOYO PARA GENERAR REPORTES QUE INVOLUCREN A LA JEFATURA DE 
SISTEMAS. 
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE REPORTES PARA 
JEFATURAS SOLICITANTES 

 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECCIÓN GENERAL  

 
JEFATURA SOLICITANTE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                           
 

 
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

INICIO 
 

1 
REALIZA LA 

SOLICITUD DE 
REPORTE 

RECIBE SOLICITUD 

RECIBE SOLICITUD 
DE CONOCIMIENTO 

1 

2 

SE REVISA QUE LA 
INFORMACIÓN SE 

ENCUENTRE EN LA 
BASE DE DATOS 

¿SE 
ENCUENTRA LA 
INFORMACIÓN?  

 

3 

4 
SE INFORMA PARA 
QUE LO TOME EN 
CONSIDERACIÓN 

NO 
4 

SE OBTIENE LA 
INFORMACIÓN DE LA 
BASE DE DATOS DE 

ACUERDO A LOS 
PARÁMETROS 

DADOS 

SE REMITE 
INFORMACIÓN 

OBTENIDA PARA SU 
RESPECTIVA 
CONSULTA Y 

ANÁLISIS 

5 

SI 

6 

FIN 
 

RECIBE 
MEMORÁNDUM Y 

REPORTE 
SOLICITADO 

7 
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PROCEDIMIENTO: ADMINISTRAR CREDENCIALES DE ACCESO Y 
ACTUALIZAR 

INFORMACIÓN A LOS SISTEMAS DE OOSELITE 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- LAS CREDENCIALES DE ACCESO A LOS DISTINTOS SISTEMAS QUE OBRAN EN EL ORGANISMO, 
SOLO SE PROPORCIONARÁN SI EL JEFE DE ÁREA LO SOLICITA POR ESCRITO, CON COPIA A 
DIRECCIÓN GENERAL. 

2.- SI LOS JEFES DE ÁREA REQUIEREN HACER MODIFICACIONES EN LOS SISTEMAS QUE LES 

COMPETEN, DEBERÁN SOLICITARLO POR ESCRITO, CON COPIA DE CONOCIMIENTO A 

DIRECCIÓN GENERAL. 

3.- PARA EL CASO DE ACTUALIZAR O CARGAR INFORMACIÓN A LOS SISTEMAS DEL ORGANISMO, 

DEPENDIENDO DEL VOLUMEN DE LO SOLICITADO, SE PROPORCIONARÁ RESPUESTA VÍA 

MEMORÁNDUM DE 1 A 3 DÍAS HÁBILES. 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: ADMINISTRAR DE FORMA EFICIENTE LOS SISTEMAS (DE COBRO, 

CONTABLE, NÓMINAS Y FACTURACIÓN) PROPORCIONANDO LAS CREDENCIALES DE ACCESO 

(USUARIOS Y CONTRASEÑAS), MÁS PRIVILEGIOS ADECUADOS, ETC., ASÍ COMO TAMBIÉN, 

CARGAR O ACTUALIZAR INFORMACIÓN (SISTEMA DE COBRO), CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 

JEFATURAS DE ESTE ORGANISMO PUEDAN CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES QUE LES 

COMPETEN. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA LAS JEFATURAS DE CONTABILIDAD, INGRESOS, 
TESORERÍA, Y RECURSOS HUMANOS. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

 

1 

 

 
 

JEFATURA 
SOLICITANTE 

SOLICITA CREDENCIALES DE ACCESO, PROPORCIONANDO 
POR ESCRITO EL NOMBRE DEL PERSONAL ASIGNADO PARA 
TRABAJAR EN EL SISTEMA, Y CON QUÉ PRIVILEGIOS 
CONTARA DICHA PERSONA. 

SOLICITA CARGAR O ACTUALIZAR INFORMACIÓN AL SISTEMA 
QUE LE COMPETE. 

SE INFORMA A DIRECCIÓN GENERAL DE CONOCIMIENTO POR 
LO SOLICITADO. 

2 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

RECIBE SOLICITUD PARA SU REVISIÓN. 

3 JEFATURA DE 
SISTEMAS 

REVISA QUE LA INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD ESTE 
CORRECTA. 

4 JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI LA SOLICITUD ES CORRECTA, PASAR AL PASO 5. 

SI NO ES CORRECTA, REGRESAR SOLICITUD PARA 
CORRECCIONES, PASO 1. 

5 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE GENERAN CREDENCIALES DE ACCESO PARA EL 
PERSONAL QUE EL JEFE DE ÁREA SOLICITA. 

SE CARGA O ACTUALIZA LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA 
SOLICITADO. 

 

6 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE REMITE INFORME AL JEFE DE ÁREA, CON LAS 

CREDENCIALES SOLICITADAS O BIEN MENCIONANDO QUE SE 

HA ACTUALIZADO LO SOLICITADO EN EL SISTEMA DE SU 

COMPETENCIA RESPECTIVA CONSULTA Y ANÁLISIS. SE 

HACE ENTREGA MEDIANTE MEMORÁNDUM. 

7 JEFATURA 

SOLICITANTE 

RECIBE EL INFORME DE LO ACTUALIZADO O BIEN CON LAS 
CREDENCIALES QUE SE SOLICITÓ. 
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PROCEDIMIENTO: PLAN DE RECUPERACIÓN ANTE DESASTRES 

 
JEFATURA DE SISTEMAS 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
JEFATURAS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 

    
 
 

                            

 
 

 

 
    

 
 
 

           

         
 

      
 

 

 
 

INICIO 
 

RECIBE SOLICITUD 

DE CONOCIMIENTO  

1 

SE REVISA QUE LA 

INFORMACIÓN DE LA 

SOLICITUD SEA 

CORRECTA  

3 

SE INFORMA A JEFE 

DE ÁREA, QUE SE 

CUMPLIÓ CON LO 

SOLICITADO, O SE 

PROPORCIONA 

CREDENCIALES DE 

ACCRESO 

6 

RECIBE 

SOLICITUD 

-SOLICITUD PARA 

ACCESAR A SISTEMA 

(USUARIO Y 

CONTRASEÑA) 

-SOLICITUD PARA 

ACTUALIZAR O 

CARGAR 

INFORMACIÓN 

(CAMBIO DE 

TARIFAS) 

-SE PROPORCIONA 

EL USUARIO Y 

CONTRASEÑA, MÁS 

PRIVILEGIOS 

SOLICITADOS 

O 

-SE CARGA Y 

ACTUALIZA 

INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA 

(SISTEMA DE 

COBRO) 

 

4 

7 

¿ESTÁ 
CORRECTA?  

 

SI 5 

2 

4 

RECIBE RESPUESTA 

DE SISTEMAS 

SE INFORMA A LA 

JEFATURA QUE NO 

SE REQUIERE 

RECARGA 

1 

NO 

 

6 

FIN 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1.- EN CASO DE DESASTRES O FALLAS DE CUALQUIER TIPO, LOS JEFES Y EL PERSONAL DE LAS 
ÁREAS A SU CARGO DEBERÁN INFORMAR DE MANERA INMEDIATA A LA JEFATURA DE SISTEMAS 
(JEFE O AUXILIAR), PARA QUE ESTOS TOMEN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PERTINENTES. 

2.- SOLO EL PERSONAL DE LA JEFATURA DE SISTEMAS ES EL ÚNICO CAPACITADO Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE DETERMINAR Y RESOLVER EL TIPO DE DESASTRE O FALLA QUE HAYA 

AFECTADO A LOS SISTEMAS Y EQUIPOS INFORMÁTICOS DEL ORGANISMO. 

3.- EL JEFE DE SISTEMAS DEBERÁ INFORMAR A SU SUPERIOR JERÁRQUICO INMEDIATO, DE LOS 

DESASTRES O FALLAS PRESENTADAS, ASÍ COMO EL NIVEL DE COMPLEJIDAD Y LAS POSIBLES 

SOLUCIONES. 

4.- EL JEFE DE SISTEMAS SE COORDINARÁ CON LA O LAS JEFATURAS PARA APLICAR LAS 

POSIBLES SOLUCIONES AL DESASTRE O FALLA QUE SE HAYA PRESENTADO. 

5.- EN CASO DE PÉRDIDA DE INFORMACIÓN, EL JEFE DE SISTEMAS DEBERÁ LEVANTAR UN ACTA 

CIRCUNSTANCIADA Y DICTAMEN DEL PROBLEMA PRESENTADO E INFORMAR AL JEFE O JEFES 

DE ÁREA AFECTADOS POR EL DESASTRE Y AL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO. 

6.-EL JEFE DE SISTEMAS REALIZARÁ PERIÓDICAMENTE UNA EVALUACIÓN DE RIEGOS CON EL 

FIN DE MITIGAR O DISMINUIR EN GRAN MEDIDA LAS POSIBLES FALLAS O DESASTRES QUE SE 

PUDIERAN PRESENTAR A FUTURO. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

 

1 

JEFE DE ÁREA O 
PERSONAL 

JEFE DE ÁREA O SU PERSONAL INFORMAN DE POSIBLE DESASTRE 
O FALLA A LA JEFATURA DE SISTEMAS. 

JEFATURA DE 
SISTEMAS 

JEFE DE SISTEMAS O AUXILIAR, DETECTAN EL DESASTRE O FALLA 
OCURRIDO. 

2 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

RECIBE REPORTE Y REALIZA ANÁLISIS Y EVALÚA LA GRAVEDAD O 
COMPLEJIDAD DEL PROBLEMA. 

3 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

INFORMA DEL DESASTRE O FALLA PRESENTADA, GRAVEDAD O 
COMPLEJIDAD DEL PROBLEMA. 

4 DIRECCIÓN GENERAL REVISA Y ANALIZA PARA AUTORIZAR LAS MEDIDAS QUE SE 
TOMARÁN DE CORRECCIÓN. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  ESTABLECER, ANALIZAR Y EJECUTAR LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA MITIGAR LOS PROBLEMAS OCASIONADOS POR DESASTRES 

INTENCIONALES Y NO INTENCIONALES QUE PUDIERAN OCURRIR O QUE YA SE HAYAN 

PRESENTADO EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ORGANISMO. 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA TODAS LAS ÁREAS DEL ORGANISMO QUE 
CUENTEN CON UN EQUIPO INFORMÁTICO A SU DISPOSICIÓN. 
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5 DIRECCIÓN GENERAL 

SI AUTORIZA LAS MEDIDAS DE CORRECCIÓN, IR AL PASO 6. 

SI NO AUTORIZA, SE TOMAN MEDIDAS DE CORRECCIÓN, SOLICITA A 
JEFE DE SISTEMAS NUEVAS OPCIONES, REGRESAR AL PASO 
NÚMERO 2. 

6 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

DETERMINA SI SE REQUIERE LA COMPRA DE MATERIALES, 

INSUMOS, HERRAMIENTAS O EQUIPOS PARA DAR SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA. 

 

7 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SI SE REQUIERE COMPRAR O ADQUIRIR MATERIALES, INSUMOS, 
HERRAMIENTAS O EQUIPOS, HACER REQUISICIÓN A LA JEFATURA 
DE ADQUISICIONES, EGRESOS E INVENTARIOS. CONTINUAR AL 
PASO 8. 

NO REQUIERE LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES, INSUMOS, 
HERRAMIENTAS O EQUIPOS. IR AL PASO 12 

8 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE HACE REQUISICIÓN A LA JEFATURA DE ADQUISICIONES, 
EGRESOS E INVENTARIOS. 

 

9 

JEFATURA DE 

ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

RECIBE LA REQUISICIÓN O SOLICITUD DE LA JEFATURA DE 
SISTEMAS. 

 

10 

JEFATURA DE 

ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

REALIZA COMPRA Y REMITE LO COMPRADO A LA JEFATURA DE 
SISTEMAS. 

11 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

RECIBE LO COMPRADO POR LA JEFATURA DE ADQUISICIONES Y 
PROCEDA A REALIZAR REPARACIÓN. 

12 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

REALIZA LA REPARACIÓN DEL DESASTRE O FALLO PRESENTANDO. 

 

13 

 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

EN CASO DE EXISTIR PEDIDA DE ALGÚN EQUIPO O INFORMACIÓN SE 
DEBERÁ LEVANTAR ACTA O INFORME TÉCNICO PARA REMITIR A LAS 
JEFATURAS INTERESADAS Y AL DIRECTOR GENERAL. IR AL PASO 
NÚMERO 12. 

SI NO EXISTE PERDIDA DE ALGÚN BIEN O INFORMACIÓN CONTINUAR 
CON EL SIGUIENTE PASO NÚMERO 13. 

14 
JEFE DE ÁREA O 

DIRECCIÓN GENERAL 

RECIBE ACTA CIRCUNSTANCIADA O INFORME DICTAMEN DE LA 
PÉRDIDA DEL BIEN O DE LA INFORMACIÓN EN CUESTIÓN. 

15 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

UNA VEZ SOLUCIONADO EL DESASTRE O FALLA, SE PROCEDE A 
TOMAR LAS MEDIDAS PREVENCIÓN PARA QUE NO VUELVA A 
SUCEDER Y MITIGAR ASÍ EL RIESGO. 

16 
JEFATURA DE 

SISTEMAS 

SE INFORMA A LA JEFATURA O ÁREA AFECTADA POR EL DESASTRE 
DE LA REPARACIÓN REALIZADA Y SE DEVUELVE EL EQUIPO O 
INFORMACIÓN EN CUESTIÓN. 

17 JEFE DE ÁREA RECIBEN EL EQUIPO O INFORMACIÓN EN CUESTIÓN Y 
DIRECCIÓN GENERAL RECIBE INFORME DE LO REALIZADO. 

  



 

100 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE PLAN DE RECUPERACIÓN ANTE 
DESASTRES 

 

JEFATURA DE 
SISTEMAS 

DIRECCIÓN GENERAL JEFATURA DE 
ADQUISICIONES 

JEFE DE ÁREA 

    
INICIO 
 

REPORTAN 

POSIBLE 

DESASTRE O 

FALLA 

DETECTAN FALLO 

O DESASTRE 

RECIBE REPORTE Y 

REALIZA ANÁLISIS Y 

EVALUA ESTADO 
RECIBE INFORME 

DEL DESASTRE 

REVISA Y ANALIZA 

PARA AUTORIZAR 

MEDIDAS DE 

CORRECIÓN 

¿SI AUTORIZA?  
 NO SI 

SE DETERMINA SI SE 

REQUIERE LA 

COMPRA DE 

MATERIALES, 

INSUMOS O EQUIPO 

¿SE 

REQUIERE? 

SI 

SE REALIZA 

REQUISICIÓN DE LO 

QUE SE NECESITA 

RECIBE 

REQUISICIÓN 

REALIZA COMPRA Y 

LO REMITE A 

JEFATURA DE 

SISTEMAS 

RECIBE MATERIAL, 

INSUMOS O 

EQUIPOS 

COMPRADOS 

SE APLICA 

REPARACIONES 

NECESARIAS 

NO 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

11 

9 

10 
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JEFATURA DE 
SISTEMAS 

DIRECCIÓN GENERAL JEFATURA DE 
ADQUISICIONES 

JEFE DE ÁREA 

    
¿EXISTE 

PERDIDA DE 

INFORMACIÓN

? 

RECIBE INFORME, 

ACTA O DICTAMEN 

RECIBE INFORME, 

ACTA O DICTAMEN 

SE SOLUCIONA EL 

DESASTRE O 

FALLO Y SE 

TOMAN MEDIDAS 

DE PREVENCIÓN 

PARA MITIGAR 

RIESGOS 

SE INFORMA A LA 

JEFATURA Y 

DEVUELVEN 

EQUIPO O 

INFORMACIÓN 

RECIBE EQUIPO O 

INFORMACIÓN 

RECUPERADA 

FIN 
 

RECIBE INFORME 

DE LO REALIZADO 

13 

14 

15 

14 

16 

17 17 

NO 

SI 
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11. JEFATURA DE ATENCIÓN CIUDADANA 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

TODA PETICIÓN, QUEJA O SUGERENCIA QUE SEA ATENDIDO, DE FORMA PERSONAL, 

TELEFÓNICA O VÍA WHATSAPP, SE ELABORA EN UN FORMATO DE REGISTRO EMITIDO POR EL 

OOSELITE DE USO INTERNO.  

1. EL USUARIO PROPORCIONA DATOS ESPECÍFICOS DEL LUGAR DONDE SE REQUIERE 

DARLE SOLUCIÓN AL SERVICIO, ASÍ COMO NOMBRE O NÚMERO DE USUARIO CON EL 

QUE TENEMOS REGISTRADO AL CIUDADANO.  

2. TODA PETICIÓN POR OFICIO DONDE SE SOLICITA ALGÚN CAMBIO DEL SERVICIO, ES 

TURNADA AL ÁREA CORRESPONDIENTE (DIRECCIÓN, ÁREA OPERATIVA, INGRESOS).  

3.  ATENCIÓN INMEDIATA, SIENDO TURNADAS AL ÁREA DE INGRESOS PARA TRAMITES.  

4. ATENCIÓN DE FORMA PERSONAL A PRESIDENTES O REPRESENTANTES DE COLONIAS 

Y FRACCIONAMIENTOS LOS CUALES   PROPORCIONAN NÚMERO DE TELÉFONO PARA 

CONTACTAR EN CASO DE INFORMACIÓN.  

5. TODA VISITA RECIBIDA EN EL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA LA CUAL 

REQUIERA INFORMACIÓN EN MATERIA DE RSU O DESEEN PARTICIPAR EN ALGÚN 

PROGRAMA PERMITIDO POR EL OOSELITE, SE REGISTRA PARA CONFIRMAR SU 

PARTICIPACIÓN.  

6. ATENCIÓN PERSONALIZADA QUE SE REALIZA UNA VEZ A LA SEMANA FUERA DE LAS 

INSTALACIONES (MODULO) SE LLEVA UNA RECEPCIÓN DE PETICIÓN EN UN FORMATO 

INDEPENDIENTE, LOS USUARIOS DEBEN PROPORCIONAR DATOS ESPECÍFICOS, LAS 

CUALES SE RESUELVEN DE FORMA INMEDIATA.  

7. LA PERSONA, INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN QUE SOLICITE CAPACITACIÓN, REALIZAR 

ALGÚN TALLER Y/O CONFERENCIA DEBE DE ESTAR LA CORRIENTE CON SUS PAGOS DEL 

SERVICIO DE LIMPIA Y REALIZAR SU SOLICITUD CON UN MÍNIMO DE 15 DÍAS PREVIOS.  

8. TODA ACTIVIDAD RELACIONADA A EDUCACIÓN AMBIENTAL QUE SE SOLICITE POR PARTE 

DE ALGUNA SOCIEDAD CIVIL, INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ORGANIZACIÓN NO 

GUBERNAMENTAL Y ORGANIZACIÓN GUBERNAMENTAL DEBE REALIZARSE POR MEDIO 

DE UN OFICIO DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL DEL OOSELITE, VÍA TELEFÓNICA O DE 

FORMA PERSONAL.  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  BRINDAR LA MEJOR ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, 

ADECUADA EN UN MARGEN DE RESPETO, TOLERANCIA Y SENTIDO HUMANO EN LA 

RECEPCIÓN DE PETICIONES Y MÁS ESPECÍFICAMENTE EN LAS SUGERENCIAS, QUEJAS Y 

REPORTES, LLEGANDO A UN ACUERDO POR AMBAS PARTES PARA DAR UNA SOLUCIÓN DE 

FORMA INMEDIATA Y SATISFACTORIA, ASÍ COMO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE 

REQUIERE EL USUARIO QUE VISITA NUESTRAS INSTALACIONES. 
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9. EL ÁREA DEBE RECIBIR UN AGRADECIMIENTO POR ESCRITO POR PARTE DE LA 

INSTITUCIÓN AL DIRECTOR, CUANDO IMPARTA ALGUNA PLATICA, TALLER O 

CAPACITACIÓN EN ALGUNA. 

 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
JEFATURA DE 

ATENCIÓN 
CIUDADANA 

ORIENTA, ATIENDE E INFORMA A LA CIUDADANÍA Y USUARIOS 
QUE VISITAN LAS INSTALACIONES VÍA TELEFÓNICA O 
MENSAJES VÍA WHATSAPP 

2 
JEFATURA DE 

ATENCIÓN 
CIUDADANA 

SE RECIBE PETICIONES POR ESCRITO DE LOS USUARIOS O 
SOCIEDAD EN GENERAL (PRESIDENTES DE COLONIA) 

3 
JEFATURA DE 

ATENCIÓN 
CIUDADANA 

CANALIZA A LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA QUE EN 

CONJUNTO SE DÉ SOLUCIÓN A DICHA PETICIÓN. 

EL TRATO PERSONAL O VÍA TELEFÓNICA CON ESOS 

LÍDERES CIVILES LOS APOYAN EN LA MEJORA DE SERVICIO 

Y QUE A TRAVÉS DE ELLOS DAMOS SOLUCIÓN  

MEJORA DE RUTAS - NOS DAN A CONOCER POSIBLES 

MEJORES CAMINOS A TOMAR (LAS CUALES SON 

ANALIZADAS POR ÁREA OPERATIVA). 

- RUTAS NUEVAS: EN CASO DE AMPLIACIÓN DE UNA 

COLONIA, NOS PROPORCIONAN DICHA INFORMACIÓN. 

-DÍAS Y TURNOS DE RECOLECCIÓN: SE LES PROPORCIONA 

SI ASÍ LO REQUIEREN, UN BANNER CON LA PROGRAMACIÓN 

DE SU ZONA PARA QUE TENGAN CONOCIMIENTO. 

- INFORMACIÓN DE MÓDULO DE COBRO DE SUS COLONIAS 

(SE ENVÍAN BANNER DE INFORMACIONES SI ASÍ LO 

REQUIEREN) DE LA CUAL SE DA SEGUIMIENTO CON EL ÁREA 

DE INGRESOS  

 

 

4 

 

JEFATURA DE 

ATENCIÓN 

CIUDADANA 

 

DIRECTORIO TELEFÓNICO DE PRESIDENTES DE COLONIAS O 

FRACCIONAMIENTOS  
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE EDUCACION AMBIENTAL 

 

 
JEFATURA DE ATENCIÓN CIUDADANA 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

   INCIO 

Recibe peticiones por escrito, vía 

personal o telefónica para platicas 

de educación ambiental 

 

Acepta solicitud ya sea por escrito 

vía telefónica o personal 
 

 Realiza calendario de 

programación de actividades 

(platicas) 

 

Da respuesta vía telefónica a las 

instituciones de la actividad de 

acuerdo al calendario 

Elabora en caso de ser necesario 

material de apoyo didáctico 

Elabora y desarrolla temas para 

platicas (videos, juegos y canciones) 

 

Participa con una potencia en las 

pláticas para concientizar la 

reducción de residuos sólidos 

urbanos de origen 

 

Solicita a instituciones carta de 

comprobante de participación de la 

actividad 

Le es entregada al área de atención 

ciudadana carta de agradecimiento por 

parte de la institución 

 

Informa calendario de 

actividades en la escuela 

Envía calendario para 

apoyo de actividad 

(platica) 

Entrega la carta de 

agradecimiento a dirección 

general 

Aprobado 

 

Fin   
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NÚM. ACTIVIDADES 

1 ATIENDE VÍA TELEFÓNICA, WHATSAPP Y DE FORMA PERSONAL A CADA USUARIO. 

2 RECIBE SUGERENCIAS, QUEJAS Y REPORTES DEL SERVICIO DE LAS CUALES SE REGISTRAN 
A TRAVÉS DE FORMATOS 

3 

LLENADO DE FORMATOS INTERNO:  
FECHA (DÍA, MES Y AÑO) 
HORA (HORA EXACTA EN LA QUE REPORTAN) 
RUTA Y ZONA (PARA IDENTIFICAR SI SE REPORTA UN SERVICIO TRADICIONAL O ESPECIAL) 
SE MARCA QUEJA O SERVICIO PARA DIFERENCIAR EL SERVICIO (SERVICIO ESPECIAL, RUTA 
TRADICIONAL) 
USUARIO: SE COLOCA EL NÚMERO DE USUARIO O EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE REALIZA 
EL REPORTE  
NÚMERO TELEFÓNICO: ESTE DATO ES NECESARIO PARA QUE EL ÁREA OPERATIVA O 
ATENCIÓN CIUDADANA PUEDA CONFIRMAR O DAR SEGUIMIENTO A DICHO REPORTE  
PREGUNTAS OBLIGADAS PARA LLENADO DE REPORTE LAS CUALES SE SELECCIONAN CON 
UNA X LA OPCIÓN QUE NOS INDICA EL USUARIO O PERSONA QUE REALIZA EL REPORTE  
-NO TIENE RECOLECCIÓN DESDE  
-NO SE QUIERE LLEVAR LA BASURA 
-NO SE ESCUCHA LA CAMPANA  
-NO ESPERA A QUE SAQUE LA BASURA  
-DAÑOS A TERCEROS  
-LE PIDEN PROPINA  
-MALA CONDUCTA DEL PERSONAL  
-NO CONOCE LOS RECORRIDOS  
-OTRO (EL USUARIO DEBE ESPECIFICAR EL INCONVENIENTE CON EL SERVICIO) 
COMENTARIOS U OBSERVACIONES (SE REALIZA LA ANOTACIÓN EN CASO DE SER NECESARIO, 
DATOS O COMENTARIOS DEL REPORTE) 

 

4 

 

CANALIZA EL REPORTE, QUEJA O SUGERENCIAS DEL SERVICIO AL ÁREA OPERATIVA. 
YA SE REALIZÓ EL LLENADO DEL REPORTE, ES CANALIZADO VÍA TELEFÓNICO MENSAJE VÍA 
WHATSAPP AL ÁREA OPERATIVA DE PRIMERA INSTANCIA AL SUPERVISOR DE RUTAS PARA 
DARLE SOLUCIÓN Y PRONTA ATENCIÓN DE SER NECESARIO DAR CONOCIMIENTO AL ÁREA 
OPERATIVO LOS CUALES ANALIZAN EL DUCHO REPORTE Y DAN CONTESTACIÓN VERBAL O 
FOTOGRÁFICA DE LA REALIZACIÓN DEL REPORTE O QUEJA. 

 

5 

 
 
RECIBO RESPUESTA DEL ÁREA OPERATIVA, VIO TELEFÓNICA, MENSAJE O WHATSAPP. 

 

6 

 
CONTACTO AL USUARIO VÍA TELEFÓNICA O MENSAJE O VÍA WHATSAPP Y LE INFORMO LA 
SOLUCIÓN QUE RECIBÍ DE PARTE DEL ÁREA OPERATIVA.  

 

7 

  
REALIZA EL CONCENTRADO DE REPORTES EN GENERAL EN UN FORMATO LIBRE QUE SE 
LLEVA UN REGISTRO DE REPORTES, QUEJAS, SUGERENCIAS LOS CUALES TIENEN UN FOLIO 
DE SEGUIMIENTO. 
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ATENCIÓN CIUDADANA 

 
GERENCIA OPERATIVA 

  

 

INICIO 

ATIENDE DE FORMA PERSONAL, VÍA 

TELEFÓNICA O WHATSAPP 

SUGERENCIAS, QUEJAS Y 

REPORTES 

LLENA FORMATOS DE USO 

INTERNO PARA DAR SOLUCIÓN 

Y CANALIZA REPORTE, QUEJA 

O SUGERENCIA DEL SERVICIO 

A GERENCIA OPERATIVA 

 

 RECIBE REPORTE, QUEJA O 

SUGERENCIA DEL SERVICIO. 

 

RECIBE RESPUESTA DEL 

ÁREA OPERATIVA 

SI NO 

CONTACTA AL USUARIO 

PARA PROPORCIONAR 

UNA RESPUESTA 

FAVORABLE.  

GENERA 

NUEVAMENTE EL 

REPORTE A 

GERENCIA 

OPERATIVA  

Genera concentrado de 

reportes quejas y 

sugerencia en formato 

libre para llevar un registro 

Fin  

DA RESPUESTA A JEFATURA DE 

ATENCIÓN CIUDADANA 
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NÚM. ACTIVIDADES 

1 

SE ATIENDE SE ORIENTA E INFORMA SOBRE TRAMITES  

2 

LA INFORMACIÓN SOBRE ALTAS AL SERVICIO. 
SE INFORMA AL USUARIO LA DOCUMENTACIÓN QUE SE NECESITA PARA 
REGISTRARSE AL PADRÓN DE OOSELITE  
DOCUMENTACIÓN  
-ESCRITURA, CONSTANCIA DE POSESIÓN, CARTA ENTREGA VIVIENDA, CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO Y /O TÍTULO DE PROPIEDAD  
-COMPROBANTE DE DOMICILIO. 
-INE DEL PROPIETARIO  

3 

SE INFORMA SOBRE CAMBIOS DE USUARIO (MISMA DOCUMENTACIÓN) SE DA EL 
COSTO  

 
4 
 

SE INDICA SOBRE CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE LAS CUALES SE SOLICITA  
-COPIA DE ULTIMO RECIBO DE PAGO (SE DA COSTO) 

 
5 

SOLICITUD DE ESTADO DE CUENTA. 
LA PERSONA QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN DEBE PROPORCIONAR EL NÚMERO DE 
USUARIO E IDENTIFICARSE PARA PROVEER DICHA INFORMACIÓN. LA CUAL SE 
CANALIZA AL ÁREA DE INGRESOS 

 
6 

INFORMACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE GESTORES DE RUTA UNA DE LAS PREGUNTAS 
CONSTANTES ES SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE GESTORES, SE PROPORCIONA EL 
NOMBRE COMPLETO DEL GESTOR Y SE ENVÍA PARA ATENCIÓN PERSONAL A LOS 
DOMICILIOS (ALTAS, COBRO DE ADEUDO) SE DA SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN 

 
7 

  
INFORMACIÓN DE FRECUENCIAS DE RUTAS Y TURNOS DE LAS UNIDADES 
RECOLECTORAS ESTA INFORMACIÓN ES PROPORCIONADA POR EL ÁREA OPERATIVA 
LA CUAL ES UNA DE LAS PREGUNTAS MÁS FRECUENTES EN LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN VUAL TELEFÓNICAS O MENSAJE WHATSAPP. 



 

108 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

 
ATENCIÓN CIUDADANA 

 
 JEFATURA DE COBRANZA E INGRESOS  

  

 

INICIO  

INFORMA SOBRE EL SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN (RUTAS Y HORARIOS) 

PROPORCIONA INFORMACIÓN SOBRE 

TRAMITES (ALTA DE USUARIO, 

CAMBIO DE USUARIO, CONSTANCIA 

DE NO ADEUDO, ESTADO DE CUENTA, 

RUTA DE GESTORES DE COBRANZA, 

ETC.) 

CANALIZA AL USUARIO PARA 

REALIZAR EL TRÁMITE QUE 

REQUIERE 

FIN 
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NÚM. ACTIVIDADES 

1 

RECIBE PETICIONES ESCRITAS, POR LLAMADA TELEFÓNICA POR PARTE DE 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES, NO GUBERNAMENTALES, ESCUELAS, EMPRESAS 
Y/O CIUDADANOS, QUE SOLICITEN EL APOYO PARA PLATICAS. 

2 REALIZA CALENDARIO DE PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES. 

3 

LLENA FORMATOS INTERNOS Y CALENDARIO. 
NOMBRE COMPLETO DE LA INSTITUCIÓN EN DONDE SE LLEVARÁ A CABO LA PLATICA 
NOMBRE DEL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN A VISITAR 
DIRECCIÓN EXACTA DE LA INSTITUCIÓN DONDE SE LLEVARÁ A CABO LA PLATICA 
CANTIDAD DE ALUMNOS QUE ASISTIRÁN A LA PLATICA  
FECHA DE LA ACTIVIDAD 
SE ANOTA EL DÍA EN QUE SE LLEVARA A CABO LA PLÁTICA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

 
4 

DA RESPUESTA VÍA TELEFÓNICA A LAS INSTITUCIONES, PARA PROGRAMAR LAS 
PLÁTICAS SEGÚN EL CALENDARIO 

 
5 

ELABORA, MATERIAL DE APOYO (VIDEOS, JUEGOS, CANCIONES, ENTRE OTRAS 
ACTIVIDADES, DIDÁCTICAS) 

 
6 

ELABORA Y DESARROLLA TEMAS PARA PLATICAS DE FORMA AMENA Y ENTENDIBLE 
PARA CONCIENTIZAR Y FOMENTAR LA CULTURA AMBIENTAL. 

7 

DISEÑA EL PROGRAMA PARA LAS PLÁTICAS EL CUAL DEBE CONTENER:  
LAS ACTIVIDADES DEL ORGANISMO (RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL 
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS). 
INFORMACIÓN SOBRE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL Y LA PROPUESTA PARA LA 
REDUCCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

9 

SOLICITA INSTITUCIÓN CARTA COMPROBANTE DE PARTICIPACIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

10 

ENTREGA A DIRECCIÓN GENERAL, CARTA DE AGRADECIMIENTO POR LA INSTITUCIÓN 
DONDE SE IMPARTIÓ LA PLÁTICA. 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTOS DE RECEPCIÓN DE PETICIONES 

 
ATENCIÓN CIUDADANA 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

  

INICI

O 

RECIBE PETICIONES POR ESCRITO 

DE LOS USUARIOS, SOCIEDAD EN 

GENERAL Y PRESIDENTES DE 

COLONIAS  

ELABORA DIRECTORIO 

TELEFÓNICO DE PRESIDENTES 

DE COLONIA  

RECIBE PETICIONES Y EMITE 

UNA RESPUESTA  

FIN 
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ATENCIÓN PERSONALIZADA (MODULO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÚM. ACTIVIDADES 

1 

RECEPCIÓN DE PETICIONES RECIBIDAS SE COLOCA EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE 
REALIZA LA PETICIÓN, NÚMERO DE TELÉFONO Y DIRECCIÓN 

2 
DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN LOS USUARIOS NOS INDICAN SI ES REPORTE QUEJA 
SUGERENCIA O TRAMITE 

3 

SEGUIMIENTO DE LA PETICIÓN NOS PONEMOS EN CONTACTO CON LAS ÁREAS DEL 
ORGANISMO (ÁREA OPERATIVA Y DE INGRESOS DEL ORGANISMO) 

 
4 

PETICIONES RESUELTAS  

LAS ÁREAS NOS COMUNICAN DE FORMA INMEDIATA LA SOLUCIÓN A LA PETICIÓN, LA 
CUAL SE INFORMA DE FORMA AL USUARIO, TENIENDO RESULTADOS SATISFACTORIOS 

 
5 

PETICIONES DE TRAMITES  

EN CASO DE NO TENER LA SOLUCIÓN DE FORMA INMEDIATA SE LE DA SEGUIMIENTO) 
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ATENCIÓN CIUDADANA 

 
ÁREA INVOLUCRADA  

  

Inicio  

RECIBE PETICIONES  

SEPARA PETICIONES POR TEMA 

Y CANALIZA A LA JEFATURA 

CORRESPONDIENTE  

RECIBE PETICIONES Y EMITE 

UNA RESPUESTA  

RECIBE RESPUESTA POR PARTE 

DEL ÁREA INVOLUCRADA 

EMITE RESPUESTA A USUARIO 

SOLICITANTE  

FIN 
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12.  JEFATURA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: PLANEACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

SOLICITA A LOS TITULARES DE CADA ÁREA LA INFORMACIÓN 
PARA DIFUNDIR DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 
ORGANIZACIONALES. 
SOLICITA SEAN ENTREGADOS EN LA FECHA ESTABLECIDA. 

2 JEFATURAS 
ELABORAN LA INFORMACIÓN DE DIFUSIÓN PARA ENTREGAR A 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
ENTREGAN EL MATERIAL A DIFUNDIR A COMUNICACIÓN SOCIAL 

3 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

RECIBE LA INFORMACIÓN PARA DIFUNDIR. 
ANALIZA INFORMACIÓN DESCRITA. REALIZA LOS CAMBIOS 
PERTINENTES. 

4 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

4.1 ESCUCHA Y ANALIZA OPINIONES DEL TITULAR DE CADA 
COMUNICACIÓN SOCIAL JEFATURA. 
COMPLEMENTA LA INFORMACIÓN DESPUÉS DE SU 
REVISIÓN Y ANÁLISIS. 
PRESENTA LAS PROPUESTAS DE DIFUSIÓN A DIRECCIÓN 
GENERAL 

5 DIRECCIÓN GENERAL 

RECIBE Y ANALIZA LOS PROYECTOS DE DIFUSIÓN 
PRESENTADOS POR COMUNICACIÓN SOCIAL. 
EXPONE OPINIONES Y REFERENCIAS DE LOS PROYECTOS DE 
DIFUSIÓN A COMUNICACIÓN SOCIAL. PROPONE MEJORAS AL 
MISMO. 
ACUERDA Y ESTABLECE TIEMPOS DE EJECUCIÓN CON 
COMUNICACIÓN SOCIAL. 

OBJETIVO: ANALIZAR Y ESTABLECER LAS MEJORES ESTRATEGIAS Y CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA PARA DIFUNDIR Y PROMOVER LA INFORMACIÓN Y 
ACTIVIDADES PROPIAS DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

ALCANCE:  POR POLÍTICAS DE AUSTERIDAD POR PARTE DE ESTA ADMINISTRACIÓN SE NOS 
INDICA QUE EL ORGANISMO NO PODRÁ HACER NINGÚN TIPO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON 
NINGÚN MEDIO DE COMUNICACIÓN, LLÁMESE RADIO, TELEVISIÓN, PRENSA O RENTA DE 
ESPACIOS PUBLICITARIOS. POR LO QUE SERÁ EL ÁREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL QUIEN 
PUEDA REALIZAR ESTAS ACCIONES PREVIO OFICIO DE SOLICITUD DE LAS ÁREAS DEL PROPIO 
ORGANISMO. 
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6 

 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

REGISTRA OBSERVACIONES, COMENTARIOS Y PROPUESTAS 
DE MEJORA PARA LOS PROYECTOS DE DIFUSIÓN POR 
DIRECCIÓN GENERAL. 
REALIZA MODIFICACIONES A LOS MISMOS EN BASE A LA 
INFORMACIÓN REGISTRADA. COMPLEMENTA Y DEFINE LA 
ESTRUCTURA DE LOS PROYECTOS DE DIFUSIÓN. ENTREGA 
LOS PROYECTOS DE DIFUSIÓN E INFORMA DE LOS TIEMPOS DE 
EJECUCIÓN 
 

7 JEFATURAS 
7.1 RECIBE LOS PROYECTOS DE DIFUSIÓN YA 
COMPLEMENTADOS POR COMUNICACIÓN SOCIAL Y DIRECCIÓN 
GENERAL. 

8 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

RECIBE Y ANALIZA EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
PRESENTADO POR LOS TITULARES DÉCADA COORDINACIÓN 
CONFIRMA LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS E INFORMA A 
DIRECCIÓN GENERAL DE SU INICIO. 

9 JEFATURAS 9.1 DIFUNDEN LA INFORMACIÓN A SU PERSONAL 

10 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y JEFATURAS 

10.1 EN CONJUNTO CON COMUNICACIÓN SOCIAL REALIZAN UNA 
EVALUACIÓN DE LA PROMOCIÓN ESTABLECIDA 

11 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

11. 1 PRESENTA INFORMES DE AVANCE A DIRECCIÓN 
GENERAL 

12 DIRECTOR GENERAL 

 ANALIZA INFORMES DE AVANCE PRESENTADOS POR 

COMUNICACIÓN GENERAL. 

RATIFICA EL COMPROMISO SOBRE LOS PROGRAMAS DE 

TRABAJO. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
SOLICITANTE 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
      
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 

 

 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN A 
LAS ÁREAS QUE CONFORMAN EL 

ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 
 
 

ELABORACIÓN DE LA TARJETA 
CON LA ESTRATEGIA DE 

DIFUSIÓN 
 

  PROPUESTAS DE DIFUSIÓN  

 

ELABORACIÓN DE SÍNTESIS 
INFORMATIVA  

ESTABLECE LOS TIEMPOS DE 

DIFUSIÓN DE LAS 

PROPUESTAS EN CONJUNTO 

CON DIRECCIÓN GENERAL 

EVALÚA EL RESULTADO DE LO 

PUBLICADO E INFORMA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 

RESULTADOS OBTENIDOS. 

REALIZAR ADECUACIONES A LAS 
PROPUESTAS HECHAS POR 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

DIRECCIÓN GENERAL. 
 

REVISA LA INFORMACIÓN Y 
PROPONE MEJORAS 

 

INICIO 
 

RECIBEN EL MATERIAL PARA SU 
DIFUSIÓN 
 

EJECUTAN LAS PROPUESTAS 
DE DIFUSIÓN E INFORMA 
SOBRE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS 

RECIBE Y ANALIZA 
RESULTADOS OBTENIDOS DE 
LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA. 

 

ELABORAN Y PROPORCIONAN A 
COMUNICACIÓN SOCIAL LA 

INFORMACIÓN PARA SU 
DIFUSIÓN. 

FIN 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: MONITOREO DE MEDIOS 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

SE ELABORAN TRES CORTES INFORMATIVOS DE LUNES A 
VIERNES EN HORARIOS DE 08:00,13:00 Y 17:00 HORAS. 
MONITOREA PRENSA ESCRITA, PORTALES, REDES SOCIALES Y 
AGENCIAS DE NOTICIAS DE RADIO Y TELEVISIÓN. 
 

2 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

2.1 REVISA Y CLASIFICA LA INFORMACIÓN DEL CORTE 
INFORMATIVO POR ORDEN DE IMPORTANCIA PARA 
ELABORACIÓN DE LA SÍNTESIS INFORMATIVA. 
 

3 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

3.1 ENVÍA LA SÍNTESIS INFORMATIVA A DIRECCIÓN GENERAL, 
GERENCIA OPERATIVA Y TESORERÍA VÍA WHATSAPP. 
 

4 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

4.1 ESCUCHA Y ANALIZA OPINIONES DEL TITULAR DE CADA 
COMUNICACIÓN SOCIAL JEFATURA. 
COMPLEMENTA LA INFORMACIÓN DESPUÉS DE SU 
REVISIÓN Y ANÁLISIS. 
PRESENTA LAS PROPUESTAS DE DIFUSIÓN A DIRECCIÓN 
GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO:  REVISAR LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS Y DIGITALES 
CON EL FIN DE LOCALIZAR LAS NOTAS QUE SE EMITEN LAS POSIBLES NOTAS AJENAS QUE 
INVOLUCREN AL ORGANISMO 

ALCANCE:   EN CASO DE DETECTAR ALGUNA NOTA NEGATIVA HABRÁ QUE PREPARAR UNA 
NOTA ACLARATORIA PARA SU DIFUSIÓN. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

INICIO 
 

MONITOREO DIARIO DE LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA 
AL ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 
 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PARA ELABORACIÓN DE SÍNTESIS 

INFORMATIVA  
 

ENVIÓ DE SÍNTESIS 

INFORMATIVA 

 

CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PARA 

ARCHIVO EN TRAMITE  

FINALIZA

. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: PRODUCCIÓN DE AUDIOS Y VIDEOS 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

RECIBE SOLICITUD DE PRODUCCIÓN CON ESPECIFICACIONES 
DETALLADAS. 
SEGÚN LO SOLICITADO SE PROCEDE A LA REALIZACIÓN DEL 
MATERIAL, PUDIENDO SER SOLO LA EDICIÓN DE ALGÚN 
MATERIAL YA EXISTENTE O ACUDIENDO A ALGÚN LUGAR A 
REALIZAR GRABACIONES PARA LA POSTERIOR EDICIÓN. 
DE NECESITARSE NARRACIÓN DENTRO DEL VÍDEO SE LE 
REQUIERE EL TEXTO O GUION AL SOLICITANTE PARA SU 
POSTERIOR ENVÍO A QUIÉN REALIZARÁ LA VOZ, QUIEN NOS 
HACE LLEGAR EL 
TEXTO ENVIADO EN AUDIO. 
 

2 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

ENVÍA AL SOLICITANTE PARA SU REVISIÓN SU APROBACIÓN. 
DE SOLICITARSE MODIFICACIÓN, SE REALIZAN LOS 
CAMBIOS SUGERIDOS PARA SU ENVÍO NUEVAMENTE A 
REVISIÓN. 
 

3 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

3.1 DE SER APROBADO, CREA EL MATERIAL EN ALTA CALIDAD 
PARA SU UTILIZACIÓN ENTREGÁNDOSE AL 
SOLICITANTE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

               

OBJETIVO:  DAR APOYO A LAS DISTINTAS ÁREAS DEL ORGANISMO CON HERRAMIENTAS TANTO PARA 
LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN DE SUS ACCIONES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO PARA 
APOYO AUDIOVISUAL EN EVENTOS O EN SUS PROPIAS ÁREAS. 

ALCANCE: SE REALIZAN LOS AUDIOS Y VÍDEOS APEGADOS A LOS LINEAMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA LA UNIFICACIÓN DE LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL; UTILIZANDO LOS LOGOTIPOS Y CORTINILLAS TANTO DEL ORGANISMO COMO DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. 
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SOLICITANTE 
 

 
COMUNICACIÓN 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
      
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 
 
 

REALIZA SOLICITUD DE 

PRODUCCIÓN  

 RECIBE SOLICITUD DE 
PRODUCCIÓN CON 
ESPECIFICACIONES 

DETALLADAS  

FINALIZAR  

INICIO 
 

 PROCEDE A LA REALIZACIÓN 
DEL MATERIAL Y REQUERIR 
NARRACIÓN SE SOLICITA EL 

TEXTO O GUION PARA 
INTEGRAR VOZ  

ENVÍA AL SOLICITANTE PARA 
SU REVISIÓN Y APROBACIÓN  

DE REQUERIR 
MODIFICACIONES, REALIZA 
LOS CAMBIOS SUGERIDOS 
PARA SU NUEVA REVISIÓN  

DE SER APROBADO, CREA EL 

MATERIAL EN ALTA CALIDAD 

PARA SU UTILIZACIÓN Y 

ENTREGA AL SOLICITANTE  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
REDACCIÓN Y DIFUSIÓN DE BOLETINES INFORMATIVOS 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

SOLICITAR LA INFORMACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE, 
DATOS, DETALLES ESPECÍFICOS Y EL OBJETIVO DE LA NOTA. 
SOLICITAR ENTREGA DE MATERIAL FOTOGRÁFICO, ASÍ COMO 
AUDIOS. 

2 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

COTEJAR DATOS DUROS CON EL ÁREA 
DEL ORGANISMO QUE EMITE LA INFORMACIÓN. REALIZAR 
LA REDACCIÓN DEL BOLETÍN. 

3 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

SE ENVÍA A DIRECCIÓN PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN. 
SE REALIZA LA PUBLICACIÓN EN LOS ESPACIOS 
INFORMATIVOS DEL ORGANISMO. 
SE EMITE A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

4 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
4.1 SE REALIZA EL SEGUIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN 
PARA MEDIR SU IMPACTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO:   LA ELABORACIÓN DE UN BOLETÍN ES INFORMAR A LAS Y LOS CIUDADANOS SOBRE 
LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR EL ORGANISMO. 

ALCANCE:  LA ELABORACIÓN DE LOS BOLETINES SE REALIZA EN BASE LA GENERACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS. DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ DE SER 
TRANSPARENTE Y COMPRENSIBLE PARA LAS Y LOS CIUDADANOS A FIN DE DESPEJAR TODAS 
LAS DUDAS EXISTENTES. 
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SOLICITANTE 
 

 
COMUNICACIÓN  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
      
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 
 
 

SOLICITAR INFORMACIÓN Y 

MATERIAL FOTOGRÁFICO- 

AUDIOS  

COTEJAR DATOS DUROS Y 
REDACCIÓN DE BOLETÍN  

FINALIZA 

INICIO 
 

REVISIÓN DE DIRECCIÓN 
GENERAL PARA SU 

APROBACIÓN  

PUBLICACIÓN DEL 
BOLETÍN EN ESPACIOS 

INFORMATIVOS DEL 
ORGANISMO (OOSELITE) 

EMISIÓN A MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN  

MONITOREA PARA 

VERIFICAR EL IMPACTO DE 

LA PUBLICACIÓN  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
COBERTURA Y DIFUSIÓN DE EVENTOS 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

1.1 SOLICITAR LA INFORMACIÓN A LAS ÁREAS 

CORRESPONDIENTES CON DATOS, DETALLES ESPECÍFICOS Y 

EL OBJETIVO DEL EVENTO. 

2 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

2.1 SE REVISAN Y SE SELECCIONAN LOS EVENTOS QUE 

REQUIEREN COBERTURAS 

3 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

SE ASISTE AL EVENTO Y SE TOMAN EVIDENCIAS. 

SE REALIZA UNA SELECCIÓN DE LOS MATERIALES 

4 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

4.1 SE PUBLICA NOTA EN LOS ESPACIOS INFORMATIVOS DEL 

ORGANISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO:   INFORMAR MEDIANTE LOS DIFERENTES CANALES LAS ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES Y RESPALDAR LAS ACCIONES DEL ORGANISMO. 

ALCANCE:  ESTE PROCESO SE REALIZA DE MANERA COORDINADA CON LAS DISTINTAS ÁREAS 
PARA COMPARTIR INFORMACIÓN SOBRE SUS FUTURAS ACCIONES Y ASÍ ADMINISTRAR 
TIEMPOS PARA MEJORES PLANIFICACIONES. 
 
COMO PARTE DE LA DIFUSIÓN OBTENDREMOS RESPUESTA EN ALGUNOS CASOS POR PARTE 
DE LA CIUDADANÍA POR LO QUE SE HABRÁ DE DAR SEGUIMIENTO A LAS INQUIETUDES O DUDAS 
DE LAS MISMAS, YA SEA POR CORREO ELECTRÓNICO, VÍA TELEFÓNICA O A TRAVÉS DE LAS 
REDES SOCIALES. 
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SOLICITANTE 
 

 
COMUNICACIÓN  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
      
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 

 

SE RECIBE REPORTE DE 

ACCIONES RELEVANTES  

SOLICITAR LA 
INFORMACIÓN A LAS ÁREAS 

CORRESPONDIENTES  

FINALIZA 

INICIO 
 

 REVISA Y SE SELECCIONA 
LOS EVENTOS QUE 

REQUIEREN COBERTURA  

ASISTE AL EVENTO Y SE 
TOMAN EVIDENCIAS 

REALIZA UNA SELECCIÓN 
DE LOS MATERIALES  

PUBLICA NOTA 

INFORMATIVA EN LOS 

ESPACIOS 



 

124 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

13. JEFATURA DE: ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• LEY GENERAL DE ARCHIVOS 

LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

•  
• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: ESTABLECER LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE Y DE CONCENTRACIÓN, A FIN DE MEJORAR 

LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN DOCUMENTAL, SU ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 

CONSERVACIÓN Y DESTINO FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN DE COMPROBACIÓN 

ADMINISTRATIVA INMEDIATA Y LOS EXPEDIENTES DE ARCHIVOS DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

ALCANCE:  APLICA A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE DOCUMENTAR 

TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, FACULTADES Y FUNCIONES, 

ASÍ COMO A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf
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NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL 

DE ARCHIVO DE OOSELITE 

 

EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO EN 

BASE A LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE 

PUEBLA IMPLEMENTARA EL SISTEMA 

INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS EN EL 

ORGANISMO, FUNDAMENTALMENTE LOS 

INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA 

ARCHIVÍSTICOS, ASÍ COMO EL PROGRAMA 

ANUAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 

2 ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

 

INTEGRACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO 

 

EL RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA 

DE ARCHIVOS PROPICIARÁ LA INTEGRACIÓN Y 

FORMALIZACIÓN DEL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO EL CUAL FORMULARA 

OPINIONES, REFERENCIAS TÉCNICAS SOBRE 

VALORES DOCUMENTALES, PAUTAS DE 

COMPORTAMIENTO Y RECOMENDACIONES 

SOBRE LA DISPOSICIÓN DOCUMENTAL DE LAS 

SERIES DOCUMENTALES , CONVOCARÁ A LAS 

REUNIONES DE TRABAJO Y FUNGIRÁ COMO 

MODERADOR EN LAS MISMAS, POR LO QUE 

SERÁ EL ENCARGADO DE LLEVAR EL 

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS 

Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS, 

CONSERVANDO LAS CONSTANCIAS 

RESPECTIVAS. 
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3 GRUPO INTERDISCIPLINARIO / ACA 

NOMBRAMIENTO DE ARCHIVO DE TRAMITE 

 

EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

PROMOVERÁ QUE LAS ÁREAS OPERATIVAS 

LLEVEN A CABO LAS ACCIONES DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

ARCHIVOS, DE MANERA CONJUNTA CON EL 

GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE CADA SUJETO 

OBLIGADO. 

4 
RESPONSABLE DE ARCHIVO DE 
TRAMITE 

ORGANIZACIÓN DE EXPEDIENTES 

 

EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE 

ASEGURARA LA LOCALIZACIÓN Y CONSULTA DE 

LOS EXPEDIENTES MEDIANTE LA 

ELABORACIÓN DE LOS INVENTARIOS 

DOCUMENTALES, RESGUARDANDO LA 

DOCUMENTACIÓN QUE YA HAYA SIDO 

CLASIFICADA Y TRABAJARA DE ACUERDO CON 

LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS Y 

RECOMENDACIONES DICTADOS POR EL ÁREA 

COORDINADORA DE ARCHIVOS. 

5 
RESPONSABLE DE ARCHIVO DE 
TRAMITE/RESPONSABLE DE 
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 

 
TRANSFERENCIA PRIMARIA 

 
EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRAMITE 

SERÁ EL ENCARGADO DE REALIZAR EL 

TRASLADO CONTROLADO Y SISTEMÁTICO DE 

EXPEDIENTES AL ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN, UNA VEZ QUE LA 

DOCUMENTACIÓN HA CONCLUIDO SU GESTIÓN 

Y YA NO ES DE USO FRECUENTE. 

EL ENCARGADO DE ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN SE ENCARGARÁ DE 

REVISAR QUE LA DOCUMENTACIÓN CUMPLA 

CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA SER 

ACEPTADA. 
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6 
RESPONSABLE DE ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN 

SERÁ NOMBRADO POR EL TITULAR DEL 
SUJETO OBLIGADO. 
Y TENDRÁ ENTRE SUS FUNCIONES MÁS 

IMPORTANTES, ASEGURAR Y DESCRIBIR LOS 

FONDOS BAJO SU RESGUARDO, RECIBIR LAS 

TRANSFERENCIAS PRIMARIAS Y BRINDAR LOS 

SERVICIOS DE PRÉSTAMO. 

7 
PRÉSTAMO DE EXPEDIENTE DE 
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 
 

PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN 

 
SE HARÁ UNA SOLICITUD FORMAL LA CUAL 

SERÁ DIRIGIDA AL ENCARGADO DE ARCHIVO 

DE CONCENTRACIÓN, LA CUAL INCLUIRÁ LA 

INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, SERIE 

DOCUMENTAL, AÑO Y EL TIEMPO DE 

PRÉSTAMO DESEADO. 

EL RESPONSABLE DE ARCHIVO REVISARA LA 

SOLICITUD Y SI ES PROCEDENTE AUTORIZARA 

EL PRÉSTAMO. 

8 
RESPONSABLE DE ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN/RESPONSABLE DE 
ARCHIVO HISTÓRICO 

 
 

TRANSFERENCIA SECUNDARIA 
 

ES EL TRASLADO DE DOCUMENTOS CON 

VALOR SECUNDARIO (EVIDÉNCIALES, 

INFORMATIVO O TESTIMONIAL) DESDE EL 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AL ARCHIVO 

HISTÓRICO PARA SU CONSERVACIÓN. 

ESTE PROCESO BUSCA OPTIMIZAR LA 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ASEGURAR LA 

PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN CON 

VALOR HISTÓRICO. 
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9 ARCHIVO HISTÓRICO 

ESTE ESTÁ INTEGRADO POR DOCUMENTOS DE 
CONSERVACIÓN PERMANENTE Y DE 
RELEVANCIA PARA LA MEMORIA NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL DE CARÁCTER PÚBLICO. 

10 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO/ 
GRUPO INTERDISCIPLINARIO 

 
BAJA DOCUMENTAL 

 
ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS QUE HAN 

CUMPLIDO SU TIEMPO DE CONSERVACIÓN 

ESTABLECIDO Y YA NO TIENEN VALOR 

ADMINISTRATIVO, LEGAL, FISCAL O CONTABLE, 

Y NO TIENEN VALOR HISTÓRICO. 

EL PROCESO IMPLICA LA DESTRUCCIÓN 

DEFINITIVA PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 

ARCHIVO GENERAL DE ESTADO. 
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0  

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

INICIO DE 
PROCESO 

1.IMPLEMENTACION DE SISTEMA 

INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

OOSELITE 

2.CONFORMACION DE GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO 

6.ARCHIVO DE 

CONCENTRACION (RAC) 

AREA COORDINADORA DE ARCHIVO 

ELABORACIÓN PADA 

CAPACITACIÓN 

REVISION Y ACTUALIZACION DE 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y 

CONSULTA 

COORDINAR LA OPERACIÓN DE LOS 

ARCHIVOS 

SUJETO OBLIGADO 

9.ARCHIVO 

HISTORICO FASE 

INACTIVA 

USO SOCIAL 

10.BAJA 
DOCUMENTAL 

FIN DE 

PROCESO 

TITULAR DEL AREA 

3.NOMBRA AL SERVIDOR 
PUBLICO RESPONSABLE 

DEL ARCHIVO DE TRAMITE 

4. RAT: ORGANIZARA 
LOS EXPEDIENTES 

CUMPLE CON: 
VALORES 

PRIMARIOS, 
ADMINISTRATIVO, 
LEGAL, JURIDICO, 

CONTABLE 

5.TRANSFERENCIA 

PRIMARIA 

CUMPLE CON 
VALORES: 

SECUNDARIO, 
EVIDENCIAL, 

TESTIMONIAL, 
INFORMATIVO 

7.PRESTAMO DE 
EXPEDIENTE DE 

ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN 

8.TRANSFERENCIA SECUNDARIA 

FASE SEMIACTIVA: USO 
INSTITUCIONAL Y 

ESPORADICO 

ARCHIVO DE 
TRAMITE 

FASE ACTIVA: 
USO 

INSTITUCIONAL Y 
CONSTANTE 

INVENTARIO DE 

TRANSFERENCIA PRIMARIA CATALOGO DE DISPOSICION 
DOCUMENTAL 

INVENTARIO 
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14. GERENCIA OPERATIVA 

 

1.- OBJETIVO 

REALIZAR LA RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS R.S.U. DE 

LAS DIFERENTES COLONIAS Y JUNTAS AUXILIARES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LOS FINES DEL ORGANISMO OPERADOR DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

 

 

2.- OBJETIVÓ DEL MANUAL 

EL MANUAL DEL ÁREA DE GERENCIA OPERATIVA ESTÁ DISEÑADO PARA UNA 

MEJOR OPERATIVIDAD, PARA LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 

DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS QUE SE GENERAN EN LA 

CIUDAD DE TEHUACÁN Y SUS JUNTAS AUXILIARES, CONTENDORES Y SERVICIOS 

ESPECIALES.  

 

3.- ALCANCE 

ESTE PROCEDIMIENTO ES APLICABLE PARA EL GERENTE OPERATIVO, JEFATURA 

DE LOGÍSTICA, COORDINADORES, SUPERVISORES, AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS, CHOFERES, AUXILIARES DE RECOLECCIÓN Y BARRENDEROS 

DE LA GERENCIA OPERATIVA Y LOS DIFERENTES USUARIOS DE LA CIUDAD.  
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4.- POLÍTICAS 

4.1.-EL GERENTE OPERATIVO DELEGA ACTIVIDADES A LOS COORDINADORES, 

SUPERVISORES, Y ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA OPERATIVA. 

4.2.- EL JEFE DE LOGÍSTICA DELEGA ACTIVIDADES A LOS SUPERVISORES Y 

ADMINISTRATIVO DE LA JEFATURA.   

4.3.- LOS COORDINADORES SE ENCARGAN DE ENTREGAR UNIDADES DEL 

OOSELITE Y DE REPARTIR LAS RUTAS DESTINADAS EN EL DÍA.  

4.3.-OPERADORES Y AUXILIARES ENCARGADOS DE REALIZAR LA RECOLECCIÓN, 

TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS R.S.U DE LA CIUDAD, JUNTAS 

AUXILIARES, CONTENEDORES Y SERVICIOS ESPECIALES.   

4.4.-BARRENDERO ENCARGADO DE REALIZAR EL BARRIDO MANUAL EN EL PRIMER 

CUADRO DE LA CIUDAD Y CALLES ALEDAÑAS 

4.5.-AUXILIARES ADMINISTRATIVOS ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO EL VACIADO 

DE LOS FORMATOS DE LA OPERATIVIDAD, FACTIBILIDADES Y COMPROBACIÓN 

DENTRO DEL ÁREA.  

5.-MARCO JURÍDICO 

5.1 DECRETO DE CREACIÓN: ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN.                                                                                                                                                                                          

5.2 REGLAMENTO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN.   (“ESTÁN SUJETOS AL PRESENTE REGLAMENTO, TODAS LAS 

PERSONAS QUE DESEMPEÑEN CUALQUIER TRABAJO A FAVOR DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA”).                        

5.3 REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN (EL PRESENTE 

REGLAMENTO ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL Y SU OBJETIVO ES 

ESTABLECER LA NORMATIVIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA, 

RECOLECCIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS NO 

PELIGROSOS). 

5.4 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.  

5.5 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN. 
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GLOSARIO 

R.S.U RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

DISPOSICIÓN FINAL. ES EL PROCESO DE AISLAR Y CONFINAR LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS EN ESPECIAL LOS NO APROVECHABLES, EN FORMA DEFINITIVA, EN 

LUGARES ESPECIALMENTE SELECCIONADOS Y DISEÑADOS PARA EVITAR LA 

CONTAMINACIÓN, Y LOS DAÑOS O RIESGOS A LA SALUD HUMANA Y AL AMBIENTE. 

PADRÓN GENERAL. EL PADRÓN GENERAL DE IMPORTADORES ES EL REGISTRO 

QUE RECOGE LOS DATOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES.  

FACTIBILIDAD. FACTIBILIDAD SE REFIERE A LA DISPONIBILIDAD DE LOS 

RECURSOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LOS OBJETIVOS O METAS 

SEÑALADAS, ES DECIR, SI ES POSIBLE CUMPLIR CON LAS METAS QUE SE TIENEN 

EN UN PROYECTO, TOMANDO EN CUENTA LOS RECURSOS CON LOS QUE SE 

CUENTA PARA SU REALIZACIÓN. 

MÁSTER DE RUTAS. DOCUMENTO QUE ESPECIFICA LAS RUTAS YA ESTABLECIDAS 

POR EL ORGANISMO OPERADOR DE LIMPIA DE TEHUACÁN PARA LA RECOLECCIÓN 

DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

PLANO ARQUITECTÓNICO. UN PLANO ARQUITECTÓNICO O PLANO DE 

CONSTRUCCIÓN ES LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FUTURA OBRA. UNA 

OBRA DEPENDIENDO DE SU EXTENSIÓN PUEDE TENER DIFERENTES CANTIDADES 

DE PLANOS, NO EXISTE UNA CANTIDAD EXACTA YA QUE CADA PROYECTO ES 

DIFERENTE. 

COMPROBACIONES. LA AVERIGUACIÓN, VERIFICACIÓN O CONFIRMACIÓN 

FEHACIENTE DE LA EXISTENCIA DE UN HECHO. 

BITÁCORA. UNA BITÁCORA DE TRABAJO, O TAMBIÉN CONOCIDA COMO CUADERNO 

DE BITÁCORA, ES UN CONJUNTO DE HOJAS ESCRITAS EN LAS QUE SE RECOGEN 

TODAS LAS ANOTACIONES, BOCETOS O REGISTROS DE DATOS CURIOSOS, QUE 

REALIZA UNA PERSONA MIENTRAS ESTÁ REDACTANDO UN TRABAJO. 

CUANTÍA. NÚMERO DE UNIDADES, TAMAÑO O PORCIÓN DE UNA COSA, 

ESPECIALMENTE CUANDO ES INDETERMINADO. 
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MEMORÁNDUM.  UN MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO (O MOU, POR SUS SIGLAS 

EN INGLÉS: MEMORÁNDUM OF UNDERSTANDING) ES UN DOCUMENTO ESCRITO 

FIRMADO POR LOS REPRESENTANTES DE DOS O MÁS 

ENTIDADES, QUE COMPORTAN DECLARACIONES DE VOLUNTAD PARA ACTUAR 

CON UN OBJETIVO COMÚN, SIN COMPROMETER JURÍDICAMENTE A NINGUNA DE 

LAS PARTES. 

COSTEO. EL COSTEO ES EL CÁLCULO DE TODOS LOS COSTOS QUE INTERVIENEN 

EN LA FABRICACIÓN Y VENTA DE UN PRODUCTO O LA PRESTACIÓN DE UN 

SERVICIO. 

DICTAMEN. OPINIÓN O JUICIO TÉCNICO O PERICIAL, QUE SE FORMA O EMITE 

SOBRE ALGO. 

INSPECCIÓN. LA INSPECCIÓN IMPLICA REALIZAR LA CONSTATACIÓN OCULAR O LA 

COMPROBACIÓN DE UN PRODUCTO, PROCESO, SERVICIO O INSTALACIÓN O SU 

DISEÑO PARA EVALUAR SU CONFORMIDAD CON UNOS REQUISITOS EN UN 

MOMENTO DETERMINADO. 

PERIFONEO. EL TÉRMINO PERIFONEO (DEL GRIEGO PERI, ALREDEDOR Y FONOS, 

VOCES, SONIDOS, ES DECIR, "VOCES EN LOS ALREDEDORES" O, MÁS 

LIBREMENTE, "SONIDOS EN LA PERIFERIA") SE EMPLEA PARA DENOMINAR 

LA ACCIÓN DE EMITIR, POR MEDIO DE ALTOPARLANTES, UN MENSAJE O AVISO DE 

CUALQUIER TIPO. 

TONEL. UN TONEL ES UNA CUBA O UN BARRIL DE GRAN TAMAÑO. ESTE 

RECIPIENTE DE FORMA CILÍNDRICA PERMITE ALMACENAR DIFERENTES 

SUSTANCIAS. 

CONTENEDORES. CONTENEDOR UTILIZADO PARA ALMACENAR Y TRANSPORTAR 

RESIDUOS SÓLIDOS DONDE SE DEPOSITAN LOS R.S.U DE LA CIUDADANÍA. 

 

8.- ANEXOS 

• FORMATO DE MÁSTER DE RUTAS TRADICIONALES 
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• FORMATO DE HOJA DE CONDUCTOR. 

• FORMATO DE FACTIBILIDAD 

• FORMATO DE BITÁCORA DE COMBUSTIBLE 

• FORMATO RUTA DE CONTENEDORES  

• FORMATOS DE COMPROBACIONES  

 

9.-PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA OPERATIVA 

• PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN DE R.S.U. 

MEDIANTE LAS RUTAS TRADICIONALES. 

• BARRIDO. 

• FACTIBILIDAD 

• CARGA DE COMBUSTIBLE. 

• PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN DE R.S.U. 

MEDIANTE CONTENEDORES.  

• PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN DE R.S.U. 

MEDIANTE SERVICIOS ESPECIALES.  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:   

PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN DE R.S.U. MEDIANTE 

LAS RUTAS TRADICIONALES. 

 

  

OBJETIVO: DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN MEDIANTE RUTAS TRADICIONALES. 

1. BRINDA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 

R.S.U. QUE SE GENERAN LOS CIUDADANOS EN LA CIUDAD DE TEHUACÁN PUEBLA Y 

SUS JUNTAS AUXILIARES. 

MARCO JURÍDICO.  

DECRETO DE CREACIÓN: ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN                                                                                                                                                                                                  

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN PUEBLA: REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN                                                                                    

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL   

POLÍTICAS: RECOLECCIÓN MEDIANTE RUTAS TRADICIONALES. 

 

• LA RECOLECCIÓN DE LOS R.S.U. SE REALIZAN EN LAS DIFERENTES COLONIAS DE LA 

CIUDAD Y JUNTAS AUXILIARES.  

• LA RECOLECCIÓN SE LLEVA A CABO A TRAVÉS DEL MÁSTER DE RUTAS YA 

ESTABLECIDO POR EL OOSELITE. 

• EL SERVICIO SE REALIZA A TRAVÉS DE UNIDADES COMPACTADORAS.  

• EL TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL SE DEPOSITA EN EL RELLENO SANITARIO. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ACTIVIDADES 

 

1 

 
 

GERENTE 
OPERATIVO 

1.1 EL GERENTE OPERATIVO DA LA AUTORIZACIÓN PARA QUE 

TANTO COORDINADORES, SUPERVISORES, CHOFERES Y 

AUXILIARES INGRESEN A LAS INSTALACIONES Y REGISTREN 

SU HORA DE ENTRADA. 

1.2 EL GERENTE OPERATIVO DELEGA LAS ACTIVIDADES AL 
COORDINADORES Y SUPERVISORES PARA LLEVAR A CABO LA 
OPERATIVIDAD. 

2 COORDINADOR 

2.1 LOS COORDINADORES ENTREGAN LAS UNIDADES 

COMPACTADORAS A LOS CHOFERES PARA QUE LAS 

VERIFIQUEN. 

2.2 SI LAS UNIDADES COMPACTADORAS SE ENCUENTRAN EN 

BUENAS CONDICIONES SE DIRIGEN CON EL COORDINADOR Y 

SUPERVISOR PARA LAS INDICACIONES DEL DÍA. A INICIAR LAS 

ACTIVIDADES  

2.3 SI LA UNIDAD COMPACTADORA NO ESTÁ EN BUENAS 

CONDICIONES EL CHOFER REPORTA AL COORDINADOR PARA 

QUE EL AUTORICE EL INGRESA A UN TALLER PARA SU 

COMPOSTURA. 

2.4 EL COORDINADOR LE ASIGNA LAS RUTAS A LOS CHOFERES Y 
AUXILIARES PARA PODER LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y DISPOSICIÓN DE LAS DIFERENTES COLONIAS Y 
JUNTAS AUXILIARES. 

 

6 

 

SUPERVISOR 

3.1 EL SUPERVISOR DA LA INDICACIÓN A LOS CHOFERES DE 

DIRIGIRSE A LA GASOLINERA A LA CARGA DE COMBUSTIBLE. 

3.2 EL SUPERVISOR RECOGE, HOJAS DE CONDUCTOR, 

BITÁCORAS, QUE ENTREGA AL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

PARA QUE REALICE EL VACIADO DE LA INFORMACIÓN Y A FIN 

DE MES ENTREGAR LAS COMPROBACIONES 

CORRESPONDIENTES. 

3.3 EL SUPERVISOR ESTÁ AL PENDIENTE DE LA OPERATIVIDAD 

DEL DÍA. 



 

138 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

7 
CHOFERES Y AUXILIARES 

 

4.1 LOS CHOFERES Y AUXILIARES INICIAN LA RUTA ASIGNADA 
DE ACUERDO AL MASTER DE RUTAS TRADICIONALES.  

4.2 LOS AUXILIARES SE ENCARGAN DE RECOLECTAR LOS 
R.S.U DE LAS DIFERENTES COLONIAS Y JUNTAS AUXILIARES. 

4.3 LOS SUPERVISORES Y COORDINADOR MONITOREAR QUE 
LOS CHOFERES Y AUXILIARES ESTÉN REALIZANDO LA 
RECOLECCIÓN DE LOS R.S.U. EN LA RUTA QUE SE LE FUE 
ESPECIFICADA, RESPETANDO LOS TIEMPOS.    

4.4 UNA VEZ QUE LOS CHOFERES Y AUXILIARES, LLENAN EL 
CAMIÓN COMPACTADOR SE PROCEDE A TRASLADARLO AL 
RELLENO SANITARIO UBICADO EN CIUDAD MODELO, ESTE 
TRAYECTO DURA APROXIMADAMENTE 6 HORAS IDA Y 
REGRESO.    

4.5 EL SUPERVISOR Y COORDINADOR SE ENCARGAN DE 
ESTAR AL PENDIENTE DE LOS CAMIONES EN EL TRAYECTO DE 
IDA Y REGRESO A CUIDAD MODELO  

4.6 LOS CHOFERES Y AUXILIARES SON LOS ENCARGADOS DE 
DEPOSITAR LOS R.S.U. EN EL RELLENO SANITARIO 

4.7 UNA VEZ LLEGANDO EL CAMIÓN COMPACTADOR AL SITIO 
DE DISPOSICIÓN FINAL, PASAN A LA BÁSCULA A PESAR EL 
TONELAJE. 

4.8 POSTERIORMENTE SE LE INDICA DONDE DESCARGAR LOS 
R.S.U. Y LOS AUXILIARES SON LOS ENCARGADOS DE ABRIR 
LAS COMPUERTAS Y DESCARGAN TODO EL COMPACTADOR, 
UNA VEZ REALIZADA TODA LA OPERATIVIDAD DEL DEPÓSITO 
R.S.U SE RETIRAN PARA REGRESAR A TEHUACÁN. 
4.9 EL SUPERVISOR Y COORDINADOR, ESTÁN AL PENDIENTE 
DE LAS UNIDADES COMPACTADORAS EN EL TRAYECTO DE IDA 
Y REGRESO A CIUDAD MODELO, DURANTE ESTE TRAYECTO 
VERIFICAN QUE EL TRASLADO SE REALICE DE MANERA 
CORRECTA EN LOS TIEMPOS ESTIMADOS. 

5 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

5.1 LOS CHOFERES UNA VEZ HABIENDO CONCLUIDO TODA LA 

OPERATIVIDAD, HACEN ENTREGA DE LA HOJA DE CONDUCTOR Y 

LISTAS DE ASISTENCIA PARA QUE SEA VERIFICADA Y FIRMADA.  

5.2 EL SUPERVISOR ENTREGA LA HOJA DE CONDUCTOR Y 
BITÁCORAS A LA AUXILIAR ADMINISTRATIVA Y SE REALIZA LA 
CAPTURA DIARIA DE LAS BITÁCORAS, PARA QUE ELLA PUEDA 
REALIZAR LAS COMPROBACIONES DEL ÁREA 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

BARRIDO 

OBJETIVO: 

ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS EN EL BARRIDO MANUAL PARA GARANTIZAR LA CALIDAD 
DEL SERVICIO Y LA PLENA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO Y CIUDADANÍA EN EL PRIMER 
CUADRO DE LA CIUDAD. 

MARCO JURÍDICO.  

DECRETO DE CREACIÓN: ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN    
REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN PUEBLA  
REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN 

POLÍTICAS: 

• SE REALIZA LA CUANTÍA DE LAS CALLES DEL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD. 

• SE REPARTEN LAS CALLES A LOS AUXILIARES DEPENDIENDO DEL PROGRAMA DE 
BARRIDO 

• SE LLEVA A CABO EL BARRIDO MANUAL 

• SE FIRMA LISTA DE ASISTENCIA PARA CONCLUIR EL PROCEDIMIENTO. 

NO. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO. 

ACTIVIDAD. 

1 
COORDINADOR Y 

SUPERVISOR 
 

1.1. EL COORDINADOR Y EL SUPERVISOR REALIZA EL REPARTO 
DE LAS CALLES DEL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD PARA 
REALIZAR EL BARRIDO MANUAL.   
1.2 EL COORDINADOR Y EL SUPERVISOR ENTREGA EL MATERIAL 
PARA REALIZAR EL BARRIDO MANUAL. 
1.3 SI HAY MATERIAL SE INICIA EL BARRIDO MANUAL DEL DÍA. 
1.4 SI NO CUENTAN CON MATERIAL PARA EL BARRIDO MANUAL SE 
REPORTA CON EL SUPERVISOR Y COORDINADOR. 

2 
BARRENDERO 

 

2.1 LOS BARRENDEROS INICIAN CON EL BARRIDO MANUAL DE LAS 
CALLES DEL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD.  
2.2 LOS BARRENDEROS DEPOSITAN LOS R.S.U. BARRIDOS EN LA 
CAMIONETA. 

3 
CHOFERES Y 
AUXILIARES 

 

3.1 EL CHOFER UNA VEZ QUE LLENO LA CAMIONETA SE ENCARGA 
DE TRASLADAR LOS R.S.U. A UNA UNIDAD COMPACTADORA. 
3.2 EL AUXILIAR SE ENCARGA DE DEPOSITAR LOS R.S.U DE LA 
CAMIONETA A LA UNIDAD COMPACTADORA 
3.3 EL SUPERVISOR Y EL COORDINADOR ESTÁN AL PENDIENTE 
DEL TRASLADO DE LOS R.S.U. 

4 
COORDINADOR Y 

SUPERVISOR 
 

4.1 EL COORDINADOR   Y/O SUPERVISOR VERIFICA QUE LAS 
CALLES DEL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD ESTÉN TOTALMENTE 
LIMPIAS. 
4.2 AUTORIZAR LA SALIDA DE LOS BARRENDEROS UNA VEZ 
VERIFICADA LAS CALLES. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

FACTIBILIDAD

OBJETIVO: 

VERIFICAR SI ES VIABLE LA RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE UN 
PREDIO MIENTRAS SE ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN.  

MARCO JURÍDICO.  

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN. 

POLÍTICAS: 

• LA FACTIBILIDAD SE REALIZA DEBIDO A LA NECESIDAD QUE SURGE POR PARTE DE UN 

USUARIO O BIEN EMPRESA, AL TENER UN PREDIO Y ESTAR EN CONSTRUCCIÓN 

• LA DOCUMENTACIÓN DE LA FACTIBILIDAD ES ENTREGADA AL DEPARTAMENTO DE 

GERENCIA OPERATIVA ESTO CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR EL O LOS PLANOS 

ARQUITECTÓNICOS PARA OBTENER LOS METROS CUADRADOS RESPECTO AL 

PREDIO. 

• UNA VEZ TENIENDO UNA RESPUESTA SATISFACTORIA SE INICIA CON EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA FACTIBILIDAD. 

• DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES PROPUESTAS Y ESTIPULADAS POR EL 

DEPARTAMENTO DE JURÍDICO. 
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NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO. 
ACTIVIDAD. 

1 

USUARIO/ AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO. 

 

1.1 EL USUARIO ENTREGA LA 
DOCUMENTACIÓN A DIRECCIÓN GENERAL 
PARA SOLICITAR LA FACTIBILIDAD. 
1.2 EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
VERIFICA LA INFORMACIÓN 
1.3 SI LOS DOCUMENTOS ESTÁN 
COMPLETOS SE LE PASA AL GERENTE 
OPERATIVO 
1.4 SI LOS DOCUMENTOS NO ESTÁN 
COMPLETOS DE LE REGRESAN AL 
USUARIO PARA COMPLETAR LA 
DOCUMENTACIÓN. 

2 

GERENTE OPERATIVO/ AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA Y JEFATURA DE 

INGRESOS. 
 

2.1 UNA VEZ VERIFICADOS LOS 
DOCUMENTOS Y COMPLETOS EL 
GERENTE OPERATIVO LOS ENTREGA AL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
2.2 EL GERENTE OPERATIVO 
INSPECCIONA LOS METROS DE 
CONSTRUCCIÓN Y SE DETERMINA EL 
COSTO ESTO DE ACUERDO A LA LEY DE 
INGRESOS MUNICIPALES. 
2.3 EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
ELABORA EL MEMORÁNDUM DE COSTEO, 
PARA ENTREGÁRSELO A LA JEFATURA DE 
INGRESOS 
2.4 LA JEFATURA DE INGRESOS UNA VEZ 
CONOCIENDO EL COSTO DE LA 
FACTIBILIDAD, REALIZA UNA ORDEN DE 
PAGO PARA QUE EL USUARIO REALICE SU 
PAGO.  

3 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y 

JEFATURA DE INGRESOS. 

3.1 EL USUARIO REALIZA SU PAGO 
3.2 EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
PROCEDE A REALIZAR SU RESPECTIVA 
FACTURA. 
3.3 LA JEFATURA DE INGRESOS HACE 
LLEGAR DICHA FACTURA AL USUARIO. 
3.4 EL GERENTE OPERATIVO REALIZA LA 
INSPECCIÓN EN EL PREDIO. 

4 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/ 
COORDINADOR, GERENTE 

OPERATIVO Y USUARIO 

4.1 UNA VEZ ENTREGADA LA FACTURA, EL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SE ENCARGA 
DE REALIZAR LA FACTIBILIDAD. 
4.2 EL COORDINADOR SE ENCARGA DE 
REVISAR LA FACTIBILIDAD 
4.3. EL GERENTE OPERATIVO 
AUTORIZARLA Y FIRMARLA YA 
FACTIBILIDAD. 
4.3 POR ÚLTIMO LE HACEN LLEGAR LA 
FACTIBILIDAD AL USUARIO. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

CARGA DE COMBUSTIBLE 

OBJETIVO: 

REALIZAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE A LAS DIFERENTES UNIDADES DEL ORGANISMO PARA 

PODER LLEVAR A CABO LA OPERATIVIDAD QUE SE PROGRAMA EN EL DÍA.   

MARCO JURÍDICO.  

DECRETO DE CREACIÓN: ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN    

POLÍTICAS: 

LA CARGA DE COMBUSTIBLE SE REALIZA DEBIDO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES DEL 

ORGANISMO. 

UNA VEZ REALIZADA LA CARGA DE COMBUSTIBLE SE CAPTURA LA DOCUMENTACIÓN. 

UNA VEZ CAPTURADA LA DOCUMENTACIÓN SE LLEVA A CABO LA COMPROBACIÓN DE 

COMBUSTIBLE Y SE ENTREGA A LA JEFATURA DE EGRESOS, ADQUISICIONES E INVENTARIO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO. 

ACTIVIDAD. 

1 

GERENTE OPERATIVO/ 
COORDINADOR/ 
ENCARGADO DE 
COMBUSTIBLE 

 

1.1 EL COORDINADOR Y SUPERVISOR SON LOS ENCARGADOS DE 
INFORMAR AL ENCARGADO DE COMBUSTIBLE CUANTAS UNIDADES 
VA A CARGAR EN EL DÍA. 
1.2 EL ENCARGADO DE COMBUSTIBLE SE DIRIGE A LAS 5:00 AM A LA 
GASOLINERA A CARGAR UNIDADES DEL ORGANISMO. 
 REALIZANDO COMO PRIMER ACTO LA VERIFICACIÓN DEL NIVELO 
DE COMBUSTIBLE DE CADA UNIDAD.  
1.3 TENIENDO LOS NIVELES DE CADA UNIDAD SE LLEVA A CABO LA 
CARGA DESIGNADA. 

2 
ENCARGADO DE 
COMBUSTIBLE 

2.1 EL ENCARGADO DE COMBUSTIBLE COMO PRIMER ACTO REVISA 
LOS NIVELES DE LOS TANQUES DE LAS UNIDADES 
2.2 SI LA UNIDAD CUENTA CON COMBUSTIBLE SE DIRIGE A INICIAR 
RUTA 
2.3 SI LA UNIDAD NO CUENTA CON COMBUSTIBLE INICIA LA CARGA 
LA COMBUSTIBLE.  
2.4 ENCARGADO DE COMBUSTIBLE LLEVAR A CABO LA BITÁCORA 
PARA LLEVAR UN MEJOR CONCENTRADO DE LAS CARGAS DIARIAS. 
2.5 LA CUAL ESTÁ CONFORMADA POR LA BITÁCORA, TALÓN VALE, 
FOTO GEORREFERENCIADA, TICKETS DE LA CARGA, TODO 
DOCUMENTO FIRMADO POR EL OPERADOR DE CADA UNIDAD. 

3 

ENCARGADO DE 
COMBUSTIBLE/ 
JEFATURA DE 

EGRESOS 

3.1 EL GERENTE OPERATIVO AUTORIZA Y FIRMADA LA 
COMPROBACIÓN DE COMBUSTIBLE  
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:   

PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN DE R.S.U. DE 

CONTENEDORES 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO: 

OBJETIVO DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN MEDIANTE CONTENEDORES. 

BRINDA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS R.S.U. QUE SE 

GENERAN LOS CIUDADANOS EN LA CIUDAD DE TEHUACÁN PUEBLA Y SON DEPOSITADOS EN LOS 

CONTENEDORES ESTABLECIDOS EN LA CIUDADANÍA.  

MARCO JURÍDICO.  

DECRETO DE CREACIÓN: ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN;                                                                                                                                                                                                  

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN 

PUEBLA; REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN;                                                                                    

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL   

POLÍTICAS: 

• POLÍTICAS DE RECOLECCIÓN MEDIANTE CONTENEDORES. 

• LA RECOLECCIÓN DE LOS R.S.U. SE REALIZAN EN LOS DIFERENTES CONTENEDORES.  

• LA RECOLECCIÓN SE LLEVA A CABO A TRAVÉS DEL MÁSTER DE CONTENDORES YA 

ESTABLECIDO POR EL OOSELITE. 

• EL SERVICIO SE REALIZA A TRAVÉS DE UNIDADES COMPACTADORAS.  

• EL TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL SE DEPOSITA EN EL RELLENO SANITARIO. 
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NO

. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/

PUESTO. 

 
ACTIVIDAD. 

1 

GERENTE 
OPERATIVO 

 

1.1 EL GERENTE OPERATIVO ABRE LAS PUERTAS DE LA BASE, PARA QUE 
TANTO COORDINADORES, SUPERVISORES, CHOFERES Y AUXILIARES 
INGRESEN A LAS INSTALACIONES Y REGISTREN SU HORA DE ENTRADA. 
1.2 EL GERENTE OPERATIVO DELEGA LAS ACTIVIDADES AL 
COORDINADORES Y SUPERVISORES PARA LLEVAR A CABO LA 
OPERATIVIDAD. 

2 
COORDINADOR 

 

2.1 LOS COORDINADORES ENTREGAN LAS UNIDADES COMPACTADORAS 
A LOS CHOFERES PARA QUE LAS VERIFIQUEN. 
2.2 SI LAS UNIDADES COMPACTADORAS SE ENCUENTRAN EN BUENAS 
CONDICIONES SE DIRIGEN CON EL SUPERVISOR PARA LAS 
INDICACIONES DEL DÍA. 
2.3 SI LA UNIDAD COMPACTADORA NO ESTÁ EN BUENAS CONDICIONES 
EL CHOFER REPORTA AL COORDINADOR PARA QUE EL AUTORICE EL 
INGRESA A UN TALLER PARA SU COMPOSTURA. 
2.4 EL COORDINADOR LE ASIGNA LAS RUTAS A LOS CHOFERES Y 
AUXILIARES PARA PODER LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, TRASLADO 
Y DISPOSICIÓN DE LOS R.S.U. DEPOSITADOS EN LOS DIFERENTES 
CONTENEDORES.  

3 
SUPERVISOR 

 

3.1 EL SUPERVISOR DA LA INDICACIÓN A LOS CHOFERES DE DIRIGIRSE A 
LA GASOLINERA A LA CARGA DE COMBUSTIBLE. 
3.2 EL SUPERVISOR RECOGE, HOJAS DE CONDUCTOR, BITÁCORAS, QUE 
ENTREGA AL AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA QUE REALICE EL VACIADO 
DE LA INFORMACIÓN Y A FIN DE MES ENTREGAR LAS COMPROBACIONES 
CORRESPONDIENTES. 
3.3 EL SUPERVISOR ESTÁ AL PENDIENTE DE LA OPERATIVIDAD DEL DÍA. 

4 

CHOFERES Y 
AUXILIARES 

 

4.1 LOS CHOFERES Y AUXILIARES INICIAN LA RUTA ASIGNADA DE 
ACUERDO AL MASTER DE CONTENEDORES. 
4.2 LOS AUXILIARES SE ENCARGAN DE RECOLECTAR LOS R.S.U DE LOS 
DIFERENTES CONTENEDORES. 
4.3 LOS SUPERVISORES Y COORDINADOR MONITOREAR QUE LOS 
CHOFERES Y AUXILIARES ESTÉN REALIZANDO LA RECOLECCIÓN DE LOS 
R.S.U. EN LA RUTA QUE SE LE FUE ESPECIFICADA, RESPETANDO LOS 
TIEMPOS.    
4.4 UNA VEZ QUE LOS CHOFERES Y AUXILIARES, LLENAN EL CAMIÓN 
COMPACTADOR SE PROCEDE A TRASLADARLO AL RELLENO SANITARIO 
UBICADO EN CIUDAD MODELO, ESTE TRAYECTO DURA 
APROXIMADAMENTE 6 HORAS IDA Y REGRESO.    
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4.5 EL SUPERVISOR Y COORDINADOR SE ENCARGAN DE ESTAR AL 
PENDIENTE DE LOS CAMIONES EN EL TRAYECTO DE IDA Y REGRESO A 
CUIDAD MODELO  
4.6 LOS CHOFERES Y AUXILIARES SON LOS ENCARGADOS DE DEPOSITAR 
LOS R.S.U. EN EL RELLENO SANITARIO 
4.7 UNA VEZ LLEGANDO EL CAMIÓN COMPACTADOR AL SITIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL, PASAN A LA BÁSCULA A PESAR EL TONELAJE. 
4.8 POSTERIORMENTE SE LE INDICA DONDE DESCARGAR LOS R.S.U. Y 
LOS AUXILIARES SON LOS ENCARGADOS DE ABRIR LAS COMPUERTAS Y 
DESCARGAN TODO EL COMPACTADOR, UNA VEZ REALIZADA TODA LA 
OPERATIVIDAD DEL DEPÓSITO R.S.U SE RETIRAN PARA REGRESAR A 
TEHUACÁN.   
4.9 EL SUPERVISOR Y COORDINADOR, ESTÁN AL PENDIENTE DE LAS 
UNIDADES COMPACTADORAS EN EL TRAYECTO DE IDA Y REGRESO A 
CIUDAD MODELO, DURANTE ESTE TRAYECTO VERIFICAN QUE EL 
TRASLADO SE REALICE DE MANERA CORRECTA EN LOS TIEMPOS 
ESTIMADOS. 

5 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

5.1 LOS CHOFERES UNA VEZ HABIENDO CONCLUIDO TODA LA 
OPERATIVIDAD, HACEN ENTREGA DE LA HOJA DE CONDUCTOR Y LISTAS 
DE ASISTENCIA PARA QUE SEA VERIFICADA Y FIRMADA.  
5.2 EL SUPERVISOR ENTREGA LA HOJA DE CONDUCTOR Y BITÁCORAS A 
LA AUXILIAR ADMINISTRATIVA Y SE REALIZA LA CAPTURA DIARIA DE LAS 
BITÁCORAS, PARA QUE ELLA PUEDA REALIZAR LAS COMPROBACIONES 
DEL ÁREA.               

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO. 
ACTIVIDAD. 

1 
COORDINADOR DE PARQUE 

VEHICULAR 

1.1 EL COORDINADOR SUPERVISAR TODOS LOS PATIOS 
VEHICULARES CHECAR QUE TODAS UNIDADES SE 
ENCUENTREN EN LOS PATIOS QUE LES 
CORRESPONDEN.   
1.2 EL COORDINADOR ENTREGA LAS UNIDADES 
COMPACTADORAS Y CAMIONETAS A LOS CHOFERES 
PARA QUE LAS VERIFIQUEN. 

2 CHOFERES 

2.1 SI LAS UNIDADES COMPACTADORAS Y CAMIONETAS 
SE ENCUENTRAN EN BUENAS CONDICIONES SE DIRIGEN 
CON EL SUPERVISOR PARA LAS INDICACIONES DEL DÍA. 
2.2 SI LA CAMIONETA NO ESTÁ EN BUENAS CONDICIONES 
EL CHOFER REPORTA AL COORDINADOR PARA QUE EL 
AUTORICE EL INGRESA A UN TALLER PARA SU 
COMPOSTURA. 
 

3 MECÁNICO 

3.1 EL COORDINAR LE LLAMA AL MECÁNICO PARA 
REPORTAR LA UNIDAD DESCOMPUESTA.  
3.2 EL MECÁNICO RECIBE LA UNIDAD EN SU TALLER PARA 
LLEVAR A CABO LA COMPOSTURA.  
3.3 UNA VEZ EN BUEN ESTADO LA UNIDAD LE LLAMADA 
EL COORDINADOR PARA SER ENTREGADA.  

4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

4.1 EL COORDINADOR ENTREGA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN AL AUXILIAR ADMINISTRADOR PARA 
REALIZAR LA COMPROBACIÓN PERTINENTE DE LOS 
MANTENIMIENTOS.  
4.2 EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO REALIZA LA 
COMPROBACIÓN DE MANTENIMIENTO PARA ENTREGAR 
AL GERENTE OPERATIVO Y LA AUTORICE Y FIRME Y SEA 
ENTREGA A LA JEFATURA DE EGRESOS ADQUISICIONES 
E INVENTARIOS.  

5 
COORDINADOR DE PARQUE 

VEHICULAR 
ENTREGA LAS COMPROBACIONES AL ÁREA DE JEFATURA 
DE EGRESOS ADQUISICIONES E INVENTARIOS.  

FIN DE PROCEDIMIENTOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

 PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN DE R.S.U. DE 

RECOLECCIÓN SUJETO A CONTRATO

OBJETIVO: DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN SUJETO A CONTRATO. 
REALIZAR LA RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS R.S.U. QUE SE GENERAN 
EN LAS DIFERENTES EMPRESAS QUE CUENTAN CON UN SERVICIO DE RECOLECCIÓN SUJETO A 
CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL ÚLTIMO DÍA DE MES QUEDEN REGISTRADOS TODOS 
LOS R.S.U Y ASÍ TENER PUNTUALMENTE LA FACTURA PARA REALIZAR EL COBRO.  

MARCO JURÍDICO.  
DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN;                                                                                                                                                                                                  
REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN; 
PUEBLA; REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN;                                                                                    
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

POLÍTICAS: DE RECOLECCIÓN SUJETO A CONTRATO. 

• LOS SERVICIOS ESPECIALES SE REALIZAN POR MEDIO DE UN CONTRATO ANTES 
ESTABLECIDO ENTRE OOSELITE Y LA EMPRESA QUE LO REQUIERA, Y SE ESPECIFICAN 
LOS DÍAS Y HORARIOS DE RECOLECCIÓN. 

• LOS GENERADORES DE R.S.U SE CLASIFICAN DE LA SIGUIENTE MANERA: MICRO 
GENERADOR (ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL, COMERCIAL O DE SERVICIOS QUE GENERE 
HASTA 400 KG DE R.S.U AL AÑO) PEQUEÑO GENERADOR (PERSONA FÍSICA O MORAL QUE 
GENERA UNA CANTIDAD IGUAL O MAYOR A 400 KG, PERO MENOR DE 10 TON DE R.S.U AL 
AÑO) Y GRAN GENERADOR (PERSONA FÍSICA O MORAL QUE GENERA UNA CANTIDAD 
IGUAL O SUPERIOR A 10 TON DE R.S.U AL AÑO). 

• LOS GRANDES GENERADORES DE R.S.U SON AQUELLOS QUE DESECHAN POR ENCIMA DE 
101 TONELADAS AL AÑO. 

• EL SERVICIO DE ROLL-OFF SE REALIZA PRINCIPALMENTE A SUPERMERCADOS O TIENDAS 
DE AUTOSERVICIO QUE CUENTAN CON UN CONTENEDOR DE MAYOR CAPACIDAD.  (18 
METROS CÚBICOS).  

• AL REALIZAR LA RECOLECCIÓN DIARIA DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN SUJETO A 
CONTRATO A LAS DIFERENTES EMPRESAS, LOS CHOFERES REALIZAN UN TICKET EN EL 
CUAL SE ANOTA LA GENERACIÓN DE R.S.U QUE ESTÁN ENTREGANDO.  

• LOS TICKETS DE SERVICIOS ESPECIALES SON ENTREGADOS A LA AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES PARA QUE LOS CAPTURE. 

• LA CAPTURA DE LOS TICKETS AL MES PRODUCE EL TOTAL DE METROS GENERADOS POR 
LAS EMPRESAS PARA PODER REALIZAR SU FACTURA Y DE AHÍ EL COBRO. 
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NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO. 
 

ACTIVIDAD. 

1 
GERENTE OPERATIVO 

 

1.1 EL GERENTE OPERATIVO ABRE LAS PUERTAS 
DE LA BASE, PARA QUE TANTO COORDINADORES, 
SUPERVISORES, CHOFERES Y AUXILIARES 
INGRESEN A LAS INSTALACIONES Y REGISTREN 
SU HORA DE ENTRADA. 
1.2 EL GERENTE OPERATIVO DELEGA LAS 
ACTIVIDADES AL COORDINADORES Y 
SUPERVISORES PARA LLEVAR A CABO LA 
OPERATIVIDAD. 

2 
COORDINADOR 

 

2.1 LOS COORDINADORES ENTREGAN LAS 
CAMIONETAS A LOS CHOFERES PARA QUE LAS 
VERIFIQUEN. 
2.2 SI LAS CAMIONETAS SE ENCUENTRAN EN 
BUENAS CONDICIONES SE DIRIGEN CON EL 
SUPERVISOR PARA LAS INDICACIONES DEL DÍA. 
2.3 SI LA CAMIONETA NO ESTÁ EN BUENAS 
CONDICIONES EL CHOFER REPORTA AL 
COORDINADOR PARA QUE EL AUTORICE EL 
INGRESA A UN TALLER PARA SU COMPOSTURA. 
2.4 EL COORDINADOR LE ASIGNA LAS LISTAS A 
LOS CHOFERES Y AUXILIARES PARA PODER 
LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN DE LOS R.S.U. DE LAS DIFERENTES 
EMPRESAS DE LA CIUDAD.  

3 
SUPERVISOR 

 

3.1 EL SUPERVISOR DA LA INDICACIÓN A LOS 
CHOFERES DE DIRIGIRSE A LA GASOLINERA A LA 
CARGA DE COMBUSTIBLE. 
3.2 EL SUPERVISOR RECOGE, HOJAS DE 
CONDUCTOR, BITÁCORAS, Y TICKETS DE 
SERVICIOS ESPECIALES QUE ENTREGA AL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA QUE REALICE 
EL VACIADO DE LA INFORMACIÓN Y A FIN DE MES 
ENTREGAR LAS COMPROBACIONES 
CORRESPONDIENTES. 
3.3 EL SUPERVISOR ESTÁ AL PENDIENTE DE LA 
OPERATIVIDAD DEL DÍA. 
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4 
CHOFERES Y AUXILIARES 

 

4.1 LOS CHOFERES Y AUXILIARES INICIAN LA 
RUTA ASIGNADA DE ACUERDO A LAS LISTAS DE 
SERVICIOS ESPECIALES. 
4.2 LOS AUXILIARES SE ENCARGAN DE 
RECOLECTAR LOS R.S.U DE LAS DIFERENTES 
EMPRESAS DE LA CIUDAD.  
4.3 LOS SUPERVISORES Y COORDINADOR 
MONITOREAN QUE LOS CHOFERES Y AUXILIARES 
ESTÉN REALIZANDO LA RECOLECCIÓN DE LOS 
R.S.U. EN LAS DIFERENTES EMPRESAS DE LA 
CIUDAD.     
4.4 UNA VEZ QUE LOS CHOFERES Y AUXILIARES, 
LLENAN LA CAMIONETA SE PROCEDE AL 
TRASLADARLO DE LOS R.S.U. A CUALQUIER 
UNIDAD COMPACTADORA. 
4.6 LOS CHOFERES Y AUXILIARES SON LOS 
ENCARGADOS DE DEPOSITAR LOS R.S.U. EN LA 
UNIDAD COMPACTADORA 
4.9 EL SUPERVISOR  

5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

7.1 LOS CHOFERES UNA VEZ HABIENDO 
CONCLUIDO TODA LA OPERATIVIDAD, HACEN 
ENTREGA DE LA HOJA DE CONDUCTOR, LISTAS 
DE SERVICIOS ESPECIALES Y TICKETS DE 
SERVICIOS ESPECIALES PARA QUE SEA 
VERIFICADA Y FIRMADA.  
7.2 EL SUPERVISOR ENTREGA LA HOJA DE 
CONDUCTOR, LISTA DE RECOLECCIÓN Y TICTES 
DE SERVICIOS ESPECIALES, A LA AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA REALIZA LA CAPTURA DIARIA 
DE LOS TICKETS DE SERVICIOS SUJETO A 
CONTRATO, DICHA INFORMACIÓN ES 
CAPTURADA PARA POSTERIORMENTE 
ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS METROS 
RECOLECTADOS DE LAS DIFERENTES 
EMPRESAS AL ÁREA DE FACTURACIÓN.         

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:   

PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO DE LAS 

UNIDADES PERTENECIENTES AL ORGANISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO: DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES.  
 
BRINDAR UNA RESPUESTA INMEDIATA AL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES. 
 

MARCO JURÍDICO.  
REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN PUEBLA; REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN.     
                                                                                

POLÍTICAS: DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES. 

• SUPERVISAR LAS UNIDADES DEL ORGANISMO. 

• VERIFICAR EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES EN LOS TALLERES.  

• DAR UNA SOLUCIÓN EFICAZ PARA ENTREGAR LAS UNIDADES EN BUEN ESTADO.  
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NO. 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO. 

 
ACTIVIDAD. 

1 
COORDINADOR DE PARQUE 

VEHICULAR 

1.1 EL COORDINADOR SUPERVISAR TODOS LOS 
PATIOS VEHICULARES CHECAR QUE TODAS 
UNIDADES SE ENCUENTREN EN LOS PATIOS 
QUE LES CORRESPONDEN.   
1.2 EL COORDINADOR ENTREGA LAS UNIDADES 
COMPACTADORAS Y CAMIONETAS A LOS 
CHOFERES PARA QUE LAS VERIFIQUEN. 

2 CHOFERES 

2.1 SI LAS UNIDADES COMPACTADORAS Y 
CAMIONETAS SE ENCUENTRAN EN BUENAS 
CONDICIONES SE DIRIGEN CON EL SUPERVISOR 
PARA LAS INDICACIONES DEL DÍA. 
2.2 SI LA CAMIONETA NO ESTÁ EN BUENAS 
CONDICIONES EL CHOFER REPORTA AL 
COORDINADOR PARA QUE EL AUTORICE EL 
INGRESA A UN TALLER PARA SU COMPOSTURA. 
 

3 MECÁNICO 

3.1 EL COORDINAR LE LLAMA AL MECÁNICO 
PARA REPORTAR LA UNIDAD DESCOMPUESTA.  
3.2 EL MECÁNICO RECIBE LA UNIDAD EN SU 
TALLER PARA LLEVAR A CABO LA COMPOSTURA.  
3.3 UNA VEZ EN BUEN ESTADO LA UNIDAD LE 
LLAMADA EL COORDINADOR PARA SER 
ENTREGADA.  

4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

4.1 EL COORDINADOR ENTREGA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN AL AUXILIAR ADMINISTRADOR 
PARA REALIZAR LA COMPROBACIÓN 
PERTINENTE DE LOS MANTENIMIENTOS.  
4.2 EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO REALIZA LA 
COMPROBACIÓN DE MANTENIMIENTO PARA 
ENTREGAR AL GERENTE OPERATIVO Y LA 
AUTORICE Y FIRME Y SEA ENTREGA A LA 
JEFATURA DE EGRESOS ADQUISICIONES E 
INVENTARIOS.  

5 
COORDINADOR DE PARQUE 

VEHICULAR 

ENTREGA LAS COMPROBACIONES AL ÁREA DE 
JEFATURA DE EGRESOS ADQUISICIONES E 
INVENTARIOS.  

FIN DE PROCEDIMIENTOS 
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15. JEFATURA DE COBRANZA E INGRESOS 

 
PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE COMERCIO Y EMPRESAS EN OFICINA. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO “B” DEBE TENER ACCESO AL SISTEMA PARA CONSULTA DE 
ADEUDOS  

• LAS CUOTAS DE COBRO VAN REFERIDAS DE ACUERDO AL GIRO COMERCIAL Y ZONA.  

• LAS CUOTAS DE COBRO ESTÁN ESTIPULADAS POR LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TEHUACÁN. 

• SE APLICAN DESCUENTOS PARA COMERCIO SOLO CUANDO ESTOS ESTÁN APROBADOS 
POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA DE OOSELITE, DIRECCIÓN GENERAL O JEFATURA DE 
COBRANZA E INGRESOS.  

• SE PODRÁN REALIZAR CAMBIOS DE CASA HABITACIÓN A COMERCIO Y VICEVERSA 
CUANDO ASÍ ES EL CASO Y SE APLICA LA TARIFA CORRESPONDIENTE. 

• SE SOLICITAN LAS INSPECCIONES NECESARIAS PARA DETERMINAR LA ASIGNACIÓN DE 
CUOTA PARA COMERCIO DE ACUERDO A SU GIRO COMERCIAL Y ZONA. 

• SE DEBEN CUBRIR UN HORARIO DE TRABAJO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 HRS. A LAS 
16:00 HRS. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  REALIZAR EL COBRO DEL SERVICIO A USUARIOS DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE COMERCIOS, INDUSTRIAS, CORPORATIVOS Y SERVICIOS 
ESPECIALES. 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA LAS PERSONAS INVOLUCRADAS CON LA 
EMISIÓN DE ADEUDOS PARA COMERCIO Y SERVICIOS ESPECIALES POR EL SERVICIO DE LIMPIA 
BRINDADO POR EL OOSELITE. 
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DESCRIPCIÓN PROCEDIMIENTO DE COBRO DE COMERCIO EN OFICINA 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. SE REVISA EN EL 
PADRÓN DE 
OOSELITE EL 
ADEUDO 
EXISTENTE 

1.1 SE INGRESA AL SISTEMA DE OOSELITE 
1.2 SE OBTIENE EL ADEUDO CORRESPONDIENTE. 
1.3 SE DA A CONOCER EL ADEUDO AL USUARIO 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

2. SE ANALIZA EL 
ADEUDO DEL 
USUARIO Y DE 
ACUERDO AL 
DIALOGO 
SOSTENIDO CON 
ÉL, SE 
DETERMINA SI ES 
NECESARIA O NO 
UNA INSPECCIÓN 

2.1 SE SOLICITA A ENCARGADO DE LAS 
INSPECCIONES GENERE EL FORMATO DE 
INSPECCIÓN, PARA TERMINAR DE ACUERDO 
AL CASO PRESENTADO LA SITUACIÓN DEL 
PREDIO A REVISAR. 

2.2 EL GESTOR REALIZA LA INSPECCIÓN DE 
MANERA FÍSICA Y LLENA EL FORMATO PARA 
POSTERIOR ENTREGARLO AL AUXILIAR 
RESPONSABLE, PARA QUE ESTE ENTREGUE 
AL AUXILIAR QUE ESTÁ REALIZANDO EL 
TRÁMITE Y PUEDA ANALIZAR LA 
INFORMACIÓN. 

2.3 SE ENTREGA COPIA DE LA INSPECCIÓN AL 
AUXILIAR ENCARGADO DE LAS 
INSPECCIONES. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

3. REALIZA ORDEN 
DE PAGO PARA 
SU COBRO 

3.1 REALIZA ORDEN DE PAGO CON EL MONTO A 
PAGAR, DE ACUERDO AL ANÁLISIS REALIZADO 
ANTERIORMENTE, SI FUE REALIZADA ALGUNA 
INSPECCIÓN SE ANEXA PARA SER APROBADA 
POR EL JEFE DE INGRESOS.   

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

4. PASA A REVISIÓN 
CON EL JEFE(A) 
DE COBRANZA E 
INGRESOS. 

4.1 . HACE LAS OBSERVACIONES A CORREGIR 
QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EL 
COBRO DEL ADEUDO. 

JEFE (A) DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 

5. LA ORDEN DE 
PAGO ES 
APROBADA. 

5.1 APRUEBA LAS MODIFICACIONES O 
CORRECCIONES A LA ORDEN DE PAGO PARA 
LA GESTIÓN DE COBRO. 

JEFE (A) DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 

6. SE ENTREGA LA 
ORDEN DE PAGO 
AL PERSONAL 
DESIGNADO 

6.1 LA ORDEN DE PAGO SE ENTREGA AL 
PERSONAL ASIGNADO PARA REALIZAR LA 
GESTIÓN DEL BUEN COBRO DE LA MISMA. 

GESTOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE 

COMERCIO Y EMPRESAS EN OFICINA. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
JEFE DE COBRANZA E 

INGRESOS 
GESTOR DE COBRANZA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

REALIZA LA 
INSPECCIÓN CON 

EVIDENCIA 
GEORREFERENCIA

DA 

 

SE REVISA ADEUDO EN 

EL SISTEMA DE 

OOSELITE 

SE HACE 
INSPECCIÓN 

 

REALIZA ORDEN DE PAGO 

PARA SU COBRO 

HACE LAS 

OBSERVACIONES 

NECESARIAS 

APRUEBA LA ORDEN DE 

PAGO 

2.2 

NO 

SI 

1 

5 

 

FIN 

INICIO 

GENERA EL FORMATO DE 

INSPECCIÓN 

2.1 

2 

3 

4 

SE ENTREGA LA ORDEN 

DE PAGO 

6 

REALIZA EL COBRO 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

DOCUMENTOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE PUEBLA 

LEY GENERAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO 

CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

REGLAMENTO DE LIMPIA DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN 

CÓDIGO DE ÉTICA DEL COBRADOR 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

 

REGISTROS 

• ALTAS Y BAJAS AL PADRÓN DE USUARIOS 

• TARIFAS DE COBRO  

• PADRÓN DE USUARIOS.  

• CORRECCIÓN DE RECIBO  

• REQUISICIÓN DE RECIBOS  

• BOLETAJE SERIE AA Y BB 

• CREDENCIAL DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

 

 

ANEXOS 

 

FORMATO 1: SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE PADRÓN.  

FORMATO 2: CAMBIO DE USUARIO. 

FORMATO 3: PADRÓN DE USUARIOS.  

FORMATO 4: ORDEN DE PAGO. 
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FORMATO ORDEN DE PAGO. 

 

1.- FECHA DE EMISIÓN DE ORDEN DE PAGO 

2.- NÚMERO DE USUARIO DENTRO DEL PADRÓN DE OOSELITE. 

3.- NOMBRE DEL USUARIO DENTRO DEL PADRÓN DE OOSELITE. 

4.- RAZÓN SOCIAL (SI APLICA) 

5.- DIRECCIÓN (CALLE Y NUMERO) 

6.- COLONIA. 

7.- PERIODO INICIAL DEL COBRO. 

8.- PERIODO FINAL DEL COBRO 

9.- TARIFA ASIGNADA EN EL SISTEMA 

10.- PORCENTAJE DE DESCUENTO ASIGNADO 

11.- MONTO EN CANTIDAD DEL DESCUENTO ASIGNADO 

12.- IMPORTE A PAGAR POR AÑO 

13.- IMPORTE A PAGAR SIN DESCUENTO 

14.- IMPORTE A PAGAR CON DESCUENTO 

15.- TOTAL A PAGAR 

16.- ZONA ASIGNADA 

17.- TIPO DE USUARIO 

18.- GENERACIÓN. 

19.-. DESCRIPCIÓN O NOTA 

20.- FIRMA DE QUIEN ELABORA LA ORDEN DE PAGO. 

21.- FIRMA DE QUIEN APRUEBA LA ORDEN DE PAGO 

22.- FIRMA DEL DIRECTOR EN CASO DE SER AUTORIZADA POR EL. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE SERVICIO BAJO CONTRATO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. SE DEBE CONTAR CON EL PADRÓN DE SERVICIOS ESPECIALES CONTRATO ACTUALIZADO 

AL MES EN CURSO. 

2. EL PADRÓN DE SERVICIOS BAJO CONTRATO DEBE SER PROPORCIONADO POR EL ÁREA 

DE FACTURACIÓN 

3. SE DEBE DE CONTAR CON EL ACCESO AL SISTEMA DE OOSELITE PARA OBTENER LOS 

DATOS GENERALES DEL USUARIO. 

4. PARA FINES DE ESTE PROCEDIMIENTO EL COBRO SE REALIZA DE DOS MANERAS: EN 

OFICINAS DEL OOSELITE Y COBRO EN RUTA. 

5. EXISTEN USUARIOS QUE REQUIEREN FACTURA MENSUALMENTE, ESTA SERÁ GENERADA 

POR EL ÁREA DE FACTURACIÓN. 

6. EL COBRO DE SERVICIOS ESPECIAL SE REALIZARÁ CON LAS FORMAS VALORADAS SERIE 

BB PARA EL COBRO DE COMERCIO ESTABLECIDO. 

7. EL COBRO SE REALIZA DE ACUERDO A LOS METRAJES GENERADOS POR EL USUARIO Y 

REPORTADOS POR GERENCIA OPERATIVA. 

8. LAS CUOTAS DE COBRO DEL M3 ESTÁN ESTIPULADAS POR LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TEHUACÁN.  

9. SE APLICAN DESCUENTOS SOLO PARA CASA HABITACIÓN, A PERSONAS CON CREDENCIAL 

DEL INAPAM, PENSIONADOS, JUBILADOS Y A VIUDAS QUE LO ACREDITEN CON LA 

RESPECTIVA DOCUMENTACIÓN. 

10. LOS SERVICIOS ESPECIALES NO CUENTAN CON DESCUENTO ALGUNO. 

11. EL COBRO DE USUARIOS DE SERVICIO ESPECIAL DEL CUAL NO SE EMITA FACTURA, DEBE 

REALIZARSE POR MEDIO DE UNA ORDEN DE PAGO DESGLOSANDO EL METRAJE DEL MES 

CORRESPONDIENTE REPORTADO POR EL ÁREA OPERATIVA. 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  REALIZAR EL COBRO DE USUARIOS BAJO CONTRATO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 

ALCANCE:   ESTE PROCEDIMIENTO APLICA TODAS LAS PERSONAS INVOLUCRADAS CON EL 
COBRO POR SERVICIO DE LIMPIA BRINDADO POR EL OOSELITE. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE SERVICIO BAJO 
CONTRATO 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. ALTA DE 
USUARIO 

1.1 EL USUARIO SE PRESENTA EN OFICINAS, PARA 
SOLICITAR EL ALTA DE SU DOMICILIO EN EL 
PADRÓN DE OOSELITE. 

1.2 VERIFICAMOS EN EL SISTEMA DE OOSELITE SI 
EXISTE UNA ALTA PREVIA DEL INMUEBLE. 

1.3 SÍ EXISTE DICHA ALTA Y TIENE ADEUDO 
ALGUNO SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 
USUARIO PARA QUE CUBRA EL ADEUDO. 
 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

2. CONTRATO DE 
SERVICIO 
ESPECIAL 

2.1 CUBRIENDO EL ADEUDO SE NOTIFICA AL 
USUARIO QUE DEBE REALIZAR SU CONTRATO 
PARA TENER UN SERVICIO BAJO CONTRATO. 

2.2 SE CANALIZA AL USUARIO AL ÁREA DE 
CONTRATOS PARA QUE ENTREGUE 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA 
ELABORACIÓN DE SU CONTRATO. 

2.3 FIRMA DE CONTRATO. 
2.4 AL MOMENTO DE RECABAR FIRMAS SE EMITE, 

HOJA DE RECOLECCIÓN DIRIGIDA AL ÁREA 
OPERATIVA DONDE SE LE INDICA QUE EL 
USUARIO HA REALIZADO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO ESPECIAL. 

2.5  ENVÍA MEMORÁNDUM CON DATOS 
GENERALES AL RESPONSABLE DEL PADRÓN 
DE SERVICIOS ESPECIALES, DONDE LE 
INDICAMOS QUE DEBE AGREGAR AL NUEVO 
USUARIO AL PADRÓN GENERAL DE SERVICIOS 
ESPECIALES. 
 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DEL 
ÁREA DE CONTRATOS 

3. PADRÓN DE 
SERVICIO 
ESPECIAL 

3.1 LA O EL RESPONSABLE DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PADRÓN DE SERVICIOS ESPECIALES 
RECIBE MEMORÁNDUM EMITIDO POR 
RESPONSABLE DEL ÁREA DE CONTRATOS 
CON LOS DATOS GENERALES DEL NUEVO 
USUARIO LOS CUALES DEBE VACIAR EN EL 
PADRÓN GENERAL DE SERVICIOS 
ESPECIALES. 

3.2 DEBE MANTENER ACTUALIZADO DICHO 
PADRÓN CON LA ÚLTIMA FECHA DE PAGO 
REALIZADA POR EL USUARIO. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DEL 
PADRÓN DE 
SERVICIOS 
ESPECIALES 
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3.3 RESPONSABLE LE DEL PADRÓN EMITE A 
FINALES DE CADA MES EL PADRÓN DE 
SERVICIOS ESPECIALES AL ÁREA OPERATIVA. 
 

4. ÁREA OPERATIVA 

4.1 RECIBE PADRÓN DE SERVICIO ESPECIAL 
ACTUALIZADO PARA EL VACIADO DE LOS 
METRAJES GENERADOS POR LOS USUARIOS 
DURANTE EL MES. 

4.2 CANALIZAN PADRÓN GENERAL AL ÁREA DE 
INGRESOS. 

GERENCIA OPERATIVA 

5. COBRO DE 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

5.1 COBRO DE SERVICIOS ESPECIALES POR 
FACTURACIÓN DIRECTA DE USUARIOS QUE 
POR TRÁMITES INTERNOS REQUIEREN 
FACTURA. 

5.1.1 EL ÁREA DE FACTURACIÓN GENERA 
FACTURAS DE LOS USUARIOS EN 
SERVICIO ESPECIAL CON EL METRAJE 
CORRESPONDIENTE DEL MES. 

5.1.2 EL ÁREA DE FACTURACIÓN ENTREGA 
FACTURAS PARA SU COBRO A LOS 
GESTORES ENCARGADOS DE COBRANZA 
DE FACTURAS. 

5.1.3 EL GESTOR DE COBRANZA SE ENCARGA 
DE LA GESTIÓN DE COBRO. 

5.1.4 EL GESTOR DE COBRANZA DEBE DAR 
AVISO AL ENCARGADO DEL PADRÓN DE 
SERVICIO ESPECIAL QUE EL USUARIO A 
CUBIERTO SU PAGO DE FACTURA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE FECHA DE PAGO EN 
EL PADRÓN GENERAL. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
ENCARGADO DE 
FACTURACIÓN Y 
GESTOR DE 
COBRANZA 

5.2 COBRO DE SERVICIOS ESPECIALES CON 
ORDEN DE PAGO. 

5.2.1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y 
ENCARGADOS DE EMITIR ÓRDENES DE 
PAGO RECIBE EL PADRÓN DE SERVICIOS 
ESPECIALES. 

5.2.2 SE ELABORA ORDENES CON EL MONTO DE 
PAGO POR EL METRAJE 
CORRESPONDIENTE DEL MES Y SE EMITE 
A USUARIOS DE ACUERDO A SU SOLICITUD 
PUEDE SER VÍA CORREO ELECTRÓNICO, 
ATENCIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DE 
GESTOR DE COBRANZA ADMINISTRATIVA O 
BIEN PRESENTÁNDOSE EL USUARIO EN 
OFICINAS DE LA DOS NORTE. 

5.2.3 EL GESTOR DE COBRANZA SE ENCARGA 
DE LA GESTIÓN DE COBRO. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Y 
ENCARGADOS DE 
EMITIR ÓRDENES DE 
PAGO. 
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5.2.4 EL GESTOR DE COBRANZA DEBE DAR 
AVISO AL ENCARGADO DEL PADRÓN DE 
SERVICIO ESPECIAL QUE EL USUARIO A 
CUBIERTO S U PAGO DE FACTURA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE FECHA DE PAGO EN EL 
PADRÓN GENERAL. 

5.3.1 EL ÁREA DE COBRANZA E INGRESOS 
ANALIZARA EL PADRÓN DE SERVICIOS 
ESPECIALES PARA DETERMINAR LA 
CARTERA VENCIDA DE USUARIOS CON 
NEGATIVA DE PAGO. 

5.3.2 SE EMITE AL ÁREA JURÍDICA RELACIÓN DE 
USUARIOS CON NEGATIVA DE PAGO, PARA 
QUE SOLICITE LA PRESENCIA DEL 
USUARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y 
REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE 
POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
SERVICIOS ESPECIALES. 

ÁREA JURÍDICA 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE 
SERVICIO BAJO CONTRATO. 

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
JEFE O COORDINADOR DE 
COBRANZA E INGRESOS 

CAJERO O GESTOR DE 
COBRANZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REALIZA EL COBRO 

REVISA EL PADRÓN DE 

SERVICIO BAJO CONTRATO 

PARA DETERMINAR LOS 

METRAJES A COBRAR. 

EL USUARIO 

TIENE 

CONTRATO 

SE CANALIZA A USUARIO 

PARA QUE ENTREGUE 

DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA PARA LA 

ELABORACIÓN DE SU 

CONTRATO 

FIRMA CONTRATO DE 

SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN 

ESPECIAL 

4 

NO 

SI 

1 

 

FIN 

INICIO 

GENERA ORDEN DE PAGO 

PARA REALIZAR EL COBRO 

DEL METRAJE 

CORRESPONDIENTE AL MES Y 

LA ENTREGA A GESTOR O 

CAJERA PARA SU COBRO 

2 

3 

5 ENTREGA RECIBO A 

USUARIO 

COMPROBATORIO DE 

PAGO REALIZADO 
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PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE SERVICIO CASA HABITACIÓN EN 

OFICINA. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• SE DEBE DE CONTAR CON EL ACCESO AL SISTEMA DE OOSELITE PARA OBTENER LOS 
DATOS GENERALES DEL USUARIO. 

• PARA FINES DE ESTE PROCEDIMIENTO EL COBRO SE REALIZA DE DOS MANERAS: EN 
OFICINAS DEL OOSELITE Y COBRO EN RUTA.  

• EXISTEN USUARIOS CON TARIFA COMERCIAL QUE REQUIEREN FACTURA GENERADA 
POR EL ÁREA DE FACTURACIÓN. 

• INDICAR QUE PARA REALIZAR ESTE TIPO DE COBROS SE MANEJAN FORMAS VALORADAS 
(RECIBOS BB) QUE SON PARA COBRO EN COMERCIO ESTABLECIDO. 

• LAS CUOTAS DE COBRO SON SUSTENTADAS DE ACUERDO A LOS COSTOS PARA 
COMERCIO VIGENTE DURANTE EL AÑO EN CURSO POR LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TEHUACÁN.   

• LA CUOTA DE COBRO ESTÁ ESTIPULADA POR LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL. 

• SE APLICAN DESCUENTOS SOLO PARA CASA HABITACIÓN, A PERSONAS CON 
CREDENCIAL DEL INAPAM, PENSIONADOS, JUBILADOS Y A VIUDAS QUE LO ACREDITEN 
CON LA RESPECTIVA DOCUMENTACIÓN. 

• EL COBRO DE COMERCIO TIENE DESCUENTO DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS 
PERMITIDOS Y AUTORIZADOS POR EL ÁREA DE INGRESOS. 

• EL COBRO DE LOS USUARIOS EN TARIFA COMERCIAL SE REALIZA CON UNA ORDEN DE 
PAGO PREVIAMENTE SOLICITADA. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: REALIZAR EL COBRO DEL SERVICIO PARA CASA HABITACIÓN. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO APLICA TODAS LAS PERSONAS INVOLUCRADAS CON EL 
COBRO POR SERVICIO DE LIMPIA BRINDADO POR EL OOSELITE. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO SERVICIO CASA 

HABITACIÓN EN OFICINA. 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

USUARIO ACUDE A 
OFICINAS. 

EL USUARIO SE PRESENTA EN OFICINA PARA SOLICITAR SU 
ALTA AL SERVICIO DE OOSELITE. 
VERIFICAMOS EN EL SISTEMA DE OOSELITE SI EXISTE UNA 
CUENTA DEL INMUEBLE. 
SÍ EXISTE ADEUDO ALGUNO SE LE HACE SABER AL 
USUARIO PARA QUE CUBRA EL ADEUDO DEL INMUEBLE. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Y/O 
ENCARGADO DE 
ALTAS 

ORDEN DE PAGO 

SE REALIZA ORDEN DE PAGO CON EL ADEUDO 
CORRESPONDIENTE DEL USUARIO. 
LA ORDEN DE PAGO PASA A AUTORIZACIÓN CON EL JEFE 
DE INGRESOS O COORDINADOR. 
SE CANALIZA AL USUARIO A EL ÁREA DE CAJAS. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Y/O 
RESPONSABLE DEL 
ÁREA DE 
CONTRATOS 

PAGO EN CAJAS 

EL CAJERO (A) REALIZA EL COBRO CORRESPONDIENTE 
UTILIZANDO LA FORMA VALORADA (RECIBO AA) PARA EL 
COBRO DE CASA HABITACIÓN. 
SI EL USUARIO REQUIERE FACTURA SE SOLICITAN SUS 
DATOS FISCALES Y DATOS GENERALES PARA 
FACTURACIÓN (CORREO ELECTRÓNICO A DONDE SERÁ 
EMITIDA LA FACTURA, NÚMERO DE TELÉFONO DE 
CONTACTO.)  

CAJERO (A) 

FACTURACIÓN 

INGRESA AL PADRÓN DE USUARIOS-FACTURACIÓN PARA 
VERIFICAR SI EL USUARIO QUE SOLICITA LA FACTURA SE 
ENCUENTRA DADO DE ALTA EN EL SISTEMA. 
SI EL USUARIO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN 
DE FACTURACIÓN, PROCEDE A RECTIFICAR SUS DATOS 
FISCALES. 
INGRESA AL PROGRAMA COMPAQ, SELECCIONA LA 
OPCIÓN FACTURA AA CASA HABITACIÓN, BB COMERCIO, 
CC CASA HABITACIÓN PAGO MODULO, DD INGRESOS 
DIVERSOS, AMB EVENTOS ESPECIALES, VENTANILLA 
NUEVA, INGRESAR CÓDIGO DEL CLIENTE QUE SE 
ENCUENTRA EN EL PADRÓN DE FACTURACIÓN, DAR DOBLE 
CLIC EN ESPACIO EN BLANCO, SELECCIONAR F3, OPCIÓN 
01, ESCRIBIR EN OBSERVACIONES EL CONCEPTO A 
FACTURAR Y REGISTRAR LOS MONTOS RESPECTIVOS YA 
SEA QUE APLIQUE DESCUENTO O NO. 
CERRAR VENTANA, SELECCIONAR OPCIÓN INFORMACIÓN 
ADICIONAL SELECCIONAR FORMA DE PAGO, USO DEL CFDI 
Y MÉTODO DE PAGO, TIMBRAR Y/O ENTREGAR FACTURA. 
EN CASO DE NO TENER ACTUALIZADOS LOS DATOS DEL 
USUARIO SE CONTACTA AL MISMO PARA ACTUALIZAR LOS 
DATOS NECESARIOS. 
ENVIÓ DE FACTURA A USUARIOS AL CORREO 
PROPORCIONADO. 
IMPRESIÓN DE FACTURA. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Y/O 
RESPONSABLE DEL 
ÁREA DE 
FACTURACIÓN 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFA 

CASA HABITACIÓN EN OFICINA 

USUARIO 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
CAJERO (A) 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

Y/O ENCARGADO DE 
FACTURACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

REQUIERE PAGAR 

SU SERVICIO DE 

LIMPIA 

¿EL USUARIO 

PAGA? 

SE OFRECE APOYO PARA 

VALORAR LA SITUACIÓN DEL 

USUARIO Y LOGRE LIQUIDAR 

SU ADEUDO 

NO SI 

INICIO 

PROCEDE A REALIZAR EL 

COBRO CON EL RECIBO 

CORRESPONDIENTE 

SERIE AA 

1.2 

3 

ENTREGA RECIBO DE 

PAGO Y SE MENCIONA QUE 

SE VERIFIQUEN LOS 

DATOS 

1 

3.1 

¿EL USUARIO 
REQUIERE 
FACTURA? 

SE REALIZA LA 

FACTURA 

REVISA EN EL 

SISTEMA EL 

ADEUDO DEL 

USUARIO 

COMUNICA A EL 

USUARIO SU 

ADEUDO 

SE EXTIENDE ORDEN DE 

PAGO CON ADEUDO 

1.3 

2.1 

SI NO 

4 

FIN ANOTA EN EL FORMATO DE 

CORTE PARA ENTREGAR 

AL FINAL DEL DÍA 
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PROCEDIMIENTO PARA GESTOR DE COBRANZA EN RUTA DE CASA 

HABITACIÓN Y COMERCIO ESTABLECIDO. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. LOS GESTORES DE COBRANZA DEBEN ESTAR PRESENTES EN LA OFICINA A LAS 8:00 A.M. 

2. SE LES DENOMINA GESTORES DE COBRANZA A TODOS LOS PERTENECIENTES AL COBRO 

EN RUTA, COMERCIO ESTABLECIDO Y COMERCIO INFORMAL. 

3. EL COBRO DE LOS USUARIOS EN TARIFA COMERCIAL SE REALIZA CON UNA ORDEN DE PAGO 

PREVIAMENTE SOLICITADA A LOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS. 

4. BOLETAJE SERIE AA Y BB. 

5. CENSO DE USUARIOS CON ADEUDO ACTUALIZADO. 

6. UNIFORME OFICIAL DEL OOSELITE. 

7. CREDENCIAL DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

8. SE APLICAN DESCUENTOS SOLO PARA CASA HABITACIÓN, A PERSONAS CON CREDENCIAL 

DEL INAPAM, PENSIONADOS, JUBILADOS Y A VIUDAS QUE LO ACREDITEN CON LA 

RESPECTIVA DOCUMENTACIÓN. 

9. LOS SERVICIOS ESPECIALES NO CUENTAS CON DESCUENTO ALGUNO. 

10. EL COBRO DE LOS USUARIOS BAJO CONTRATO QUE NO SE EMITA FACTURA DEBEN 

REALIZARSE POR MEDIO DE UNA ORDEN DE PAGO DONDE SE INDICA EL METRAJE 

REPORTADO POR EL ÁREA OPERATIVA PARA SU COBRO. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   REALIZAR COBRO EN RUTA DE CASA HABITACIÓN Y 
COMERCIO ESTABLECIDO A TRAVÉS DE CENSOS IMPRESOS DE LOS USUARIOS CON 
MORATORIA DE PAGO. 

ALCANCE:   ESTE PROCEDIMIENTO APLICA TODAS LAS PERSONAS INVOLUCRADAS CON EL 

COBRO POR SERVICIO DE LIMPIA BRINDADO POR EL OOSELITE. 



 

173 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PROCEDIMIENTO PARA GESTOR DE COBRANZA EN RUTA DE CASA 

HABITACIÓN Y COMERCIO ESTABLECIDO. 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. ASIGNACIÓN DE 
COLONIAS 

1.1 CADA MES HACE UN ESTUDIO DE LOS PAGOS 
EN LAS COLONIAS TOMANDO EN CUENTA LOS 
PAGOS REALIZADOS POR LOS USUARIOS Y 
LOS USUARIOS QUE FALTAN POR PAGAR. 

1.2 UNA VEZ QUE SE TIENE LA LISTA DE LAS 
COLONIAS CON MAYOR ADEUDO SE VERIFICA 
EN QUE SECTOR SE ENCUENTRA Y EL NIVEL 
QUE TIENE, ESTA SERÁ ASIGNADA A EL 
COBRADOR ENCARGADO DE ESTA COLONIA 
CADA SECTOR ESTARÁ CUBIERTO POR EL 
NÚMERO DE COBRADORES ASIGNADOS LOS 
CUALES VAN   A   TENER   COLONIAS   
POPULARES, MEDIAS, RESIDENCIALES. 

1.3 CADA GESTOR DE COBRANZA DEBERÁ TENER 
A SU CARGO UN NÚMERO IGUAL DE COLONIAS 
YA QUE EL TOTAL DE COLONIAS QUE HAY EN 
ESE SECTOR SE DIVIDIRÁ ENTRE LOS 
COBRADORES ENCARGADOS DE COBRAR ESE 
SECTOR, DE MANERA QUE TODOS TENGAN DE 
LOS CUATRO NIVELES. 

1.4 SE REALIZA LA SOLICITUD DE UNIFORME PARA 
EL GESTOR DE COBRANZA (GORRA, PLAYERA 
Y CASACA) AL ÁREA CORRESPONDIENTE. 

1.5 TAMBIÉN SE HACE ENTREGA DE TABLA DE 
APOYO, CALCULADORA Y MATERIAL DE 
TRABAJO. 

JEFE DE COBRANZA E 
INGRESOS 

2. CAPACITACIÓN 

2.1 SE EXPLICA AL GESTOR DE COBRANZA EL 
LLENADO DE FORMATOS DE RECORRIDO Y DE 
USUARIOS MOROSOS, DE ALTAS Y BAJAS Y DE 
REPORTE CIUDADANO. 

2.2 SE INFORMA COMO SE HACE EL COBRO EN LA 
COLONIA ASIGNADA DE ACUERDO AL PADRÓN 
DE USUARIOS Y VISITANDO CASA POR CASA 
DE USUARIOS QUE ADEUDAN EL SERVICIO DE 
LIMPIA.  

2.3 SE LE INDICAN LAS TARIFAS DE CASA 
HABITACIÓN Y COMERCIO PARA LAS 
DIFERENTES ZONAS: POPULAR, MEDIA, 
RESIDENCIAL Y DE CONTENEDOR ABIERTO. 
SE ENTREGA FORMATO DE TARIFAS DE 
COBRO. 

COORDINADOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 
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2.4 INDICAR QUE PARA REALIZAR LOS COBROS SE 
MANEJAN 2 TIPOS DE RECIBOS PARA COBRO 
EN RUTA LOS DE CASA HABITACIÓN SERIE AA 
Y LOS DE SERIE BB QUE SON PARA COBRAR 
COMERCIOS ESTABLECIDOS. 

2.5 EXPLICA A DETALLE CÓMO SE REALIZA EL 
LLENADO DE RECIBOS DE CASA HABITACIÓN 
(ANEXO 1: FORMATOS DE RECIBOS DE LA 
SERIE AA Y BB). 

2.6 EXPLICA A DETALLE CÓMO SE REALIZA EL 
LLENADO DE RECIBOS DE CASA HABITACIÓN 
(ANEXO 1: FORMATOS DE RECIBOS DE LA 
SERIE AA Y BB). 

2.7 EXPLICA CÓMO SE REALIZA EL DESCUENTO 
CORRESPONDIENTE COORDINADOR DE 
COBRANZA E INGRESOS (INAPAM, VIUDAS, 
PENSIONADOS Y JUBILADOS) VERIFICAR BIEN 
SU TABLA DE TARIFAS PARA EVITAR 
ERRORES. ESTOS DESCUENTOS SOLO SE 
HACEN EN CASA HABITACIÓN EN LOS RECIBOS 
DE SERIE AA. 

2.8 INDICAR Y REMARCAR QUE EN COMERCIOS 
NO HAY DESCUENTOS. 

3. CAPACITACIÓN 
POR PARTE DE LA 
COORDINACIÓN 

JURÍDICA. 

3.1 EL COORDINADOR JURÍDICO REALIZA UNA 
PLÁTICA SENCILLA ACERCA DE LA CREACIÓN 
DEL ORGANISMO. 

3.2 MENCIONA QUIÉN ES Y QUE ES EL OOSELITE, 
SU DECRETO DE CREACIÓN. 

3.3 PORQUE EL ORGANISMO ESTÁ FACULTADO 
PARA REALIZAR EL COBRO POR 
RECOLECCIÓN DE R.S.U. 

3.4 CUÁLES SON LOS FUNDAMENTOS EN LOS QUE 
SE BASA PARA REALIZAR EL COBRO DEL 
SERVICIO. 

3.5 EXPLICA CÓMO SE ESTIPULAN LAS CUOTAS 
POR PAGO Y LAS CUALES ESTÁN REGIDAS 
POR LA LEY DE INGRESOS. 

3.6 LOS PUNTOS QUE ABORDA LA COORDINACIÓN 
JURÍDICA, SON LOS MÁS ESENCIALES PARA EL 
COBRADOR Y LOS CUALES PUEDE 
PREGUNTAR EL USUARIO. 

COORDINADOR 
JURÍDICO 

4. CAPACITACIÓN 
POR PARTE DE LA 

COORDINACIÓN DE 
INGRESOS 

4.1 LA COORDINACIÓN DE INGRESOS LES INDICA 
CÓMO DEBE REALIZAR EL REPORTE DIARIO DE 
LOS INGRESOS. 

4.2 LA COORDINACIÓN LE PIDE AL COBRADOR 
QUE SE PRESENTE A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA Y EN EL ÚLTIMO TALÓN DE COBRO 

COORDINADOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 
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PONGA LA CANTIDAD TOTAL POR SERIE DE 
BOLETAJE LA CUAL SERÁ LA SUMA DE TODOS 
LOS TALONES DE COBRO DE CADA SERIE, EL 
TOTAL DE FOLIOS COBRADOS, Y LOS 
CANCELADOS. 

4.3 LA COORDINACIÓN REALIZA EL LLENADO DEL 
FORMATO REPORTE DIARIO DE COBRANZA, 
EN EL CUAL ESPECIFICA LA CANTIDAD TOTAL 
QUE ENTREGA EL COBRADOR Y EL FOLIO 
INICIAL Y FINAL COBRADOS. 

4.4 EL COBRADOR FIRMA DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD EL FORMATO EXPEDIDO POR 
LA COORDINACIÓN DE INGRESOS. 

4.5 TERMINADA LA CAPACITACIÓN TEÓRICA, SE 
LES MANDA A CAPACITAR EN CAMPO 
DURANTE TRES DÍAS, AL NUEVO COBRADOR 
SE LE ASIGNA A UN COBRADOR 
EXPERIMENTADO PARA QUE LO CAPACITE EN 
EL COBRO EN RUTA. 

4.6 DESPUÉS DE LOS TRES DÍAS DE 
CAPACITACIÓN, EL NUEVO COBRADOR PASA A 
RECURSOS HUMANOS PARA QUE FIRME SU 
CONTRATO. 

4.7 UNA VEZ FIRMADO SU CONTRATO SE 
PRESENTA EN DEPARTAMENTO DE 
COBRANZA EN CASA HABITACIÓN Y 
COMERCIO ESTABLECIDO PARA EMPEZAR A 
LABORAR EN EL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

4.8 EL COORDINADOR DE COBRANZA ESTARÁ AL 
PENDIENTE DE LA RUTA, DEL NUEVO 
COBRADOR EN SU PRIMER DÍA DE COBRO. 

5. ACTIVIDAD A 
DESARROLLAR 

POR EL GESTOR 
DE COBRANZA 

5.1 EL COBRO EN LAS COLONIAS CON MÁS 
ADEUDO SE HACE DURANTE TODO EL MES Y 
AL TÉRMINO DE ESTE SE HACE NUEVAMENTE 
EL ANÁLISIS DE LAS COLONIAS. 

5.2 CUANDO ALGUNA DE LAS COORDINACIONES 
INVOLUCRADAS EN LA ACTIVIDAD DEL 
COBRADOR SE PERCATA QUE EXISTE LA 
NECESIDAD DE REALIZAR ALGUNA 
CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN, (NÚMERO DE 
USUARIO O AÑO INCORRECTO, MALA 
DIRECCIÓN, PERIODO DE PAGO NO 
CORRESPONDIENTE, ETC.), EL COORDINADOR 
DE COBRANZA DEBE DAR AVISO AL 
COBRADOR Y ENTREGAR EL FORMATO 7: 
CORRECCIÓN DE RECIBO, EN DONDE 

GESTOR DE 
COBRANZA EN RUTA 
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ESPECIFICA LA CORRECCIÓN U 
MODIFICACIÓN QUE SE DEBE REALIZAR. 

5.3 EL COBRADOR DEBE ACUDIR AL DOMICILIO 
DEL USUARIO AL CUAL SE LE REALIZO LA 
CORRECCIÓN, Y MOSTRARLE EL FORMATO 7, 
PARA QUE EL USUARIO PUEDA ENTREGARLE 
EL RECIBO ORIGINAL Y REALIZAR LA 
CORRECCIÓN DE MANERA CORRECTA SOBRE 
EL MISMO RECIBO DEL USUARIO (NO SE 
CANCELAN RECIBOS DE CORRECCIÓN). 

5.4 EL COBRADOR ANALIZA LA RUTA QUE SE LE 
ASIGNO E INICIA SU TRABAJO. 

5.5 SE TRASLADA A LA COLONIA A COBRAR, CON 
EL PADRÓN, LOS RECIBOS DE COBRO AA Y BB, 
LOS FORMATOS PARA HACER LOS REPORTES. 

REALIZAR LA COBRANZA PREDIO POR PREDIO SIN 
DEJAR DE 
VISITAR NI UNA CASA HABITACIÓN O COMERCIO. 

6. TÉRMINO DE LA 
JORNADA DE 

TRABAJO 

6.1 HACER EL CORTE DEL DÍA. 
6.2 AL FINALIZAR EL DÍA ENTREGA EL DINERO Y 

RECIBOS COBRADOS AL SUPERVISOR DE 
CAJAS. 

6.3 RECABA LA FIRMA DE VISTO BUENO POR 
PARTE DE SUPERVISOR DE CAJA. 

6.4 ENTREGAR AL COORDINADOR DE COBRANZA 
E INGRESOS LA BITÁCORA DE RECORRIDO, 
FORMATO DE ALTAS Y REPORTES 
CIUDADANOS RECABADOS. 

GESTOR DE 
COBRANZA EN RUTA 
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JEFATURA DE 
COBRANZA 
E INGRESOS 

GESTOR DE COBRANZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

  

ASIGNAR COLONIAS Y 

PROPORCIONAR 

MATERIAL A GESTORES 

DE COBRANZA 

¿EL USUARIO 

PAGA? 

VERIFICA EL CENSO Y 

LLENA EL RECIBO (AA O BB) 

NO 

INICIO 
RECIBE Y VERIFICA SU 

MATERIAL PARA COBRAR 

TRASLADARSE A LA 

COLONIA (VER PADRÓN) 

VISITAR Y COBRAR 

PREDIO POR PREDIO 

TOCAR LA PUERTA, 

PRESENTARSE Y 

COBRAR 

SI 

¿ES MUCHO 

SU ADEUDO? 

SI 

NO 

ANOTO DATOS DEL 

USUARIO EN 

REPORTE DE 

MOROSOS 

DAR RECIBO Y CONTAR 

DINERO, AGRADECER POR 

EL PAGO 

ANOTAR EN 

BITÁCORA FECHA DE 

PAGO 

ME DESPIDO Y 

AGRADEZCO POR LA 

ATENCIÓN 

PASAR A LA SIGUIENTE CASA, 

SEGUIR COBRANDO HASTA 

TERMINAR LA JORNADA 

LLENAR BITÁCORA DE RECORRIDO 

SI HAY CAMBIOS EN EL PADRÓN 

ANOTARLOS EN FORMATO ALTAS Y 

BAJAS 

AL TÉRMINO DE LA JORNADA DE 

TRABAJO HACER CORTE DEL DÍA 

AL SIGUIENTE DÍA ENTREGAR 

MONTO COBRADO Y RECIBOS AL 

COORDINADOR DE INGRESOS 

ENTREGAR FORMATOS 

AL COORDINADOR DE 

COBRANZA 

RECIBIR 

MATERIAL 

PARA COBRAR 

FIN 
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REGISTROS 

• RECORRIDOS DIARIOS. 

• USUARIOS MOROSOS 

• ALTAS Y BAJAS 

• TARIFAS DE COBRO 

• REPORTE CIUDADANO 

• PADRÓN DE USUARIOS. 

• ANEXO 1: BOLETAJE SERIE AA Y BB 

• ANEXO 2: CREDENCIAL DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN. 

•  

PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE SERVICIO DE LIMPIA POR MEDIO DE 

FACTURACIÓN. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. LOS GESTORES DE COBRANZA ENCARGADOS DE COBRAR FACTURAS DEBEN ESTAR 

PRESENTES EN LA OFICINA A LAS 8:00 A.M. DE LUNES A VIERNES. 

2. LA FACTURACIÓN SE DEBE REALIZAR SOLAMENTE EN DÍAS HÁBILES. 

3. LA FACTURACIÓN SE DEBE ENTREGAR A REVISIÓN O PAGO EN LOS 5 PRIMEROS DÍAS 

HÁBILES DEL MES QUE CORRESPONDA.  

4. SE DEBE CONTAR CON LOS DATOS DE CONTACTO DEL USUARIO QUE REQUIERE FACTURA 

PARA PODER EMITIRLA COMO CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, USO DE CFDI, CORREO 

ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE TELÉFONO.  

5. EN CASO DE TENER ALGUNA SITUACIÓN POR LA CUAL LA EMISIÓN DE FACTURA NO SE 

PUEDE REALIZAR, TENDRÁ QUE COMUNICARSE CON EL USUARIO PARA SOLUCIONAR. 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: EMITIR FACTURAS PARA LA REALIZACIÓN DE PAGOS DE 
USUARIOS CON CUOTAS FIJAS Y BAJO CONTRATO. 

ALCANCE: DIRECCIÓN GENERAL, TESORERÍA, CONTABILIDAD GENERAL Y TODAS AQUELLAS 
ÁREAS INVOLUCRADAS EN LA RECUPERACIÓN DE CARTERA VENCIDA Y COBRO POR LOS 
SERVICIOS QUE PROVEE EL OOSELITE A USUARIOS. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE SERVICIO DE LIMPIA POR MEDIO DE 

FACTURACIÓN. 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. REALIZA 
FACTURACIÓN DE 
USUARIOS CON 
CUOTA FIJA 

1.1 EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO ENCARGADO 
DE FACTURACIÓN INGRESA AL PADRÓN DE 
USUARIOS-FACTURACIÓN PARA VERIFICAR 
SI EL USUARIO QUE SOLICITA LA FACTURA 
SE ENCUENTRA DADO DE ALTA EN EL 
SISTEMA. 

1.2 SI EL USUARIO SE ENCUENTRA INSCRITO EN 
EL PADRÓN DE FACTURACIÓN, PROCEDE A 
RECTIFICAR SUS DATOS FISCALES E 
INGRESA AL PROGRAMA COMPAQ, 
SELECCIONA LA OPCIÓN FACTURA AA CASA 
HABITACIÓN, BB COMERCIO, CC CASA 
HABITACIÓN PAGO MODULO, DD INGRESOS 
DIVERSOS, AMB EVENTOS ESPECIALES, 
VENTANILLA NUEVA, INGRESAR CÓDIGO DEL 
CLIENTE QUE SE ENCUENTRA EN EL PADRÓN 
DE FACTURACIÓN, DAR DOBLE CLIC EN 
ESPACIO EN BLANCO, SELECCIONAR F3, 
OPCIÓN 01, ESCRIBIR EN OBSERVACIONES 
EL CONCEPTO A FACTURAR Y REGISTRAR 
LOS MONTOS RESPECTIVOS YA SEA QUE 
APLIQUE DESCUENTO O NO. 

1.3 CERRAR VENTANA, SELECCIONAR OPCIÓN 
INFORMACIÓN ADICIONAL SELECCIONAR 
FORMA DE PAGO, USO DEL CFDI Y MÉTODO 
DE PAGO, TIMBRAR Y/O ENTREGAR 
FACTURA. 

1.4 IMPRESIÓN DE FACTURA. 

GESTOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS QUE 
COBRA FACTURACIÓN 

2. REALIZA 
FACTURACIÓN DE 
USUARIOS CON 
SERVICIO ESPECIAL. 

2.1 RECEPCIÓN DE REPORTE DE GENERACIÓN 
RECOLECCIÓN DE SERVICIOS URBANOS 
MENSUAL DE SERVICIOS ESPECIALES PARA 
FACTURACIÓN PROPORCIONADO POR 
GERENCIA OPERATIVA. 

2.2 INGRESAR AL PADRÓN DE FACTURACIÓN, 
VERIFICAR DATOS DEL COMERCIO A EMITIR 
FACTURA, ASÍ COMO NÚMERO DE USUARIO 
DE FACTURACIÓN. 

2.3 INGRESA AL PROGRAMA COMPAQ, 
SELECCIONA LA OPCIÓN FACTURA BB 
COMERCIO, VENTANILLA NUEVA, INGRESAR 
CÓDIGO DEL CLIENTE QUE SE ENCUENTRA 

GESTOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS QUE 
COBRA FACTURACIÓN 
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EN EL PADRÓN DE FACTURACIÓN, DAR 
DOBLE CLIC EN ESPACIO EN BLANCO, 
SELECCIONAR F3, OPCIÓN 04 SERVICIOS 
ESPECIALES, ESCRIBIR EN OBSERVACIONES 
EL CONCEPTO A COBRAR, MES, AÑO, 
SUCURSAL SI FUERA NECESARIO. INGRESAR 
EN CANTIDAD EL METRAJE GENERADO 
DURANTE EL MES INGRESAR LA CANTIDAD. 

2.4 CERRAR VENTANA, SELECCIONAR OPCIÓN 
INFORMACIÓN ADICIONAL SELECCIONAR 
FORMA DE PAGO, USO DEL CFDI Y MÉTODO 
DE PAGO, TIMBRAR Y/O ENTREGAR 
FACTURA. 

2.5 IMPRESIÓN DE FACTURA. 
2.6 EN CASOS QUE EL USUARIO REQUIERA QUE 

LA FACTURA SEA REGISTRADA EN ALGÚN 
PORTAL DE LA EMPRESA PARA EL TRÁMITE 
DE PAGO SE DEBERÁ DE SEGUIR LA 
INSTRUCCIÓN POR PARTE DEL USUARIO. 

3. ENTREGA DE 
BITÁCORA 

3.1 ELABORACIÓN DE BITÁCORA DE 
FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE A CADA 
MES PARA SU REVISIÓN DE FACTURAS 
EMITIDAS A LOS USUARIOS DE SERVICIO 
ESPECIAL Y ASÍ VERIFICAR LA ASIGNACIÓN 
DE LAS FACTURAS AL GESTOR DE 
COBRANZA ADMINISTRATIVA. 

COORDINADOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 

4. CALENDARIZACIÓN 
DE ENTREGA Y 
COBRO DE 
FACTURAS A 
INDUSTRIAS Y 
COMERCIOS. 

4.1 REALIZA LA CALENDARIZACIÓN DE ENTREGA 
DE FACTURAS POR DÍA (LUNES A VIERNES). 

4.2 VERIFICA LA CANTIDAD DE FACTURAS A 
ENTREGAR POR DÍA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

5. ENTREGA FACTURAS 
Y COBERTURA DE 
RECORRIDO 
CORRESPONDIENTES 
A LOS COBRADORES 
DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

5.1 ENTREGA FACTURAS Y COBERTURA DE 
RECORRIDO CORRESPONDIENTES A LOS 
COBRADORES DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

5.2 PIDE QUE VERIFIQUEN LA COINCIDENCIA DE 
FACTURAS Y CONTRARRECIBOS, 
ENLISTADOS EN LA BITÁCORA DE 
SEGUIMIENTO. 

5.3 ENTREGA ORIGINAL Y COPIA. PIDE SE FIRME 
DE CONFORMIDAD Y REGRESE SOLAMENTE 
LA COPIA FIRMADA. 

COORDINADOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 

6. RECIBE FACTURAS Y 
FORMATO DE 
COBERTURA DE 
RECORRIDO 
CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISIÓN 

6.1 RECIBE FACTURAS Y FORMATO DE 
COBERTURA DE RECORRIDO 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

GESTOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS QUE 
REALIZA EL COBRO A 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 
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7. ENTREGA FACTURAS 
A USUARIOS PARA 
COBRO O REVISIÓN 

7.1 ENTREGA FACTURAS A USUARIOS PARA 
COBRO O REVISIÓN. 

7.2 REGISTRA EN SU FORMATO DE COBERTURA 
DE ENTREGA DE FACTURAS, EL PAGO, 
CONTRARRECIBO O LAS OBSERVACIONES 
CORRESPONDIENTES. 

GESTOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS QUE 
REALIZA EL COBRO A 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 

8. ENTREGA EFECTIVO 
DE FACTURAS 
COBRADAS Y/O 
CONTRARRECIBOS 

8.1 SE PRESENTA EN LA CAJA DE PAGO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO Y ENTREGA LAS 
FACTURAS QUE FUERON COBRADAS PARA 
QUE SE ELABORE EL REPORTE DE 
COBRANZA. 

GESTOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS QUE 
REALIZA EL COBRO A 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 

9. RECIBE EFECTIVO Y 
ELABORA REPORTE 
DE FACTURAS 
PAGADAS 

9.1 PASA A LA COORD. DE INGRESOS Y 
ENTREGA EL REPORTE DE COBRANZA Y EL 
EFECTIVO. 

9.2 REGRESA LAS FACTURAS QUE NO FUERON 
LIQUIDADAS O DE LO CONTRARIO LOS 
CONTRARRECIBOS CORRESPONDIENTES. 

COORDINADOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 

10. INTEGRA 
DOCUMENTACIÓN 
DEL TOTAL DE 
INGRESOS Y LO 
ENTREGA A LA 
JEFATURA DE 
CONTABILIDAD 

10.1 INTEGRA EL REPORTE DE COBRANZA 
POR FACTURAS PAGADAS CON LA COPIA 
RESPECTIVA DE LA FACTURA COBRADA. 

10.2 ENTREGA TODA ESTA DOCUMENTACIÓN 
A LA JEFATURA DE CONTABILIDAD. 

COORDINADOR DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 

11. RECIBE 
DOCUMENTOS DEL 
TOTAL DE INGRESOS 
DIARIOS 

11.1 RECIBE TODA LA DOCUMENTACIÓN DEL 
TOTAL DE INGRESOS DIARIOS POR 
CONCEPTO DE COBRO POR USUARIOS CON 
FACTURACIÓN. 

SUPERVISOR DE CAJA 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA FACTURACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 
ENCARGADO DE 
FACTURACIÓN 

GESTOR DE COBRANZA SUPERVISOR DE CAJA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
  
 

 

 

  

REVISA CALENDARIZACIÓN DE 

ENTREGA Y COBRO DE 

FACTURAS A INDUSTRIAS Y 

COMERCIOS 

 

ENTREGA DE FACTURAS A 

COBRADOR PARA PAGO O 

REVISIÓN DIARIOS, DE 

RECORRIDO A CUBRIR. 

 

 ENTREGAS FACTURAS Y 

COBERTURA DE RECORRIDO 

CORRESPONDIENTES A LOS 

COBRADORES DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO. 

 

RECIBE FACTURAS Y 

FORMATO DE COBERTURA 

DE RECORRIDO 

CORRESPONDIENTE PARA 

COBRO O REVISIÓN. 

ENTREGA FACTURAS A 

USUARIOS PARA COBRO O 

REVISIÓN 

1 

3 

2 

5 

6 

7 

8 

 

9 

INICIO 

 

4 

REALIZA FACTURACIÓN DE 

USUARIOS CON CUOTA FIJA 

REALIZA FACTURACIÓN DE 

USUARIOS CON SERVICIO 

ESPECIAL 

ENTREGA EFECTIVO DE 

FACTURAS COBRADAS Y/O 

CONTRA RECIBOS BB 

RECIBE DOCUMENTACIÓN 

DEL TOTAL DE INGRESOS 

DIARIOS 

Fin 



 

183 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

DOCUMENTOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE PUEBLA 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

REGLAMENTO DE LIMPIA DE TEHUACÁN 

CÓDIGO DE ÉTICA DEL COBRADOR 

DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN 

 
REGISTROS 

 

• REPORTE DE COBRANZA 

• REPORTE DIARIO DE COBRANZA 

• REPORTE DIARIO DE COBRANZA POR BOLETAJE 

 
GLOSARIO 

 
SERIE DE RECIBOS “AA”. COBRO CASA HABITACIÓN 

SERIE DE RECIBOS “BB”. COBRO A COMERCIO. 

SERIE DE RECIBOS “CC”. COBRO CASA HABITACIÓN EN MÓDULOS 

SERIE DE RECIBOS “DD”. COBRO DE INSPECCIONES, FACTIBILIDADES, CAMBIO DE 

USUARIOS, CONSTANCIA DE NO ADEUDO, CAMBIOS DE TARIFA, INSCRIPCIÓN AL 

PADRÓN DE PROVEEDORES, ACTUALIZACIÓN Y/O CORRECCIÓN DE DATOS. 

SERIE DE RECIBOS “AMB”. COBRO DE AMBULANTAJE. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATO PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIO BAJO CONTRATO. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. SE DEBE DE CONTAR CON EL ACCESO AL SISTEMA DE OOSELITE PARA OBTENER LOS 

DATOS GENERALES DEL USUARIO. 

2. PARA FINES DE ESTE PROCEDIMIENTO EL AUXILIAR O ENCARGADO SOLICITARA AL 

USUARIO DOCUMENTACIÓN EN COPIA Y ORIGINAL PARA COTEJAR. 

3. PADRÓN DE SERVICIOS ESPECIALES ACTUALIZADO. 

4. LAS CUOTAS DE COBRO SON SUSTENTADAS DE ACUERDO A LOS COSTOS PARA COMERCIO 

VIGENTE DURANTE EL AÑO EN CURSO. 

5. CONOCER LOS EQUIVALENTES DE MEDIDA DE M³ PARA PODER ESCLARECER LAS DUDAS 

DEL USUARIO. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  BRINDAR ATENCIÓN A LOS USUARIOS QUE REQUIERAN UN 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN ESPECIAL PARA SU GIRO COMERCIAL MEDIANTE LA ELABORACIÓN 
DE CONTRATO. 

ALCANCE:     ESTE PROCEDIMIENTO APLICA TODAS LAS PERSONAS INVOLUCRADAS CON EL 
COBRO POR SERVICIO DE LIMPIA BRINDADO POR EL OOSELITE. 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
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APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE CONTRATO 

PARA PRESTACIÓN DE SERVICIO BAJO CONTRATO. 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. INICIAR EL TRAMITE 1.1 VERIFICAR SI EL USUARIO EXISTE DENTRO 
DEL PADRÓN DE SERVICIO ESPECIAL, ASÍ 
COMO DENTRO DEL SISTEMA DE OOSELITE, SI 
NO SE ENCUENTRA REGISTRADO REALIZAR EL 
ALTA MEDIANTE EL FORMATO 
CORRESPONDIENTE. 

1.2 UNA VEZ QUE SE TIENE UN NUMERO DE 
USUARIO SE SIGUE CON EL TRÁMITE PARA EL 
CONTRATO. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
ENCARGADO DE 
CONTRATOS 

2. SOLICITUD DE 
DOCUMENTACIÓN 
VÁLIDA PARA EL 
CONTRATO 

2.1 SE SOLICITA A USUARIO DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA INICIAR EL TRÁMITE. 

2.2 VERIFICA QUE LOS DOCUMENTOS 
PROPORCIONADOS SEAN LOS CORRECTOS Y 
ESTÉN EN ORDEN. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
ENCARGADO DE 
CONTRATOS 

3. ELABORACIÓN DE 
CONTRATO 

3.1 GENERA CONTRATO DE SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE ACUERDO A FORMATO Y 
PASA A FIRMA DEL JEFE DE COBRANZA E 
INGRESOS. 

3.2 SE GENERA HOJA DE RECOLECCIÓN PARA EL 
ÁREA OPERATIVA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
ENCARGADO DE 
CONTRATOS 

4. RECIBE 
INFORMACIÓN 
GERENCIA 
OPERATIVA 

4.1 RECIBE MEMORÁNDUM DE HOJA DE 
RECOLECCIÓN PARA DETERMINAR DÍAS DE 
RECOLECCIÓN DE ACUERDO A LOS DÍAS 
ESTIPULADOS EN SU CONTRATO. 

GERENCIA OPERATIVA 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA GENERACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIO BAJO CONTRATO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 
ENCARGADO DE CONTRATOS 

JEFE (A) DE COBRANZA E INGRESOS 

 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

SE DETALLA AL USUARIO QUE 

DOCUMENTOS SON NECESARIOS 

O CUAL ES EL MOTIVO POR EL 

CUAL NO SON VÁLIDOS PARA LA 

GENERACIÓN DE CONTRATO 

SE ELABORA CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

 

VERIFICA, APRUEBA Y 

FIRMA EL CONTRATO 

ENTREGA COPIA DEL CONTRATO 

AL USUARIO Y EL ACUSE SE 

RESGUARDA JUNTO CON LA 

DOCUMENTACIÓN 

1 

2.2 

2 

3.1 

4.1 

INICIO 

 

3 

SE VERIFICA SI EL USUARIO 

EXISTE DENTRO DEL PADRÓN DE 

SERVICIO ESPECIAL Y SISTEMA DE 

OOSELITE 

SE SOLICITA AL USUARIO 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

SE INFORMA A GERENCIA 

OPERATIVA POR MEMORÁNDUM 

LOS DÍAS DE RECOLECCIÓN DE 

ACUERDO AL CONTRATO 

FIN 
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PROCEDIMIENTOS PARA INSPECCIONES. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, RECIBE AL USUARIO, QUIEN SOLICITA EL DESCUENTO 
DEL 50%, YA QUE SU PROPIEDAD ESTÁ DESHABITADA, SE TRATA DE UN TERRENO BALDÍO, 
REQUIERE SE LE ASIGNE UNA CUOTA FIJA, O SI APLICA PARA SERVICIO POR CONTRATO, 
EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, DEBE TENER ACCESO AL SISTEMA DE OOSELITE0811 
PARA CONSULTA DE ADEUDOS.  

• EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, REALIZA LA ORDEN DE PAGO, PARA QUE SE LLEVE A 
CABO LA INSPECCIÓN, PARA LO CUAL LLENA UN FORMATO, CON LOS DATOS DEL USUARIO 
Y PASA EL MISMO A QUIEN REALIZARA LA INSPECCIÓN, EN EL LUGAR, DONDE SE 
ENCENTRA EL INMUEBLE; LA INSPECCIÓN SE REALIZA, VERIFICANDO QUE REALMENTE 
EL INMUEBLE, SE ENCUENTRE DESHABITADO O SEA TERRENO BALDÍO, ESTO PARA 
PODER ACCEDER AL DESCUENTO DEL 50% DE SU ADEUDO TOTAL; EN CASO  DE QUE EL 
USUARIO REQUIERA UNA CORRECCIÓN DE TARIFA O SEA USUARIO NUEVO Y SE LE 
ASIGNE UNA TARIFA FIJA O SE PASE A SERVICIO POR CONTRATO, LO QUE VA A SER 
VALORADO POR QUIEN REALIZA LA INSPECCIÓN, LLENANDO EL FORMATO ANTES CITADO. 

• LAS ANOTACIONES REALIZADAS POR QUIEN TUVO A SU CARGO LA INSPECCIÓN, SON 
TOMADAS EN CUENTA POR EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, QUIEN DESPUÉS DE 
CONSULTAR CON EL TITULAR Y COORDINADOR, DE LA JEFATURA DE COBRANZA E 
INGRESOS, SON DETERMINADAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
CORRESPONDIENTE, ESTO EN CASO DE SER CASA HABITACIÓN O COMERCIO 
DESHABITADOS, EN CASO DE SER PARA ASIGNACIÓN DE TARIFA, SE TOMA EN CUENTA A  
GERENCIA OPERATIVA, PARA QUE DE ACUERDO A SUS DETERMINACIONES, SE REALICE 
LA ORDEN DE PAGO QUE CORRESPONDA DE ACUERDO A LAS CUOTAS DE COBRO Y VAN 
REFERIDAS DE ACUERDO AL GIRO COMERCIAL, ZONA Y GENERACIÓN DE BASURA. 

• LAS CUOTAS DE COBRO ESTÁN ESTIPULADAS POR LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL. 

• TAMBIÉN DE ACUERDO A UNA INSPECCIÓN, SE PODRÁN REALIZAR CAMBIOS DE CASA 
HABITACIÓN A COMERCIO Y VICEVERSA CUANDO ASÍ ES EL CASO Y SE APLICA LA TARIFA 
CORRESPONDIENTE. 

• SE GENERA LA ORDEN DE PAGO CON LA TARIFA ASIGNADA Y SE LE ENTREGA AL USUARIO 
PARA QUE REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE.  

• SE DEBEN CUBRIR UN HORARIO DE TRABAJO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 HRS. A LAS 
16:00 HRS.   

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: TIENE COMO PROPÓSITO REALIZAR EL COBRO A LOS 
USUARIOS DE CASA HABITACIÓN, COMERCIOS, INDUSTRIAS, CORPORATIVOS Y SERVICIOS 
ESPECIALES. 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA LAS PERSONAS INVOLUCRADAS CON LA 
EMISIÓN DE ADEUDOS PARA CASA HABITACIÓN, COMERCIO Y SERVICIOS POR CONTRATO Y 
QUE QUIERAN APLICAR AL DESCUENTO DEL 50% DE SU ADEUDO TOTAL, POR CASA O LOCAL 
DESHABITADO O POR TRATARSE DE TERRENO BALDÍO, ASÍ COMO, PARA ESTABLECER UNA 
CUOTA DE ACUERDO A LA GENERACIÓN DE BASURA, QUE TIENE UN COMERCIO O INDUSTRIA. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES. 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. SE REVISA EN EL 
PADRÓN DE 
OOSELITE EL 
ADEUDO 
EXISTENTE 

1.1 SE INGRESA AL SISTEMA DE OOSELITE. 
1.2 SE OBTIENE EL ADEUDO CORRESPONDIENTE. 
1.3 SE DA A CONOCER EL ADEUDO O CUOTA QUE 

CORRESPONDE AL USUARIO. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

2. EL USUARIO 
QUIERE APLICAR AL 
DESCUENTO DEL 
50% SOBRE SU 
ADEUDO O 
REQUIERE SE LE 
ASIGNE UNA 
CUOTA FIJA, O SI 
CALIFICA PARA 
SERVICIO POR 
CONTRATO. 

2.1 SE REALIZA ORDEN DE PAGO POR UN 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PARA QUE SE 
REALICE UNA INSPECCIÓN EN CAMPO DEL 
INMUEBLE, PARA QUE SE PUEDA APLICAR EL 
DESCUENTO DEL 50% REFERENTE A SU 
ADEUDO. 

2.2 EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, LLENA 
FORMATO CON LOS DATOS DEL USUARIO A 
INSPECCIONAR Y LA PASA A QUIEN REALIZA LA 
INSPECCIÓN. SE ANALIZA LA SITUACIÓN DEL 
USUARIO Y LE INDICA LA RESOLUCIÓN DEL 
USUARIO, SI EL USUARIO HA QUEDADO 
CONFORME CON DICHA SOLUCIÓN SE 
REALIZA LA ORDEN DE PAGO Y ES REMITIDO 
NUEVAMENTE A CAJA DONDE PROCEDE 
HACER EL COBRO. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Y 
GESTOR DE 
COBRANZA 

3. REALIZA COBRO A 
USUARIO 

3.1 RECIBE EL EFECTIVO DEL USUARIO Y 
RELLENA LA FORMA VALORADA DE ACUERDO 
A LA SERIE QUE SEA NECESARIA PARA EL 
COBRO SERIE AA PARA CASA HABITACIÓN, 
SERIE BB PARA COMERCIO, SERIE CC CASA 
HABITACIÓN CON IMPRESORA DE PUNTO, 
SERIE DD PARA TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
Y EVENTOS ÚNICOS. 

3.2 PREGUNTA SI EL USUARIO REQUIERE 
FACTURA, DE SER ASÍ SOLICITA AL AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE 
FACTURACIÓN LA MISMA. 

3.3 EL USUARIO DEBE PROPORCIONAR 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, USO DE 
CFDI, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE 
TELÉFONO DE CONTACTO, PARA HACER 
LLEGAR LA FACTURA AL SOLICITANTE. 

CAJERO (A) 

4. REALIZAR 
FACTURA 

4.1 CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, 
PROCEDE A REALIZAR LA FACTURA AL 
USUARIO Y POSTERIOR A ESTE ACTO SE 
ENVÍA VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
ENCARGADO DE 
FACTURACIÓN 
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4.2 SI EXISTIERA ALGUNA SITUACIÓN POR LA 
CUAL NO PUEDA REALIZAR LA FACTURA, EL 
RESPONSABLE DE FACTURA SE PONDRÁ EN 
CONTACTO CON EL USUARIO PARA DAR 
SOLUCIÓN. 

5. CONCLUSIÓN DE 
COBRO 

5.1  EL CAJERO (A) PROCEDE A ENTREGAR EL 
RECIBO DE PAGO AL USUARIO Y CONCLUYE EL 
COBRO. 

CAJERO (A) 

6. CORTE DEL DÍA 6.1 EL CAJERO (A) PROCEDE A REALIZAR SU 
CORTE DEL DÍA PARA ENTREGAR A 
SUPERVISOR DE CAJA. 

6.2 REVISIÓN DE FOLIOS DE RECIBOS COBRADOS, 
TOTALIZACIÓN DE TERMINAL DE TARJETA, 
DEPÓSITOS BANCARIOS, FACTURAS ETC. 

6.3 REALIZA FORMATO DE CORTE PARA 
ENTREGAR A SUPERVISOR DE CAJAS. 

CAJERO (A) 

7. ENTREGA CORTE 
DIARIO A 
SUPERVISOR DE 
CAJAS 

7.1  ENTREGA CORTE DIARIO ANEXANDO, 
RECIBOS DE ACUERDO A LA SERIE QUE 
CORRESPONDE, FACTURAS, TOTALIZACIÓN 
DE TARJETA Y EFECTIVO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

CAJERO (A) 

8. RECIBE EL CORTE 
DIARIO 

8.1 EL SUPERVISOR DE CAJA RECIBE CORTE 
DIARIO Y REALIZA LA COMPARACIÓN CON EL 
EFECTIVO QUE SE ENTREGA. 

8.2 SI EL CORTE NO TIENE NINGUNA 
OBSERVACIÓN FIRMA UNA COPIA PARA EL 
CAJERO Y EL ORIGINAL ES PARA ÉL. 

SUPERVISOR (A) DE 
CAJA 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA INSPECCIONES DE OOSELITE. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

USUARIO QUIERE REALIZAR 

EL PAGO DE SU SERVICIO 

¿EL USUARIO 

PAGA? 

VERIFICA QUE TIPO DE 

RECIBO UTILIZARÁ (AA 

O BB) 

NO 

INICIO 

SE REVISA SU ADEUDO EN EL 

SISTEMA 

QUIERE APLICAR LOS 

DESCUENTOS 

AUTORIZADOS 

SE LE INFORMA EL ADEUDO 

SI 

SE REALIZA ORDEN DE PAGO 

DE INSPECCIÓN Y SE PASA AL 

INSPECTOR 

SE REALIZA EL COBRO 

CON EL RECIBO 

CORRESPONDIENTE 

SE LE INFORMA AL USUARIO 

LA RESOLUCIÓN DE SU 

INSPECCIÓN 

PREGUNTA SI EL 

USUARIO REQUIERE 

FACTURA 

ENTREGA RECIBO DE 

PAGO Y SE MENCIONA 

VERIFIQUE DATOS 

MENCIONA VERIFIQUE 

DATOS 
ANOTA EN EL 

FORMATO F001, PARA 

ENTREGAR AL FINAL 

DEL DÍA 

SE EMITE FACTURA 

FIN 

NO 

SI 
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PROCEDIMIENTO DE ALTAS AL PADRÓN DE OOSELITE. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• EL PERSONAL QUE VA A REALIZAR EL ALTA, DEBE TENER ACCESO AL SISTEMA DE 
OOSELITE PARA CONSULTAR CON LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL USUARIO, 
QUE REALMENTE EL INMUEBLE A REVISAR, NO SE ENCUENTRE DADO DE ALTA EN EL 
PADRÓN. 

• EL PERSONAL, AL CERCIORARSE PLENAMENTE QUE NO ESTÁ DADO DE ALTA EN EL 
PARÓN, SOLICITA AL USUARIO, LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE (ESCRITURA, 
CONTRATO DE COMPRAVENTA, BOLETA PREDIAL, INE, CURP, COMPROBANTE DE 
DOMICILIO), DEBE DE LLENAR EL FORMATO 02, CON LOS DATOS DEL USUARIO A 
CAPTURAR EN EL SISTEMA DE OOSELITE. EL CUAL DEBE DE LLENAR LA FIRMA DE QUIEN 
ELABORA, QUIEN AUTORIZA Y QUIEN REALIZA LA CAPTURA. 

• EL PERSONAL, SOLICITA AL AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, REALICE LA ORDEN DE PAGO 
DE ALTA AL PADRÓN. 

• EL USUARIO, REALIZA EL PAGO DE ALTA AL PADRÓN, Y EL PERSONAL QUE REALIZA EL 
ALTA, LE COMENTA AL USUARIO SI ES CASA HABITACIÓN O COMERCIO DESHABITADO O 
TERRENO BALDÍO, O BIEN SI NO ESTÁ DE ACUERDO EL USUARIO CON LA CUOTA 
ASIGNADA, PARA QUE SE LE REALICE UNA INSPECCIÓN EN CAMPO Y PUEDA ACCEDER A 
LOS DESCUENTOS AUTORIZADOS, LAS CUOTAS DE COBRO ESTÁN ESTIPULADAS POR LA 
LEY DE INGRESOS MUNICIPAL. 

• SE APLICAN DESCUENTOS PARA COMERCIO SOLO CUANDO ESTOS ESTÁN APROBADOS 
POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA DE OOSELITE, DIRECCIÓN GENERAL O JEFATURA DE 
COBRANZA E INGRESOS. 

• EL PERSONAL, DE ACUERDO CON LA INSPECCIÓN REALIZADA EN CAMPO, SOLICITA LA 
ORDEN DE PAGO, CON LA CUOTA ASIGNADA AL USUARIO O BIEN CON LOS DESCUENTOS 
POR APLICAR AL PAGO. 

• SE REALIZA EL COBRO AL USUARIO Y SE PASA EL FORMATO AL ÁREA DE SISTEMAS PARA 
QUE CAPTURE EL ALTA EN EL PADRÓN, SE HACE EL CORTE DEL DÍA, SE ENTREGA EL 
DINERO Y RECIBOS COBRADOS AL DEPARTAMENTO DE INGRESOS. 

• SE DEBEN CUBRIR UN HORARIO DE TRABAJO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 HRS. A LAS 
16:00 HRS. 

 
 
 
 
 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: TIENE COMO PROPÓSITO REALIZAR EL COBRO A LOS 
USUARIOS DE CASA HABITACIÓN, COMERCIOS, INDUSTRIAS, CORPORATIVOS Y SERVICIOS 
ESPECIALES. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN CASA 
HABITACIÓN, COMERCIO Y SERVICIOS POR CONTRATO, QUE NO ESTÁN DADOS DE ALTA EN EL 
PADRÓN EL OOSELITE Y REQUIERAN REALIZAR SUS PAGOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA 
BRINDADO POR EL OOSELITE. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ALTAS AL PADRÓN DE OOSELITE. 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. SE REVISA EN EL 

PADRÓN DE 

OOSELITE EL 

ADEUDO 

EXISTENTE 

1.1 SE INGRESA AL SISTEMA DE OOSELITE. 
1.2 SE CORROBORA QUE LOS DATOS DEL 

USUARIO, NO SON LOS QUE ACTUALMENTE, 
TIENEN EN LOS DOCUMENTOS QUE 
PRESENTA TITULAR O APODERADO LEGAL. 

1.3 SE DA A CONOCER LA CUOTA QUE 
CORRESPONDE A LA ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS, AL USUARIO. 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

2. EL USUARIO 

QUIERE 

ACTUALIZAR LOS 

DATOS EN 

PADRÓN DE 

OOSELITE. 

2.1 SE REALIZA ORDEN DE PAGO POR UN 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PARA PAGO POR 
ALTA AL PADRÓN. 

2.2  EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO, LLENA 
FORMATO CON LOS DATOS DEL USUARIO, YA 
QUE SE DETERMINÓ QUE LOS DATOS 
CORRESPONDEN AL MISMO INMUEBLE DEL 
QUE ESTÁ PRESENTANDO DOCUMENTACIÓN, 
CONFORME CON DICHA SOLUCIÓN SE 
REALIZA LA ORDEN DE PAGO Y ES REMITIDO A 
CAJA DONDE SE PROCEDE A HACER EL 
COBRO. 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

3. REALIZA COBRO A 

USUARIO 

3.1 RECIBE EL EFECTIVO DEL USUARIO Y 
RELLENA LA FORMA VALORADA DE ACUERDO 
A LA SERIE QUE SEA NECESARIA PARA EL 
COBRO SERIE DD PARA TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS Y EVENTOS ÚNICOS. 

3.2 PASA FORMATO DE ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS AL ÁREA DE SISTEMAS PARA SU 
CAPTURA EN EL SISTEMA DE OOSELITE. 

3.3 PREGUNTA SI EL USUARIO REQUIERE 
FACTURA, DE SER ASÍ SOLICITA AL AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE 
FACTURACIÓN LA MISMA. 

3.4 EL USUARIO DEBE PROPORCIONAR 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, USO DE 
CFDI, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE 
TELÉFONO DE CONTACTO, PARA HACER 
LLEGAR LA FACTURA AL SOLICITANTE. 

CAJERO Y/O 

GESTOR DE 

COBRANZA. 

4. REALIZA 

FACTURA 

4.1 CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, 
PROCEDE A REALIZAR LA FACTURA AL 
USUARIO Y POSTERIOR A ESTE ACTO SE 
ENVÍA VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 

4.2 SI EXISTIERA ALGUNA SITUACIÓN POR LA 
CUAL NO PUEDA REALIZAR LA FACTURA, EL 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

ENCARGADO DE 

FACTURACIÓN 
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RESPONSABLE DE FACTURA SE PONDRÁ EN 
CONTACTO CON EL USUARIO PARA DAR 
SOLUCIÓN. 

5. CONCLUSIÓN DE 

COBRO 

5.1 EL CAJERO(A) PROCEDE A ENTREGAR EL 
RECIBO DE PAGO AL USUARIO Y CONCLUYE EL 
COBRO. 

CAJERO(A) 

6. CORTE DEL DÍA 6.1 EL CAJERO (A) PROCEDE A REALIZAR SU 
CORTE DEL DÍA PARA ENTREGAR A 
SUPERVISOR DE CAJA. 

6.2 REVISIÓN DE FOLIOS DE RECIBOS COBRADOS, 
TOTALIZACIÓN DE TERMINAL DE TARJETA, 
DEPÓSITOS BANCARIOS, FACTURAS ETC. 

6.3 REALIZA FORMATO DE CORTE PARA 
ENTREGAR A SUPERVISOR DE CAJAS. 

CAJERO(A) 

7. ENTREGA CORTE 

DIARIO A 

SUPERVISOR DE 

CAJAS 

7.1 ENTREGA CORTE DIARIO ANEXANDO, 
RECIBOS DE ACUERDO A LA SERIE QUE 
CORRESPONDE, FACTURAS, TOTALIZACIÓN 
DE TARJETA Y EFECTIVO. 

CAJERO(A) 

8. RECIBE EL CORTE 

DIARIO 

8.1 EL SUPERVISOR DE CAJA RECIBE CORTE 
DIARIO Y REALIZA LA COMPARACIÓN CON EL 
EFECTIVO QUE SE ENTREGA. 

8.2 SI EL CORTE NO TIENE NINGUNA 
OBSERVACIÓN FIRMA UNA COPIA PARA EL 
CAJERO Y EL ORIGINAL ES PARA ÉL. 

SUPERVISOR DE 
CAJAS 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL PROCEDIMIENTO DE ALTAS AL PADRÓN DE 

OOSELITE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

USUARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO CAJERO (A) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

USUARIO NO ESTÁ 

EMPADRONADO EN 

OOSELITE 

NO 

INICIO 

SE SOLICITA 

DOCUMENTACIÓN AL 

USUARIO PARA 

REALIZAR EL ALTA 

LA DOCUMENTACIÓN ES 

CORRECTA Y COMPLETA 

SE SOLICITA LA 

DOCUMENTACIÓN 

CORRECTA Y COMPLETA 

SI 

SE REALIZA ORDEN DE 

PAGO DEL ALTA EN EL 

SISTEMA 

EL USUARIO PAGA EL 

ALTA 

ENTREGA 

DOCUMENTACIÓN A 

SISTEMAS PARA EL ALTA 

FIN 
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PROCEDIMIENTOS DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE OOSELITE. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. EL PERSONAL QUE VA A REALIZAR LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO, DEBE TENER ACCESO 

AL SISTEMA DE OOSELITE PARA CONSULTAR QUE LA CUENTA SE ENCUENTRE PAGADA 

HASTA EL AÑO CORRIENTE, ASÍ COMO SOLICITAR AL USUARIO EL ORIGINAL DE SU ÚLTIMO 

RECIBO DE PAGO. 

2. EL PERSONAL, AL CERCIORARSE PLENAMENTE QUE LA CUENTA NO TIENE ADEUDO, 

COTEJANDO EL ÚLTIMO RECIBO DE PAGO QUE AMPARE EL PAGO DEL AÑO CORRIENTE, Y 

EN CASO DE NO PRESENTARLO EL USUARIO, SE CORROBORA EN SISTEMA OOSELITE. 

3. EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, REALIZA LA ORDEN DE PAGO DE CONSTANCIA DE NO 

ADEUDO. 

4. EL USUARIO, REALIZA EL PAGO DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO Y EL PERSONAL QUE 

REALIZA LA MISMA, COMENTA AL USUARIO QUE REVISE LOS DATOS, Y QUE ESTOS, SEAN 

LOS CORRECTOS, LAS CUOTAS DE COBRO ESTÁN ESTIPULADAS POR LA LEY DE INGRESOS 

MUNICIPAL. 

5. SE REALIZA EL COBRO AL USUARIO, EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, REALIZA LA 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO Y SE ENTREGA AL USUARIO EN UN DÍA HÁBIL. 

6. SE DEBEN CUBRIR UN HORARIO DE TRABAJO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 HRS. A LAS 16:00 

HRS. 

 

 
 
 
 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  TIENE COMO PROPÓSITO PROVEER AL USUARIO, 
DOCUMENTO IDÓNEO, PARA COMPROBAR QUE SU CUENTA ESTÁ AL CORRIENTE EN PAGOS Y 
NO TIENE ADEUDO, DENTRO DEL PADRÓN DE OOSELITE. 

ALCANCE:  ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA QUE LOS USUARIOS DE OOSELITE, TENGAN 
DOCUMENTO QUE LES AMPARE QUE SU CUENTA ESTÁ AL CORRIENTE EN SUS PAGOS Y PUEDAN 
REALIZAR TRÁMITES NOTARIALES, ASÍ COMO EN DIFERENTES INSTITUCIONES 
GUBERNAMENTALES. 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE 

OOSELITE. 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. SE REVISA EN EL 

PADRÓN DE 

OOSELITE EL 

ADEUDO 

EXISTENTE 

1.1 SE INGRESA AL SISTEMA DE OOSELITE 
1.2 SE CORROBORA CON RECIBO DE PAGO O EN 

SISTEMA OOSELITE, QUE NO EXISTE ADEUDO 
EN EL PADRÓN. 

1.3 SE LE DA A CONOCER AL USUARIO QUE ESTÁ 
AL CORRIENTE 
EN PAGOS. 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

2. EL USUARIO 

QUIERE 

SOLICITAR 

CONSTANCIA DE 

NO ADEUDO. 

1.4 SE REALIZA ORDEN DE PAGO POR UN 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PARA PAGO DE 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO Y ES REMITIDO A 
CAJA DONDE SE PROCEDE A HACER EL 
COBRO. 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO Y 

CAJERO (A) 

3. REALIZA COBRO A 

USUARIO 

3.1 RECIBE EL EFECTIVO DEL USUARIO Y 
RELLENA LA FORMA VALORADA DE ACUERDO 
A LA SERIE QUE SEA NECESARIA PARA EL 
COBRO, SERIE DD PARA TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS Y EVENTOS ÚNICOS. 

3.2 PASA CON AUXILIAR ADMINISTRATIVO B, PARA 
REALIZAR LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO, 
CORROBORANDO DATOS CON USUARIO. 

3.3 PREGUNTA SI EL USUARIO REQUIERE 
FACTURA, DE SER ASÍ SOLICITA AL AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE 
FACTURACIÓN LA MISMA. 

3.4 EL USUARIO DEBE PROPORCIONAR 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, USO DE 
CFDI, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE 
TELÉFONO DE CONTACTO, PARA HACER 
LLEGAR LA FACTURA AL SOLICITANTE. 

CAJERO (A) Y 

GESTOR DE 

COBRANZA 

4. REALIZAR 

FACTURA 

4.1 CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, 
PROCEDE A REALIZAR LA FACTURA AL 
USUARIO Y POSTERIOR A ESTE ACTO SE 
ENVÍA VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 

4.2 SI EXISTIERA ALGUNA SITUACIÓN POR LA 
CUAL NO PUEDA REALIZAR LA FACTURA, EL 
RESPONSABLE DE FACTURA SE PONDRÁ EN 
CONTACTO CON EL USUARIO PARA DAR 
SOLUCIÓN. 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

ENCARGADO DE 

FACTURACIÓN 

5. CONCLUSIÓN DE 

COBRO 

5.1 EL CAJERO (A) PROCEDE A ENTREGAR EL 
RECIBO DE PAGO AL 

CAJERO (A) 



 

197 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 
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USUARIO Y CONCLUYE EL COBRO. 

6. CORTE DEL DÍA 6.1 EL CAJERO (A) PROCEDE A REALIZAR SU 
CORTE DEL DÍA PARA ENTREGAR A 
SUPERVISOR DE CAJA. 

6.2 REVISIÓN DE FOLIOS DE RECIBOS COBRADOS, 
TOTALIZACIÓN DE TERMINAL DE TARJETA, 
DEPÓSITOS BANCARIOS, FACTURAS, ETC. 

CAJERO (A) 

7. ENTREGA CORTE 

DIARIO A 

SUPERVISOR DE 

CAJAS 

7.1 ENTREGA CORTE DIARIO ANEXANDO, 
RECIBOS DE ACUERDO 
A LA SERIE QUE CORRESPONDE, FACTURAS, 
TOTALIZACIÓN DE 
TARJETA Y EFECTIVO. 

CAJERO (A) 

8. RECIBE EL CORTE 

DIARIO 

8.1 EL SUPERVISOR DE CAJA RECIBE CORTE 
DIARIO Y REALIZA LA 
COMPARACIÓN CON EL EFECTIVO QUE SE 
ENTREGA. 

8.2 SI EL CORTE NO TIENE NINGUNA 
OBSERVACIÓN FIRMA UNA COPIA PARA EL 
CAJERO Y EL ORIGINAL ES PARA ÉL. 

SUPERVISOR DE 

CAJAS. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTANCIA DE NO 
ADEUDO DE OOSELITE. 

 
 

 
 

  

 
USUARIO 

 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

 
CAJERO (A) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

REQUIERE 

CONSTANCIA DE NO 

ADEUDO 

NO 

INICIO 

SE VERIFICA EL ESTATUS 

DE SU CUENTA. 

SE REALIZA ORDEN DE 

PAGO AL VERIFICAR QUE 

ESTÁ AL CORRIENTE 

SI 

REALIZA LA 

CONSTANCIA  

REALIZA EL COBRO 

UTILIZANDO EL RECIBO 

(DD) 

PREGUNTA SI EL 

USUARIO REQUIERE 

FACTURA 

FIN 

SE EMITE 

FACTURA 

SE ENTREGA 

RECIBO DE 

PAGO 

ENTREGA 

CONSTANCIA 

VERIFICA DATOS 
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PROCEDIMIENTO DE FONDO FIJO. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y CONTROLAR LOS FONDOS SERÁ EL JEFE DE 

COBRANZA E INGRESOS. 

2. CADA TRES MESES SE REVISA QUE LOS REGISTROS CONCUERDEN CON EL EFECTIVO 

DISPONIBLE. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   TIENE COMO PROPÓSITO PROPORCIONAR A LAS CAJERAS 
(OS) DE UN FONDO FIJO CON BILLETES DE BAJA DENOMINACIÓN Y MONEDA FRACCIONARIA, 
PARA LLEVAR A CABO DE MANERA EFICIENTE LA RECAUDACIÓN EN LOS MÓDULOS DE 
COBRO DE OOSELITE. 

ALCANCE:   ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA LAS PERSONAS INVOLUCRADAS CON EL 
COBRO EN EFECTIVO DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS QUE 
BRINDA EL OOSELITE. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE FONDO FIJO 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. SOLICITAR A 

TESORERÍA 

FONDO DE CAJA   

1.1 REALIZA MEMORÁNDUM DIRIGIDO A 
TESORERÍA DE 
OOSELITE PARA QUE PROPORCIONE UN 
FONDO FIJO CON UN MONTO DE ACUERDO AL 
NÚMERO DE CAJEROS, EL CUAL SERÁ 
REPARTIDO ENTRE LOS CAJEROS ACTIVOS 
PARA REALIZAR SUS FUNCIONES. 

JEFE DE COBRANZA 

E INGRESOS 

2. OTORGA CHEQUE 

PARA COBRO 

2.1 EMITE MEMORÁNDUM DESCRIBIENDO LA 
CANTIDAD DEL 
CHEQUE A COBRAR PARA UTILIZAR COMO 
FONDO FIJO.  

2.2 EMITE CHEQUE PARA EL COBRO DEL MISMO. 

TESORERÍA 

3. REALIZA COBRO 

DEL CHEQUE 

3.1 REALIZA EL COBRO DEL CHEQUE EN 
INSTITUCIÓN BANCARIA 
SOLICITANDO BILLETES DE BAJA 
DENOMINACIÓN Y MONEDA 
FRACCIONARIA. 

SUPERVISOR DE 
CAJA 

4. GENERA 

RESGUARDOS DE 

EFECTIVO. 

4.1 GENERA RESGUARDOS DE EFECTIVO 
DESCRIBIENDO LA FECHA, NOMBRE DE QUIEN 
RECIBE POR EL MONTO PROPORCIONADO. 

4.2 ENTREGA EL EFECTIVO AL CAJERO (A) 

JEFE DE COBRANZA 
E INGRESOS 

5. RECIBE FONDO 

FIJO 

5.1 RECIBE EL MONTO ESTABLECIDO. 
5.2 VERIFICA QUE LA CANTIDAD DEL RESGUARDO 

Y LA ENTREGADA SEA CORRECTA. 
5.3 FIRMA RESGUARDO. 
5.4 AL FINALIZAR LA JORNADA LABORAL, 

RESGUARDA EL FONDO FIJO EN SU CAJA PARA 
EL SIGUIENTE DÍA LABORAL. 

CAJERO(A) 

6. REVISA FONDO 

FIJO 

6.1 REALIZA UNA REVISIÓN CADA 3 MESES DEL 
FONDO FIJO DE CADA CAJERA PARA 
SUPERVISAR QUE SE ESTÁ UTILIZANDO DE 
UNA MANERA CORRECTA. 

JEFE DE COBRANZA 
E INGRESOS 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE FONDO FIJO 

JEFE DE 
COBRANZA E 

INGRESOS 
TESORERÍA 

SUPERVISOR DE 
CAJA 

CAJERO (A) 

    

 
 
 
 
 
 
 
  

REALIZA LA 

SOLICITUD 

Inicio 

RECEPCIONA Y 

VERIFICA 

AUTORIZA, ASIGNA EL 

MONTO SOLICITADO Y 

PROPORCIONA EL 

CHEQUE 

REALIZA EL CAMBIO 

EN LA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA REALIZA LOS 

RESGUARDOS 

Y ENTREGA EL 

MONTO 

RECIBE Y FIRMA 

EL RESGUARDO 

DEL MONTO 

FIN 

CHEQUE 
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PROCEDIMIENTO PARA DEVOLUCIONES 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. EL USUARIO PODRÁ SOLICITAR DEVOLUCIÓN POR PAGO DE FORMA INDEBIDA, DUPLICADA 

O INCORRECTA DE TARJETAS DE CRÉDITO O DÉBITO, PARA TAL EFECTO EL USUARIO 

TENDRÁ UN PLAZO NO MAYOR A 3 DÍAS HÁBILES.  

2. ESCRITO DE SOLICITUD POR CONCEPTO DE DEVOLUCIÓN, POR EL TITULAR DE LA CUENTA 

EL CUAL TIENE QUE ANEXAR LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL COBRO A 

RECLAMAR. 

3. COMPROBANTE DEL PAGO REALIZADO, ASÍ COMO LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

• IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA (ORIGINAL Y 1 COPIA) VIGENTE DEL 

CONTRIBUYENTE Y/O SU REPRESENTE LEGAL 

• RFC Y/O CURP 

• DOMICILIO FISCAL INCLUYENDO CÓDIGO POSTAL (EN CASO DE FACTURAR PAGO)  

• DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y NOMBRE DE LA PERSONA 

AUTORIZADA PARA RECIBIRLAS. 

• NÚMERO DE TELÉFONO DEL INTERESADO Y EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PARA CONTACTO 

• IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA (ORIGINAL Y 1 COPIA) VIGENTE DEL 

CONTRIBUYENTE Y/O SU REPRESENTE LEGAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: TIENE COMO PROPÓSITO REALIZAR LA DEVOLUCIÓN DE UN 
PAGO INDEBIDO DEL SERVICIO DE OOSELITE. 

ALCANCE: ESTE PROCEDIMIENTO APLICA PARA LAS PERSONAS INVOLUCRADAS CON EL 
COBRO DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS QUE BRINDA EL 
OOSELITE 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE DEVOLUCIONES 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. SOLICITA 

DEVOLUCIÓN 

1.1 SE PRESENTA A OFICINAS Y SOLICITA 
DEVOLUCIÓN DE PAGO DE FORMA INDEBIDA, 
DUPLICADA O INCORRECTA. 

1.2 REALIZA ESCRITO DONDE ESPECIFICA EL 
MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA LA 
DEVOLUCIÓN. 

USUARIO 

2. RECIBE 

SOLICITUD 

2.1 RECIBE ESCRITO DEL USUARIO DONDE 
SOLICITA LA DEVOLUCIÓN, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE COMPROBATORIA QUE 
SE LE SOLICITE AL USUARIO. 

2.2 GENERA MEMORÁNDUM AL ÁREA DE 
TESORERÍA, ADJUNTANDO EL ESCRITO DEL 
SOLICITANTE JUNTO CON DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA PARA QUE DICHA ÁREA 
DETERMINE SI PROCEDE LA SOLICITUD DEL 
USUARIO. 

JEFATURA DE 

COBRANZA E 

INGRESOS 

3. ANALIZA LA 

SOLICITUD 

3.1 ANALIZA LA SOLICITUD 
3.2 DETERMINA SI PROCEDE LA DEVOLUCIÓN 
3.3 EMITE RESOLUCIÓN, DONDE SE INDICA LA 

DEVOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y EL 
MÉTODO DE REEMBOLSO DE ACUERDO A LOS 
TRÁMITES REALIZADOS POR TESORERÍA. 

TESORERÍA 

4. DEVOLUCIÓN 4.1 TESORERÍA PROPORCIONA EL RECURSO 
FINANCIERO PARA REALIZAR LA DEVOLUCIÓN 
AL USUARIO SOLICITANTE.  

4.2 REALIZA LA DEVOLUCIÓN DEL RECURSO 
FINANCIERO Y EMITE DOCUMENTO DONDE EL 
USUARIO FIRMA DE CONFORMIDAD POR 
HABER RECIBIDO SU DEVOLUCIÓN. 

JEFATURA DE 
COBRANZA E 
INGRESOS 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE DEVOLUCIÓN 

JEFATURA DE COBRANZA E INGRESOS TESORERÍA 

  

 

 

 

 

Inicio 

RECEPCIONA LA SOLICITUD 

DE DEVOLUCIÓN 

SE TURNA A TESORERÍA 

PROCEDE LA 

DEVOLUCIÓN 

NO 

SI 

SE NOTIFICA AL 

INTERESADO 

VALIDA Y 

PROPORCIONA EL 

RECURSO PARA LA 

DEVOLUCIÓN 

REALIZA LA DEVOLUCIÓN Y 

EMITE DOCUMENTO DE 

CONFORMIDAD 

EL USUARIO FIRMA DE 

CONFORMIDAD 

FIN 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
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APROBADO POR: CONSEJO DE 
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16. JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

CONSULTAR EL ORGANIGRAMA VIGENTE Y EL TABULADOR APROBADOS POR EL CONSEJO DE 

VIGILANCIA DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, ASÍ COMO EL 

NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS EN EL PLAN PRESUPUESTARIO VIGENTE. AL INICIAR UN 

NUEVO EJERCICIO FISCAL SE SOLICITA AL ÁREA JURÍDICA EL MACHOTE DEL CONTRATO 

LABORAL, MISMO QUE DEBE SER AUTORIZADO POR DIRECCIÓN. 

LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS ES RESPONSABLE DE ATENDER A LOS INTERESADOS 

QUE SE PRESENTAN EN EL ORGANISMO PARA SOLICITAR EMPLEO. LA CONTRATACIÓN DEL 

PERSONAL PROCEDERÁ CON LA APROBACIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL Y SI EL ÁREA 

SOLICITANTE CUENTA CON EL PRESUPUESTO PARA EFECTUAR EL MOVIMIENTO DE ALTA Y SE 

REALIZARÁ DANDO PRIORIDAD A LOS CANDIDATOS RECOMENDADOS POR LOS DIRECTIVOS Y 

PERSONAL DEL ÁREA SOLICITANTE SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON EL PERFIL Y LOS 

REQUERIMIENTOS DEL PUESTO VACANTE Y POSTERIORMENTE HACIENDO USO DE LA BOLSA DE 

TRABAJO INTERNA Y/O EXTERNA REUNIENDO AL NÚMERO DE CANDIDATOS SUFICIENTES PARA 

SELECCIONAR A LOS POSIBLES COLABORADORES. 

LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL ES LA SIGUIENTE:  

• ACTA DE NACIMIENTO  

• IDENTIFICACIÓN NACIONAL VIGENTE  

• CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CON FECHA DE IMPRESIÓN NO MAYOR A TRES 
MESES)  

• COMPROBANTE DE DOMICILIO (CON FECHA DE IMPRESIÓN NO MAYOR A TRES MESES)  

• CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES.  

• CONSTANCIA DE NO INHABILITADA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, EXPEDIDA POR EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (CON FECHA DE IMPRESIÓN NO MAYOR A UN MES)  

• CURRICULUM VITAE (NO APLICA PARA PUESTOS DE CHOFER Y AYUDANTES DE RECOLECCIÓN)  

• CONSTANCIA DE ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS.  

• DOS CARTAS DE RECOMENDACIÓN  

• PRESENTAR DECLARACIÓN PATRIMONIAL.  

• EN CASO DE NO CONTAR CON CONSTANCIA DE ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS, SE DEBERÁ TENER 
UN OFICIO DEL CANDIDATO EN DONDE JUSTIFIQUE SU SITUACIÓN. 
  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   
GARANTIZAR QUE EL PERSONAL QUE INGRESA AL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA DE TEHUACÁN SE APEGUE A LAS DISPOSICIONES DE ESTE Y CONOZCA EL 
REGLAMENTO, LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES. 

ALCANCE: CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 ÁREA SOLICITANTE. 
SOLICITA EL ALTA A DIRECCIÓN GENERAL POR MEDIO DE UN 
MEMORÁNDUM. 

2 DIRECCIÓN GENERAL 

RECEPCIONAR EL MEMORÁNDUM, Y DA CONOCIMIENTO A LA 
JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS SOBRE SI EL ALTA ESTÁ O 
NO AUTORIZADA. 

3 
JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

CONSULTA EL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS. PLAZAS 
DISPONIBLES: REALIZA EL ALTA DEL PERSONAL DE NUEVO 
INGRESO. PLAZAS NO DISPONIBLES: DA CONOCIMIENTO AL 
ÁREA SOLICITANTE QUE EL ALTA NO PROCEDE. 

4 
AUXILIAR DE 

RECURSOS HUMANOS 

RECEPCIONAR DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES ÚNICOS DE PERSONAL. 

5 
JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

VALIDA LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA POR EL PERSONAL 
DE NUEVO INGRESO. 

6 
JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

DA CONOCIMIENTO SOBRE LOS LINEAMIENTOS DEL 
ORGANISMO AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 

7 
AUXILIAR DE 

RECURSOS HUMANOS 

REQUISITA CONTRATOS LABORALES Y GESTIONAR LA FIRMA 
DEL PERSONAL. 

8 
JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

SOLICITA A LA JEFATURA DE SISTEMAS EL GAFETE Y EL 
REGISTRO DE HUELLA DACTILAR EN RELOJ BIOMÉTRICO. 

9 
JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

REALIZA EL GAFETE Y EL REGISTRO DE LA HUELLA EN EL 
RELOJ BIOMÉTRICO. 

10 
AUXILIAR DE 

RECURSOS HUMANOS 

ENTREGA EL GAFETE AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 

11 
AUXILIAR DE 

RECURSOS HUMANOS 

INTEGRA EXPEDIENTES ÚNICOS DEL PERSONAL DE NUEVO 
INGRESO Y ARCHIVA BAJO RESGUARDO DE LA JEFATURA DE 
RECURSOS HUMANOS LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL NUEVO TRABAJADOR. (ADJUNTANDO 
LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN ANEXO 1). 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
ÁREA SOLICITANTE 

 
DIRECTOR GENERAL 

 

JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

AUXILIAR DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

JEFE (A) DE 
SISTEMAS 

     

 

SOLICITA 

EL ALTA 

INICIO 

 
AUTORIZA 

EL ALTA 

CONSULTAR 

NÚMERO DE 

PLAZAS 

AUTORIZADAS EN 

EL PLAN 

PRESUPUESTARIO 

VIGENTE. 

¿LA PLAZA 

ESTÁ 

DISPONIBLE? 

DA 

CONOCIMIENTO 

QUE NO 

PROCEDE EL 

ALTA POR FALTA 

DE PLAZAS 

VIGENTES. 
DA DE ALTA AL 

PERSONAL DE 

NUEVO INGRESO. 

VALIDA LA 

DOCUMENTACIÓN 

ENTREGADA POR EL 

PERSONAL DE NUEVO 

INGRESO. 

DA A CONOCER 

LINEAMIENTOS DEL 

ORGANISMO 

SOLICITA A LA 

JEFATURA DE 

SISTEMAS EL 

GAFETE LABORAL Y 

EL REGISTRO DE 

HUELLA DACTILAR EN 

EL RELOJ 

BIOMÉTRICO 

RECEPCIONAR 

DOCUMENTOS PARA 

LA INTEGRACIÓN DE 

LOS EXPEDIENTES 

ÚNICOS DE 

PERSONAL. 

REQUISITA EL 

CONTRATO PARA LA 

FIRMA DEL 

TRABAJADOR 

ENTREGA EL GAFETE AL 

PERSONAL DE NUEVO 

INGRESO. 

INTEGRA EL EXPEDIENTE 

ÚNICO DE PERSONAL Y 

RESGUARDA LA 

DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL 

NUEVO TRABAJADOR. 

FIN 

REALIZA EL GAFETE 

Y EL REGISTRO DE 

HUELLA EN EL RELOJ 

BIOMÉTRICO 

NO 

SI 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

TODOS LOS PERMISOS A QUE TENGA DERECHO EL TRABAJADOR Y QUE SEAN SOLICITADOS POR 

ESTE MEDIANTE EL FORMATO OFICIAL (ANEXO 2), DEBERÁN SER APROBADOS Y AUTORIZADOS, 

MEDIANTE FIRMA POR EL TITULAR DEL ÁREA A LA QUE ESTÉ ADSCRITO Y POR LA JEFATURA DE 

RECURSOS HUMANOS. 

DEBERÁN SER SOLICITADOS CON POR LO MENOS 24 HORAS DE ANTELACIÓN, EL TRABAJADOR 

DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO O EVIDENCIA MEDIANTE EL CUAL PRUEBE LA 

JUSTIFICACIÓN DE SU SOLICITUD. ESTO DEBERÁ REALIZARLO CUANDO HAGA LA SOLICITUD O 

A MÁS TARDAR EL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA EN QUE SE AUSENTÓ. EN EL CASO DE 

FALLECIMIENTO DE FAMILIARES EN LÍNEA CONSANGUÍNEA DIRECTA (CÓNYUGE O CONCUBINA, 

PADRE O MADRE, HIJOS E HIJAS) EL TRABAJADOR PODRÁ SOLICITAR EL FORMATO DE 

JUSTIFICACIÓN DESPUÉS DE HABERSE AUSENTADO EL NÚMERO DE DÍAS AUTORIZADOS. LA 

DOCUMENTACIÓN DE DICHOS DÍAS TAMBIÉN LA PODRÁ PRESENTAR UNA VEZ QUE SE 

INCORPORE A SUS ACTIVIDADES. EN CASO DE QUE LOS TRABAJADORES NO SOLICITEN LOS 

PERMISOS ANTES MENCIONADOS, EN NINGÚN CASO IMPLICARÁ REMUNERACIÓN ALGUNA, ASÍ 

COMO TAMPOCO SIGNIFICA ACUMULACIÓN DE DÍAS DE DESCANSO. LAS PRESTACIONES 

LABORALES SE OTORGAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES PARA HOMBRE Y MUJERES, 

EVITANDO EN TODO MOMENTO PRÁCTICO DE DISCRIMINACIÓN POR MOTIVO DE GÉNERO, 

ESTADO CIVIL, EMBARAZO, NACIONALIDAD, EDAD, PREFERENCIAS POLÍTICAS, SEXUALES, DE 

RELIGIÓN, ALGUNA DISCAPACIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA DE DISCRIMINACIÓN NO 

CONTEMPLADA. EN CASO DE TENER EL TRABAJADOR MÁS DE TRES FALTAS DE ASISTENCIA EN 

UN PERÍODO DE TREINTA DÍAS, SIN PERMISO DEL PATRÓN O SIN CAUSA JUSTIFICADA; SE 

PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO COMO LO ESTIPULA LA LEY 

FEDERAL DE TRABAJO EN SU ARTÍCULO IV FRACCIÓN X Y SE LE LEVANTARÁ UN ACTA 

ADMINISTRATIVA 

 

 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   MANTENER EL CONTROL DE INCAPACIDADES DEL PERSONAL DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, CON DATOS FIDEDIGNOS Y 
ESTADÍSTICOS, QUE PERMITAN EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL Y ALCANZAR LOS INCENTIVOS DE 
PRODUCTIVIDAD. 
 

ALCANCE:  PERMISO DE INASISTENCIA CON GOCE DE SUELDO Y LICENCIAS. 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS. 

REALIZA EL FORMATO DE SOLICITUD DE PERMISO Y O 
ENTREGA AL PERSONAL ADSCRITO AL ORGANISMO. 

2 
COLABORADOR 

SOLICITANTE 
REQUISITA DE MANERA CORRECTA Y ENTREGA EL FORMATO 
DE SOLICITUD DE PERMISO LABORAL 

3 
JEFE DE ÁREA DA VISTO BUENO A LA SOLICITUD DE PERMISO DEL PERSONAL 

A SU CARGO. 

4 
AUXILIAR DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

RECEPCIONA LAS SOLICITUDES DE PERMISO LABORAL Y/O 
LICENCIAS LABORALES 

5 

JEFE (A) DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

AUTORIZA LOS PERMISOS DE INASISTENCIA E INCAPACIDAD, 
PREVIAMENTE REQUISITADOS Y CON VISTO BUENO DE LOS 
TITULARES DE CADA ÁREA. 

6 

AUXILIAR DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

ARCHIVA LOS PERMISOS LABORALES COMO JUSTIFICANTES 
DE SU INASISTENCIA.  
*SI ES FALTA SE RESGUARDA EN LAS LISTAS DE ASISTENCIA 
DE PERSONAL *SI ES LICENCIA SE ARCHIVA EN EL EXPEDIENTE 
DEL TRABAJADOR 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE (A) DE RECURSOS 
HUMANOS 

 
COLABORADOR 

SOLICITANTE 
JEFE (A) DE ÁREA 

AUXILIAR DE RECURSOS 
HUMANOS 

 
 

   

 

REALIZA EL 

FORMATO DE 

SOLICITUD DE 

PERMISO Y LO 

ENTREGA AL 

INTERESADO 

INICIO 

 
REQUISITA DE 

MANERA 

CORRECTA 

DA VISTO BUENO 

DEL PERMISO 

SOLICITADO CON 

BASE A LAS 

NECESIDADES DEL 

ÁREA 

¿AUTORIZA LOS 
PERMISOS DE 

INASISTENCIA E 
INCAPACIDAD, 
PREVIAMENTE 

REQUISITADOS 
CON VISTO 

BUENO DE LOS 
TITULARES DE 

CADA ÁREA 

VERIFICA QUE LA 

INFORMACIÓN SEA 

FEHACIENTE. 

ENTREGA EL 

FORMATO DE 

SOLICITUD DE 

PERMISO 

LABORAL. 

SE LE NOTIFICA AL 

TRABAJADOR EL 

MOTIVO POR EL 

CUAL SU SOLICITUD 

FUE DENEGADA 

SE LE NOTIFICA 

AL TRABAJADOR 

QUE SU 

SOLICITUD FUE 

APROBADA 

RECEPCIONA LAS 

SOLICITUDES DE 

PERMISOS Y/O 

LICENCIAS LABORALES 

ARCHIVA LOS 

PERMISOS 

LABORALES. 

FIN 

NO 

SI 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS DEBERÁ TENER UN CONTROL SOBRE EL REGISTRO DE 

LA ASISTENCIA DIARIA DE LOS COLABORADORES EN EL FORMATO ESTABLECIDO PARA ESTE FIN, 

EN ORDEN CRONOLÓGICO Y DE ACUERDO CON EL TIPO DE CONTRATACIÓN Y EL HORARIO 

ESTABLECIDO POR EL ORGANISMO. PARA JUSTIFICAR UNA FALTA O RETARDO CON GOCE DE 

SUELDO, EL PERSONAL DEBERÁ REQUISITA DEBIDAMENTE EL FORMATO DE SOLICITUD DE 

PERMISO PROPORCIONADA POR LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS. CONSIDERACIONES 

PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIAS, FALTAS Y RETARDOS. SE CONSIDERA RETARDO EL 

REGISTRAR LA ASISTENCIA DIECISÉIS MINUTOS O MÁS TARDE DE LA HORA DE ENTRADA, 

REGISTRAR ANTICIPADAMENTE LA SALIDA AL HORARIO ESTABLECIDO, SE TOMA COMO FALTA EL 

REGISTRAR SU ASISTENCIA TREINTA Y UN MINUTOS POSTERIORES A LA HORA DE ENTRADA. 

CONSIDERACIONES PARA INCIDENCIAS Y DESCUENTOS: POR CADA DOS RETARDOS EN UN 

PERIODO DE QUINCE DÍAS SE DESCUENTA EL EQUIVALENTE A MEDIO DÍA DE SALARIO. CON 

TRES RETARDOS EN EL MISMO PERIODO SE DESCUENTA EL EQUIVALENTE A UN DÍA DE SALARIO. 

UNA FALTA INJUSTIFICADA EN EL EQUIVALENTE AL DESCUENTO DE UN DÍA DE SALARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: MANTENER EL CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, CON DATOS FIDEDIGNOS Y 
ESTADÍSTICOS, QUE PERMITAN EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL Y ALCANZAR LOS 
INCENTIVOS DE PRODUCTIVIDAD. 

ALCANCE: CONTROL Y REGISTRO DE ASISTENCIAS E INCIDENCIAS 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 AUXILIAR DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

RECEPCIONA LAS INCIDENCIAS DE PERSONAL DE LA JEFATURA 
DE INGRESOS, GERENCIA OPERATIVA Y DEMÁS ÁREAS 
ADSCRITAS AL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA DE TEHUACÁN. 

2 JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

SOLICITA A LA JEFATURA DE SISTEMAS EL REPORTE DEL 
RELOJ BIOMÉTRICO. 

3 JEFE (A) DE 
SISTEMAS 

DESCARGA Y ENTREGA LOS REPORTES POR MEDIO DEL 
CORREO INSTITUCIONAL. 

4 AUXILIAR DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

REVISA EL REGISTRO DEL RELOJ BIOMÉTRICO. 

5 AUXILIAR DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

COTEJA LOS JUSTIFICANTES DE PERSONAL CON LOS 
REGISTROS DEL RELOJ BIOMÉTRICO. 

6 JEFE (A) DE RECURSOS 
HUMANOS 

VÁLIDA LA INFORMACIÓN DEL RELOJ BIOMÉTRICO CON LOS 
JUSTIFICANTES RECIBIDOS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE (A) DE INGRESOS, 
GERENTE OPERATIVO Y 

DEMÁS ÁREAS ADSCRITAS. 

 
JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

 
AUXILIAR DE RECURSOS 

HUMANOS 
JEFE (A) DE SISTEMAS 

    

ENTREGAN 

INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL A SU 

CARGO. 

Inicio 

 RECEPCIONAR LAS 

INCIDENCIAS DE 

PERSONAL DE LA 

JEFATURA DE 

INGRESOS, GERENCIA 

OPERATIVA Y DEMÁS 

ÁREAS ADSCRITAS AL 

ORGANISMO 

OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA 

DE TEHUACÁN. SOLICITA A LA 

JEFATURA DE 

SISTEMAS EL 

REPORTE DE 

ASISTENCIAS DEL 

RELOJ BIOMÉTRICO. 

REVISAR EL 

REGISTRO DEL 

RELOJ BIOMÉTRICO. 

COTEJAR LOS 

JUSTIFICANTES DE 

PERSONAL CON LOS 

REGISTROS DEL 

RELOJ CHECADOR 

DESCARGA LOS 

REPORTES DE ASISTENCIA 

DEL RELOJ BIOMÉTRICO Y 

LOS ENVÍA POR MEDIO 

DEL CORREO 

INSTITUCIONAL. 

VÁLIDA LA 

INFORMACIÓN DEL 

RELOJ BIOMÉTRICO 

CON LOS 

JUSTIFICANTES 

RECIBIDO 

FIN 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. EL SUELDO ASIGNADO A CADA PUESTO SE ESTABLECEN CON BASE AL TABULADOR DE 

SUELDOS APROBADOS POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN  

2. SE DEBE CONSIDERAR SI HUBO CAMBIOS DE PUESTO Y/O MODIFICACIÓN DE SUELDOS.  

3. EL CONTROL DE ASISTENCIAS SE REALIZARÁ CON BASE AL RELOJ BIOMÉTRICO INSTALADO 

EN LA ENTRADA PRINCIPAL DEL ORGANISMO Y EN LOS LINEAMIENTOS MENCIONADOS CON 

ANTERIORIDAD EN LOS PUNTOS 2.0 Y 2.1  

4. LA APLICACIÓN DE DESCUENTOS, CUANDO EXISTA LA OBLIGACIÓN, SERÁN PRINCIPALMENTE 

DERIVADOS DE FALTAS INJUSTIFICADAS, FALLO DE JUEZ EN CASO DE PENSIÓN ALIMENTICIA Y 

ANTICIPOS DE SUELDOS.  

5. LA NÓMINA SERÁ AUTORIZADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO.  

6. EL PAGO DE NÓMINA SE SOLICITA A GERENCIA ADMINISTRATIVA Y/O TESORERÍA.  

7. LOS RECIBOS DE NÓMINA DEBERÁN SER FIRMADOS EN UN PERIODO NO MAYOR A TRES DÍAS 

DESPUÉS DE LA FECHA DE PAGO. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
AUXILIAR DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CAPTURA EN EL SOFTWARE DE NÓMINA LAS INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA DE TEHUACÁN, PREVIAMENTE ANALIZADAS EN EL 
PUNTO 3.2 Y 3.3 

2 
JEFA DE RECURSOS 

HUMANOS 
REALIZA EL REPORTE DE NÓMINA. 

3 DIRECCIÓN GENERAL AUTORIZA LA NÓMINA 

4 
JEFA DE RECURSOS 

HUMANOS 

RESPALDA Y TIMBRA LA NÓMINA PARA LA EMISIÓN DE LOS 
RECIBOS DE PAGO DEL PERSONAL (CFDI). 

5 
JEFA DE RECURSOS 

HUMANOS 

ELABORA LAS MACRO BANCARIAS (BANORTE Y SANTANDER) 
PARA LA DISPERSIÓN DEL PAGO DE SUELDOS A TRAVÉS DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: REALIZAR LA NÓMINA PARA EL PAGO DE SUELDOS TIEMPO Y 
FORMA, CUMPLIENDO CON LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

ALCANCE: ELABORACIÓN Y PAGO DE NÓMINA   
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6 
JEFA DE RECURSOS 

HUMANOS 

SOLICITA EL PAGO DE LA NÓMINA A TESORERÍA. 

7 
JEFA DE RECURSOS 

HUMANOS 

VERIFICA QUE EL PAGO HAYA SIDO REALIZADO CON ÉXITO. 

8 

AUXILIAR DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

ENVÍA LOS RECIBOS DE NÓMINA AL PERSONAL POR MEDIO DE 
CORREO ELECTRÓNICO. 

9 

AUXILIAR DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

RECABA LAS FIRMAS DE LOS RECIBOS DE NÓMINA DE TODO EL 
PERSONAL DEL ORGANISMO. 

10 

AUXILIAR DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

ARCHIVO DE RECIBO DE NÓMINA FIRMADOS. 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

AUXILIAR DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

DIRECTOR GENERAL TESORERÍA 

    

 

CAPTURA DE 

INCIDENCIAS EN 

SOFTWARE DE NÓMINA, 

PREVIAMENTE 

ANALIZADAS EN EL 

PUNTO 3.2 

INICIO 

 REALIZA EL CÁLCULO DE 

LA NÓMINA 

ARCHIVO DE RECIBOS DE 

NÓMINA FIRMADOS 

REALIZA EL PAGO DE LA 

NÓMINA 

VERIFICA QUE EL PAGO SE 

HAYA REALIZADO CON 

ÉXITO 

FIN 

REALIZA EL REPORTE DE 

NÓMINA Y ENTREGAR A 

DIRECCIÓN GENERAL PARA 

SU AUTORIZACIÓN 

SE REALIZAN LAS 

MODIFICACIONES 

CORRESPONDIENTES 

RESPALDA Y TIMBRA LA 

NÓMINA 

ELABORA LAS MACRO 

BANCARIAS PARA LA 

DISPERSIÓN DEL PAGO DE 

SALARIO. 

SOLICITA EL PAGO DE LA 

NÓMINA A TESORERÍA. 

ENVÍO DE RECIBOS DE 

NÓMINA AL PERSONAL POR 

MEDIO DE CORREO 

ELECTRÓNICO 

¿AUTORIZO 

LA 

NÓMINA? 

RECABA LAS FIRMAS DE 

LOS RECIBOS DE NÓMINA 

ENVÍO DE RECIBOS DE 

NÓMINA 

NO 
SI 
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FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS PROPORCIONARÁ EL FORMATO DE EVALUACIÓN A LAS 

JEFATURAS DEL ORGANISMO PARA LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO (ANEXO 3) LA 

EVALUACIÓN DEL PERSONAL SERÁ REALIZADA CON ESTRICTA IMPARCIALIDAD, ÉTICA Y 

CRITERIO POR LOS TITULARES DE LA JEFATURA. DE ACUERDO CON DISPOSICIONES EN LAS 

MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASÍ COMO EL 

MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y 

ORGANIZACIÓN Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, LAS EVALUACIONES 

SE LLEVARÁN A CABO DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE AL 

QUE CORRESPONDA LA EVALUACIÓN. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

REALIZA EL FORMATO DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

2 
AUXILIAR DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

PROPORCIONA EL FORMATO A LOS JEFES DE ÁREAS PARA 
QUE EVALÚEN AL PERSONAL A SU CARGO 

3 
AUXILIAR DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CONCENTRA RESULTADOS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

 
 
 
 
 
 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO A LOS EMPLEADOS ES MEDIR SU RENDIMIENTO EN RELACIÓN CON SUS 
RESPONSABILIDADES LABORALES. 

ALCANCE:  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE (A) DE RECURSOS 
HUMANOS 

 

AUXILIAR DE RECURSOS 
HUMANOS 

ÁREAS RESPONSABLES 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

REALIZA EL FORMATO DE LA 

EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 

INICIO 

 

FIN 

CONCENTRAR  

RESULTADOS 

REALIZA EL REPORTE DE LA 

EVALUACIÓN 

ENTREGARÁ RESULTADOS 

AL PERSONAL 

PROPORCIONAR EL 

FORMATO A LOS JEFES DE 

ÁREAS PARA QUE EVALÚEN 

AL PERSONAL A SU CARGO. 

REALIZAN LAS 

EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO 
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FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
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APROBADO POR: CONSEJO DE 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

SE CONSIDERA LA CONCLUSIÓN LABORAL EN LOS SUPUESTOS ESTIPULADOS EN EL CAPÍTULO 

IV ARTICULO 47 Y CAPITULO V ARTICULO 53 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. LOS TITULARES 

DE LAS DIFERENTES ÁREAS DEBERÁN PRESENTAR A LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, 

LA BAJA DEL PERSONAL EL DÍA QUE LA CAUSEN Y EL MOTIVO FUNDAMENTADO DEL PORQUE LA 

CAUSO. EN CASO DE TRATARSE DE BAJA SE SEÑALARÁ EL NOMBRE, FECHA, CARGO Y NÚMERO 

DE TRABAJADOR DEL EMPLEADO. EL EMPLEADO DADO DE BAJA DEBERÁ PROPORCIONAR SU 

GAFETE DE IDENTIFICACIÓN VIGENTE A LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS. LA JEFATURA 

DE RECURSOS HUMANOS TURNARÁ EL MONTO DEL CÁLCULO DEL FINIQUITO A TESORERÍA PARA 

QUE SEA APROBADO DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANUAL. SI EL TESORERO APRUEBA EL 

FINIQUITO SE TURNARÁ AL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA QUE INICIE EL 

PROCESO DE CONCILIACIÓN. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

 ÁREA O 
COLABORADOR 
SOLICITANTE. 

PRESENTA A RECURSOS HUMANOS LA BAJA JUNTO CON SU 
RENUNCIA VOLUNTARIA, SI APLICA, SINO SE DEBERÁ EXPLICAR EL 
MOTIVO QUE OCASIONO LA BAJA. 

 JEFE (A) DE RECURSOS 
HUMANOS 

RECEPCIONA LA BAJA DEL PERSONAL. 

 JEFE (A) DE RECURSOS 
HUMANOS 

SOLICITA SU GAFETE DE IDENTIFICACIÓN LABORAL (NO APLICA PARA 
ABANDONO DE EMPLEO) 

 AUXILIAR DE 
RECURSOS HUMANOS 

REGISTRA BAJAS EN EL SERVIDOR DE NÓMINA 

 JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

CALCULA EL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL 
EMPLEADO 

 JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

SE TURNA AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA PARA LA APROBACIÓN 
DEL PAGO CON BASE AL PRESUPUESTO ANUAL 

 JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

YA APROBADO EL PAGO SE TURNA AL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS PARA QUE INICIEN EL PROCESO DE CONCILIACIÓN 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR EL 
ORGANISMO EN MATERIA DE BAJAS CAUSADAS. 

ALCANCE: CONCLUSIÓN LABORAL 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

AUXILIAR DE RECURSOS 

HUMANOS 
ÁREAS RESPONSABLES 

   

 

ENTREGA LA SOLICITUD 

INICIO 

 

FIN 

REGISTRAR LA BAJA EN EL 

SOFTWARE DE 

NÓMINA(CONTPAQI) 

CALCULAR EL FINIQUITO Y/O 

LIQUIDACIÓN 

CALCULAR EL FINIQUITO Y/O 

LIQUIDACIÓN 

RECEPCIONAR LA BAJA DEL 

PERSONAL Y VERIFICA LA 

INFORMACIÓN. 

SOLICITAR A TESORERÍA SU 

APROBACIÓN DE ACUERDO 

AL PRESUPUESTO ANUAL 

SOLICITAR A ASUNTOS 

JURÍDICOS QUE INICIE EL 

PROCESO DE 

CONCILIACIÓN 

SOLICITAR SU GAFETE DE 

IDENTIFICACIÓN LABORAL 
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NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

EL SERVICIO SOCIAL Y LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES SERÁN CONSIDERADAS COMO EL 

CONJUNTO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS Y DE APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS QUE 

REALICEN LOS ESTUDIANTES Y PASANTES DE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA 

BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS 

PROFESIONALES, NO CREARÁ DERECHOS NI OBLIGACIONES DE TIPO LABORAL CON EL 

ORGANISMO POR SER ESTE EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD. LA JEFATURA DE RECURSOS 

HUMANOS LLEVARÁ A CABO EL RECLUTAMIENTO DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO SOCIAL 

Y PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE ACUERDO CON LOS 

REQUERIMIENTOS DE CADA UNA DE ELLAS. LOS INTERESADOS EN PRESTAR SU SERVICIO 

SOCIAL O REALIZAR SUS PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL ORGANISMO DEBERÁN ENTREGAR 

UNA CARTA DE PRESENTACIÓN, DIRIGIDA AL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O DIRECTOR 

GENERAL. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, LAS HORAS A CUBRIR 

DEPENDERÁ DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A LA 

CUAL PERTENECE. LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS LLEVARÁ EL CONTROL DE LOS 

PRESTADORES DEL SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES MEDIANTE EL REGISTRO 

DE ASISTENCIA DEL ESTUDIANTE. LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS EXTENDERÁ LA CARTA 

DE LIBERACIÓN FIRMADA POR EL DIRECTOR GENERAL, EN LAS CUAL SE INFORMA QUE EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES HA CUBIERTO LAS HORAS 

Y ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PROGRAMA CORRESPONDIENTE EL ORGANISMO OTORGARÁ 

AL PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES LAS HERRAMIENTAS, 

EQUIPO Y MATERIALES NECESARIOS PARA EFECTUAR LAS ACTIVIDADES QUE SE LE 

ENCOMIENDEN, SIENDO ESTÁS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON EL ÁREA DE INTERÉS O 

PROFESIONALIZACIÓN DE ACUERDO A SU PERFIL ACADÉMICO. 

 

 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  OFRECER A LOS ESTUDIANTES LA OPORTUNIDAD DE 
VINCULARSE E INTERACTUAR EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE DESEMPEÑAN EN EL 
ORGANISMO, CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR SUS HABILIDADES Y APLICAR SUS 
CONOCIMIENTOS EN LAS DIFERENTES ÁREAS. 

ALCANCE:   SERVICIO SOCIAL 
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DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS. 

SOLICITA VACANTES PARA SERVICIO SOCIAL Y RESIDENCIAS 
PROFESIONALES A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

2 
JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS. 

SOLICITA QUE SE CELEBRE EL CONVENIO ENTRE LA 
INSTITUCIÓN Y EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA DE TEHUACÁN. 

3 
JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS. 

RECIBE A LOS ESTUDIANTES INTERESADOS Y EXPLICA LAS 
ACTIVIDADES QUE PODRÍA DESARROLLAR EN EL ORGANISMO. 

4 
JEFE (A) DE 
RECURSOS 
HUMANOS. 

RECEPCIONA LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA ESTUDIANTE 
DIRIGIDA AL DIRECTOR (A) GENERAL. 

5 
JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS. 
ELABORA LA CARTA DE ACEPTACIÓN DEL ESTUDIANTE, 
FIRMADA POR EL DIRECTOR (A) GENERAL 

6 
JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS. 
ASIGNA LAS ÁREAS PARA EL APOYO DEL SERVICIO SOCIAL Y 
RESIDENCIAS PROFESIONALES. 

7 
AUXILIAR DE 

RECURSOS HUMANOS 

SUPERVISA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL Y 
RESIDENCIAS PROFESIONALES. 

8 

AUXILIAR DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

LLEVA REGISTRO DE ASISTENCIA. 

9 

JEFE (A) DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

ENTREGA CARTA DE FINALIZACIÓN DE SERVICIO SOCIAL O 
RESIDENCIA PROFESIONAL FIRMADA POR EL DIRECTOR (A) 
GENERAL. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE (A) DE RECURSOS 

HUMANOS 

AUXILIAR DE RECURSOS 

HUMANOS 
ÁREAS RESPONSABLES 

   

  

SOLICITA VACANTES A 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

INICIO 

FIN 

RECIBE A LOS 

ESTUDIANTES 

INTERESADOS 

RECEPCIONA LA CARTA 

DE PRESENTACIÓN Y 

OTORGA LA CARTA DE 

ACEPTACIÓN 

ASIGNA EL 

DEPARTAMENTO AL QUE 

APOYARÁ EL ESTUDIANTE 

SOLICITA LA CELEBRACIÓN DE 

CONVENIO ENTRE LA 

INSTITUCIÓN Y EL ORGANISMO 

ENTREGA CARTA DE 

FINALIZACIÓN 

SUPERVISA LA 

REALIZACIÓN DEL 

SERVICIO SOCIAL Y/O 

RESIDENCIA 

PROFESIONAL 

FIRMA EL CONVENIO 

LLEVA REGISTRO DE 

ASISTENCIA 

EXPIDE LA CARTA DE 

FINALIZACIÓN. 
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17. TESORERÍA 

INTEGRAR Y ELABORAR EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO, EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS, CON AYUDA DE TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ORGANISMO, PARA SOMETERLO A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE 
VIGILANCIA, EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE 
CORRESPONDA. 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

• LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 JEFATURAS 
REMITA LA PROGRAMACIÓN, METAS, ACCIONES O 
ACTIVIDADES A REALIZAR PARA EL EJERCICIO, ACORDES AL 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO VIGENTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  ASEGURAR QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS SE ASIGNEN Y 
UTILICEN DE MANERA EFICIENTE Y TRANSPARENTE PARA LOGRAR LOS OBJETIVO, METAS Y 
ACTIVIDADES, ASÍ COMO LOS INSUMOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO Y FACILITA EL 
SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, LO QUE PERMITE 
IDENTIFICAR ÁREAS DE MEJORA Y OPTIMIZAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS.  

ALCANCE:  TODAS LAS JEFATURAS, GERENCIA OPERATIVA PERTENECIENTES AL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN.  
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
TESORERÍA 

 
CONTABILIDAD 

 
COMISARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 

SOLICITA A TODAS LAS 

JEFATURAS REMITIR SUS 

OBJETIVOS, METAS Y 

ACTIVIDADES ASI COMO 

LOS INSUMOS 

NECESARIOS QUE SE 

INCLUIRAN EN EL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DEL 

SIGUIENTE AÑO PARA SU 

DEBIDO CUMPLIMIENTO  

INTEGRA, ANALISA LA 

INFORMACION Y 

CONSOLIDA EN EL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CORRESPONDIENTES 

ALINEANDOLOS A LOS 

OBJETIVOS LINEAS DE 

ACCION, METAS Y/O 

ACTIVIDADES. 

     

 

 

INICIO 
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APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 

INTEGRADA LA 

INFORMACION REMITE 

A LA DIRECCION 

GENERAL PARA SU 

PRESENTACION AL 

CONSEJO DE 

VIGILANCIA Y DEBIDA 

APROVACION.     

 

 

DIRECCION GENERAL 
REMITE A TESORERIA 
COPIA DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE 
PARA EL 
SEGUIMIENTO, 
DIFUSION Y 
PUBLICACION. 

MEDIANTE LA 

APROBACION SE 

REMITE A LA 

JEFATURA DE 

SISTEMAS PARA LA 

PUBLICACION EN LA 

PAGINA OFICIAL DEL 

OOSELITE PARA SU 

DEBIDA DIFUSION.  
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DIFUNDE A LAS 

JEFATURAS 

SOLICITANDO SU 

APROBACION POR 

ESCRITO Y REMITE AL 

AREA DE 

CONTABILIDAD PARA 

EL REGISTRO 

CONTABLE, 

PRESUPUESTARIOS Y 

PROGRAMATICO. 

CONTABILIDAD REMITE A 

COMISARIA LA 

DOCUMENTACION 

CONTABLE 

PRESUPUESTAL, 

PROGRAMATICA PARA SU 

MONITOREO, 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUCION. 

COMISARIA REALIZARA 

EL MONITOREO, 

SEGUIMIEINTO Y 

EVALUACION, ASI 

COMO EL 

CUMPLIMIENTO FINAL 

AL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO. 

FIN  



 

228 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
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FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
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PROCEDIMIENTO PARA PRESENTACIÓN AL CONSEJO DE ESTADOS 

FINANCIEROS. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

• LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE. 

• LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

• LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.  

• LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. 

• LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

• LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• LINEAMIENTOS EMITIDOS POR CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

• Y DEMÁS APLICABLES. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 CONTABILIDAD 
REALIZA LOS REGISTRO CONTABLES, PRESUPUESTARIOS      Y 
PROGRAMÁTICOS Y GENERA LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 
REALIZA EL ANÁLISIS PARA SER PRESENTADOS AL CONSEJO. 

2 DIRECCIÓN GENERAL 
NOTIFICA A CONTABILIDAD Y TESORERÍA CUANDO SE LLEVARA 
A CABO LA SESIÓN PARA LA COMPARECENCIA Y 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN.   

 

 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:    PERMITIR LA TOMA DE DECISIONES INFORMADAS Y EL 
MONITOREO DE LA SALUD FINANCIERA DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN. 

ALCANCE: CONTABILIDAD Y DIRECCIÓN GENERAL.   
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
CONTABILIDAD 

 

 
COBRANZA E INGRESOS 

 

 
TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 

 

RECIBE LOS INGRESOS Y 

GASTOS CON SU 

COMPROBACIÓN Y 

JUSTIFICACIÓN. 

LLEVARA A CABO LA 

RECAUDACIÓN DE 

LAS CUOTAS, TASAS Y 

TARIFAS. 

 

 

 

REALIZA LOS REGISTRO 

CONTABLES, 

PRESUPUESTARIOS      Y 

PROGRAMÁTICOS. 

 

GENERA LOS ESTADOS 
FINANCIEROS Y REALIZA 
EL ANÁLISIS PARA SER 

PRESENTADOS AL 
CONSEJO. 

INICIO 
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REMITE EL ANÁLISIS Y 

SOLICITA A DIRECCIÓN 

GENERAL EMITA 

CONVOCATORIA PARA 

LA SESIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

CONTABILIDAD DARÁ 

VISTA AL TESORERO DE 

LA ENTREGA DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

E INFORMACIÓN AL ENTE 

FISCALIZADOR, 

PROPORCIONANDO EL 

ACUSE 

CORRESPONDIENTE. 

DIRECCION GENERAL 

NOTIFICA A 

CONTABILIDAD Y 

TESORERIA CUANDO SE 

LLEVARA A CABO LA 

SESION PARA LA 

COMPARECENCIA Y 

PRESENTACION DE LA 

INFORMACION. 

FIN  

ENTREGA    LOS    

ESTADOS 

FINANCIEROS Y DEMÁS 

DOCUMENTACIÓN E 

INFORMACIÓN      

INHERENTE      PARA      

LA PRESENTACIÓN EN 

LOS TÉRMINOS Y 

FECHAS 

ESTABLECIDAS POR EL 

ENTE FISCALIZADOR. 
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FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 
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PROCEDIMIENTO DE LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  

• LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE.  

• LEY DE HACIENDA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  

• LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.  

• LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  

• LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE PUEBLA.  

• LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA  

• LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.  

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• Y DEMÁS APLICABLES. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
COBRANZA E 

INGRESOS 

INICIA EL PROCEDIMIENTO RESPECTO A CUOTAS, TASAS Y 
TARIFAS A APLICAR    EN    EL    EJERCICIO    FISCAL INMEDIATO 
SIGUIENTE.                                                                                                                                                                                              

2 
TODAS LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS 

REMITIR INFORMACIÓN SOBRE LAS CUOTAS, TASAS Y TARIFAS 
A APLICAR    EN    EL    EJERCICIO    FISCAL INMEDIATO 
SIGUIENTE A QUIENES APLIQUEN.                                                                                                                                                                                              

3 DIRECCIÓN GENERAL 
CONCLUIDO EL PROYECTO SE SOLICITARÁ CONVOQUE A 
SESIÓN DEL CONSEJO PARA SU APROBACIÓN. 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: ESTABLECER LOS RECURSOS QUE EL GOBIERNO PODRÁ 
RECAUDAR Y UTILIZAR PARA FINANCIAR LAS ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES EN EL 
SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 

ALCANCE: CONTABILIDAD Y DIRECCIÓN GENERAL.   
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
COBRANZA E INGRESOS 

 
DIRECCIÓN GENERAL  

 
TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 

 

INICIA PROCEDIMIENTO 

DE LA JEFATURA DE 

COBRANZA E INGRESOS. 

INTEGRARA Y 
CONSOLIDARA LA 

INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA 

ELABORACIÓN DEL 
PROYECTO DE LAS 

CUOTAS, TASAS Y TARIFAS 
PARA EL EJERCICIO 
FISCAL INMEDIATO 

SIGUIENTE. MISMO QUE 
PODRÁ PONER A 

CONSIDERACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO RECTOR. 

INICIO 
 

SOLICITA POR ESCRITO A   

TODOS LOS TITULARES DE 

LAS UNIDADES   

ADMINISTRATIVAS   LOS 

CONCEPTOS, CUOTAS, 

TASAS Y TARIFAS A 

APLICAR    EN    EL    

EJERCICIO    FISCAL 

INMEDIATO SIGUIENTE. 
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FIN  

CONCLUIDO EL PROYECTO 
PROPORCIONARA COPIA 
AL DIRECTOR GENERAL Y 
SOLICITARA CONVOQUE A 
SESIÓN DEL CONSEJO 
PARA SU APROBACIÓN.  

UNA VEZ APROBADO 
COMPARECERA ANTE EL 
CONSEJO DE VIGILANCIA 
PARA LA PRESENTACION 
DEL PROYECTO Y 
ASISTENCIA   DE TITULARES 
PARA EL APORTE AL 
PROYECTO.   

PROPORCIONA COPIA DE 
LA SESION DEL CONSEJO 

A TESORERIA 
DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. 

REMITIRA AL H. 
AYUNTAMIENTO RECTOR 
PARA LOS TRAMITES A QUE 
HAYA LUGAR.  

PUBLICADO    EN    EL    
DIARIO    OFICIAL    EL 
DOCUMENTO EN EL QUE 
SE ESTIPULAN LAS 
CUOTAS, TASAS Y 
TARIFAS, REMITIRÁ AL 
ÁREA DE SISTEMAS PARA 
LA PUBLICACIÓN EN LA 
PÁGINA WEB OFICIAL CON 
FINES DE DIFUSIÓN.  
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PROCEDIMIENTO DEL CONTROL Y EJERCICIO DE LOS FONDOS. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  

• LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE.  

• LEY DE HACIENDA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  

• LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.  

• LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  

• LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE PUEBLA.  

• LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA  

• LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.  

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SU 
REGLAMENTO. 

• LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

• LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SU REGLAMENTO. 

• LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO. 

• LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

• LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SU REGLAMENTO. 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 

• LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 

• LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. 

• CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

• CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

• LINEAMIENTOS EMITIDOS POR CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y 
MUNICIPAL. 

• Y DEMÁS APLICABLES. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS. 

RECIBE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA 
VERIFICADA Y VALIDADA MEDIANTE LA ORDEN DE PAGO AUTORIZADA 
Y REQUISITADA. 

2 CONTABILIDAD 
REGISTRO Y RESGUARDO DE COMPROBACIÓN DEL GASTO DE 
EGRESOS. 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   GARANTIZAR LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS, DESDE LA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN HASTA LA COMPROBACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS. 
EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y LEGAL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, CUMPLIENDO 
CON LAS NORMATIVAS Y REGULACIONES APLICABLES.  

ALCANCE:  ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS Y CONTABILIDAD.  
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DIAGRAMA DE FLUJO 

TESORERÍA 
ADQUISICIONES EGRESOS E 

INVENTARIOS 
CONTABILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  
 

 

RECIBE DE LA JEFATURA 

DE ADQUISICIONES, 

EGRESOS E INVENTARIOS 

LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y 

JUSTIFICATIVA 

VERIFICADA Y VALIDADA 

MEDIANTE LA ORDEN DE 

PAGO AUTORIZADA Y 

REQUISITADA. 

INICIO 
 

REALIZA EL PAGO 

CORRESPONDIENTE 

AGREGANDO        A        LA 

DOCUMENTACIÓN            Y 

EL COMPROBANTE.                                        

DE NO ESTAR EN 

CONDICIONES DE 

REALIZAR EL PAGO 

INFORMARA           PARA 

CONTINUAR     CON     EL 

PROCESO Y ESTE QUEDE 

COMO PASIVO EN LA 

CONTABILIDAD. 
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DEVUELVE A LA JEFATURA                       

DE ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 

INVENTARIOS                   

LA DOCUMENTACIÓN   

COMPROBATORIA Y 

JUSTIFICATIVA DEL 

GASTO CON 

COMPROBANTE   DE   

PAGO. 
REMITE     LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA                

Y JUSTIFICATIVA DEL 

GASTO A CONTABILIDAD     

PARA     SU REGISTRO. 

REGISTRO Y RESGUARDO 

DE COMPROBACION DEL 

GASTO DE EGRESOS. 

SE   DA   CONTINUIDAD   

AL NUMERAL:                    

III.- PROCEDIMIENTO 

PRESENTACIÓN AL 

CONSEJO DE ESTADOS 

FINANCIEROS DE ESTE 

INSTRUMENTO. 

FIN  
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APROBADO POR: CONSEJO DE 
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PROCEDIMIENTO DE LA CONTABILIDAD. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  
• LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE.  
• LEY DE HACIENDA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  
• LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.  
• LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  
• LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE PUEBLA.  
• LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA  
• LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.  
• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SU REGLAMENTO. 
• LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 
• LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SU REGLAMENTO. 
• LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO. 
• LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
• LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SU REGLAMENTO. 
• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
• LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
• LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
• LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 
• LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. 
• CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
• CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
• LINEAMIENTOS EMITIDOS POR CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL. 

• Y DEMÁS APLICABLES. 
 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 CONTABILIDAD 

REGISTRO PRECISO Y SISTEMÁTICO DE LAS TRANSACCIONES, 
ELABORACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA, CONTROL INTERNO Y GESTIÓN, 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y LEGAL, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS.  

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  REGISTRAR, CLASIFICAR, RESUMIR E INTERPRETAR LAS 
TRANSACCIONES FINANCIERAS DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN 
PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN RENTABLE, CONFIABLE PARA LA GESTIÓN, EFICIENTE, TOMA DE 
DECISIONES, CONTROL, RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

ALCANCE:  CONTABILIDAD.  
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

TESORERÍA CONTABILIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

  

SUPERVISARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES Y 

FACULTADES DE LA 

JEFATURA DE 

CONTABILIDAD Y 

COADYUVARA CON ESTA 

PARA EL LOGRO DE SUS 

OBJETIVOS. 

INICIO 
 EL TITULAR ES EL ENCARGADO 

DE REGISTRAR, CLASIFICAR, 

ANALIZAR  Y PRESENTAR    LA    

INFORMACIÓN FINANCIERA        

PARA  DAR CUMPLIMIENTO        

DE LAS OBLIGACIONES  

LEGALES  EN  LA MATERIA,     

OBSERVANDO     LA NORMATIVA     

APLICABLE. 

EL TITULAR ELABORA EL MANUAL 

DE ORGANIZACIÓN Y 

PROCEDIMIENTOS, POLÍTICAS, 

ETC. EN MATERIA CONTABLE E 

INHERENTES PARA EL LOGRO DE 

SUS OBJETIVOS.  

FIN  
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NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

INFORMAR AL CONSEJO DE VIGILANCIA, CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD, 

RESPECTO DE LAS PARTIDAS QUE ESTÉN POR AGOTARSE, PARA LOS 

EFECTOS PROCEDENTES. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE PUEBLA.  

• LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA  

• LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.  

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

• LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SU REGLAMENTO. 

• LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 

• LINEAMIENTOS EMITIDOS POR CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 
Y MUNICIPAL. 

• Y DEMÁS APLICABLES. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS. 

TRÁMITES CORRESPONDIENTES. 

2 CONTABILIDAD TRÁMITES CORRESPONDIENTES. 

 

 

 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE RECURSOS O PRESUPUESTOS 
QUE ESTÁN LLEGANDO A SU LÍMITE.   

ALCANCE:  CONTABILIDAD Y ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS.  
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FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

  

EL TESORERO 

INFORMARA AL CONSEJO 

DE VIGILANCIA DE LAS 

PARTIDAS QUE ESTÉN 

POR AGOTARSE Y QUE 

SEAN NECESARIAS PARA 

LA CONTINUIDAD DE LOS 

OBJETIVOS. 

INICIO 
 

INFORMARA AL CONSEJO 

DE VIGILANCIA DE LAS        

PARTIDAS        CON 

PRESUPUESTO   

DISPONIBLE QUE   

PUEDEN   TRASPASAR 

SALDO A LAS QUE ESTÉN 

POR AGOTARSE.                                                                

DE          NO          EXISTIR 

PRESUPUESTO   

DISPONIBLE SOLICITARA 

AL CONSEJO LA 

AMPLIACION 

CORRESPONDIENTE.   

INFORMARÁ A LOS TITULARES DE LA 

JEFATURA DE ADQUISICIONES, EGRESOS E 

INVENTARIOS Y AL TITULAR DE 

CONTABILIDAD, PARA LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES. 
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FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PROCEDIMIENTO PARA EL CORTE DE CAJA. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SU 
REGLAMENTO. 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SU REGLAMENTO. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SU REGLAMENTO. 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 

LINEAMIENTOS EMITIDOS POR CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y 
MUNICIPAL. 

Y DEMÁS APLICABLES. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS. 

ASISTENCIA PARA EL CONTROL DEL RECURSO. 

 
2 

 
CONTABILIDAD 

ASISTENCIA PARA EL CONTROL DEL RECURSO.  

REGISTRO Y RESGUARDO DE COMPROBACIÓN JUSTIFICATIVA 

DEL GASTO PARA SU REGISTRO. 

 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:    VERIFICAR LA EXACTITUD DE LAS TRANSACCIONES 
FINANCIERAS REGISTRADAS DE MANERA MENSUAL.  

ALCANCE:  CONTABILIDAD Y ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS.  
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FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
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APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

 

SOLICITARA AL CONSEJO 

DE VIGILANCIA LA 

AUTORIZACIÓN DE UN 

FONDO REVOLVENTE DE 

CAJA. 

INICIO 
 

CONTARA CON LA 

ASISTENCIA DE LA 

JEFATURA DE 

ADQUISICIONES, 

EGRESOS E INVENTARIOS 

ASI COMO DEL TITULAR 

DE CONTABILIDAD PARA 

EL CONTROL Y 

CONTABILIDAD DEL 

RECURSO. 

FIN  

REMITE     LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA                Y 

JUSTIFICATIVA DEL 

GASTO A CONTABILIDAD     

PARA     SU REGISTRO. 

Y ES ASI COMO SE 

INFORMA 

MENSUALMENTE AL 

CONSEJO DE VIGILANCIA 

DEL RECURSO.  
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FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PROCEDIMIENTO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SU 

REGLAMENTO. 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 

• LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS. 

• LINEAMIENTOS EMITIDOS POR CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

Y MUNICIPAL. 

• Y DEMÁS APLICABLES. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS. 

CONTROL   Y SALVAGUARDA LOS BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES     Y ALMACÉN, ASÍ    COMO    DE PRESENTAR    LA    
INFORMACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
LEGALES EN LA MATERIA, OBSERVANDO     LA NORMATIVA     
APLICABLE. 

 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: GARANTIZAR UNA GESTIÓN EFICIENTE, ORDENADA Y 
SEGURA DE LOS BIENES DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN.  
ESTO INCLUYE LA ADQUISICIÓN, REGISTRO, CONTROL, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENES, ASEGURANDO SU DISPONIBILIDAD PARA LAS 
OPERACIONES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS.     

ALCANCE:  ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS.   
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
TESORERÍA 

 
ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 

 
 

 

SUPERVISARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES Y 

FACULTADES DE LA 

JEFATURA DE 

ADQUISICIONES, 

EGRESOS E INVENTARIOS 

Y COADYUVARA CON ESTA 

PARA EL LOGRO DE SUS 

OBJETIVOS. 

INICIO 
 

EL TITULAR ES EL ENCARGADO   DEL   CONTROL 

Y   INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES     Y ALMACÉN, ASI    COMO    DE 

PRESENTAR    LA    INFORMACIÓN PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES LEGALES 

EN LA MATERIA, OBSERVANDO     LA NORMATIVA     

APLICABLE. 

FIN  
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PROCEDIMIENTO PARA CAUCIONAR EL MANEJO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  
• LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SU REGLAMENTO. 
• LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
• LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SU REGLAMENTO. 
• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
• LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
• LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
• LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 
• LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. 
• CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
• LINEAMIENTOS EMITIDOS POR CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y 

MUNICIPAL. 
• Y DEMÁS APLICABLES. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 DIRECCIÓN GENERAL 
APERTURA DE LA(S) CUENTA(S) BANCARIA(S) MANCOMUNADAS 
NECESARIAS O EL CAMBIO DE TITULARES EN SU CASO Y/O 
CANCELACIÓN. 

 

 

 

 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: GARANTIZAR LA SEGURIDAD, TRANSPARENCIA Y CORRECTA 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA DE TEHUACÁN. ESTO IMPLICA ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL, REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO PARA PREVENIR FRAUDES, ERRORES Y PÉRDIDAS, ASEGURANDO QUE LOS 
FONDOS SE UTILICEN DE ACUERDO CON LA NORMATIVA Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS.  

ALCANCE:  DIRECCIÓN GENERAL. 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

  

EL TESORERO PARA PRECAVER DAÑOS Y 

PERJUICIOS CONTARA CON CUENTA(S) 

BANCARIA(S) QUE ESTIME PERTINENTES AL 

MENOS UNA POR CADA FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO. 

INICIO 
 

SOLICITARÁ AL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

ORGANISMO LA APERTURA DE LA(S) CUENTA(S) 

BANCARIA(S) MANCOMUNADAS NECESARIAS O 

EL CAMBIO DE TITULARES EN SU CASO. 

FIN  

TENDRA A SU RESGUARDO LAS CHEQUERAS 

CORRESPONDIENTES.   

NOTIFICARA AL TITULAR DE CONTABILIDAD LA 

EXISTENCIA DE LA CUENTA BANCARIA PARA SER 

REGISTRADA EN LA CONTABILIDAD.  

CUANDO SEA NECESARIO MANTENER ALGUNA 

CUENTA BANCARIA SOLICITARA AL 

REPRESENTANTE LEGAL SU CANCELACION.    

RESGUARDARA LOS 

CONTRATOS BANCARIOS Y LA 

DOCUMENTACION QUE SE 

GENERE POR CAMBIO DE 

TITULARES Y CANCELACION 

DE ESTAS.  
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE INFORMES Y ATENCIÓN A 

REQUERIMIENTOS. 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

• LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

• Y DEMÁS APLICABLES. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

TODAS LAS 
JEFATURAS, 
GERENCIA 

OPERATIVA, 
COORDINADORES Y 

DIRECCIÓN GENERAL. 

SOLICITUD DE ATENCIÓN, ORDENES DE AUDITORÍA, INFORMES, 
REQUERIMIENTOS, SEGUIMIENTO, CUMPLIMIENTO LEGAL Y 
NORMATIVO, SOLVATACIONES Y ALTA RESPONSABILIDAD DE 
ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES POR CADA JEFATURA A SU 
DIGNO CARGO DE LA INFORMACIÓN QUE EMITE.  
ORGANIZACIÓN Y ADAPTACIÓN A LOS PLAZOS DE ENTREGA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: GARANTIZAR LA ENTREGA OPORTUNA Y PRECISA DE 
INFORMACIÓN RELEVANTE Y CONFIABLE A LAS PARTES INTERESADAS, ASÍ COMO LA 
CORRECTA ATENCIÓN DE SOLICITUDES Y NECESIDADES ESPECÍFICAS. ESTO IMPLICA 
ESTABLECER UN FLUJO DE TRABAJO CLARO Y EFICIENTE PARA LA GENERACIÓN DE INFORMES 
Y PARA LA GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS, ASEGURANDO QUE SE CUMPLAN LOS PLAZOS, 
FORMATOS Y ESTÁNDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

ALCANCE:  TODAS LAS JEFATURAS, GERENCIA OPERATIVA, COORDINADORES Y DIRECCIÓN 
GENERAL.   
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

TESORERÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 

 

REMITE LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 

DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES A DIRECCIÓN 

GENERAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL INFORME 

TRIMESTRAL ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 129 DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

INICIO 
 

CUANDO EL TESORERO RECIBA LA SOLICITUD DE 

INFORMES ADICIONALES AL ANTERIOR Y/O 

REQUERIMIENTOS SERÁ EL RESPONSABLE DE LA 

INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y/O 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SU ATENCIÓN. 

FIN  

SOLICITA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL       

ÁMBITO       DE       SU COMPETENCIA EL APORTE DE 

LA INFORMACIÓN                    Y/O DOCUMENTACIÓN    

NECESARIA PARA RENDIR LOS INFORMES ASI COMO 

DE LOS REQUERIMIENTOS QUE SE HAGAN.                                            

EL      TESORERO      RECIBIRÁ      LA INFORMACIÓN                         

Y/O DOCUMENTACIÓN        DE        LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 

INFORMES Y REQUERIMIENTOS    QUE    SE    LE 

HAGAN.                                 

HARÁ ENTREGA DE   LA   

INFORMACIÓN   Y/O 

DOCUMENTACIÓN INTEGRADA A 

QUIEN SE LA SOLICITO. 
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ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

18. JEFATURA DE CONTABILIDAD 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE INGRESOS. 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
JEFATURA DE 
COBRANZA E 

INGRESOS 

ELABORA DIARIAMENTE EL REPORTE DE LOS INGRESOS 
RECAUDADOS 
MEDIANTE LAS DISTINTAS MODALIDADES DE COBRO Y A SI VEZ 
REALIZA LOS DEPÓSITOS ANTE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, UNA 
VEZ ELABORADO EL EXPEDIENTE SE ENTREGA AL ÁREA DE 
CONTABILIDAD. 

2 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE RECIBE EL EXPEDIENTE DE LOS INGRESOS, Y SE PROCEDE A 
REALIZAR LA VERIFICACIÓN DEL MISMO PARA CONFIRMAR LA 
VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, SI ESTA ES CORRECTA SE REALIZAN LOS REGISTROS 
CONTABLES EN EL SISTEMA NSARC II, CONFORME A LOS CONCEPTOS 
QUE DETERMINA LA NORMATIVA DE LOS CLASIFICADORES POR 
RUBRO DE INGRESOS (CRI); CASO CONTRARIO SE REGRESA A LA 
JEFATURA COBRANZA E INGRESOS PARA SU CORRECCIÓN. 

3 
JEFATURA DE 
COBRANZA E 

INGRESOS 

REALIZA LAS CORRECCIONES QUE FUERON OBSERVADAS POR LA 
JEFATURA DE CONTABILIDAD, UNA VEZ CORREGIDO SE REMITE A LA 
JEFATURA DE 
 CONTABILIDAD PARA CONTINUAR CON SU PROCESO. 

4 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE REMITE LA DOCUMENTACIÓN A LA AUXILIAR CONTABLE PARA SU 
CAPTURA, ANÁLISIS, REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES 
EN EL SISTEMA 
CONTABLE NSARC II 

5 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE REVISA QUE LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS INGRESOS SE 
HAYAN REALIZADO DE MANERA CORRECTA. 

6 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE IMPRIME LA PÓLIZA DEL REGISTRO DE LOS INGRESOS Y ESTA SE 
ANEXA AL EXPEDIENTE QUE INTEGRA EL REGISTRO DE LOS 
INGRESOS. 

7 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE ENTREGAN LOS EXPEDIENTES AL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

ENCARGADA DE ARCHIVO DE TRÁMITE DE LA JEFATURA DE 
CONTABILIDAD PARA SU CLASIFICACIÓN Y RESGUARDO.  
 

 

 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: REGISTRAR, ORGANIZAR Y LLEVAR UN CONTROL CONTABLE 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO, PARA BRINDAR INFORMACIÓN SUFICIENTE 
OPORTUNA Y CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES Y EL CUMPLIMIENTO CON LA 
NORMATIVA APLICABLE. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFATURA DE INGRESOS JEFATURA DE CONTABILIDAD 

  

ELABORA EL EXPEDIENTE 

DE LOS INGRESOS DIARIOS 

RECAUDADOS 

1 
 

SE REVISA Y ANALIZA LA 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA. 

¿CUMPLE CON LOS REQUISITOS? 

2 

SE REGRESA LA 

DOCUMENTACIÓN AL ÁREA 

DE INGRESOS PARA SU 

CORRECCIÓN 

SE ENTREGAN LOS EXPEDIENTES AL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO ENCARGADA 
DE ARCHIVO DE TRÁMITE DE LA JEFATURA 
DE CONTABILIDAD PARA SU 
CLASIFICACIÓN Y RESGUARDO  

 

INICIO 

3 4 

5 

6 

7 

NO 

SI 

SE REALIZA LA CAPTURA DE 

LOS INGRESOS EN EL SISTEMA 

CONTABLE NSARC II  

SE REVISA LA PÓLIZA DEL 
REGISTRO 

SE IMPRIME LA PÓLIZA DEL 

REGISTRO DE LOS INGRESOS Y 

SE ANEXA AL EXPEDIENTE 

FIN 
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE EGRESOS 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

JEFATURA 
ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

REALIZA LA COMPROBACIÓN DEL GASTO, ADJUNTA LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y LO REMITE A LA 
JEFATURA DE CONTABILIDAD. 

2 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE RECIBE LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS, Y SE 
PROCEDE A REALIZAR LA VERIFICACIÓN DEL MISMO PARA 
CONFIRMAR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN, SI ESTA ES 
CORRECTA SE REALIZAN LOS REGISTROS CONTABLES EN EL 
SISTEMA NSARC II, CONFORME A LOS CONCEPTOS QUE 
DETERMINA LA NORMATIVA DE LOS CLASIFICADORES POR 
OBJETO DEL GASTO (C.O.G); CASO CONTRARIO SE REGRESA A 
LA JEFATURA DE INGRESOS PARA SU CORRECCIÓN. 

3 

JEFATURA 
ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

REALIZA LAS CORRECCIONES QUE FUERON OBSERVADAS POR 
LA JEFATURA DE CONTABILIDAD, UNA VEZ CORREGIDO SE 
REMITE A LA JEFATURA DE CONTABILIDAD PARA CONTINUAR 
CON SU PROCESO. 

4 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE REMITE LA DOCUMENTACIÓN A LA AUXILIAR CONTABLE 
PARA SU CAPTURA, ANÁLISIS, REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES CONTABLES EN EL SISTEMA CONTABLE NSARC 
II 

5 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE REVISA QUE LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS 
EGRESOS SE HAYAN REALIZADO DE MANERA CORRECTA, 
CONFORME AL C.O.G Y PRESUPUESTO. 

6 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE IMPRIME LA PÓLIZA DEL REGISTRO DE LOS INGRESOS Y 
ESTA SE ANEXA AL EXPEDIENTE QUE INTEGRA EL REGISTRO 
DE LOS INGRESOS. 

7 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE ENTREGAN LOS EXPEDIENTES A LA ENCARGADA DE 
ARCHIVO DE TRÁMITE DE LA JEFATURA D DE CONTABILIDAD 
PARA SU CLASIFICACIÓN Y RESGUARDO. 

 

 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: REGISTRAR, ORGANIZAR Y LLEVAR UN CONTROL CONTABLE 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO, PARA BRINDAR INFORMACIÓN SUFICIENTE 
OPORTUNA Y CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES Y EL CUMPLIMIENTO CON LA 
NORMATIVA APLICABLE. 
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JEFATURA DE 
ADQUISICIONES EGRESOS E 

INVENTARIOS 
JEFATURA DE CONTABILIDAD 

RESPONSABLE DEL ARCHIVO 
DE TRÁMITE DE LA JEFATURA 

DE CONTABILIDAD 

   

 

 

INICIO 

REALIZA LA COMPROBACIÓN 

DEL GASTO, ADJUNTA LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA DEL 

GASTO Y SE REMITE A LA 

JEFATURA DE CONTABILIDAD 

 
SE REVISA Y ANALIZA LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA. 

¿CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS? 

SE REALIZA LA CAPTURA DE 

LOS EGRESOS EN EL 

SISTEMA CONTABLE NSARC II  

 

SE REVISA LA PÓLIZA DEL 
REGISTRO DE LOS 

EGRESOS 

SE IMPRIME LA PÓLIZA DEL 

REGISTRO DE LOS EGRESOS 

Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 

SE REGRESA LA 

DOCUMENTACIÓN AL 

ÁREA DE 

ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 

INVENTARIOS PARA SU 

CORRECCIÓN 
SE ARCHIVA LA PÓLIZA 

JUNTO CON LA 

DOCUMENTACIÓN Y SE 

REALIZA EL 

RESGUARDO EN LOS 

RECOPILADORES 

CLASIFICADOS POR 

MES 

FIN 

NO 

SI 

1 

2 

3 
4 

5 

6 7 
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PROCEDIMIENTO PARA LA GENERACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
INFORMACIÓN ANTE ENTIDADES FISCALIZADORAS 

 

 

DESCRIPCIÓN 

 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

ELABORA CONCILIACIONES BANCARIAS, REVISA QUE LOS 

REGISTROS CONTABLES, SEAN CORRECTOS, REALIZA 

AJUSTES O CORRECCIONES PARA TENER LA INFORMACIÓN 

CONTABLE DE FORMA CORRECTA, REALIZA RESPALDOS DE 

INFORMACIÓN Y CIERRE DEL PERIODO. 

2 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE PREPARAN LOS EXPEDIENTES DE ESTADOS FINANCIERO EN 

CONJUNTO CON EL RESTO DE INFORMACIÓN QUE EN SU 

MOMENTO SOLICITE LA ENTIDAD FISCALIZADORA. 

3 
DIRECCIÓN/ 

TESORERÍA 

SE ENVÍA LA INFORMACIÓN PARA SU VALIDACIÓN MEDIANTE 

LAS FIRMAS DE LOS TITULARES. 

4 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE DIGITALIZAN LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SE REALIZA LA 

PRESENTACIÓN PARA LA EXPOSICIÓN ANTE EL CONSEJO DE 

VIGILANCIA Y LE SON ENTREGADOS MEDIANTE MEMORÁNDUM 

AL ÁREA DE DIRECCIÓN. 

5 DIRECCIÓN GENERAL CONVOCA A SESIÓN DE CONSEJO PARA LA APROBACIÓN DE 

ESTADOS FINANCIEROS 

6 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE DIGITALIZAN EL ACTA SE SESIÓN Y SE INTEGRA A LOS 

ESTADOS Y FINANCIEROS Y SE VERIFICA QUE SE CUENTE CON 

TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR LA ENTIDAD 

FISCALIZADORA. 

7 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE GRABA LA INFORMACIÓN EN CD CONFORME A LAS 

ESPECIFICACIONES EMITIDAS POR LA ENTIDAD 

FISCALIZADORA PARA SU CERTIFICACIÓN. 

8 DIRECCIÓN GENERAL ENVÍA LA INFORMACIÓN PARA SU CERTIFICACIÓN. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN 

SOLICITADA POR (ASE) AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO O CUALQUIER OTRA ENTIDAD 

FISCALIZADORA DEBE SER ENTREGADO CONFORME A LOS PLAZOS EN LOS QUE SE ESTIPULE 

LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. 
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9 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SI LA INFORMACIÓN ES CORRECTA REALIZA LA CERTIFICACIÓN 

DE LA MISMA. 

10 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

REALIZA LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA LA 

CERTIFICACIÓN. 

11 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

UNA VEZ CERTIFICADOS SE REALIZAN LOS OFICIOS PARA LA 

ENTREGA A LA ASE, CUMPLIENDO CON LOS LINEAMIENTOS Y 

FECHA QUE INDICA LA LOGÍSTICA DE LA ENTREGA DE 

INFORMACIÓN. 

12 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE ENTREGA LA INFORMACIÓN A LA ASE Y REMITE ACUSE DE 

RECIBIDO. 

13 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE REMITE UNA COPIA DEL ACUSE A DIRECCIÓN GENERAL 

PARA SU CONTROL 

14 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

EL ACUSE SE ENTREGA A LA ENCARGADA DEL ARCHIVO DE 

TRÁMITE PARA CLASIFICACIÓN Y SU RESGUARDO. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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JEFATURA DE CONTABILIDAD TESORERÍA DIRECCIÓN GENERAL 

   

 
¿Cumple con los 

requisitos para la 

certificación? 

Se entrega la información 
debidamente requisitada 

mediante memorándum para 
que dirección general realiza 
la convocatoria a sesión de 
consejo para la aprobación 

de estados financieros 

Se entrega la información 

conforme a las especificaciones 

que requiere la secretaria del H. 

Ayuntamiento para su 

certificación 

NO 

SI 

3 

5 

8 

9 

Se remite una copia del 

acuse a Dirección General 

para su control 

13 

INICIO 

Se elaboran conciliaciones, estados  
financieros, respaldos y los demás 
reportes solicitados por la entidad 

fiscalizadora. 

FIN 

1 

2 

4 

7 

Se preparan los expedientes de  
Estados Financiero en conjunto con 
el resto de información que en su  

momento solicite la entidad  
fiscalizadora. 

Se digitalizan los estados financieros  
y se realiza la presentación para la  

exposición ante el consejo de 
vigilancia 

Una vez certificados se realizan los oficios 

para la entrega a la ASEP, cumpliendo con los 

lineamientos y fecha de que indica la guía para 

la entrega de información y documentación 

calendarizada 

Se regresa la información a la jefatura 

para su corrección 

Se digitalizan el acta se sesión y se 
integra a los estados financieros y se 
verifica que se cuente con toda la 
información solicitada para la entidad 
fiscalizadora. 

se graba la información conforme a las 
especificaciones emitidas por la entidad 
fiscalizadora para su certificación. 

Se entrega la información a la  
ASEP y remite acuse de recibido. 

El acuse se entrega a la encargada del 

archivo en trámite para clasificación y 

resguardo 

6 

10 

11 

12 

14 

Se envía la información para su validación 

mediante las firmas de los titulares 
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PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN, ENTERO Y REGISTRO DE LOS 
IMPUESTOS 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

DESCARGA DE LOS CFDI´S RECIBIDOS DEL MES DEL PORTAL 
DEL SAT Y GENERA LOS REPORTES DE LAS FACTURAS 
EFECTIVAMENTE PAGADAS EN EL MES Y LAS FACTURAS 
PENDIENTES DE PAGO  

2 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE REALIZA UNA CONCILIACIÓN CON EL ÁREA DE TESORERÍA 
PARA VERIFICAR QUE LA INFORMACIÓN SEA CORRECTA E 
IDENTIFICAR GASTOS NO RECONOCIDOS. 

3 

JEFATURA DE 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

REALIZA LE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN FALTANTE PARA 
SU CORRECTO REGISTRO CONTABLE. 

4 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE PRESENTA LA DECLARACIÓN DE LOS IMPUESTOS Y DE 
OPERACIONES CON TERCEROS (DIOT) 

5 TESORERÍA RECIBE LOS ACUSES DE LAS DECLARACIONES  

6 TESORERÍA REALIZA EL PAGO DE LOS IMPUESTOS Y AGREGA EL 
COMPROBANTE DE PAGO 

7 

JEFATURA DE 

ADQUISICIONES, 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

RECIBE LA COMPROBACIÓN DEL GASTO Y VERIFICA QUE LA 
COMPROBACIÓN ESTE COMPLETA 

8 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE REALIZA LA CAPTURA DEL GASTO EN EL SISTEMA 
CONTABLE NSARC II 

9 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE IMPRIME LA PÓLIZA DEL REGISTRO DE LOS GASTOS Y SE 
ANEXA AL EXPEDIENTE 

10 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

SE ENTREGAN LOS EXPEDIENTES A LA ENCARGADA DE 
ARCHIVO DE TRÁMITE PARA SU CLASIFICACIÓN Y RESGUARDO. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   REALIZAR LA PRESENTACIÓN Y ENTERO DE LOS IMPUESTOS 
CONFORME A LOS PERIODOS ESTABLECIDOS EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
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JEFATURA DE ADQUISICIONES 
EGRESOS E INVENTARIOS 

JEFATURA DE CONTABILIDAD TESORERÍA 

   

INICIO 

DESCARGA DE LOS CFDI´S RECIBIDOS DEL MES 
DEL PORTAL DEL SAT Y GENERA LOS REPORTES 

DE LAS FACTURAS EFECTIVAMENTE PAGADAS EN 
EL MES Y LAS FACTURAS PENDIENTES DE PAGO 

 
SE REVISA Y ANALIZA LA 

INFORMACIÓN 
¿CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS? 

SE PRESENTA LA 

DECLARACIÓN DE LOS 

IMPUESTOS Y DE 

OPERACIONES CON TERCEROS 

SE IMPRIME LA PÓLIZA DEL 

REGISTRO DE LOS GASTOS Y 

SE ANEXA AL EXPEDIENTE 

REALIZA LA VERIFICACIÓN 

Y COMPROBACIÓN 

FALTANTE PARA SU 

CORRECTO REGISTRO 

CONTABLE 

RECIBE LOS ACUSES DE 

LAS DECLARACIONES 

Fin 

NO 

SI 

1 

2 3 

4 5 

6 7 
REALIZA EL PAGO DE LOS 

IMPUESTOS Y AGREGA EL 

COMPROBANTE DE PAGO 

SE REALIZA LA CAPTURA DEL 
GASTO EN EL SISTEMA 

CONTABLE NSARC II 

SE ARCHIVA LA PÓLIZA JUNTO 

CON LA DOCUMENTACIÓN Y SE 

REALIZA EL RESGUARDO EN LOS 

RECOPILADORES 

RECIBE LA COMPROBACIÓN 

DEL GASTO Y VERIFICA QUE 

LA COMPROBACIÓN ESTÉ 

COMPLETA 

8 

9 

10 
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PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DEL ARCHIVO DE TRAMITE DE 
LA JEFATURA DE CONTABILIDAD 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. 
ÁREA 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

1 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

COLABORA CON EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
EN LA ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 
CONTROL Y CONSULTA ARCHIVÍSTICOS PREVISTOS EN 
LA NORMATIVIDAD ARCHIVÍSTICA. 

2 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 
INTEGRA Y ORGANIZA LOS EXPEDIENTES, QUE LA 
JEFATURA DE CONTABILIDAD PRODUCE, USA Y RECIBE. 

3 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

ASEGURA LA FÁCIL LOCALIZACIÓN Y CONSULTA DE LOS 
EXPEDIENTES ELABORANDO PORTADAS, LOMOS Y EL 
INVENTARIO DOCUMENTAL. 

4 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

DIGITALIZAR LA DOCUMENTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN Y SU RESGUARDO. 

5 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

DETERMINAR LOS VALORES, LA VIGENCIA, LOS PLAZOS 
DE CONSERVACIÓN Y DISPOSICIÓN DOCUMENTAL DE LAS 
SERIES 
DOCUMENTALES QUE PRODUCE. 

6 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS AL ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN, REQUISITAR EL FORMATO DE 
CARATULA Y CAJA DE IDENTIFICACIÓN, DE ACUERDO AL 
FORMATO CORRESPONDIENTE.   

7 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

ENTREGAR AL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN EL INVENTARIO DOCUMENTAL 
REQUISITADO Y SU CORRESPONDIENTE ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DE LOS EXPEDIENTES QUE HAYA 
GENERADO. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   CLASIFICAR Y ORDENAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SON 
NECESARIOS CONSERVAR, ASEGURAR EL ACCESO A ELLOS DE UNA FORMA RÁPIDA Y 
SENCILLA. 



 

259 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

ENCARGADA DEL ARCHIVO DE TRÁMITE 
ÁREA COORDINADOR DE 

ARCHIVO 

  

 

INICIO 

COLABORA CON EL ÁREA COORDINADORA DE 

ARCHIVO EN LA ELABORACIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA 

ARCHIVÍSTICOS PREVISTOS EN LA 

NORMATIVIDAD ARCHIVÍSTICA 

 
¿REALIZAMOS 

TRANSFERENCIAS 
PRIMARIAS? 

INTEGRA Y ORGANIZA LOS EXPEDIENTES 

QUE LA JEFATURA DE CONTABILIDAD 

PRODUCE, USA Y RECIBE 

FIN 

NO 

SI 

1 

2 

3 

8 

6 

ASEGURA LA FÁCIL LOCALIZACIÓN Y 

CONSULTA DE LOS EXPEDIENTES 

ELABORANDO POTADAS, LOMOS E 

INVENTARIO DOCUMENTAL 

DIGITALIZA LA DOCUMENTACIÓN 

PARA LA CONSERVACIÓN Y 

RESGUARDO 
4 

SE RESGUARDA LA 

DOCUMENTACIÓN 

5 

SE CLASIFICA LA DOCUMENTACIÓN 

Y SE ARMAN LOS EXPEDIENTES, 

POSTERIORMENTE SE REQUISITA 

EL FORMATO DE CARATULA Y CAJA 

DE IDENTIFICACIÓN DEL 

EXPEDIENTE 

7 
DIGITALIZA LA 

DOCUMENTACIÓN PARA LA 

CONSERVACIÓN Y 

RESGUARDO 
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19. JEFATURA DE ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS 

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y 

MUNICIPAL 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

ÁREAS, JEFATURAS, 
GERENCIA 

OPERATIVA Y 
DIRECCIÓN 

• REQUISICIÓN DE LO SOLICITADO   

• OFICIO DE SOLICITUD DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. 

EL OFICIO DEBERÁ MENCIONAR EL NÚMERO DE PARTIDA O 

PARTIDAS, NOMBRE DE LA ADQUISICIÓN Y EL ORIGEN DE LOS 

RECURSOS.  

 

2 TESORERÍA 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE TESORERÍA DONDE SE APRUEBA 

LA ADQUISICIÓN (GASTO). 

 

3 
JEFATURA DE 

ADQUISICIONES 

 SE REALIZARÁ EXPEDIENTE SOLICITANDO LA REALIZACIÓN DE 

PROCESO DE ADJUDICACIÓN PARA PODER PROGRAMAR EL 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:   CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON FORME A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES APLICABLES EN 

LOS DIFERENTES TIPOS DE PROCEDIMIENTOS Y FORMALIDADES DE ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y LAS EXCEPCIONES A LOS MISMOS. 

 

ALCANCE:  A TODAS LAS ÁREAS, JEFATURAS, GERENCIA OPERATIVA Y DIRECCIÓN 
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EGRESOS E 

INVENTARIOS 

 

PROCESO EN CUESTIÓN, DICHO EXPEDIENTE DEBERÁ ESTAR 

INTEGRADO CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

COTIZACIONES DEL PRODUCTO A ADQUIRIR. 

ADEMÁS, DEBERÁ AGREGAR LA REQUISICIÓN DE COMPRA DEL 
ÁREA REQUIRENTE, DICTAMEN/OFICIO DE JUSTIFICACIÓN 
PARA LA COMPRA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO 
CORRESPONDIENTE, EL DETALLE DE LOS BIENES POR 
ADQUIRIR, EL INMUEBLE POR ARRENDAR O LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS, FECHA EN LA QUE SE SOLICITA LA ENTREGA DEL 
BIEN, EL ARRENDAMIENTO O PRESTACIÓN DE SERVICIO. 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
OFICIO DE SOLICITUD   
 

4 

COMITÉ DE 

ADJUDICACIONES 

DEL OOSELITE 

UNA VEZ RECIBIDO EL EXPEDIENTE SE REVISARÁ QUE ESTÉ 
INTEGRADO CORRECTAMENTE DE ACUERDO A LA 
NATURALEZA DE LA ADQUISICIÓN. 

5 

COMITÉ DE 

ADJUDICACIONES 

DEL OOSELITE 

¿ES CORRECTA LA INFORMACIÓN? 
NO, SE DARÁ RESPUESTA VÍA MEMORÁNDUM A LA JEFATURA 
DE ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS PARA QUE 
PUEDA SOLICITAR LA DOCUMENTACIÓN FALTANTE O LAS 
CORRECCIONES PERTINENTES. 
SÍ, CONTINUAR CON EL PROCESO 

6 

COMITÉ DE 

ADJUDICACIONES 

DEL OOSELITE 

 SE SELECCIONA EL PROCEDIMIENTO PERTINENTE 

INTEGRAR EL EXPEDIENTE Y PROCEDER A REALIZAR  

LA PROGRAMACIÓN DEL CONCURSO. RESPETANDO LOS 

PLAZOS MARCADOS POR LEY DE ACUERDO CON EL TIPO DE 

FONDO A EJECUTAR. 

SE ELIGE EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁ LA 

ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O PRESTACIÓN DE SERVICIO, 

EN LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS POR EL MARCO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE (LEY ESTATAL O LEY FEDERAL). 

LOS PROCESOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE PODRÁN REALIZAR 

SERÁN LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO (FEDERAL). 

EL ORIGEN DE LOS FONDOS A EJECUTAR DETERMINA SI SE 

REALIZARA UN PROCESO FEDERAL O UN PROCESO ESTATAL, 

EN EL CASO FEDERAL ES EL ANEXO 9 DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL EJERCICIO EN CURSO 
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MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LOS MONTOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN. 

DE IGUAL FORMA SON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DEL 

CAPÍTULO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

(FEDERAL) LOS QUE ESTABLECEN LAS EXCEPCIONES A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA. 

LOS PROCESOS DE ADJUDICACIÓN QUE PODRÁN REALIZAR 

SERÁN LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL (ESTATAL) 

EN EL MARCO JURÍDICO DEL ESTADO SON LOS ARTÍCULOS 

17,18, 19, 20, 21 Y 22 EN LOS QUE SE ESTABLECEN LAS 

EXCEPCIONES AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

(ESTATAL). 

EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL ES LA LEY DE EGRESOS DEL 

ESTADO DE PUEBLA DEL EJERCICIO EN CURSO EN LA QUE SE 

ESTABLECEN LOS MONTOS PARA REALIZAR UN DETERMINADO 

PROCESO DE ADJUDICACIÓN. 

SIENDO EL CAPÍTULO III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SECCIÓN UNO, 
DISPOSICIONES COMUNES EN SUS ARTÍCULOS 96, 97, 98; LA 
NORMATIVIDAD A SEGUIR EN CASO DE TRATARSE DE UNA 
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIDA BAJO LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

7 

COMITÉ DE 

ADJUDICACIONES 

DEL OOSELITE 

¿ES UN PROCEDIMIENTO FEDERAL? 

NO; PROGRAMAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL. 

LICITACIÓN PÚBLICA (ESTATAL) 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL ESTABLECE LA 

NORMATIVIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA EN LOS ARTÍCULOS 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
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88, 89,90, 91, 92, 93, 94, 95. Y DEMÁS QUE RESULTEN 

APLICABLES. 

CONCURSO POR INVITACIÓN (ESTATAL)  

ESTA NORMADO POR EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL. 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS (ESTATAL) 

ESTA NORMADO POR EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

  ESTA NORMADO POR EL ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL. 

RESTRICCIONES E IMPEDIMENTOS DE PARTICIPACIÓN EN 

PROCESOS DE ADJUDICACIÓN. 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL (MARCO JURÍDICO 

ESTATAL) 

8 

COMITÉ DE 

ADJUDICACIONES 

DEL OOSELITE 

SÍ, CONTINUAR CON EL PROCESO 

PROGRAMAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LICITACIÓN PÚBLICA (FEDERAL) 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO ESTABLECE EN SUS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 

32, 33, 33BIS, 34, 35, 36, 36BIS, 37, 37BIS, 38 Y 39 EL MARCO 

JURÍDICO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA. 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y 

ADJUDICACIÓN DIRECTA (FEDERAL) 

EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ESTA NORMADO POR EL 
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ARTICULO 43 LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (FEDERAL). EL 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTA NORMADO 

POR LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

(FEDERAL). 

RESTRICCIONES E IMPEDIMENTOS DE PARTICIPACIÓN EN 

PROCESOS DE ADJUDICACIÓN. 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO (MARCO JURÍDICO FEDERAL) 

9 

JEFATURA DE 

ADQUISICIONES 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

 

COORDINAR LOS EVENTOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN. 

SE COORDINARAN LOS EVENTOS QUE FORMEN PARTE DEL 
PROCESO DE ADJUDICACIÓN SELECCIONADO Y SE ASIGNARAN 
FECHAS, HORARIOS Y SE DARÁ AVISO A LAS PARTES 
CORRESPONDIENTES COMO MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
ADJUDICACIONES DEL OOSELITE, PROVEEDORES INVITADOS A 
LOS CONCURSOS, ASÍ COMO LEVANTAR LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTES SEGÚN EL EVENTO DEL QUE SE TRATE 
CON LA REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICO-
LEGALES Y DE INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE QUE SE 
OBTENDRÁ COMO RESULTADO DE LA REALIZACIÓN DE UN 
PROCESO DE ADJUDICACIÓN EN MATERIA FEDERAL O ESTATAL 

10 
JEFATURA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

SE REMITE EL EXPEDIENTE A LA DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA 

REALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

SE ENVIARÁ A LA DIRECCIÓN JURÍDICA EL EXPEDIENTE QUE 
HAYA RESULTADO DE LA REALIZACIÓN DE UN PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ DE ADJUDICACIONES, 
PARA LA DEBIDA REALIZACIÓN DEL CONTRATO CON LA 
INFORMACIÓN QUE A LO LARGO DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN SE HAYA RECABADO; PARA DAR FORMALIDAD 
PLENA AL PROCESO DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE LA FIRMA DE 
LAS PARTES COMO PUNTO FINAL Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL MARCO JURÍDICO CORRESPONDIENTE 
(ESTATAL O FEDERAL). 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

 

  

8 

INICIO 

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTE 

TÉCNICO  

REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL 

EXPEDIENTE TÉCNICO  

INFORMAR LAS 

OBSERVACIONES 

RESPECTIVAS  

¿ES CORRECTA LA 

DOCUMENTACIÓN?  

PROGRAMAR EL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO EL 

LA LAASSPEM 

SELECCIONAR EL TIPO DE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN SEGÚN 

EL TIPO DE FINANCIAMIENTO  

¿ES UN 
PROCEDIMIENTO 

FEDERAL? 

1 

A 

SI 

SI 

NO 

NO 

SI 
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COORDINAR LOS EVENTOS DEL PROCESO 

DE ADJUDICACIÓN. 

SE REMITE EXPEDIENTE A LA JEFATURA 

JURÍDICA PARA LA REALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 

PROGRAMAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EL LA LAASSP 

A 

1 

F I N 
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JEFATURA DE: ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS  

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.  

LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA  

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.  

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SU REGLAMENTO. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SU REGLAMENTO. 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

TODAS LAS ÁREAS, 
JEFATURAS, 
GERENCIA 

OPERATIVA Y 
DIRECCIÓN 

REALIZACIÓN DE LA REQUISICIÓN DONDE SE ESPECIFIQUE LOS 
BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS QUE SE NECESITEN  

2 

JEFATURA DE: 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE LAS REQUISICIONES EMITIDAS POR 
LAS ÁREAS, JEFATURAS, GERENCIA OPERATIVA Y DIRECCIÓN   

3 

JEFATURA DE: 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

ENTREGA DE PARTE DEL PROVEEDOR DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO QUE SE SOLICITARON  

4 
TODAS LAS ÁREAS, 

JEFATURAS, 
GERENCIA 

RECEPCIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO 
SOLICITADOS Y AUTORIZADOS   

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE LAS REQUISICIONES DE LAS ÁREAS, 

JEFATURAS, GERENCIAS Y DIRECCIONES   

ALCANCE:  A TODAS LAS ÁREAS, JEFATURAS, GERENCIA OPERATIVA Y DIRECCIÓN 
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OPERATIVA Y 
DIRECCIÓN 

5 

JEFATURA DE: 

ADQUISICIONES 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

ENTREGA DE FACTURAS Y XML  

6 

TODAS LAS ÁREAS, 

JEFATURAS, 

GERENCIA 

OPERATIVA Y 

DIRECCIÓN 

INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA  

7 

JEFATURA DE: 

ADQUISICIONES 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA EN EL 
CASO PUEDE SER APROBADO O SOLICITAR SU CORRECCIÓN    

8 

JEFATURA DE: 

ADQUISICIONES 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

SOLICITUD DE PAGO  

9 TESORERÍA REALIZACIÓN DE PAGO  

10 

JEFATURA DE: 

ADQUISICIONES 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
FINAL Y RECABAR FIRMAS DE TESORERÍA Y DIRECCIÓN.  

11 

JEFATURA DE: 

ADQUISICIONES 

EGRESOS E 

INVENTARIOS 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN COMPLETA DE COMPROBACIÓN 
DE LO PAGADO Y A PASIVO DEL MES A LA JEFATURA DE 
CONTABILIDAD  
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DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REALIZACIÓN DE 

LA REQUISICIÓN 

RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE 

LAS REQUISICIONES 

EMITIDAS POR LAS ÁREAS 

APROBADA  NO 

SI 

ENTREGA DE PARTE DEL PROVEEDOR DE LOS BIENES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO QUE SE SOLICITARON 

RECEPCIÓN POR PARTE DE LAS ÁREAS JEFATURAS GERENCIA 

OPERATIVA O DIRECCIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIO SOLICITADOS Y AUTORIZADOS   

ENTREGA DE FACTURAS Y XML A 

A INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA 
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REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA  

APROBADA  
NO
¿{+ 

SI  

SOLICITUD DE 

PAGO 

REALIZACIÓN DE PAGO 

INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA FINAL Y RECABAR FIRMAS DE 

TESORERÍA Y DIRECCIÓN 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DE 

COMPROBACIÓN A LA JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 

FIN 

SI  

NO 

GASTO PASIVO  
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JEFATURA DE: ADQUISICIONES EGRESOS E INVENTARIOS  

 

NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

LINEAMIENTOS EMITIDOS POR CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

DESCRIPCIÓN 

NÚM. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDADES 

1 

JEFATURA DE: 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

COORDINAR ENTRE LA JEFATURA DE ADQUISICIONES 
EGRESOS E INVENTARIOS Y LAS DIFERENTES ÁREAS, 
JEFATURAS, GERENCIA OPERATIVA Y DIRECCIÓN LA 
REALIZACIÓN DEL INVENTARIO FÍSICO, DESIGNANDO DÍA Y 
HORA  

2 

JEFATURA DE: 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

REALIZAR EL LLENADO DEL FORMATO DE RESGUARDO DE 
BIENES MUEBLES  

3 

JEFATURA DE: 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

EN CASO DE NUEVOS BIENES MUEBLES SOLICITAR EL NÚMERO 
DE INVENTARIO CONTABLE  

4 
JEFATURA DE 

CONTABILIDAD 
DESIGNACIÓN DEL NÚMERO DE INVENTARIO EL CUAL 
PERTENECE AL SISTEMA CONTABLE  

5 

TODAS LAS ÁREAS, 
JEFATURAS, GERENCIA 

OPERATIVA Y 
DIRECCIÓN 

FIRMA DE CONFIRMACIÓN EN LOS FORMATOS DE RESGUARDO 

6 

JEFATURA DE: 
ADQUISICIONES 

EGRESOS E 
INVENTARIOS 

ELABORACIÓN DE ETIQUETAS DE IDENTIFICACIÓN Y 
COLOCACIÓN DE LAS MISMAS A LOS BINES MUEBLES QUE SE 
ENCUENTRAN PLASMADO EN LOS FORMATOS DE RESGUARDO 
FIRMADOS  

  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  INVENTARIO DE BINES MUEBLES Y REALIZACIÓN DE 
RESGUARDOS  

ALCANCE:  A TODAS LAS ÁREAS, JEFATURAS, GERENCIA OPERATIVA Y DIRECCIÓN 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINAR ENTRE LAS DIFERENTES ÁREAS, JEFATURAS, 

GERENCIA OPERATIVA Y DIRECCIÓN LA REALIZACIÓN DEL 
INVENTARIO FÍSICO 

DESIGNAR DIA Y HORA 

REALIZAR EL LLENADO DEL 

FORMATO DE RESGUARDO DE 

BIENES MUEBLES 

EN CASO DE NUEVOS BIENES 

MUEBLES SOLICITAR EL NUMERO 

DE INVENTARIO CONTABLE 

FIRMA DE CONFIRMACIÓN 

EN LOS FORMATOS DE 

RESGUARDO 

A 

A 

ELABORACIÓN DE ETIQUETAS DE 

IDENTIFICACIÓN Y COLOCACIÓN DE LAS 

MISMAS A LOS BINES MUEBLES 

FIN  
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20. COMISARIA 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA EL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

OBJETIVO: COADYUVAR EN LA EJECUCIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 
INSTRUMENTADOS POR LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, CON EL PROPÓSITO DE CONDUCIR LAS 
ACTIVIDADES DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, PARA 
EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS QUE LE OTORGA EL DECRETO DE CREACIÓN. 

MARCO JURÍDICO LEGAL 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

• DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
MUNICIPAL DESCENTRALIZADO “ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN” PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA SIETE DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

• LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA EL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN.  

POLÍTICAS:  

• LA INFORMACIÓN SOLICITADA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DEBERÁ 
BRINDARSE DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES DESPUÉS DEL 
REQUERIMIENTO. 

• LA INFORMACIÓN QUE SE BRINDE DEBERÁ SER ACOMPAÑADA DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE LA JUSTIFIQUE. 

• CUANDO EL PLAZO OTORGADO SEA INSUFICIENTE PARA BRINDAR LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA, SE DEBE MANIFESTAR Y JUSTIFICAR FEHACIENTEMENTE EL MOTIVO QUE 
LO IMPIDE. 

• LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS COMO TRIMESTRALES EN LOS LINEAMIENTOS DE 
CONTROL INTERNO EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DEBERÁN SER 
CUMPLIMENTADOS DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES AL TÉRMINO DE DICHO 
PERIODO. 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1 

EMITE LOS LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA EL 

ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN Y SE LOS NOTIFICA 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

TEHUACÁN PUEBLA. 

2 
RECIBE LINEAMIENTOS, SE DA POR NOTIFICADO Y SE 

TURNA 

DIRECCIÓN GENERAL 

3 

RECIBE INFORMACIÓN PARA DAR A ATENCIÓN Y 

SEGUIMIENTO 

 

COMISARIO DEL 

OOSELITE. 

 

 

4 

PROCEDE A LA DIFUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS. 

REMITE COPIA IMPRESA DE LINEAMIENTOS DE CONTROL 

INTERNO PARA EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO 

DE LIMPIA DE TEHUACÁN, A CADA UNA DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA SU CONOCIMIENTO. 

SOLICITA A LA JEFATURA DE SISTEMAS, LLEVE A CABO LA 

PUBLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DE CONTROL 

INTERNO PARA EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO 

DE LIMPIA DE TEHUACÁN, EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 

ORGANISMO. 

COMISARIO DEL 

OOSELITE 

5 

AL FINALIZAR CADA TRIMESTRE, SOLICITA VÍA 

MEMORÁNDUM A LAS JEFATURAS, INFORME DE SUS 

ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO DURANTE DICHO 

PERIODO, JUSTIFICANDO LA ATENCIÓN QUE DIERON A LOS 

LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO APLICABLES AL 

ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN, CON SOPORTE DOCUMENTAL 

COMISARIO DEL 

ORGANISMO OPERADOR 

DEL SERVICIO DE LIMPIA 

DE TEHUACÁN. 

6 

REMITEN INFORME SOLICITADO, ACOMPAÑANDO LA 

DOCUMENTACIÓN QUE LO SUSTENTA. 

 

JEFATURAS DEL 

ORGANISMO 

OPERADOR DEL

 SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN. 
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7 

CONCENTRA LA INFORMACIÓN RECIBIDA. 

ELABORA OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE BRINDA EL 

INFORME RESPECTIVO Y LO TURNA A DIRECCIÓN GENERAL 

DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA 

DE TEHUACÁN, PARA SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN. 

COMISARIO DEL 

ORGANISMO OPERADOR 

DEL SERVICIO DE LIMPIA 

DE TEHUACÁN. 

8 

RECIBE INFORME. ANALIZA, VALIDA Y FIRMA. 

TURNA PARA SER PRESENTADO A CONTRALORÍA. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

 

 

9 

RECIBE EL INFORME Y ACUSA DE RECIBIDO. CONTRALORÍA 

MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

TEHUACÁN, 

PUEBLA. 

 

 

 

 

10 

RECIBE OFICIO CON SELLO DE ACUSE DE RECIBIDO. GLOSA 

AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

ARCHIVA. 

COMISARIO DEL 

ORGANISMO 

OPERADOR DEL

 SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN. 
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CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
COMISARIA 
OOSELITE  

 
JEFATURAS DE 

OOSELITE  

    
 

INICIO 
 

EMITE 

LINEAMIENTOS 

CONTROL INTERNO 
RECEPCIONA, SE DA 

POR NOTIFICADO Y 

TURNA 

RECEPCIONA PARA 

DAR ATENCION 

PROCEDE A 

DIFUNDIR 

LINEAMIENTOS 

JEFATURAS 

RECEPCIONAN 

LINEAMIENTOS 

JEFE DE SISTEMAS 

PUBLICA EN LA 

PÁGINA OFICIAL 

WEB 

SOLICITA INFORME 

TRIMESTRAL 

RESPECTO 

APLICACIÓN 

LINEAMIENTOS 

EMITEN 

INFORME 

CONCENTRA 

INFORMACIÓ

N Y ELABORA 

INFORME 

REVISA Y FIRMA 

INFORME 

RECEPCIONA 

INFORME 

GLOSA AL 

EXPEDIENTE ACUSE 

DE RECIBIDO 

ARCHIVA 

FIN 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

OBJETIVO:   

EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL, FACILITAR A LA ADMINISTRACIÓN DE ESTE 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO, LA INFORMACIÓN COMPLETA, CONFIABLE Y OPORTUNA, 

SOBRE LAS PERSONAS CON CAPACIDAD DE PROPORCIONAR BIENES O PRESTAR SERVICIOS, 

EN LA CANTIDAD, CALIDAD Y OPORTUNIDAD QUE SE REQUIERA, 

ASÍ COMO LAS CONDICIONES DE OFERTA, PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES DE 

CONTRATACIÓN. 

MARCO JURÍDICO LEGAL 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADO “ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN” 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA SIETE DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN.  

POLÍTICAS:   

• LOS REQUISITOS ENUMERADOS COMO 1), 2), 3) Y 10), EN EL ARTÍCULO 6 DEL 

PROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, DEBERÁN SER PRESENTADOS EN 

LOS FORMATOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA EL ORGANISMO.  

• LOS MENCIONADOS FORMATOS DEBERÁN SER IMPRESOS UNA VEZ QUE SE CUBRAN 

LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES, CON LOS DATOS DEL INTERESADO. 

• LAS FIRMAS ESTAMPADAS DEBEN SER AUTÓGRAFAS Y CON TINTA COLOR AZUL. 

• LOS REQUERIMIENTOS REFERIDOS COMO 4), 5), 6), 9) Y 13), EN EL ARTÍCULO 6 DEL 

PROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, DEBEN SER EXHIBIDOS EN COPIA 

CLARA Y LEGIBLE. 

• LO REQUISITOS ENUMERADOS EN LOS PUNTOS NÚMEROS 7), 8), 11), Y 12), EN EL 

ARTÍCULO 6 DEL PROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA EL PADRÓN DE PROVEEDORES 

DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, DEBEN 

PRESENTARSE EN ORIGINAL O IMPRESAS A COLOR. ASÍ MISMO, LOS DOS PRIMEROS 

DEBERÁN SER DOCUMENTOS ACTUALIZADOS. 
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• LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN EL PUNTO 14), DEL ARTÍCULO 6 DEL PROYECTO 

DE LINEAMIENTOS PARA EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO OPERADOR 

DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN SE ACREDITARÁN: 

• LOS REFERIDOS EN EL PUNTO I. CON UNO O TODOS LOS DOCUMENTOS LISTADOS DE 

LOS INCISOS A) AL D) 

• LOS SEÑALADOS EN EL PUNTO II. CON UNO O TODOS LOS DOCUMENTOS PRECISADOS 

EN LOS INCISOS A) AL F). 

• EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE SE OSTENTE COMO REPRESENTANTE O 

APODERADO LEGAL, SE DEBERÁ ANEXAR LO SEÑALADO EN LOS PUNTOS 6) Y 8) DEL 

ARTÍCULO 6 DEL PROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA EL PADRÓN DE PROVEEDORES 

DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN 

• SI LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA FUERA ERRÓNEA, CONFUSA O INCOMPLETA, 

DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, SE REQUERIRÁ AL SOLICITANTE 

MEDIANTE MENSAJE ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO PROPORCIONADO, PARA 

QUE ACLARE, CORRIJA O COMPLEMENTE SU DOCUMENTACIÓN. 

• ESTE SUPUESTO SUSPENDE EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA DAR RESPUESTA AL 

SOLICITANTE. 

• SI EL SOLICITANTE, EN 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN NO ATIENDE 

EL REQUERIMIENTO PARA LA CORRECCIÓN, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA SU 

SOLICITUD. 

• SÍ TRANSCURREN 15 DÍAS SIN DARLE RESPUESTA AL SOLICITANTE, SE LE TENDRÁ POR 

INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

• EL COSTO DEL TRÁMITE SERÁ CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

LAS PERSONAS CON DOMICILIO FISCAL EN LA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA 

GOZARAN DE UN 50% DE DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS DERECHOS, SIN NECESIDAD 

DE QUE MEDIE SOLICITUD. 



 

279 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN 

NO. REVISIÓN: 1 
FECHA DE ELABORACIÓN 10/01/2025  
FECHA DE APROBACIÓN: 01/07/2025 
FECHA DE ULTIMA MODIFICACIÓN: 20/01/2026 

ELABORADO POR EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

APROBADO POR: CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL OOSELITE. 

 
 
 
 

NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1 

SOLICITA EN LAS OFICINAS DE LA COMISARIA, 
REQUISITOS PARA 
INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN, ACUDIENDO PERSONALMENTE O 
MEDIANTE CORREO INSTITUCIONAL. 

PROVEEDOR 

2 

ATIENDE SOLICITUD Y PROPORCIONA AL 
CIUDADANO/A, REQUISITOS EN FORMA IMPRESA 
O MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 
 PROPORCIONADO POR EL SOLICITANTE. 

COMISARIO (A) DEL 
OOSELITE 

3 

REQUISITA FORMATOS Y REÚNE 
DOCUMENTACIÓN. 
FORMA EXPEDIENTE Y ACUDE PERSONALMENTE 
O POR SU REPRESENTACIÓN, A LA OFICINA DE LA 
COMISARIA DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, A 
PRESENTAR DOCUMENTACIÓN. 

 
PROVEEDOR 

 

 
4 

ATIENDE AL CIUDADANO/A. REVISA Y RECIBE LA 
SOLICITUD Y ANEXOS EN COPIAS SIMPLES. 
 VERIFICA QUE LA DOCUMENTACIÓN SEA 
CORRECTA Y COMPLETA. 
NO, IR AL PASO 3. SÍ, IR AL PASO 6 

COMISARIO (A) DEL 
OOSELITE 

5 

AL PROCEDER LA ACLARACIÓN, CORRECCIÓN O 
COMPLEMENTACIÓN 
DE LA DOCUMENTACIÓN, SE INFORMA AL 
SOLICITANTE QUE CUENTA CON 10 DÍAS PARA 
SUBSANAR Y ACUDIR NUEVAMENTE PARA 
REVISIÓN DE SU DOCUMENTACIÓN. (PASO 3) 

PROVEEDOR  

6 

EMITE ORDEN DE PAGO POR DUPLICADO. 
HACE ENTREGA DE LA ORDEN DE PAGO AL 
PROVEEDOR, QUIEN LIMPIA DE TEHUACÁN. 
FIRMARÁ POR SU RECIBO 

COMISARIO (A) DEL 
OOSELITE  
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7 

REALIZA EL PAGO, EN ALGUNA CAJA DE COBRO 
DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA DE TEHUACÁN, O MEDIANTE 
TRANSFERENCIA BANCARIA. 

PROVEEDOR. 

8 

EXPIDE EL RECIBO OFICIAL DE PAGO / EXPIDE EL 
BAUCHER O TICKET DE DEPÓSITO POR 
CONCEPTO DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE 
PROVEEDORES DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

CAJA DE COBRO ADSCRITA A 
LA JEFATURA DE INGRESOS 
DEL OOSELITE Y/O PORTAL 

 

 

9 

ACUDE A LAS OFICINAS DE LA COMISARIA DEL 

ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN. EXHIBE ORIGINAL Y COPIA 

DEL COMPROBANTE DE PAGO DE DERECHOS 

POR INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE 

PROVEEDORES. 

ENTREGA COPIA PARA EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO. 

PROVEEDOR 

 

10 

COTEJA ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE 

DE PAGO DE DERECHOS DE INSCRIPCIÓN AL 

PADRÓN DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 

TEHUACÁN. 

CAPTURA DATOS Y GENERA POR DUPLICADO, 
NÚMERO DE CEDULA DE REGISTRO Y 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE 
PROVEEDORES. 

COMISARIO (A) DEL 
OOSELITE 

 

 

11 

ENTREGA AL PROVEEDOR CEDULA DE REGISTRO 
Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE 
PROVEEDORES DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. 

COMISARIO (A) DEL 
OOSELITE 

 
 

12 

RECIBE Y FIRMA EN EL DUPLICADO DE LA CEDULA 
DE REGISTRO Y DE LA CONSTANCIA DE 
INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA 
DE TEHUACÁN, COMO CONSTANCIA POR SU 
RECIBO. 

PROVEEDOR.  

 

 

13 

ARCHIVA EXPEDIENTE, ANEXANDO COPIA DE 
RECIBO OFICIAL DE PAGO, ORDEN DE PAGO, 
CEDULA DE REGISTRO Y CONSTANCIA DE 
INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 
ORGANISMO, FIRMADAS COMO ACUSE DE 
RECIBIDO. 

COMISARIO (A) DEL 
OOSELITE 
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PROVEEDOR 

 

COMISARIO(A) 
 

CAJERO (A)  

   

 
 
 
 
 

INICIO 

SOLICITA REQUISITOS A 

COMISARIA 

Y REUNE 

DOCUMENTACIÓN 

 
 

ATIENDE SOLICITUD Y 

PROPORCIONA REQUISITOS 

EN FORMA IMPRESA Y/O 

FORMATO DIGITAL 

RECIBE DOCUMENTACIÓN 

REALIZA COTEJOS Y 

VERIFICA SEA CORRECTA 

FORMA EXPEDIENTE Y 

ENTREGA MEDIANTE CARPETA 

LA 

DOCUMENTACION 

ES CORRECTA Y 

COMPLETA 

 
RECIBE ORDEN DE 

PAGO 

 

RECIBE ORDEN DE 

PAGO 
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PROVEEDOR 

 

COMISARIO(A) 
 

CAJERO (A)  

   

 

  

CAPTURA DE DATOS GENERA 

NUMERO DE CEDULA DE 

REGISTRO  

GENERA CONSTANCIA DE 

INSCRIPCION AL PADRON DE 

PROVEEDORES 

ENTREGA DE CEDULA DE 

REGISTRO Y CONSTANCIA DE 

INSCRIPCION AL PADRON DE 

PROVEEDORES  

RECIBE CEDULA DE REGISTRO Y 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

FIRMANDO DE RECIBIDO   

ARCHIVA EXPEDIENTE, 

ANEXANDO COPIA DE RECIBO 

OFICIAL DE PAGO, ORDEN DE 

PAGO FIRMADA, CEDULA DE 

RESGISTRO Y CONSTANCIA DE 

INSCRIPCION FIRMADAS 

COMO ACUSE DE RECIBIDO  

FIN  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO. 

 

OBJETIVO:   VERIFICAR PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS APROBADOS AL 
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN 

MARCO JURÍDICO. 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE PUEBLA. 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 
DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO MUNICIPAL 
DESCENTRALIZADO “ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN” 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA SIETE DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 
LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 
LIMPIA DE TEHUACÁN. 

POLÍTICAS:  LA INFORMACIÓN SOLICITADA A LAS JEFATURAS DEL ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, LA DEBERÁN BRINDAR DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE REQUERIRSE, ACOMPAÑADAS 
DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE LA SUSTENTE. 
LA INFORMACIÓN REFERENTE AL REPORTE DE ACTIVIDADES, RESPECTO A LAS INTEGRADAS 
EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS APROBADOS, DEBERÁ CALENDARIZARSE EN 
FORMA MENSUAL E INDICARSE EL PORCENTAJE ALCANZADO EN CADA TRIMESTRE, 
TOMANDO COMO BASE LAS METAS PROYECTADAS EN EL AÑO.  
LA EVALUACIÓN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS EN LA EJECUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS APROBADOS, SE LLEVARÁ A CABO BAJO LOS 
SIGUIENTES PARÁMETROS 

 
 
 
 
 
 
 
CUANDO LA INFORMACIÓN QUE SE DEBA PROPORCIONAR SEA IMPOSIBLE OTORGARLA 
DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS, DEBERÁ DENTRO DE DICHO PLAZO, MANIFESTAR LA 
CAUSA QUE SE LO IMPIDA Y JUSTIFICARLO FEHACIENTEMENTE CON PRUEBA DOCUMENTAL. 
CUANDO EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN DERIVE DE SOLICITUD DE ALGÚN ENTE 
FISCALIZADOR, LOS TÉRMINOS DEBERÁN SER CUMPLIDOS DENTRO DEL PLAZO QUE EL 
MISMO ESTABLEZCA. 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1 

RECIBE DE LA TESORERÍA DEL ORGANISMO 
OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, EL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 
EN TURNO. 

COMISARIO DEL OOSELITE 

2 

ANALIZA EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES Y LAS 
METAS 
A CUMPLIR EN EL TIEMPO PROGRAMADO EN EL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 
EN CURSO, PARA LLEVAR A CABO EL MONITOREO 
Y SEGUIMIENTO. 

COMISARIO DEL OOSELITE 

3 

ACORDE A LAS ACTIVIDADES PROYECTADAS EN 
EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO, SOLICITA VÍA 
MEMORÁNDUM A LAS JEFATURAS DEL 
ORGANISMO, INFORME DE LAS ACCIONES 
LLEVADAS DURANTE EL PERIODO QUE 
CORRESPONDA, Y LOS PORCENTAJES 
ALCANZADOS RESPECTO A LAS METAS 
PLANEADAS, ACOMPAÑANDO EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE JUSTIFIQUE SU INFORME. 

 
COMISARIO DEL OOSELITE 

 
4 

EMITEN LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO 
SUSTENTA. 

JEFATURAS DEL 
ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN. 

5 

CONCENTRA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
POR LAS JEFATURAS DEL ORGANISMO, Y 
ELABORA EL INFORME TRIMESTRAL DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 
EN TURNO. REMITE 

COMISARIO DEL OOSELITE 

6 
RECIBE, VALIDA Y FIRMA INFORME DE 
SEGUIMIENTO TRIMESTRAL. REMITE 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN. 

7 ACUSA DE RECIBIDO. 

CONTRALORÍA / DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS, 
AMBOS, DEL MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN. 
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8 
RECIBE OFICIO DE INFORME TRIMESTRAL CON 
SELLO DE RECIBIDO. GLOSA AL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO Y ARCHIVA TEMPORALMENTE. 

COMISARIO DEL OOSELITE 

9 
DESPUÉS DE RECABAR EL CUARTO INFORME 
TRIMESTRAL, PROCEDE A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
 

 

10 PLASMA EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
FINALES, LOS PORCENTAJES ALCANZADOS EN EL 
EJERCICIO FISCAL EVALUADO. REMITE 

 

 
COMISARIO DEL OOSELITE 

 

 

 

11 

FIRMAN EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO FINAL. 
TURNAN 

TITULARES DE LAS JEFATURAS 
DEL ORGANISMO OPERADOR 
DEL SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN. 

 

 

 

 

12 

FIRMA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO FINAL. REMITE. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ORGANISMO OPERADOR DEL 
SERVICIO DE LIMPIA DE 
TEHUACÁN. 

 

 

 

13 
RECEPCIONA Y ACUSA DE RECIBIDO INFORME DE 
CUMPLIMIENTO FINAL. 

AUDITORIA SUPERIOR DEL 
ESTADO Y/O DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN 
Y 
PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS, 

 

 

 

14 
GLOSA AL EXPEDIENTE ACUSE DE RECIBIDO 
INFORME DE CUMPLIMIENTO FINAL. ARCHIVA. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
ARQUEO DE CAJA 

 

OBJETIVO: EJECUTAR ACCIONES QUE PROPICIEN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO Y LA EVALUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS 

CONTRIBUCIONES QUE DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES FISCALES SE 

DERIVEN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIA, A EFECTO DE PREVENIR, 

DETECTAR Y DISUADIR ACTOS DE CORRUPCIÓN. 

   

MARCO JURÍDICO. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

• LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO RESPONSABLE DEL ESTADO DE PUEBLA. 

• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

• DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADO “ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA DE TEHUACÁN” PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

CON FECHA SIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

• LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA EL ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

 
 

POLÍTICAS: 

• EN EL DESAHOGO DEL ARQUEO, EL CAJERO AUDITADO NOMBRARÁ UN TESTIGO, Y EL 
AUDITOR HARÁ LO PROPIO. 

• EL ACTA DE HECHOS SERÁ FIRMADA POR LOS INTERVINIENTES Y TESTIGOS. 

• AL ACTA DE HECHOS SE AGREGARÁN LAS IDENTIFICACIONES DE LOS 
INTERVINIENTES Y TESTIGOS. 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
Y/O DIR. DE 

INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 

 
COMISARÍA 

 
JEFATURAS 

 
DIRECTOR 
GENERAL  

AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO Y/O DIR. DE 

INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 

       
 

INICIO 

 
RECEPCIONA PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

SOLICITA INFORME TRIMESTRAL 

RESPECTO ACTIVIDADES Y EN 

PORCENTAJES ALCANZADOS 

EN METAS PROYECTADAS 

EMITEN INFORME 

 

PROCEDE AL SEGUIMIENTO 

Y CONTROL DE PROGRAMA 

RECEPCIONA, VALIDA 

Y FIRMA INFORME DE 

SEGUIMIENTO 

RECEPCIONA Y ACUSA 

DE RECIBIDO 

 

 

PLASMA EN LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS FINALES, 

LOS PORCENTAJES 

ALCANZADOS EN EL 

EJERCICIO FISCAL 

EVALUADO 

TITULARES FIRMAN EL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO FINAL 

FIRMA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO FINAL 
RECEPCIONA Y ACUSA 

DE RECIBIDO INFORME 

DE CUMPLIMIENTO FINAL 

GLOSA EXPEDIENTE ACUSE 

DE RECIBIDO 

FIN 

CONCENTRA 

INFORMACIÓN Y 

ELABORA INFORME 

TRIMESTRAL DE 

SEGUIMIENTO 

GLOSA AL 

EXP. Y 

ARCHIVA 

LLEVA A CABO 

EVALUACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE 

OBJETIVOS Y METAS 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1 

LLEVA A CABO ARQUEO DE CAJA ESTABLECIDO 
EN PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y/O 
EXTRAORDINARIO. 

COMISARIA DEL OOSELITE  

2 
SE CONSTITUYE DE MANERA SORPRESIVA ANTE 
EL ENTE 
SUJETO A REVISIÓN PARA EJECUTAR ARQUEO 

COMISARIA DEL OOSELITE 

3 
ATIENDE AL AUDITOR Y SUSPENDE COBRO.   

ENTE SUJETO A REVISIÓN 

 
4 

REALIZA UN CORTE DE CAJA PARCIAL DEL 
SISTEMA. 

ENTE SUJETO A REVISIÓN 

5 
PONE A LA VISTA DEL AUDITOR EL EFECTIVO CON 
QUE CUENTE Y DOCUMENTOS COMPROBABLES 
DE EFECTIVO. 

ENTE SUJETO A REVISIÓN 

6 

PROCEDE, EN PRESENCIA DEL CAJERO SUJETO A 
REVISIÓN, A CONTAR TODO EL EFECTIVO DE CAJA 
Y/O LUGAR EN QUE SE GUARDA EFECTIVO. 

COMISARIO DEL OOSELITE 

7 

CUANTIFICA MONTO QUE AMPARE LOS
 DOCUMENTOS COMPROBANTES DE EFECTIVO. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 

8 

REQUISITA EL FORMATO DE ARQUEO DE CAJA, 
REGISTRANDO EL EFECTIVO CONTABILIZADO Y MONTO 
QUE AMPARAN LOS DOCUMENTOS COMPROBANTES DE 
EFECTIVO PRESENTADOS 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 

9 

CORROBORA QUE EL EFECTIVO 
CONTABILIZADO, COINCIDA CON EL MONTO QUE 
AMPAREN LOS RECIBOS EMITIDOS HASTA EL 
MOMENTO DEL ARQUEO. 
¿EXISTE 
DISCREPANCIA? 
NO, IR AL PASO 
10. 

SÍ, IR AL PASO 12. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 

 

 

10 

ELABORA INFORME DE RESULTADO. 
 
 
 
 

 
COMISARIO DEL OOSELITE 

/AUDITOR. 

 

 

 

11 LEVANTA ACTA DE HECHOS.  COMISARIO DEL OOSELITE  
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ARCHIVA EL EXPEDIENTE. /AUDITOR.  

 

 

12 -LEVANTA ACTA DE HECHOS ASENTANDO LOS 
HALLAZGOS DETECTADOS. 
-INFORMA A CAJERO AUDITADO PARA 
SOLVENTAR 
-ANALIZA LAS OBSERVACIONES Y DETERMINA 
CAUSAS DE LA DISCREPANCIA DE EFECTIVO. 
-SOLVENTA: 
HAY DIFERENCIA: 

A). - SOBRA: DEPOSITA EL EFECTIVO EN LA 
CUENTA DEL OOSELITE. 
B). - FALTA: REINTEGRA EN ESE MOMENTO 

EFECTIVO QUE FALTA. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 

 

 

 

13 INTEGRA EXPEDIENTE DE ARQUEO DE CAJA.  
COMISARIO DEL OOSELITE 

/AUDITOR. 
 

 

 

14 ELABORA INFORME DE RESULTADO. 
COMISARIO DEL OOSELITE 

/AUDITOR. 

 

 

 

 

15 DETECTA POSIBLES FALTAS ADMINISTRATIVAS. 
COMISARIO DEL OOSELITE 

/AUDITOR. 

 

 

 

 

16 DA VISTA A CONTRALORÍA MUNICIPAL. 
COMISARIO DEL OOSELITE 

/AUDITOR. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
COMISARIA 

 
CAJERO (A)  
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INICIO 

PROGRAMAR ARQUEO DE CAJA 

ESTABLECIDOS EN PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO O 

EXTRAORDINARIOS 

SE CONSTITUYE DE MANERA 

SORPRESIVA PARA EJECUTAR 

ARQUEO. 

 

    

COBRO 

    

SISTEMA 

PONE A LA VISTA EL EFECTIVO CON 

QUE CUENTE Y DOCUMENTOS  

   

 

   

 CAJA Y/O LUGAR EN QUE SE 

GUARDA EFECTIVO, EN PRESENCIA 

DE CAJERO SUJETO A REVISION. 

 

    

DOCUMENTOS COMPROBANTES DE 

EFECTIVO. 

 

   

   

    

    

CORROBORA EL EFECTIVO EN 

COMPARACION CON LOS RECIBOS 

EMITIIDOS HASTA EL MOMENTO DEL 

ARQUEO. 
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COMISARIA 

 
CAJERO (A) 

  

 

¿HAY DIFERENCIA? 

LEVANTA ACTA DE 

HECHOS CON LOS 

HALLAZGOS E INFORMA A 

CAJERO AUDITADO PARA 

SOLVENTACION. 

ELABORA INFORME DE 

RESULTADOS 

 

ANALIZA LAS OBSERVACIONES Y DETERMINA 

CAUSAS DE LA DISCREPANCIA DE EFECTIVO, 

SOLVENTA 

LEVANTA ACTA DE 

HECHOS 

¿HAY 

DIFERENCIA? 

DEPOSITA EL 

EFECTIVO EN 

LA CUENTA 

DE OOSELITE 

 

REINTEGRA 

EL EFECTIVO 

QUE FALTA 

EN ESE 

MOMENTO  

INTEGRA EXPEDIENTE 

DEL ARQUEO DE CAJA  

PRESENTA RESULTADO 

FINAL DE ARQUEO  

DETECTA POSIBLE 

FALTA 

FIN  
DA VISTA A CONTRALORIA 

MUNICIPAL 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD Y/O 

DEPENDENCIA. 

 

OBJETIVO:  DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LOS REQUERIMIENTOS 

REALIZADOS POR AUTORIDADES JURISDICCIONALES, ADMINISTRATIVAS, ENTES 

FISCALIZADORES Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS QUE 

ESTABLEZCAN LAS MISMAS. 

   

MARCO JURÍDICO. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

• LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

• LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

• LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO RESPONSABLE DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

• DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO 

PÚBLICO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO “ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN” PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO CON FECHA SIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CINCO. 

• LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA EL ORGANISMO OPERADOR 

DEL SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN. EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE. 

 

POLÍTICAS: 
LA INFORMACIÓN SOLICITADA A LAS JEFATURAS DEL ORGANISMO OPERADOR DEL 

SERVICIO DE LIMPIA DE TEHUACÁN, LA DEBERÁN BRINDAR CON LA ANTICIPACIÓN 

SUFICIENTE QUE PERMITA DAR CUMPLIMIENTO A LA AUTORIDAD Y/O 

DEPENDENCIA REQUIRENTE DENTRO DEL PLAZO QUE LA MISMA ESTABLEZCA. 

LA INFORMACIÓN QUE SE BRINDE DEBERÁ SER ACOMPAÑADA DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE LA JUSTIFIQUE. 
CUANDO EL TERMINO OTORGADO PARA BRINDAR LA INFORMACIÓN A LA 

AUTORIDAD Y/O DEPENDENCIA REQUIRENTE, NO SEA SUFICIENTE, DEBERÁ 

HACERLO SABER EN FORMA OPORTUNA, DEBIENDO FUNDAR Y MOTIVAR SU 

PETICIÓN, PARA SOLICITAR LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO CONCEDIDO 

ORIGINALMENTE. 
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NO. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1 
EMITE REQUERIMIENTO.  AUTORIDAD Y/O 

DEPENDENCIA. 

2 
RECEPCIÓN DEL REQUERIMIENTO DE LA 

AUTORIDAD Y/O DEPENDENCIA.  

DIRECCIÓN GENERAL  

3 
RECIBE REQUERIMIENTO DE LA
 AUTORIDAD Y/O 

DEPENDENCIA. 

 
COMISARIO DEL OOSELITE 

 
4 

PROCEDE A ANALIZAR LA INFORMACIÓN. 

¿COMPETE A COMISARIA? 

NO. VA AL PASO 5. 

  SI. VA AL PASO 6. 

COMISARIO DEL OOSELITE 

5 

REMITE VÍA MEMORÁNDUM A DIRECCIÓN 

GENERAL PARA QUE REDIRIJA LA SOLICITUD A 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL ORGANISMO 

COMPETENTE Y/O REGRESE LA SOLICITUD A LA 

AUTORIDAD QUE REQUIRIÓ LA 

  INFORMACIÓN. 

COMISARIO DEL OOSELITE 

6 

VERIFICA SI LA INFORMACIÓN SOLO 

CORRESPONDE A COMISARÍA. 

NO. VA AL PASO 7. 

  SI. VA AL PASO 8. 

COMISARIO DEL 
OOSELITE/AUDITOR 

7 

GIRA MEMORÁNDUM A LA O LAS JEFATURAS 
QUE CUENTEN CON LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 

8 

ELABORA OFICIO DANDO RESPUESTA 
REQUERIDA Y 

  ANEXA LA DOCUMENTACIÓN QUE LA SUSTENTE. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 

9 

RECEPCIONA MEMORÁNDUM QUE CONTIENE 
LOS DATOS DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
POR    LA DEPENDENCIA Y/O AUTORIDAD.  
SÍ, IR AL PASO 12. 
 

COMISARIO DEL OOSELITE 

 

 

10 

LOCALIZA INFORMACIÓN, LA CONCENTRA Y 

PLASMA EN MEMORÁNDUM AL CUAL 

ACOMPAÑA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 

TURNA. 

 
JEFATURAS DEL ORGANISMO 
OPERADOR DEL SERVICIO DE  
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LIMPIA DE TEHUACÁN. 
/AUDITOR. 

11 RECIBE RESPUESTA DE LA (S) JEFATURA 
(S), Y  DOCUMENTACIÓN ANEXA COMO PRUEBA. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 

 

 

 

 

12 CONCENTRA INFORMACIÓN Y PLASMA EN OFICIO 

LA RESPUESTA, LA CUAL TURNA A DIRECCIÓN 

GENERAL PARA VALIDACIÓN Y EN SU CASO 

FIRMA DEL DIRECTOR GENERAL. 

TURNA. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 

 

 

 

13 

RECIBE OFICIO QUE CONTIENE RESPUESTA A LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA 

DEPENDENCIA Y/O AUTORIDAD, ACOMPAÑADO 

DE LA DOCUMENTACIÓN 

QUE LA JUSTIFICA. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
 

 

 

 

14 

ANALIZA, Y EN SU CASO VALIDA Y FIRMA PARA 

DAR RESPUESTA A LA DEPENDENCIA Y/O 

AUTORIDAD. 

TURNA. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 

ORGANISMO OPERADOR 

DEL SERVICIO DE LIMPIA 

DE 

TEHUACÁN. 

 

 

 

 

15 

RECIBE OFICIO QUE CONTIENE RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN REALIZADA, 

ACOMPAÑADA DE SU RESPECTIVO SOPORTE 

DOCUMENTAL. 

ACUSA DE RECIBIDO. 

AUTORIDAD Y/O 
DEPENDENCIA. 

 

 

 

 

16 

GLOSA AL EXPEDIENTE ACUSE DE RECIBIDO DEL 

INFORME SOLICITADO POR LA AUTORIDAD Y/O 

DEPENDENCIA. 

ARCHIVA. 

COMISARIO DEL OOSELITE 
/AUDITOR. 
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AUTORIDAD Y/O 
DEPENDENCIA 

 
COMISARIA 

 
JEFATURAS 

 

 
DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

INICIO 

EMITE 

REQUERIMIENTO DE 

INFORMACION 

RECEPCIÓN DE 

REQUERIMIENTO 

PROCEDE A ANALIZAR 

LA INFORMACION 

REQUERIDA 

COMPETE 

TODA 

INFORMACION 

EN AREA 

SOLICITA 

RINDAN 

INFORMACION 

ELABORA 

RESPUESTA 

EMITE 

INFORMACION 

REQUERIDA 
CONCENTRA 

INFORMACION 

Y ELABORA 

INFORME 

 

RECIBE, REVISA Y 

FIRMA INFORME 

ACUSA DE 

RECIBIDO 

GLOSA AL 

EXPEDIENTE ACUSE 

DE RECIBIDO 

FIN  

NO 

NO 

SI 

SI 


